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PRESENTACIÓN

Presentación

La situación de los derechos humanos tanto en Chile como a nivel global ha sido materia de 
preocupación tanto para el INDH como para los sistemas internacionales de protección de los 
derechos humanos a los que pertenece nuestro país: Sistema Universal y Sistema Interamericano. 
A pesar de los avances en distintos derechos, en el caso de Chile, la pobreza, la desigualdad y la 
necesidad de mejorar el nivel de vida de la población siguen siendo un desafío, tal como lo estipula 
el Informe del Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal de Chile del 2024. 

Las crisis económicas, el cambio climático, los efectos de la pandemia y actuales conflictos 
geopolíticos son fenómenos que aumentan la inequidad y pueden dificultar el ejercicio de 
derechos civiles y políticos, como también el acceso a derechos sociales, económicos, culturales 
y ambientales, perjudicando principalmente a niños, niñas y adolescentes, mujeres, pueblos 
indígenas, migrantes, personas LGBTIQA+, entre otros. Por lo mismo que la incorporación de 
los instrumentos internacionales de derechos humanos en la legislación interna de los países es 
fundamental para comprometer a los Estados a avanzar, reconocer y resguardar los derechos de 
la población, principalmente en tiempos de crisis. 

El INDH, en cumplimiento de su mandato legal y del artículo 1 de los Principios de París -respecto 
a la promoción y protección de los derechos humanos-, pone a disposición esta segunda versión 
del Compendio de principales instrumentos sobre derechos humanos ratificados por Chile, con 
el propósito de recordar los compromisos del Estado de Chile en esta materia y, además, para 
promover la incorporación de los instrumentos sobre derechos humanos ratificados por Chile en 
la legislación interna y sea considerada como línea base para las políticas públicas. 

Para esta versión, se incorporó el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el 
Caribe, más conocido como Acuerdo de Escazú, con el propósito de relevar la importancia del 
derecho a un medioambiente seguro, limpio, saludable y sostenible, ante la amenaza del cambio 
climático y la degradación ambiental, lo cual incluye la protección de los derechos de defensores 
y defensoras de los derechos medioambientales. 

El presente compendio también simboliza la voluntad del INDH para seguir colaborando en 
la promoción y difusión de los derechos humanos y sus tratados internacionales suscritos y 
ratificados en Chile. 

Consuelo Contreras Largo
Directora del Instituto Nacional de Derechos Humanos

							       Santiago, diciembre del 2024.
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Sistema Internacional de Naciones Unidas

Declaración Universal de Derechos Humanos

Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 10 de 
diciembre de 19481 

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento 
de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de 
la familia humana;

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han 
originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y que se ha 
proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento de un mundo 
en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de 
palabra y de la libertad de creencias;

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 
Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 
contra la tiranía y la opresión;

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre las 
naciones;

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en 
los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en 
la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a promover el 
progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad;

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en cooperación 
con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y efectivo a los derechos 
y libertades fundamentales del hombre, y

1.	 Se incluye la Declaración Universal de Derechos Humanos en este compendio, pues es citada como marco base del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Ver en su versión publicada por Naciones Unidas en: https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-
of-human-rights 
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Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la mayor 
importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso;

Ahora, por tanto,

La Asamblea General,

Proclama la presente Declaración Universal de los Derechos Humanos como ideal común 
por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos 
como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la 
enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas 
progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y 
efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios 
colocados bajo su jurisdicción.  

Artículo 1
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 
están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.

Artículo 2
Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 
Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional 
del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un 
país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o 
sometido a cualquier otra limitación de soberanía.

Artículo 3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

Artículo 4
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de esclavos 
están prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.
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Artículo 6
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 
jurídica.

Artículo 7
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la 
ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.

Artículo 8
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
constitución o por la ley.

Artículo 9
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y 
con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos 
y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal.

Artículo 11

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 
asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.
2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena 
más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.

Artículo 12
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho 
a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 13

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio 
de un Estado.
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2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a 
su país.
Artículo 14

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, 
en cualquier país.
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por 
delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 
nacionalidad.

Artículo 16

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna 
por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia, y disfrutarán de 
iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución 
del matrimonio.
2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el 
matrimonio.
3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado.

Artículo 17

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de 
manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en 
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.

Artículo 19
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye 
el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 
opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.
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Artículo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas.
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por 
medio de representantes libremente escogidos.
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad 
se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, 
por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que 
garantice la libertad del voto.

Artículo 22
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 
obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de 
la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo igual.
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, 
que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que 
será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.
4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus 
intereses.

Artículo 24
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a 
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su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros 
en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus 
medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.
2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los 
niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 
social.

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos 
en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será 
obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos.
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz.
3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos.

Artículo 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, 
a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él 
resulten.
2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que 
le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea 
autora.

Artículo 28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que 
los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos.

Artículo 29

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella puede 
desarrollar libre y plenamente su personalidad.
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2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona estará 
solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el 
reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de satisfacer las 
justas exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general en una sociedad 
democrática.
3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30
Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno 
al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar 
actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en 
esta Declaración.
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Ratificado por el Estado de Chile el 10 de febrero de 1972.2

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su  
resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49 Lista de los 
Estados que han ratificado el pacto

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e 
inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona humana,
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede 
realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas y 
liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, 
sociales y culturales,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 
promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de 
la comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la 
observancia de los derechos reconocidos en este Pacto,
Convienen en los artículos siguientes:

2.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/ccpr.aspx 
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Parte I

Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 
establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, 
social y cultural.
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas 
y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 
económica internacional basada en el principio del beneficio recíproco, así como del 
derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios 
de subsistencia.
3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de 
administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio 
del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

Parte II

Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar 
las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 
los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de otro carácter.
3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que:
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan 
sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido 
cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;
b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad 
competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda 
persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;
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c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso.

Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres 
la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente 
Pacto.

Artículo 4

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia 
haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán 
adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la 
situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales 
disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho 
internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión u origen social.
2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 
1 y 2), 11, 15, 16 y 18.
3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá 
informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto 
del Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación 
haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva 
comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal 
suspensión. Observación general sobre su aplicación

Artículo 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder 
derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos 
encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el 
Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista en él.
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 
reconoce en menor grado.
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Parte III

Artículo 6

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido 
por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.
2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de 
muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el 
momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del presente 
Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena 
sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal competente.
3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que 
nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del 
cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de la 
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.
4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la conmutación 
de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán 
ser concedidos en todos los casos.
5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 
18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.
6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el 
presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital.

Artículo 7
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o 
científicos.

Artículo 8

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas 
en todas sus formas.
2. Nadie estará sometido a servidumbre.
3.
a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;
b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los 
países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión acompañada 
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de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un 
tribunal competente;
c) No se considerarán como “trabajo forzoso u obligatorio”, a los efectos de este párrafo:
i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se exijan 
normalmente de una persona presa en virtud de una decisión judicial legalmente dictada, 
o de una persona que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en 
libertad condicional;
ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por razones 
de conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley quienes se opongan 
al servicio militar por razones de conciencia.
iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el bienestar 
de la comunidad;
iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 9

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser 
sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo 
por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.
2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones 
de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.
3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora 
ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y 
tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La 
prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, 
pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del 
acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en su 
caso, para la ejecución del fallo.
4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá 
derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la 
legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.
5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a 
obtener reparación.

Artículo 10

1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a 
la dignidad inherente al ser humano.
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2.
a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su condición de 
personas no condenadas;
b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados ante 
los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su enjuiciamiento.
3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la reforma 
y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán separados de 
los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.

Artículo 11
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual.

Artículo 12

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a 
circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.
2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio.
3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando 
éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el 
orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean 
compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto.
4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país.

Artículo 13

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente 
Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme 
a la ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se 
permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así 
como someter su caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona o 
personas designadas especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse representar 
con tal fin ante ellas.

Artículo 14

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 
tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 
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cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 
derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de la 
totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad 
nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de 
las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por 
circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de 
la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en 
los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones 
referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.
2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.
3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la 
naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella;
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y 
a comunicarse con un defensor de su elección;
c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un 
defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste 
a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de 
oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de 
los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los 
testigos de cargo;
f ) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma 
empleado en el tribunal;
g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.
4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en 
cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio 
y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo 
prescrito por la ley.
6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el 
condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente 
probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como 



22

Compendio de principales Instrumentos sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado de Chile

resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se 
demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente 
el hecho desconocido.
7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado 
o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de cada 
país.

Artículo 15

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena 
más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad 
a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente 
se beneficiará de ello.
2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una 
persona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos según 
los principios generales del derecho reconocidos por la comunidad internacional.

Artículo 16

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 
jurídica.

Artículo 17

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques.

Artículo 18

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; 
este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de 
su elección, así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de los 
ritos, las prácticas y la enseñanza.
2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener 
o de adoptar la religión o las creencias de su elección.
3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la 
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seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales 
de los demás.
4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de 
los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 19

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración 
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección.
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 
que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

Artículo 20

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá 
estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden 
público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los 
demás.

Artículo 22

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a 
fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.
2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, 
de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o 
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los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no impedirá la imposición de 
restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas 
armadas y de la policía.
3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de la 
Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la libertad sindical y a la protección 
del derecho de sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan menoscabar las 
garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas 
garantías.

Artículo 23

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado.
2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen edad para ello.
3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.
4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para asegurar 
la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, 
durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se 
adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas 
de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de 
la sociedad y del Estado.
2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un 
nombre.
3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, 
y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores;
c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.
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Artículo 26

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 27

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común 
con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar 
su propia religión y a emplear su propio idioma.

Parte IV

Artículo 28

1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité). 
Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se señalan más 
adelante.
2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente Pacto, 
que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en 
materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la participación 
de algunas personas que tengan experiencia jurídica.
3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal.

Artículo 29

1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de personas 
que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto por 
los Estados Partes en el presente Pacto.
2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas 
personas serán nacionales del Estado que las proponga.
3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30

1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 
en vigor del presente Pacto.
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2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que no 
se trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el artículo 
34, el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los Estados Partes 
en el presente Pacto a presentar sus candidatos para el Comité en el término de tres 
meses.
3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético 
de los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Partes que 
los hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a más 
tardar un mes antes de la fecha de cada elección.
4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados 
Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas 
en la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el quórum estará constituido 
por dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos miembros 
del Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta 
de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

Artículo 31

1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado.
2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa de 
los miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los principales 
sistemas jurídicos.

Artículo 32

1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se 
presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los miembros 
elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos años. Inmediatamente después 
de la primera elección, el Presidente de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 
30 designará por sorteo los nombres de estos nueve miembros.
2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los artículos 
precedentes de esta parte del presente Pacto.

Artículo 33

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha dejado 
de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el Presidente 
del Comité notificará este hecho al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
declarará vacante el puesto de dicho miembro.
2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará 
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inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el 
puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia.

Artículo 34

1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del miembro 
que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la declaración de 
dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los 
Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar 
candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 29.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético 
de los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el presente 
Pacto. La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de esta parte del presente Pacto.
3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada de 
conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del miembro 
que dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 35

Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y 
condiciones que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia de las 
funciones del Comité.

Artículo 36

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente 
Pacto.

Artículo 37

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité 
en la Sede de las Naciones Unidas.
2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean 
en su reglamento.
3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en la Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra.
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Artículo 38

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en sesión 
pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia.

Artículo 39

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán 
ser reelegidos.
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, 
que:
a) Doce miembros constituirán el quórum;
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.

Artículo 40

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre 
las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el 
Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:
a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto con 
respecto a los Estados Partes interesados;
b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.
2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las dificultades, 
si los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto.
3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con el 
Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias de las partes 
de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia.
4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente 
Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a los 
Estados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social esos 
comentarios, junto con copia de los informes que haya recibido de los Estados Partes en 
el Pacto.
5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier 
comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

Artículo 41

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá declarar 
en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar 
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las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las 
obligaciones que le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente 
artículo sólo se podrán admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que 
haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la competencia 
del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que 
no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud de este artículo se 
tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente:
a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no cumple las 
disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado 
mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la 
fecha de recibo de la comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que 
haya enviado la comunicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito 
que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los 
procedimientos nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse 
al respecto.
b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un 
plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la 
primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a 
someterlo al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado.
c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciorado de que 
se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna 
de que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho internacional 
generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados 
recursos se prolongue injustificadamente.
d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 
previstas en el presente artículo.
e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos oficios a 
disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del 
asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 
reconocidos en el presente Pacto.
f ) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados 
a que se hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier información pertinente.
g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso btendrán derecho a 
estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar exposiciones 
verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras.
h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la notificación 
mencionada en el inciso b), presentará un informe en el cual:
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i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una 
breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada:
ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e, se limitará a 
una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las actas de las 
exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados.
En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados.
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 
en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 
1 del presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas 
a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que 
se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 
de este artículo; no se admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una vez 
que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación de retiro de 
la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 42

1.
a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a satisfacción 
de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo consentimiento de los Estados 
Partes interesados, podrá designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada en 
adelante la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición de los 
Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el 
respeto al presente Pacto.
b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados Partes 
interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no se ponen de 
acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la Comisión, los miembros de la 
Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre 
sus propios miembros, en votación secreta y por mayoría de dos tercios.
2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán 
nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el 
presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista en 
el artículo 41.
3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
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Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán celebrarse 
en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta con el Secretario 
General de las Naciones Unidas y los Estados Partes interesados.
5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones que 
se establezcan en virtud del presente artículo.
6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta podrá 
pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.
7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso 
en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del mismo, 
presentará al Presidente del Comité un informe para su transmisión a los Estados Partes 
interesados:
a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce meses, 
limitará su informe a una breve exposición de la situación en que se halle su examen del 
asunto;
b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los derechos 
humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una breve 
exposición de los hechos y de la solución alcanzada;
c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe de la Comisión incluirá 
sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado 
entre los Estados Partes interesados, y sus observaciones acerca de las posibilidades de 
solución amistosa del asunto; dicho informe contendrá también las exposiciones escritas y 
una reseña de las exposiciones orales hechas por los Estados Partes interesados;
d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los Estados Partes 
interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses siguientes a la 
recepción del informe, si aceptan o no los términos del informe de la Comisión.
8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en el 
artículo 41.
9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los miembros 
de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de las Naciones 
Unidas.
10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los 
gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados 
reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo.

Artículo 43

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 
designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e 
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inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñen misiones para las Naciones 
Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre los 
privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 44

Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los 
procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos constitutivos 
y las convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos especializados o en virtud 
de los mismos, y no impedirán que los Estados Partes recurran a otros procedimientos 
para resolver una controversia, de conformidad con convenios internacionales generales o 
especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45

El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del 
Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.

Parte V

Artículo 46
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos 
especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y 
de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto.

Artículo 47
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho 
inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y 
recursos naturales.

Parte VI

Artículo 48

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en 
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.
2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados 
en el párrafo 1 del presente artículo.
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan 
firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 49

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido 
depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará 
en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 50

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de 
los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 51

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le 
notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de 
examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se 
declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los 
Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes 
en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.
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Artículo 52

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el 
Secretario General de las Naciones Unidas comunicará todos los Estados mencionados en 
el párrafo 1 del mismo artículo:
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 48;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 
49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 51.

Artículo 53

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48.
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Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 
resolución 2200 A (XXI), de 16 diciembre de 1966. Adhesión por parte del Estado de Chile 
el 27 de mayo de 19923

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 9

Los Estados Partes en el siguiente Protocolo,

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (en adelante denominado el Pacto) y la aplicación de sus 
disposiciones sería conveniente facultar al Comité de Derechos Humanos establecido en la 
parte IV del Pacto (en adelante denominado el Comité) para recibir y considerar, tal como 
se prevé en el presente Protocolo, comunicaciones de individuos que aleguen ser víctimas 
de violaciones de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente Protocolo reconoce 
la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de individuos que se 
hallen bajo la jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser víctimas de una violación, por 
ese Estado Parte, de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto. El Comité no 
recibirá ninguna comunicación que concierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea 
parte en el presente Protocolo.

Artículo 2

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue una violación de 
cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y que haya agotado todos los recursos 
internos disponibles podrá someter a la consideración del Comité una comunicación 
escrita.

3.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/OPCCPR1.aspx
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Artículo 3

El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de acuerdo con el 
presente Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a 
presentar tales comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones del Pacto.

Artículo 4

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá toda comunicación que le 
sea sometida en virtud del presente Protocolo en conocimiento del Estado Parte del que 
se afirme que se ha violado cualquiera de las disposiciones del Pacto.
2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité por escrito 
explicaciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y se señalen las medidas que 
eventualmente haya adoptado al respecto.

Artículo 5

1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el presente Protocolo 
tomando en cuenta toda la información escrita que le hayan facilitado el individuo y el 
Estado Parte interesado.
2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo a menos que se haya 
cerciorado de que:
a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales;
b) El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. No se aplicará esta 
norma cuando la tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente.
3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 
previstas en el presente Protocolo.
4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y al individuo.

Artículo 6

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 45 del 
Pacto un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 7

En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, las disposiciones del 
presente Protocolo no limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a 
esos pueblos por la Carta de las Naciones Unidas y por otros instrumentos y convenciones 
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internacionales que se hayan concertado bajo los auspicios de las Naciones Unidas o de 
sus organismos especializados.

Artículo 8

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado el 
Pacto.
2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado 
el Pacto o se haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo.
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan 
firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 9

1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo entrará en vigor 
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido depositado el décimo 
instrumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.
2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el presente 
Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 10

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes componentes de 
los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 11

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depositarlas 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que 
le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de 
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examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se 
declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de los 
Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente 
Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 12

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto tres meses después de la fecha en que el Secretario General haya 
recibido la notificación.
2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan 
aplicándose a cualquier comunicación presentada, en virtud del artículo 2, antes de la fecha 
de efectividad de la denuncia.

Artículo 13

Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al párrafo 5 del artículo 8 
del presente Protocolo, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos 
los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto:
a) Las firmas, ratificaciones, y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 8;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en el 
artículo 9, la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 
11;
c) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

Artículo 14

1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados mencionados en el Artículo 48 del Pacto.
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Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la 
pena de muerte

Ratificado por el Estado de Chile el 26 de septiembre de 2008.4

Aprobado y proclamado por la Asamblea General en su resolución 44/128 15 de 
diciembre de 1989
 
Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la dignidad humana 
y desarrollar progresivamente los derechos humanos,

Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada 
el 10 de diciembre de 1948, y el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, aprobado el 16 de diciembre de l966,

Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se 
refiere a la abolición de la pena de muerte en términos que indican claramente que dicha 
abolición es deseable,

Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte deberían ser 
consideradas un adelanto en el goce del derecho a la vida,

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso internacional para abolir 
la pena de muerte,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado Parte en el 
presente Protocolo.
2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para abolir la 
pena de muerte en su jurisdicción.

4.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://www.ohchr.org/sp/ProfessionalInterest/Pages/2ndOPCCPR.aspx
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Artículo 2

1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de una reserva 
formulada en el momento de la ratificación o la adhesión en la que se prevea la aplicación 
de la pena de muerte en tiempo de guerra como consecuencia de una condena por un 
delito sumamente grave de carácter militar cometido en tiempo de guerra.
2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de 
las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las disposiciones 
pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra.
2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de 
las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las disposiciones 
pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra.
3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secretario General de las 
Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su territorio.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes que presenten 
al Comité de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40 del Pacto, información sobre 
las medidas que han adoptado para poner en vigor el presente Protocolo.

Artículo 4

Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declaración en virtud del 
artículo 41, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar 
comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con 
sus obligaciones se hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos 
que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en sentido contrario en el 
momento de la ratificación o la adhesión.

Artículo 5

Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de 1966, la competencia del 
Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar comunicaciones de personas que 
estén sujetas a su jurisdicción se hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, 
a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en sentido contrario 
en el momento de la ratificación o la adhesión.

Artículo 6

1. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de disposiciones 
adicionales del Pacto. 2. Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con arreglo 
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al artículo 2 del presente Protocolo, el derecho garantizado en el párrafo 1 del artículo 1 
del presente Protocolo no estará sometido a ninguna suspensión en virtud del artículo 4 
de Pacto.

Artículo 7

1. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado el 
Pacto.
2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado 
el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.
3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido a él.
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan 
firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o adhesión.

Artículo 8

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.
2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después 
de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o adhesión, el presente 
Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 9

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes componentes de 
los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 10

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados 
en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto:
a)Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 2 
del presente Protocolo;
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b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4 ó 5 del presente 
Protocolo;
c)Las f irmas, ratif icaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto en el ar tículo 7 del 
presente Protocolo; 
d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8 del mismo.

Artículo 11

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto.
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Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales

Ratificado por el Estado de Chile el 10 de febrero de 1966.5

Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 
resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el artículo 27

Preámbulo

Los Estados partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones 
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 
dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e 
inalienables,

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la persona 
humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no 
puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos 
que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, 
sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 
promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,
Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de 
la comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia de los 
derechos reconocidos en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

5.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cescr.aspx 
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Parte I

Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 
establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, 
social y cultural.
2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus riquezas 
y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la cooperación 
económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, así como del 
derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios 
de subsistencia.
3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de 
administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el ejercicio 
del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de conformidad con las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.

Parte II

Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar 
medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, 
especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, 
para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la 
adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.
2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de 
los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos 
y su economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos 
económicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales suyos.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a 
las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 
enunciados en el presente Pacto.
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Artículo 4

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos 
garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos 
únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la 
naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar general 
en una sociedad democrática.

Artículo 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de reconocer 
derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos 
encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en 
el Pacto, o a su limitación en medida mayor que la prevista en él.
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 
reconoce en menor grado.

Parte III

Artículo 6

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que comprende 
el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo 
libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este 
derecho.
2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y 
formación tecnicoprofesional, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas 
a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena 
y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas 
fundamentales de la persona humana.

Artículo 7

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de 
condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:
a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie; 
en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de 
los hombres, con salario igual por trabajo igual;
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ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las disposiciones 
del presente Pacto;
b) La seguridad y la higiene en el trabajo;
c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría 
superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de tiempo de 
servicio y capacidad;
d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo 
y las vacaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos.

Artículo 8

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:
a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con 
sujeción únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para promover 
y proteger sus intereses económicos y sociales. No podrán imponerse otras restricciones 
al ejercicio de este derecho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la 
protección de los derechos y libertades ajenos;
b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales y el de 
éstas a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas;
c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que las 
que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la 
seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los derechos y libertades 
ajenos;
d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país.
2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales 
derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la administración del 
Estado.
3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio 
de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical y a la 
protección del derecho de sindicación a adoptar medidas legislativas que menoscaben las 
garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas 
garantías.

Artículo 9

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 
seguridad social, incluso al seguro social.
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Artículo 10

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:
1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la 
más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y mientras 
sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe 
contraerse con el libre consentimiento de los futuros cónyuges.
2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo 
razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se 
les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas de seguridad 
social.
3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos 
los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica 
y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su 
vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. 
Los Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede 
prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil.

Artículo 11

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 
un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes 
tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo 
a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 
consentimiento.
2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de 
toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y mediante 
la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas concretos, que se 
necesitan para:
a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante 
la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios 
sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo 
que se logren la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales;
b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las 
necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que 
importan productos alimenticios como a los que los exportan.
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Artículo 12

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar 
la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:
a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los 
niños;
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente;
c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales 
y de otra índole, y la lucha contra ellas;
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos 
en caso de enfermedad.

Artículo 13

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a 
la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo 
de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que 
la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones 
y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las 
Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.
2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno 
ejercicio de este derecho:
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria 
técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios 
sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;
c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de 
la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la 
implantación progresiva de la enseñanza gratuita;
d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental 
para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción 
primaria;
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e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos 
de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las 
condiciones materiales del cuerpo docente.
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 
padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas 
distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las 
normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer 
que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.
4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la 
libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, 
a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la 
educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el 
Estado.

Artículo 14

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún 
no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos 
a su jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete 
a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para 
la aplicación progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en el plan, del 
principio de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

Artículo 15

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:
a) Participar en la vida cultural;
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para 
asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, 
el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable 
libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.
4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones 
científicas y culturales.
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Parte IV

Artículo 16

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en conformidad 
con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los progresos 
realizados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en el mismo.
2. a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social para que las examine conforme a 
lo dispuesto en el presente Pacto;
b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los organismos 
especializados copias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos, enviados por 
los Estados Partes en el presente Pacto que además sean miembros de estos organismos 
especializados, en la medida en que tales informes o partes de ellos tengan relación con 
materias que sean de la competencia de dichos organismos conforme a sus instrumentos 
constitutivos.

Artículo 17

1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con 
arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los Estados Partes y con 
los organismos especializados interesados.
2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado de 
cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto.
3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones Unidas 
o a algún organismo especializado por un Estado Parte, no será necesario repetir dicha 
información, sino que bastará hacer referencia concreta a la misma.

Artículo 18

En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en materia 
de derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y Social podrá 
concluir acuerdos con los organismos especializados sobre la presentación por tales 
organismos de informes relativos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto que 
corresponden a su campo de actividades. Estos informes podrán contener detalles sobre 
las decisiones y recomendaciones que en relación con ese cumplimiento hayan aprobado 
los órganos competentes de dichos organismos.
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Artículo 19

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos Humanos, para 
su estudio y recomendación de carácter general, o para información, según proceda, los 
informes sobre derechos humanos que presenten a los Estados conforme a los artículos 
16 y 17, y los informes relativos a los derechos humanos que presenten los organismos 
especializados conforme al artículo 18.

Artículo 20

Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados interesados podrán 
presentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda recomendación de 
carácter general hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal recomendación 
general que conste en un informe de la Comisión de Derechos Humanos o en un 
documento allí mencionado.

Artículo 21

El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea General 
informes que contengan recomendaciones de carácter general, así como un resumen de 
la información recibida de los Estados Partes en el presente Pacto y de los organismos 
especializados acerca de las medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr el 
respeto general de los derechos reconocidos en el presente Pacto.

Artículo 22

El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las Naciones 
Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados que se ocupen 
de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que se refiere esta 
parte del Pacto que pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, cada una 
dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de las medidas internacionales 
que puedan contribuir a la aplicación efectiva y progresiva del presente Pacto.

Artículo 23

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden 
internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el 
presente Pacto comprenden procedimientos tales como la conclusión de convenciones, 
la aprobación de recomendaciones, la prestación de asistencia técnica y la celebración de 
reuniones regionales y técnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, organizadas en 
cooperación con los gobiernos interesados.
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Artículo 24

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos 
especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas 
y de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el Pacto.

Artículo 25

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho 
inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y 
recursos naturales.

Parte V

Artículo 26

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado Parte en 
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.
2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados mencionados 
en el párrafo 1 del presente artículo.
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que hayan 
firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 27

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido 
depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará 
en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión.
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Artículo 28

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de 
los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 29

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le 
notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de 
examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados 
se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de 
Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes 
en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 30

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 26, el 
Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados 
en el párrafo 1 del mismo artículo:
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en el artículo 26;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el artículo 
27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el artículo 29.

Artículo 31

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26.
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Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer

Ratificado por el Estado de Chile el 7 de diciembre de 1989.6

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General en su 
resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979

Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el artículo 27

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos 
fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio 
de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades 
proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 
tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los 
derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos,

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos 
entre el hombre y la mujer,

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones aprobadas 
por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la igualdad de 
derechos entre el hombre y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las 
mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,

6.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.aspx 



Sistema Internacional de Naciones Unidas

55

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de 
derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en 
las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su 
país, que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia 
y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a 
su país y a la humanidad,

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso 
mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de 
empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades,

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado 
en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre 
el hombre y la mujer,

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de discriminación 
racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación extranjeras y de la 
injerencia en los asuntos internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de 
los derechos del hombre y de la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la 
tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de 
sus sistemas sociales y económicos, el desarme general y completo, en particular el desarme 
nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de 
la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países y la realización 
del derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o a ocupación 
extranjera a la libre determinación y la independencia, así como el respeto de la soberanía 
nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso social y el desarrollo y, en 
consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre y la mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad 
de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un 
país, el bienestar del mundo y la causa de la paz,

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de 
la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad 
y la función tanto del padre como de la madre en la familia y en la educación de los 
hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de 
discriminación, sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida entre 
hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,
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Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario 
modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la 
familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de suprimir 
esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1

A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” 
denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto 
o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen 
a:
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra 
legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley 
u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio;
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad 
con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales competentes 
y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación;
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar 
por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta obligación;
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;
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f ) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o 
derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer;
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer.

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, 
social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, 
para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el 
ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con el hombre.

Artículo 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 
encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará 
discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo 
entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas 
medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y 
trato.
2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas 
en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará 
discriminatoria.

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a 
alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;
b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la maternidad 
como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y 
mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el 
interés de los hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos.

Artículo 6
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, 
para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la 
mujer.
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Parte II

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 
mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 
organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 
éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales;
c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la 
vida pública y política del país.

Artículo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en 
igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de 
representar a su gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las 
organizaciones internacionales.

Artículo 9

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres 
para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni 
el matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el 
matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en 
ápatrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.
2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con 
respecto a la nacionalidad de sus hijos.

Parte III

Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de 
la educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres:
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a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación profesional, 
acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de enseñanza de todas 
las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en 
la enseñanza preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en todos 
los tipos de capacitación profesional;
b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal docente 
del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma calidad;
c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en 
todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estímulo de la educación 
mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, 
mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos 
de enseñanza;
d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para cursar 
estudios;
e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, 
incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en particular 
a reducir lo antes posible toda diferencia de conocimientos que exista entre hombres y 
mujeres;
f ) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de 
programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios prematuramente;
g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación 
física;
h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar 
de la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre planificación de la familia.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en condiciones de 
igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular:
a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;
b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos 
criterios de selección en cuestiones de empleo;
c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad 
en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, y el derecho 
a la formación profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación 
profesional superior y el adiestramiento periódico;



60

Compendio de principales Instrumentos sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado de Chile

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con respecto 
a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la 
calidad del trabajo;
e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, 
enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho a 
vacaciones pagadas;
f ) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de trabajo, 
incluso la salvaguardia de la función de reproducción.
2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán 
medidas adecuadas para:
a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de 
maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;
b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales 
comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales;
c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir que los 
padres combinen las obligaciones para con la familia con las responsabilidades del trabajo 
y la participación en la vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y 
desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños;
d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos que 
se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella.
3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo 
será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y 
será revisada, derogada o ampliada según corresponda.

Artículo 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los 
que se refieren a la planificación de la familia.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la 
mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período posterior 
al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán una 
nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia.
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Artículo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:
a) El derecho a prestaciones familiares;
b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito financiero;
c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los aspectos 
de la vida cultural.

Artículo 14

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la 
mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su 
familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas 
las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención a la mujer en las zonas rurales.
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular 
le asegurarán el derecho a:
a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los niveles;
b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, 
asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia;
c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;
d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, 
incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los beneficios 
de todos los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;
e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso a 
las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;
f ) Participar en todas las actividades comunitarias; g) Obtener acceso a los créditos y 
préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y a las tecnologías apropiadas, y 
recibir un trato igual en los planes de reforma agraria y de reasentamiento;
h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, 
los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las 
comunicaciones.
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Parte IV

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.
2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica 
idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En 
particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar 
bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes 
de justicia y los tribunales.
3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado 
con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo.
4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con 
respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la 
libertad para elegir su residencia y domicilio.

Artículo 16

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones 
familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:
a) El mismo derecho para contraer matrimonio;
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su 
libre albedrío y su pleno consentimiento;
c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su 
disolución;
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su 
estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los 
hijos serán la consideración primordial;
e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el 
intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los medios 
que les permitan ejercer estos derechos; f ) Los mismos derechos y responsabilidades 
respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas 
cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos los casos, 
los intereses de los hijos serán la consideración primordial;
g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir 
apellido, profesión y ocupación;
h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, 
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gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como 
oneroso.
2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se adoptarán 
todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima 
para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un 
registro oficial.

Parte V

Artículo 17

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente 
Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer (denominado en adelante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada 
en vigor de la Convención, de dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el 
trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y competencia 
en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por los Estados 
Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se tendrán en 
cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas 
de civilización, así como los principales sistemas jurídicos.
2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una 
persona entre sus propios nacionales.
3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario 
General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a 
presentar sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una 
lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando los 
Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados Partes.
4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que 
será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones 
Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, 
se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número 
de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes.
5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato 
de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 
inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Comité designará por 
sorteo los nombres de esos nueve miembros.
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6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después de que el trigésimo 
quinto Estado Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandato de 
dos de los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por 
sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años.
7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus 
funciones como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a 
reserva de la aprobación del Comité.
8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán 
emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la 
Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.
9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente 
Convención.

Artículo 18

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones 
Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas o de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones 
de la presente Convención y sobre los progresos realizados en este sentido:
a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado 
de que se trate;
b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo solicite.
2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

Artículo 19

1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

Artículo 20

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de dos 
semanas para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el artículo 
18 de la presente Convención.
2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas 
o en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.
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Artículo 21

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias 
y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y de los 
datos transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter 
general se incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, 
de los Estados Partes.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.

Artículo 22

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la 
aplicación de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de 
las actividades. El Comité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten 
informes sobre la aplicación de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera 
de sus actividades.

Parte VI

Artículo 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más 
conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de:
a) La legislación de un Estado Parte; o
b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado.

Artículo 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito 
nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente 
Convención.

Artículo 25

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente 
Convención.
3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositaran en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión 
se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.

Artículo 26

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud de 
revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas.
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso necesario, 
hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión.
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados 
el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de 
la adhesión.
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 
a estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de 
ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante 
negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las partes 
no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes 
podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud 
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presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.
2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención 
o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 
del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante 
ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.
3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las 
Naciones Unidas.

Artículo 30

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.
En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman la presente 
Convención.
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer

Ratificado por el Estado de Chile el 12 de marzo de 2020.7

Adoptada por la Asamblea General en su resolución A/54/4 de 6 de octubre de 1999
 
Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los derechos 
humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres,

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos Resolución 217 A (III). 
se proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y 
que toda persona tiene todos los derechos y libertades en ella proclamados sin distinción 
alguna, inclusive las basadas en el sexo,

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos Resolución 2200 A 
(XXI), anexo. y otros instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la 
discriminación por motivos de sexo,

Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer4 (“la Convención”), en la que los Estados Partes en ella 
condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas y convienen en seguir, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer,

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones de igualdad 
de todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar medidas 
eficaces para evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades,

Acuerdan lo siguiente:

7.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/opcedaw.aspx 
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Artículo 1

Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para recibir 
y considerar las comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 2.

Artículo 2

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se 
hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación 
por ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o en 
nombre de esas personas o grupos de personas. Cuando se presente una comunicación 
en nombre de personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, a menos 
que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal consentimiento.

Artículo 3

Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité no 
recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que no 
sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 4

1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que se 
han agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación de esos 
recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que brinde por resultado un 
remedio efectivo.
2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:
a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido o esté 
siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo internacionales;
b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención;
c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada;
d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación;
e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de entrada 
en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos 
continúen produciéndose después de esa fecha.

Artículo 5

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre sus 
fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, 
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a los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales 
necesarias para evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta 
violación.
2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de 
la comunicación.

Artículo 6

1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión al 
Estado Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas consientan en 
que se revele su identidad a dicho Estado Parte, el Comité pondrá en conocimiento del 
Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente 
Protocolo.
2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito explicaciones 
o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas que 
hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 7

1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo a la 
luz de toda la información puesta a su disposición por personas o grupos de personas, o en 
su nombre, y por el Estado Parte interesado, siempre que esa información sea transmitida 
a las partes interesadas.
2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del 
presente Protocolo.
3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la comunicación, 
conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes interesadas.
4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como 
a sus recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, 
una respuesta por escrito, especialmente información sobre toda medida que se hubiera 
adoptado en función de las opiniones y recomendaciones del Comité.
5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre cualesquiera 
medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las opiniones o 
recomendaciones del Comité, si las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apropiado, 
en los informes que presente más adelante el Estado Parte de conformidad con el artículo 
18 de la Convención.
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Artículo 8

1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas 
por un Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, el Comité invitará a 
ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar 
observaciones sobre dicha información.
2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte 
interesado, así como toda información fidedigna que esté a disposición suya, el Comité 
podrá encargar a uno o más de sus miembros que realice una investigación y presente con 
carácter urgente un informe al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del 
Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio.
3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado 
Parte interesado junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.
4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las 
observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado 
presentará sus propias observaciones al Comité.
5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la 
colaboración del Estado Parte.

Artículo 9

1. El Comité podra invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha 
de presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre cualesquiera 
medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al 
artículo 8 del presente Protocolo.
2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el Comité 
podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre cualquier 
medida adoptada como resultado de la investigación.

Artículo 10

1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, 
o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en 
los artículos 8 y 9.
2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa notificación 
al Secretario General.
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Artículo 11

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las personas 
que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación como 
consecuencia de cualquier comunicación con el Comité de conformidad con el presente 
Protocolo.

Artículo 12

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 de la 
Convención, un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.

Artículo 13

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el 
presente Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información acerca 
de las opiniones y recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones 
que guarden relación con ese Estado Parte.

Artículo 14

El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones que 
le confiere el presente Protocolo.

Artículo 15

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado la 
Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella.
2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado 
la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se depositarán en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella.
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha 
en que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el 
décimo instrumento de ratificación o de adhesión.
2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de su 
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entrada en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a partir 
de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de 
adhesión.

Artículo 17

No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.

Artículo 18

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los Estados 
Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que notifiquen si desean que se convoque una 
conferencia de los Estados Partes para examinar las propuestas y sometarlas a votación. 
Si un tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el 
Secretario General la convocará bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se 
someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales.
3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 19

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que el Secretario General haya 
recibido la notificación.
2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo sigan 
aplicándose a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 2, o cualquier 
investigación iniciada, con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efectividad de la 
denuncia.

Artículo 20

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados:
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;
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b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud del 
artículo 18;
c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19.

Artículo 21

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención.
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Convención sobre los Derechos del Niño

Ratificado por el Estado de Chile el 13 de agosto de 19908

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 44/25, 
de 20 de noviembre de 1989
 
Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el artículo 49
 
Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento 
de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de 
la familia humana,

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta 
su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona 
humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de 
un concepto más amplio de la libertad,

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, que 
toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición,

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas 
proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales,

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para 
el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir 
la protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades 
dentro de la comunidad,

8.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/crc.aspx 
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Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe 
crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión,

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente 
en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad 
y solidaridad,

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha 
sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en 
la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 de 
noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), 
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el 
artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados 
y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño,

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, “el 
niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, 
incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento”,

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos 
a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la 
colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional; las Reglas mínimas 
de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); 
y la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de 
conflicto armado,

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones 
excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales 
de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño,

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en desarrollo,

Han convenido en lo siguiente:
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Parte I

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor 
de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado 
antes la mayoría de edad.

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención 
y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales.
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño 
se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, 
las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de 
sus familiares.

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 
niño.
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 
sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 
padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas 
las medidas legislativas y administrativas adecuadas.
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 
encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por 
las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 
competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 
adecuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que 
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respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán 
esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, 
dentro del marco de la cooperación internacional.

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 
padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según 
establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente 
del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 
orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente 
Convención.

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida.
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 
desarrollo del niño.

Artículo 7

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde 
que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer 
a sus padres y a ser cuidado por ellos.
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su 
legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos 
internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro 
modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad 
con la ley sin injerencias ilícitas.
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad 
o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas 
con miras a restablecer rápidamente su identidad.

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra 
la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 
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competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que 
tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede ser 
necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de 
maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 
adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de 
dar a conocer sus opiniones.
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de 
ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de 
modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño.
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, 
como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el 
fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) 
de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, 
cuando se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca 
del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para 
el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación 
de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la persona o 
personas interesadas.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres 
para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia será 
atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados 
Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá consecuencias 
desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares.
2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 
periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos 
directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la obligación asumida por 
los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán 
el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de 
entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente 
a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras 
personas y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la presente 
Convención.
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Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños 
al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero.
2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos bilaterales o 
multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio 
propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 
niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 
madurez del niño.
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 
procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por 
medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de 
procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, 
ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio 
elegido por el niño.
2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente 
las que la ley prevea y sean necesarias:
a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud 
o la moral públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión.
2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los 
representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a 
la evolución de sus facultades.
3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente 
a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el 
orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás.
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Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la 
libertad de celebrar reuniones pacíficas.
2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las establecidas 
de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés 
de la seguridad nacional o pública, el orden público, la protección de la salud y la moral 
públicas o la protección de los derechos y libertades de los demás.

Artículo 16

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación.
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques.

Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 
comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes 
de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el material 
que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y 
mental. Con tal objeto, los Estados Partes:
a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés 
social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29;
b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión 
de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales 
e internacionales;
c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las 
necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena;
e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda 
información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en cuenta las disposiciones 
de los artículos 13 y 18.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del 
principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 
crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes 
legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación 
fundamental será el interés superior del niño.
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2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza 
del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado 
de los niños.
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de 
niños para los que reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico 
o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 
mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o 
de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.
2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, porcedimientos 
eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar 
la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de 
prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 
según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior 
interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y 
asistencia especiales del Estado.
2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de 
cuidado para esos niños.
3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la 
kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en instituciones 
adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular 
atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen 
étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el 
interés superior del niño sea la consideración primordial y:
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a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, 
las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la 
base de toda la información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de 
la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales 
y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de 
causa su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser 
necesario;
b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de 
cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o 
entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país 
de origen;
c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y 
normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen;
d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción 
en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para quienes 
participan en ella;
e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo mediante la 
concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de 
este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de 
las autoridades u organismos competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de 
obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el 
derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo 
como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la 
asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados 
en la presente Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos humanos 
o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes.
2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en 
todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales 
competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas 
por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros 
de su familia, a fin de obtener la información necesaria para que se reúna con su familia. En 
los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de la familia, 
se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño privado permanente o 
temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente 
Convención.
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Artículo 23

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá 
disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan 
llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad.
2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales 
y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la prestación al niño que 
reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que 
se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de 
otras personas que cuiden de él.
3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste 
conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida 
cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, 
y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, 
la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para el 
empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que 
el niño logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y 
espiritual, en la máxima medida posible.
4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio 
de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento 
médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información 
sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, 
así como el acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su 
capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se 
tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 
de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la 
salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su 
derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.
2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 
adoptarán las medidas apropiadas para:
a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias 
a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud;
c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la 
salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro 
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de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros 
y riesgos de contaminación del medio ambiente;
d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres;
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, 
conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la 
lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de 
accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de 
esos conocimientos;
f ) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y 
servicios en materia de planificación de la familia.
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para 
abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños.
4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional 
con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el 
presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de 
los países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 
establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, protección o 
tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté 
sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse de la 
seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr la 
plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional.
2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los 
recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento 
del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones 
hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para 
su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 
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primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño.
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, 
adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables 
por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia 
material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario 
y la vivienda.
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la 
pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad 
financiera por el niño, tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. 
En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida 
en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la 
adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como 
la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.

Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda 
ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, 
deberán en particular:
a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida 
la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan 
acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza 
gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;
c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos 
medios sean apropiados;
d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones 
educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;
e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de 
deserción escolar.
2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la 
disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de 
conformidad con la presente Convención.
3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones 
de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo 
en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos 
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modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a:
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el 
máximo de sus posibilidades;
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de 
los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya;
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu 
de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena;
e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como 
una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir 
instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en 
el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se 
ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de 
origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena 
el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su 
propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al 
juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente en la vida 
cultural y en las artes.
2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente 
en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de 
igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.
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Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación 
económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o 
entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral o social.
2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales 
para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta 
las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en 
particular:
a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación 
efectiva del presente artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de 
los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales 
pertinentes, y para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de 
esas sustancias.

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 
explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en particular, todas 
las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:
a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal;
b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral 
que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier 
fin o en cualquier forma.
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Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que 
sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37

Los Estados Partes velarán por que:
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 
excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 
utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 
proceda;
c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece 
la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las 
necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará 
separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del 
niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia 
y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;
d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia 
jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación 
de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y 
a una pronta decisión sobre dicha acción.

Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas 
del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y 
que sean pertinentes para el niño.
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las personas 
que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las 
hostilidades.
3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas que 
no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 años, 
pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más 
edad.
4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario 
de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán 
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todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados 
por un conflicto armado.

Artículo 39
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación 
física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de 
abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en 
un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 
infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas 
leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, 
que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover 
la reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad.
2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 
internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:
a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare 
culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban 
prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron;
b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse 
de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente:
i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;
ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por 
intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra 
él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y 
presentación de su defensa;
iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, 
independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de 
un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que ello 
fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o 
situación y a sus padres o representantes legales;
iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar 
o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio 
de testigos de descargo en condiciones de igualdad;
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v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y toda 
medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano judicial 
superior competente, independiente e imparcial, conforme a la ley;
vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no 
habla el idioma utilizado;
vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento.
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 
establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos para los 
niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o 
declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular:
a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no 
tienen capacidad para infringir las leyes penales;
b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos 
niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarán 
plenamente los derechos humanos y las garantías legales.
4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y 
supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los 
programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas 
a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera 
apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como 
con la infracción.

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más 
conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en:
a) El derecho de un Estado Parte; o
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

Parte II

Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 
disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos 
como a los niños.
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Artículo 43

1. Con la finalidad de examinar lor progresos realizados en el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá 
un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación 
se estipulan.
2. El Comité estará integrado por dieciocho expertos de gran integridad moral y reconocida 
competencia en las esferas reguladas por la presente Convención.1/  Los miembros del 
Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones 
a título personal, teniéndose debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como 
los principales sistemas jurídicos.
3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona 
escogida entre sus propios nacionales.
4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en vigor 
de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como 
mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus 
candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una lista 
en la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, con indicación 
de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes en la 
presente Convención.
5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por el 
Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia 
de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las personas seleccionadas para 
formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes.
6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser 
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros 
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de 
efectuada la primera elección, el presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá 
por sorteo los nombres de esos cinco miembros.
7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no 
puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso 
a ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el 
mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité.
8. El Comité adoptará su propio reglamento.
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9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas 
o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá 
normalmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité será determinada y 
revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, 
a reserva de la aprobación de la Asamblea General.
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de 
la presente Convención.
12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en 
virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las 
Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para 
dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan 
realizado en cuanto al goce de esos derechos:
a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya 
entrado en vigor la presente Convención;
b) En lo sucesivo, cada cinco años.
2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstancias 
y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la presente Convención. Deberán asimismo, contener información suficiente 
para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país 
de que se trate.
3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no 
necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información básica presentada 
anteriormente.
4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de 
la Convención.
5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por 
conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus actividades.
6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus 
países respectivos.
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Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular la 
cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención:
a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás 
órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la 
aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito 
de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados 
a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en 
los sectores que son de incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar 
a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás 
órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas 
disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades;
b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los informes 
de los Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia 
técnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias 
del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;
c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General 
que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos 
del niño;
d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la 
información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas 
sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes 
interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, 
de los Estados Partes.

Parte III

Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.



Sistema Internacional de Naciones Unidas

95

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado de su instrumento de 
ratificación o adhesión.

Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta 
a los Estados Partes, pidiéndoles que les notifiquen si desean que se convoque una 
conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. 
Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de 
los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General convocará 
una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la 
mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la conferencia, será sometida por el 
Secretario General a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación.
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.
3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por 
las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados 
el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de 
la adhesión.
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2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 
hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará 
a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción por el 
Secretario General.

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha 
por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un 
año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.

Artículo 53

Se desgina depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados 
para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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Protocolo facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la participación de niños 
en los conflictos armados

Ratificado por el Estado de Chile el 1 de septiembre de 2015.9

Asamblea General - Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000
Entrada en vigor: 12 de febrero de 2002

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Alentados por el inmenso apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos del Niño1, 
que demuestra que existe una voluntad general de luchar por la promoción y la protección 
de los derechos del niño,

Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección especial y que, para ello, 
es necesario seguir mejorando la situación de los niños sin distinción y procurar que éstos 
se desarrollen y sean educados en condiciones de paz y seguridad,

Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para los niños los conflictos 
armados, y por sus consecuencias a largo plazo para la paz, la seguridad y el desarrollo 
duraderos,

Condenando el hecho de que en las situaciones de conflicto armado los niños se conviertan 
en un blanco, así como los ataques directos contra bienes protegidos por el derecho 
internacional, incluidos los lugares donde suele haber una considerable presencia infantil, 
como escuelas y hospitales,

Tomando nota de la aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
en particular la inclusión entre los crímenes de guerra en conflictos armados, tanto 
internacionales como no internacionales, del reclutamiento o alistamiento de niños menores 
de 15 años o su utilización para participar activamente en las hostilidades,

Considerando en consecuencia que para seguir promoviendo la realización de los derechos 
reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño es necesario aumentar la 
protección de los niños con miras a evitar que participen en conflictos armados,

9.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/OPACCRC.aspx
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Observando que el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño precisa que, 
para los efectos de esa Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de 18 
años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la 
mayoría de edad,

Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el que se eleve la edad 
mínima para el posible reclutamiento de personas en las fuerzas armadas y su participación 
en las hostilidades contribuirá eficazmente a la aplicación del principio de que el interés 
superior del niño ha de ser una consideración primordial en todas las decisiones que le 
conciernan,

Tomando nota de que en diciembre de 1995 la XXVI Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja recomendó, entre otras cosas, que las partes en conflicto que 
tomaran todas las medidas viables para que los niños menores de 18 años no participaran 
en hostilidades,

Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime, en junio de 1999, del Convenio 
No. 182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la prohibición de las peores 
formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación, en el que se prohibe, 
entre otros, el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos 
armados,

Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento y utilización dentro 
y fuera de las fronteras nacionales de niños en hostilidades por parte de grupos armados 
distintos de las fuerzas armadas de un Estado, y reconociendo la responsabilidad de quienes 
reclutan, adiestran y utilizan niños de este modo,

Recordando que todas las partes en un conflicto armado tienen la obligación de observar 
las disposiciones del derecho internacional humanitario,

Subrayando que el presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de los propósitos y 
principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, incluido su Artículo 51, y las 
normas pertinentes del derecho humanitario,

Teniendo presente que, para lograr la plena protección de los niños, en particular durante 
los conflictos armados y la ocupación extranjera, es indispensable que se den condiciones 
de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos y principios de la Carta y 
se observen los instrumentos vigentes en materia de derechos humanos,
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Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están especialmente expuestos 
al reclutamiento o utilización en hostilidades, contra lo dispuesto en el presente Protocolo, 
en razón de su situación económica o social o de su sexo,

Conscientes de la necesidad de tener en cuenta las causas económicas, sociales y políticas 
que motivan la participación de niños en conflictos armados,

Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperación internacional en la aplicación 
del presente Protocolo, así como las actividades de rehabilitación física y psicosocial y de 
reintegración social de los niños que son víctimas de conflictos armados,

Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los niños y de las víctimas 
infantiles en la difusión de programas de información y de educación sobre la aplicación del 
Protocolo,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que ningún miembro de sus 
fuerzas armadas menor de 18 años participe directamente en hostilidades.

Artículo 2

Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en sus fuerzas armadas 
a ningún menor de 18 años.

Artículo 3

1. Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada en años, para el reclutamiento 
voluntario de personas en sus fuerzas armadas nacionales por encima de la fijada en el 
párrafo 3 del artículo 38 de la Convención sobre los Derechos del Niño1, teniendo en 
cuenta los principios formulados en dicho artículo, y reconociendo que en virtud de esa 
Convención los menores de 18 años tienen derecho a una protección especial.
2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adherirse a él, 
una declaración vinculante en la que se establezca la edad mínima en que permitirá el 
reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas nacionales y se ofrezca una descripción de 
las salvaguardias que haya adoptado para asegurarse de que no se realiza ese reclutamiento 
por la fuerza o por coacción.
3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas 
nacionales de menores de 18 años establecerán medidas de salvaguardia que garanticen, 
como mínimo, que:
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a) Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario;
b) Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los padres o de quienes 
tengan la custodia legal;
c) Esos menores estén plenamente informados de los deberes que supone ese servicio 
militar;
d) Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser aceptados en el 
servicio militar nacional.
4. Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier momento mediante 
notificación a tal efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, el cual 
informará a todos los Estados Partes. La notificación surtirá efecto desde la fecha en que 
sea recibida por el Secretario General.
5. La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 1 del presente artículo 
no es aplicable a las escuelas que las fuerzas armadas de los Estados Partes administren o 
tengan bajo su control, de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño.

Artículo 4

1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no deben en ninguna 
circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a menores de 18 años.
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir ese reclutamiento 
y utilización, con inclusión de la adopción de las medidas legales necesarias para prohibir y 
tipificar esas prácticas.
3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de ninguna de las 
partes en un conflicto armado.

Artículo 5

Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de manera que impida 
la aplicación de los preceptos del ordenamiento de un Estado Parte, de instrumentos 
internacionales o del derecho humanitario internacional cuando esos preceptos sean más 
propicios a la realización de los derechos del niño.

Artículo 6

1. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas jurídicas, administrativas y de otra índole 
necesarias para garantizar la aplicación efectiva y la vigilancia del cumplimiento efectivo de 
las disposiciones del presente Protocolo dentro de su jurisdicción.
2. Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los medios adecuados, 
entre adultos y niños por igual, los principios y disposiciones del presente Protocolo.
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3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las personas que estén 
bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o utilizadas en hostilidades en contradicción con 
el presente Protocolo sean desmovilizadas o separadas del servicio de otro modo. De ser 
necesario, los Estados Partes prestarán a esas personas toda la asistencia conveniente para 
su recuperación física y psicológica y su reintegración social.

Artículo 7

1. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente Protocolo, en particular en 
la prevención de cualquier actividad contraria al mismo y la rehabilitación y reintegración 
social de las personas que sean víctimas de actos contrarios al presente Protocolo, entre 
otras cosas mediante la cooperación técnica y la asistencia financiera. Esa asistencia y 
esa cooperación se llevarán a cabo en consulta con los Estados Partes afectados y las 
organizaciones internacionales pertinentes.
2. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán esa asistencia 
mediante los programas multilaterales, bilaterales o de otro tipo existentes o, entre otras 
cosas, mediante un fondo voluntario establecido de conformidad con las normas de la 
Asamblea General.

Artículo 8

1. A más tardar dos años después de la entrada en vigor del presente Protocolo respecto 
de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que 
contenga una exposición general de las medidas que haya adoptado para dar cumplimiento 
a las disposiciones del Protocolo, incluidas las medidas adoptadas con objeto de aplicar las 
disposiciones relativas a la participación y el reclutamiento.
2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los 
informes que presente al Comité de los Derechos del Niño de conformidad con el artículo 
44 de la Convención información adicional sobre la aplicación del presente Protocolo. Los 
demás Estados Partes en el Protocolo presentarán un informe cada cinco años.
3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes más información 
sobre la aplicación del presente Protocolo.

Artículo 9

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en la 
Convención o la haya firmado.
2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todos los 
Estados. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.
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3. El Secretario General, en su calidad de depositario de la Convención y del Protocolo, 
informará a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan 
firmado la Convención del depósito de cada uno de los instrumentos de declaración en 
virtud del artículo 3.

Artículo 10

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya sido 
depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.
2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan adherido 
a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes después de la 
fecha en que se haya depositado el correspondiente instrumento de ratificación o de 
adhesión.

Artículo 11

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
informará de ello a los demás Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que 
hayan firmado la Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que 
la notificación haya sido recibida por el Secretario General. No obstante, si al concluir ese 
plazo de un año el Estado Parte denunciante está interviniendo en un conflicto armado, la 
denuncia no surtirá efecto hasta que termine dicho conflicto.
2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud 
del presente Protocolo respecto de todo acto que se haya producido antes de la fecha 
en que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el 
Comité de los Derechos del Niño prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes 
de esa fecha.

Artículo 12

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las enmiendas 
propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a 
votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, 
al menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el Secretario 
General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida 
a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.
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2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General y aceptada por una mayoría 
de dos tercios de los Estados Partes.
3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del 
presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 13

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan 
firmado la Convención.
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Protocolo facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía

Ratificado por el Estado de Chile el 6 de febrero de 2003.10

Asamblea General - Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000

Entrada en vigor: 18 de enero de 2002

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Considerando que para asegurar el mejor logro de los propósitos de la Convención sobre 
los Derechos del Niño1 y la aplicación de sus disposiciones y especialmente de los artículos 
1, 11, 21, 32, 33, 34, 35 y 36, sería conveniente ampliar las medidas que deben adoptar los 
Estados Partes a fin de garantizar la protección de los menores contra la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía,

Considerando también que en la Convención sobre los Derechos del Niño se reconoce 
el derecho del niño a la protección contra la explotación económica y la realización de 
trabajos que puedan ser peligrosos, entorpecer su educación o afectar su salud o desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social,

Gravemente preocupados por la importante y creciente trata internacional de menores a 
los fines de la venta de niños, su prostitución y su utilización en la pornografía,

Manifestando su profunda preocupación por la práctica difundida y continuada del turismo 
sexual, a la que los niños son especialmente vulnerables ya que fomenta directamente la 
venta de niños, su utilización en la pornografía y su prostitución,

Reconociendo que algunos grupos especialmente vulnerables, en particular las niñas, están 
expuestos a un peligro mayor de explotación sexual, y que la representación de niñas entre 
las personas explotadas sexualmente es desproporcionadamente alta,

Preocupados por la disponibilidad cada vez mayor de pornografía infantil en la Internet y 
otros medios tecnológicos modernos y recordando la Conferencia Internacional de Lucha 

10.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/OPSCCRC.aspx
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contra la Pornografía Infantil en la Internet (Viena, 1999) y, en particular, sus conclusiones, en 
las que se pide la penalización en todo el mundo de la producción, distribución, exportación, 
transmisión, importación, posesión intencional y propaganda de este tipo de pornografía, 
y subrayando la importancia de una colaboración y asociación más estrechas entre los 
gobiernos y el sector de la Internet,

Estimando que será más fácil erradicar la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización 
de niños en la pornografía si se adopta un enfoque global que permita hacer frente a 
todos los factores que contribuyen a ello, en particular el subdesarrollo, la pobreza, las 
disparidades económicas, las estructuras socioeconómicas no equitativas, la disfunción de 
las familias, la falta de educación, la migración del campo a la ciudad, la discriminación 
por motivos de sexo, el comportamiento sexual irresponsable de los adultos, las prácticas 
tradicionales nocivas, los conflictos armados y la trata de niños,

Estimando que se deben hacer esfuerzos por sensibilizar al público a fin de reducir el 
mercado de consumidores que lleva a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización 
de niños en la pornografía, y estimando también que es importante fortalecer la asociación 
mundial de todos los agentes, así como mejorar la represión a nivel nacional,

Tomando nota de las disposiciones de los instrumentos jurídicos internacionales relativos 
a la protección de los niños, en particular el Convenio de La Haya sobre la Protección de 
los Niños y la Cooperación en materia de Adopción Internacional, la Convención de La 
Haya sobre los Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Niños, la Convención de 
La Haya sobre la Jurisdicción, el Derecho Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la 
Cooperación en materia de Responsabilidad Parental y Medidas para la Protección de los 
Niños, así como el Convenio No. 182 de la Organización Internacional del Trabajo sobre la 
prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación,
Alentados por el abrumador apoyo de que goza la Convención sobre los Derechos del Niño, lo 
que demuestra la adhesión generalizada a la promoción y protección de los derechos del niño, 
 
Reconociendo la importancia de aplicar las disposiciones del Programa de Acción para 
la Prevención de la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la 
Pornografía3, así como la Declaración y el Programa de Acción aprobado por el Congreso 
Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de los Niños, celebrado en Estocolmo del 
27 al 31 de agosto de 19964, y las demás decisiones y recomendaciones pertinentes de los 
órganos internacionales competentes,

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales 
de cada pueblo a los fines de la protección y el desarrollo armonioso del niño,
Han convenido en lo siguiente:
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Artículo 1

Los Estados Partes prohibirán la venta de niños, la prostitución infantil y la pornografía 
infantil, de conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo.

Artículo 2

A los efectos del presente Protocolo:
a) Por venta de niños se entiende todo acto o transacción en virtud del cual un niño es 
transferido por una persona o grupo de personas a otra a cambio de remuneración o de 
cualquier otra retribución;
b) Por prostitución infantil se entiende la utilización de un niño en actividades sexuales a 
cambio de remuneración o de cualquier otra retribución;
c) Por pornografía infantil se entiende toda representación, por cualquier medio, de un 
niño dedicado a actividades sexuales explícitas, reales o simuladas, o toda representación 
de las partes genitales de un niño con fines primordialmente sexuales.

Artículo 3

1. Todo Estado Parte adoptará medidas para que, como mínimo, los actos y actividades 
que a continuación se enumeran queden íntegramente comprendidos en su legislación 
penal, tanto si se han cometido dentro como fuera de sus fronteras, o si se han perpetrado 
individual o colectivamente:
a) En relación con la venta de niños, en el sentido en que se define en el artículo 2:
i) Ofrecer, entregar o aceptar, por cualquier medio, un niño con fines de:
a. Explotación sexual del niño;
b. Transferencia con fines de lucro de órganos del niño;
c. Trabajo forzoso del niño;
ii) Inducir indebidamente, en calidad de intermediario, a alguien a que preste su 
consentimiento para la adopción de un niño en violación de los instrumentos jurídicos 
internacionales aplicables en materia de adopción;
b) La oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de prostitución, en el 
sentido en que se define en el artículo 2;
c) La producción, distribución, divulgación, importación, exportación, oferta, venta o 
posesión, con los fines antes señalados, de pornografía infantil, en el sentido en que se 
define en el artículo 2.
2. Con sujeción a los preceptos de la legislación de los Estados Partes, estas disposiciones 
se aplicarán también en los casos de tentativa de cometer cualquiera de estos actos y de 
complicidad o participación en cualquiera de estos actos.
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3. Todo Estado Parte castigará estos delitos con penas adecuadas a su gravedad.
4. Con sujeción a los preceptos de su legislación, los Estados Partes adoptarán, cuando 
proceda, disposiciones que permitan hacer efectiva la responsabilidad de personas jurídicas 
por los delitos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo. Con sujeción a los principios 
jurídicos aplicables en el Estado Parte, la responsabilidad de las personas jurídicas podrá 
ser penal, civil o administrativa.
5. Los Estados Partes adoptarán todas las disposiciones legales y administrativas pertinentes 
para que todas las personas que intervengan en la adopción de un niño actúen de 
conformidad con los instrumentos jurídicos internacionales aplicables.

Artículo 4

1. Todo Estado Parte adoptará las disposiciones necesarias para hacer efectiva su jurisdicción 
con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3, cuando esos delitos 
se cometan en su territorio o a bordo de un buque o una aeronave que enarbolen su 
pabellón.
2. Todo Estado Parte podrá adoptar las disposiciones necesarias para hacer efectiva su 
jurisdicción con respecto a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 en los 
casos siguientes:
a) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado o tenga residencia habitual 
en su territorio;
b) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado.
3. Todo Estado Parte adoptará también las disposiciones que sean necesarias para hacer 
efectiva su jurisdicción con respecto a los delitos antes señalados cuando el presunto 
delincuente sea hallado en su territorio y no sea extraditado a otro Estado Parte en razón 
de haber sido cometido el delito por uno de susnacionales.
4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo excluirá el ejercicio de la jurisdicción 
penal de conformidad con la legislación nacional.
 
Artículo 5

1. Los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3 se considerarán incluidos entre 
los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre 
Estados Partes, y se incluirán como delitos que dan lugar a extradición en todo tratado 
de extradición que celebren entre sí en el futuro, de conformidad con las condiciones 
establecidas en esos tratados.
2. El Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe de 
otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, 
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podrá invocar el presente Protocolo como base jurídica para la extradición respecto 
de esos delitos. La extradición estará sujeta a las demás condiciones establecidas en la 
legislación del Estado requerido.
3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán que esos delitos dan lugar a la extradición entre esos Estados, con sujeción a 
las condiciones establecidas en la legislación del Estado requerido.
4. A los efectos de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se 
han cometido no solamente en el lugar donde ocurrieron sino también en el territorio de 
los Estados obligados a hacer efectiva su jurisdicción con arreglo al artículo 4.
5. Si se presenta una solicitud de extradición respecto de uno de los delitos a que se refiere 
el párrafo 1 del artículo 3 y el Estado requerido no la concede o no desea concederla 
en razón de la nacionalidad del autor del delito, ese Estado adoptará las medidas que 
correspondan para someter el caso a sus autoridades competentes a los efectos de su 
enjuiciamiento.

Artículo 6

1. Los Estados Partes se prestarán toda la asistencia posible en relación con cualquier 
investigación, proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie con respecto 
a los delitos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 3, en particular asistencia para la 
obtención de todas las pruebas necesarias para esos procedimientos que obren en su 
poder.
2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del párrafo 
1 del presente artículo de conformidad con los tratados u otros acuerdos de asistencia 
judicial recíproca que existan entre ellos. En ausencia de esos tratados o acuerdos, los 
Estados Partes se prestarán dicha asistencia de conformidad con su legislación.

Artículo 7

Con sujeción a las disposiciones de su legislación, los Estados Partes:
a) Adoptarán medidas para incautar y confiscar, según corresponda:
i) Los bienes tales como materiales, activos y otros medios utilizados para cometer o 
facilitar la comisión de los delitos a que se refiere el presente Protocolo;
ii) Las utilidades obtenidas de esos delitos;
b) Darán curso a las peticiones formuladas por otros Estados Partes para que se proceda 
a la incautación o confiscación de los bienes o las utilidades a que se refiere el inciso i) del 
apartado a);
c) Adoptarán medidas para cerrar, temporal o definitivamente, los locales utilizados para 
cometer esos delitos.
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Artículo 8

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para proteger en todas las fases del 
proceso penal los derechos e intereses de los niños víctimas de las prácticas prohibidas por 
el presente Protocolo y, en particular, deberán:
a) Reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los procedimientos de forma 
que se reconozcan sus necesidades especiales, incluidas las necesidades especiales para 
declarar como testigos;
b) Informar a los niños víctimas de sus derechos, su papel, el alcance, las fechas y la marcha 
de las actuaciones y la resolución de la causa;
c) Autorizar la presentación y consideración de las opiniones, necesidades y preocupaciones 
de los niños víctimas en las actuaciones en que se vean afectados sus intereses personales, 
de una manera compatible con las normas procesales de la legislación nacional;
d) Prestar la debida asistencia durante todo el proceso a los niños víctimas;
e) Proteger debidamente la intimidad e identidad de los niños víctimas y adoptar medidas 
de conformidad con la legislación nacional para evitar la divulgación de información que 
pueda conducir a la identificación de esas víctimas;
f ) Velar por la seguridad de los niños víctimas, así como por la de sus familias y los testigos 
a su favor, frente a intimidaciones y represalias;
g) Evitar las demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la ejecución de las 
resoluciones o decretos por los que se conceda reparación a los niños víctimas.
2. Los Estados Partes garantizarán que el hecho de haber dudas acerca de la edad real de 
la víctima no impida la iniciación de las investigaciones penales, incluidas las investigaciones 
encaminadas a determinar la edad de la víctima.
3. Los Estados Partes garantizarán que en el tratamiento por la justicia penal de los niños 
víctimas de los delitos enunciados en el presente Protocolo, la consideración primordial a 
que se atienda sea el interés superior del niño.
4. Los Estados Partes adoptarán medidas para asegurar una formación apropiada, 
particularmente en los ámbitos jurídico y psicológico, de las personas que trabajen con 
víctimas de los delitos prohibidos en virtud del presente Protocolo.
5. Los Estados Partes adoptarán, cuando proceda, medidas para proteger 
la seguridad e integridad de las personas u organizaciones dedicadas a la 
prevención o la protección y rehabilitación de las víctimas de esos delitos. 
6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo se entenderá en perjuicio de los derechos 
del acusado a un juicio justo e imparcial, ni será incompatible con esos derechos.
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Artículo 9

1. Los Estados Partes adoptarán o reforzarán, aplicarán y darán publicidad a las leyes, las 
medidas administrativas, las políticas y los programas sociales, destinados a la prevención 
de los delitos a que se refiere el presente Protocolo. Se prestará particular atención a la 
protección de los niños que sean especialmente vulnerables a esas prácticas.
2. Los Estados Partes promoverán la sensibilización del público en general, incluidos los niños, 
mediante la información por todos los medios apropiados y la educación y adiestramiento 
acerca de las medidas preventivas y los efectos perjudiciales de los delitos a que se refiere 
el presente Protocolo. Al cumplir las obligaciones que les impone este artículo, los Estados 
Partes alentarán la participación de la comunidad y, en particular, de los niños y de los 
niños víctimas, en tales programas de información, educación y adiestramiento, incluso en 
el plano internacional.
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas posibles con el fin de asegurar toda la 
asistencia apropiada a las víctimas de esos delitos, así como su plena reintegración social y 
su plena recuperación física y psicológica.
4. Los Estados Partes asegurarán que todos los niños víctimas de los delitos enunciados 
en el presente Protocolo tengan acceso a procedimientos adecuados para obtener sin 
discriminación de las personas legalmente responsables, reparación por los daños sufridos.
5. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para prohibir efectivamente la 
producción y publicación de material en que se haga publicidad a los delitos enunciados en 
el presente Protocolo.

Artículo 10

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para fortalecer la cooperación 
internacional mediante acuerdos multilaterales, regionales y bilaterales, para la prevención, 
la detección, la investigación, el enjuiciamiento y el castigo de los responsables de actos 
de venta de niños, prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía o el 
turismo sexual. Los Estados Partes promoverán también la cooperación internacional y la 
coordinación entre sus autoridades y las organizaciones no gubernamentales nacionales e 
internacionales, así como las organizaciones internacionales.
2. Los Estados Partes promoverán la cooperación internacional en ayuda de los niños 
víctimas a los fines de su recuperación física y psicológica, reintegración social y repatriación.
3. Los Estados Partes promoverán el fortalecimiento de la cooperación internacional con 
miras a luchar contra los factores fundamentales, como la pobreza y el subdesarrollo, que 
contribuyen a la vulnerabilidad de los niños a las prácticas de venta de niños, prostitución 
infantil y utilización de niños en la pornografía o en el turismo sexual.
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4. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo proporcionarán asistencia 
financiera, técnica o de otra índole, por conducto de los programas existentes en el plano 
multilateral, regional o bilateral o de otros programas.

Artículo 11

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo se entenderá en perjuicio de cualquier 
disposición más propicia a la realización de los derechos del niño que esté contenida en:
a) La legislación de un Estado Parte;
b) El derecho internacional en vigor con respecto a ese Estado.

Artículo 12

1. En el plazo de dos años después de la entrada en vigor del Protocolo respecto de 
un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del Niño un informe que 
contenga una exposición general de las medidas que haya adoptado para dar cumplimiento 
a las disposiciones del Protocolo.
2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte incluirá en los 
informes que presente al Comité de los Derechos del Niño, de conformidad con el artículo 
44 de la Convención, información adicional sobre la aplicación del Protocolo. Los demás 
Estados Partes en el Protocolo presentarán un informe cada cinco años.
3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes cualquier 
información pertinente sobre la aplicación del presente Protocolo.

Artículo 13

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte en la 
Convención o la haya firmado.
2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión de todo Estado 
que sea Parte en la Convención o la haya firmado. Los instrumentos de ratificación o de 
adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 14

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya sido 
depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.
2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se hayan adherido 
a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en vigor un mes después de la 
fecha en que se haya depositado el correspondiente instrumento de ratificación o de 
adhesión.
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Artículo 15

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 
notificándolo por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de 
ello a los demás Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan firmado 
la Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por el Secretario General de las Naciones Unidas.
2. Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban en virtud 
del presente Protocolo respecto de todo delito que se haya cometido antes de la fecha 
en que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco obstará en modo alguno para que el 
Comité prosiga el examen de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha.

Artículo 16

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta 
a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque a una 
conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. 
Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, 
de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el Secretario General la 
convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría 
de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación 
de la Asamblea General.
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes.
3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones del 
presente Protocolo y por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 17

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos los Estados que hayan 
firmado la Convención.
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Protocolo facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a un procedimiento de 
comunicaciones 

Ratificado por el Estado de Chile el 1 de septiembre de 2015.11

Los Estados partes en el presente Protocolo,

Considerando que, de conformidad con los principios enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento 
de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos 
iguales e inalienables,

Observando que los Estados partes en la Convención sobre los Derechos del Niño (en 
adelante “la Convención”) reconocen los derechos enunciados en la Convención a todos 
los niños sujetos a su jurisdicción sin discriminación: alguna, independientemente de la 
raza, el color, el sexo, el idioma, la religión; la opinión política o de otra índole, el origen 
nacional, étnico o social, la posición económica, la discapacidad, el nacimiento o cualquier 
otra condición del niño, de sus padres o de su tutor legal,

Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia .e interrelación de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales,

Reafirmando también la condición del niño como sujeto de derechos y ser humano con 
dignidad y con capacidades en evolución,

Reconociendo que la situación especial y de dependencia de los niños les puede dificultar 
seriamente el ejercicio de recursos para reparar la violación de sus derechos,

Considerando que el presente Protocolo vendrá a reforzar y complementar los mecanismos 
nacionales y regionales al permitir a los niños denunciar la violación de sus derechos,
Reconociendo que el respeto del interés superior del niño deberá ser una consideración 
fundamental cuando se ejerzan recursos para reparar la violación de sus derechos, así como 
la necesidad de procedimientos adaptados al niño en todas las instancias,

11.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N11/467/13/PDF/N1146713.pdf?OpenElement 
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Alentando a los Estados partes a que establezcan mecanismos nacionales apropiados para 
que los niños cuyos derechos hayan sido vulnerados tengan acceso a recursos efectivos en 
sus países,

Recordando la importante función que pueden desempeñar a ese respecto las instituciones 
nacionales de derechos humanos y otras instituciones especializadas competentes que 
tengan el mandato de promover y proteger los derechos del niño,

Considerando que, a fin de reforzar y complementar esos mecanismos nacionales y de 
mejorar la aplicación de la Convención y, cuando sea el caso, de sus Protocolos facultativos 
relativos a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, 
y a la participación de niños en los conflictos armados, convendría facultar al Comité de los 
Derechos del Niño (en adelante “el Comité”) para que desempeñe las funciones previstas 
en el presente Protocolo,

Han convenido en lo siguiente:
     
Parte I - GENERALIDADES

Artículo 1 - COMPETENCIA DEL COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO

1.  Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen la competencia del Comité 
conforme a lo dispuesto en el presente Protocolo.
2.  El Comité no ejercerá su competencia respecto de un Estado parte en el presente 
Protocolo en relación con la violación de los derechos establecidos en un instrumento en 
que dicho Estado no sea parte.
3.  El Comité no recibirá ninguna comunicación que concierna a un Estado que no sea 
parte en el presente Protocolo.
     
Artículo 2 - PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN LAS FUNCIONES DEL COMITÉ

Al ejercer las funciones que le confiere el presente Protocolo, el Comité se guiará por 
el principio del interés superior del niño. También tendrá en cuenta los derechos y las 
opiniones del niño, y dará a esas opiniones el debido peso, en consonancia con la edad y 
la madurez del niño.
    
Artículo 3 - REGLAMENTO

1.  El Comité aprobará el reglamento que habrá de aplicar en el ejercicio de las funciones 
que le confiere el, presente Protocolo. Al hacerlo tendrá en cuenta, en particular, el artículo 
2 del presente Protocolo, para garantizar que los procedimientos se adapten al niño.
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2. El Comité incluirá en su reglamento salvaguardias para evitar que quienes actúen en 
nombre de niños los manipulen; y podrá negarse a examinar toda comunicación que en su 
opinión no redunde en el interés superior del niño.
     
Artículo 4 - MEDIDAS DE PROTECCIÓN

1.  Los Estados partes adoptarán todas las medidas que procedan para que las personas 
sujetas a su jurisdicción no sean objeto de ninguna violación de sus derechos humanos, 
maltrato o intimidación como consecuencia de haberse comunicado con el Comité o de 
haber cooperado con él de conformidad con el presente Protocolo.
2.  No se revelará públicamente la identidad de ninguna persona o grupo de personas 
interesados sin su consentimiento expreso.
     
Parte II - PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIONES

Artículo 5 - COMUNICACIONES INDIVIDUALES

1.  Las comunicaciones podrán ser presentadas por, o en nombre de, personas o grupos 
de personas sujetas a la jurisdicción de un Estado parte que afirmen ser víctimas de una 
violación por el Estado parte de cualquiera de los derechos enunciados en cualquiera de 
los siguientes instrumentos en que ese Estado sea parte:
a)  La Convención;
b)  El Protocolo facultativo de la Convención relativo a la venta de niños, la prostitución, 
infantil y la utilización de niños en la pornografía;
c)  El Protocolo facultativo de la Convención relativo a la participación de niños en los 
conflictos armados.
2.  Cuando se presente una comunicación en nombre de una persona o un grupo de 
personas, se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en 
su nombre sin tal consentimiento.
     
Artículo 6 - MEDIDAS PROVISIONALES

1.  El Comité, tras recibir una comunicación y antes de pronunciarse sobre la cuestión de 
fondo, podrá en cualquier momento dirigir al Estado parte de que se trate, para que este 
la estudie con urgencia, la solicitud de que adopte las medidas provisionales que puedan 
ser necesarias en circunstancias excepcionales para evitar posibles daños irreparables a la 
víctima o las víctimas de la presunta violación.
2.  El hecho de que el Comité ejerza la facultad discrecional que le confiere el párrafo 1 
del presente artículo no entrañará juicio alguno sobre la admisibilidad ni sobre el fondo de 
la comunicación.



116

Compendio de principales Instrumentos sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado de Chile

Artículo 7 - ADMISIBILIDAD

El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:
a)  Sea anónima;
b)  No se presente por escrito;
c)  Constituya un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o sea incompatible 
con las disposiciones de la Convención y/o de sus Protocolos facultativos;
d) Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o que haya sido 
o esté siendo examinada en virtud de otro procedimiento de investigación o arreglo 
internacional;
e)  Se presente sin que se hayan agotado todos los recursos internos disponibles, salvo que 
la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente o que sea improbable que 
con ellos se logre una reparación efectiva;
 j) Sea manifiestamente infundada o no esté suficientemente fundamentada;
Se refiera a hechos sucedidos antes de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo 
para el Estado parte de que se trate, salvo que esos hechos hayan continuado produciéndose 
después de esa fecha;
h)  No se haya presentado en el plazo de un año tras el agotamiento de los recursos 
internos, salvo en los casos en que el autor pueda demostrar que no fue posible presentarla 
dentro de ese plazo.
     
Artículo 8 - TRANSMISIÓN DE LA COMUNICACIÓN

1.  A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión 
al Estado parte interesado, el Comité pondrá en conocimiento de ese Estado parte, de 
forma confidencial y a la mayor brevedad, toda comunicación que se le presente con 
arreglo al presente Protocolo.
2.  El Estado parte presentará al Comité por escrito explicaciones o declaraciones en las 
que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas que se hayan adoptado, de 
ser ese el caso. El Estado parte presentará su, respuesta a la mayor brevedad y dentro de 
un plazo de seis meses.
     
Artículo 9 - SOLUCIÓN AMIGABLE

1.  El Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de las partes interesadas con miras a 
llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto de las obligaciones 
establecidas en la Convención y/o en sus Protocolos facultativos.
2.  El acuerdo en una solución amigable logrado bajo los auspicios del Comité pondrá fin 
al examen de la comunicación en el marco del presente Protocolo.
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Artículo 10 - EXAMEN DE LAS COMUNICACIONES

1.  El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo 
con la mayor celeridad posible y a la luz de toda la documentación que se haya puesto a 
su disposición., siempre que esa documentación sea transmitida a. las partes interesadas.
2.  El Comité examinará en sesión privada las comunicaciones que reciba en virtud del 
presente Protocolo.
3.  Cuando el Comité haya solicitado medidas provisionales, acelerará el examen de la 
comunicación.
4.  Al examinar una comunicación en que se denuncien violaciones de derechos económicos, 
sociales o culturales, el Comité considerará hasta qué, punto son razonables las medidas 
adoptadas por el Estado parte de conformidad con el artículo 4 de la Convención. Al 
hacerlo, el Comité tendrá presente que el Estado parte puede adoptar toda una serie 
de posibles medidas de política para hacer efectivos los derechos económicos, sociales y 
culturales enunciados en la Convención.
5.  Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sin dilación a las partes interesadas 
su dictamen sobre la comunicación, junto con sus eventuales recomendaciones.
     
Artículo 11 - SEGUIMIENTO

1.  El Estado parte dará la debida consideración al dictamen del Comité, así como a sus 
eventuales recomendaciones, y le enviará una respuesta por escrito que incluya información 
sobre las medidas que haya adoptado o tenga previsto adoptar a la luz del dictamen y 
las recomendaciones del Comité. El Estado parte presentará su respuesta a la mayor 
brevedad y dentro de un plazo de seis meses.
2.  El Comité podrá invitar al Estado parte a presentar más información sobre las medidas 
que haya adoptado en atención a su dictamen o sus recomendaciones, o en aplicación de 
un eventual acuerdo de solución amigable, incluso si el Comité lo considera procedente, 
en los informes que presente ulteriormente de conformidad con el artículo 44 de la 
Convención, el artículo 12 del Protocolo facultativo de la Convención relativo a la venta 
de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía o el artículo 8 del 
Protocolo facultativo de la Convención relativo a la participación de niños en los conflictos 
armados, según el caso.
     
Artículo 12 - COMUNICACIONES ENTRE ESTADOS

1.  Todo Estado parte en el presente Protocolo podrá declarar en cualquier momento 
que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones en que 
un Estado parte alegue que otro Estado parte no cumple las obligaciones dimanantes de 
cualquiera de los siguientes instrumentos en que ese Estado sea parte:
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a)  La Convención;
b)  El Protocolo facultativo de la Convención relativo a la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía;
c)  El Protocolo facultativo de la Convención relativo a la participación de niños en los 
conflictos armados.
2.  El Comité no admitirá comunicaciones que se refieran a un Estado parte que no haya 
hecho esa declaración, ni comunicaciones procedentes de un Estado parte que no haya 
hecho esa declaración.
3.  El Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados partes de que se trate 
con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto de las 
obligaciones establecidas en la Convención y en sus Protocolos facultativos.
4.  Los Estados partes depositarán la declaración prevista en el párrafo 1 del presente 
artículo en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que remitirá copias de 
ella a los demás Estados partes. La declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación al Secretario General. Dicho retiro se hará sin perjuicio del examen 
de asunto alguno que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud del presente 
artículo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación correspondiente 
de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado parte 
en virtud  del presente artículo, a menos que el Estado parte interesado haya hecho una 
nueva declaración.
     
Parte III - PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN

Artículo 13 - PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN EN CASO DE VIOLACIONES 
GRAVES O SISTEMÁTICAS

1.  El Comité, si recibe información fidedigna que indique violaciones graves o sistemáticas 
por un Estado parte de los derechos enunciados en la Convención o en sus Protocolos 
facultativos relativos a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en 
la pornografía o a la participación de niños en los conflictos armados, invitará a ese .Estado 
a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar sin dilación sus 
observaciones al respecto.
2.  El Comité, teniendo en cuenta las observaciones que haya presentado el Estado 
parte de que se trate, así como cualquier otra información fidedigna que se haya puesto 
a su disposición, podrá designar a uno o más de sus miembros para que realicen una 
investigación y le presenten un informe con carácter urgente. Cuando se justifique, y con 
el consentimiento del Estado parte, la investigación podrá incluir tina visita al territorio de 
este.
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3.  La investigación tendrá carácter confidencial, y se recabará la colaboración del Estado 
parte en todas las etapas del procedimiento.
4.  Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá sin dilación 
al Estado parte de que se trate, junto con las observaciones y recomendaciones del caso.
5.  El Estado parte interesado presentará sus propias observaciones al Comité lo antes 
posible, dentro de un plazo de seis meses contado a partir de la fecha en que reciba los 
resultados de la investigación y las observaciones y recomendaciones que le transmita el 
Comité.
6.  Cuando hayan concluido las actuaciones relacionadas con una investigación realizada de 
conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, el Comité, previa consulta con el Estado 
parte de que se trate, podrá decidir que se incluya un resumen de sus resultados en el 
informe a que se refiere el artículo 16 del presente Protocolo.
7.  Cada Estado parte podrá declarar, en el momento de firmar o ratificar el presente 
Protocolo o de adherirse a él, que no reconoce la competencia del Comité prevista en el 
presente artículo con respecto a los derechos enunciados en algunos de los instrumentos 
enumerados en el párrafo 1, o en todos ellos.
8.  El Estado parte que haya hecho una declaración conforme a lo dispuesto en el párrafo 
7 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas.
     
Artículo 14 - SEGUIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN

1.  Transcurrido el plazo de seis meses que se indica en el artículo 13, párrafo 5, el Comité, 
de ser necesario, podrá invitar al Estado parte de que se trate a que lo informe de las 
medidas que haya adoptado y tenga previsto adoptar a raíz de una investigación realizada 
en virtud del artículo 13 del presente Protocolo.
2.  El Comité podrá invitar al Estado parte a presentar más información sobre cualquiera de 
las medidas que haya tomado a raíz de una investigación realizada en virtud del artículo 13, 
incluso, si el Comité lo considera procedente, en los informes que presente ulteriormente 
de conformidad con el artículo 44 de la Convención, el artículo 12 del Protocolo facultativo 
de la Convención relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños 
en la pornografía o el artículo 8 del Protocolo facultativo de la Convención relativo a la 
participación de niños en los conflictos armados, según el caso.
     
Parte IV - DISPOSICIONES FINALES

Artículo 15- ASISTENCIA Y COOPERACIÓN INTERNACIONALES

1.  El Comité, con el consentimiento del Estado parte de que se trate, podrá transmitir 
a los organismos especializados, fondos y programas y otros órganos competentes de 



120

Compendio de principales Instrumentos sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado de Chile

las Naciones Unidas sus dictámenes o recomendaciones acerca de las comunicaciones e 
investigaciones en que se indique la necesidad de Asistencia o asesoramiento técnico, junto 
con las eventuales observaciones y sugerencias del Estado parte sobre esos dictámenes o 
recomendaciones.
2.  El Comité también podrá señalar a la atención de esos órganos, con el consentimiento 
del Estado parte de que se trate, toda cuestión que se plantee en las comunicaciones 
examinadas en virtud del presente Protocolo que pueda ayudarlos a pronunciarse, cada 
cual dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de adoptar medidas 
internacionales para ayudar a los Estados partes a hacer valer de forma más efectiva los 
derechos reconocidos en la Convención y/o en sus Protocolos facultativos.

Artículo 16 - INFORME A LA ASAMBLEA GENERAL

El Comité incluirá en el informe que presenta cada dos años a la Asamblea General de 
conformidad con el artículo 44, párrafo 5, de la Convención un resumen de las actividades 
que haya realizado con arreglo al presente Protocolo.

Artículo 17 - DIVULGACIÓN E INFORMACIÓN SOBRE EL PROTOCOLO 
FACULTATIVO

Cada Estado parte se compromete a dar a conocer ampliamente y divulgar el presente 
Protocolo, por medios eficaces y apropiados y en formatos asequibles, tanto entre los 
adultos como entre los niños, incluidos aquellos con discapacidad, así corno a facilitar la 
consulta de información sobre los dictámenes y recomendaciones del Comité, en particular 
respecto de las cuestiones que le conciernan.
     
Artículo 18 - FIRMA, RATIFICACIÓN Y ADHESIÓN

1.  El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados que hayan firmado 
o ratificado la Convención o alguno de sus dos primeros Protocolos facultativos, o se 
hayan adherido a aquella o. a alguno de estos.
2.  El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado 
la Convención o alguno de sus dos primeros Protocolos facultativos, o se haya adherido a 
aquella o a alguno de estos. Los instrumentos de ratificación serán depositados en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.
3.  El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que hayan 
ratificado la Convención o alguno de sus dos primeros Protocolos facultativos, o se hayan 
adherido a aquella o a alguno de estos.
4.  La adhesión se hará efectiva mediante el depósito del instrumento correspondiente en 
poder del Secretario General.
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Artículo 19 - ENTRADA EN VIGOR

1.  El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que se 
deposite el décimo instrumento de ratificación o de adhesión.
2.  Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de haberse 
depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el presente Protocolo 
entrará en vigor tres meses después de la fecha en que ese Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión.
     
Artículo 20 - VIOLACIONES OCURRIDAS DESPUÉS DE LA ENTRADA EN VIGOR

1.  La competencia del Comité solo se extenderá a las violaciones por los Estados partes 
de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención y/o en sus dos primeros 
Protocolos facultativos que ocurran con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo.
2.  Si un Estado pasa a ser parte en el presente Protocolo después de su entrada en 
vigor, sus obligaciones con respecto al Comité solo se extenderán a las violaciones de los 
derechos enunciados en la Convención y/o en sus dos primeros Protocolos facultativos 
que ocurran con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para 
ese Estado.
     
Artículo 21 - ENMIENDAS

1.  Cualquier Estado parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas 
al Secretario General de las Naciones Unidas, el cual comunicará a los Estados partes las 
enmiendas propuestas y les pedirá que le notifiquen si desean que convoque una reunión 
dé los Estados partes para examinar las propuestas y tomar una decisión al respecto. Si, en 
el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la comunicación, al menos un tercio de los 
Estados partes se declara en favor de la reunión, el Secretario General la convocará bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas. Las enmiendas adoptadas por una mayoría de los 
dos tercios de los Estados partes presentes y votantes serán sometidas por el Secretario 
General a la aprobación de la Asamblea General y, posteriormente, a la aceptación de 
todos los Estados partes.
2.  Las enmiendas adoptadas y aprobadas de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrarán en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que el número de 
instrumentos de aceptación depositados equivalga a los dos tercios del número de Estados 
partes a la fecha de, su adopción. Posteriormente, la enmienda entrará en vigor para 
cualquier Estado parte el trigésimo día después del depósito de su propio instrumento de 
aceptación. Las enmiendas solo tendrán fuerza obligatoria para los Estados partes que las 
hayan aceptado.
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Artículo 22 - DENUNCIA

1.  Todo Estado parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 
mediante notificación por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia entrará en vigor un año después de la fecha en que el Secretario General reciba 
la notificación.
2.  La denuncia se entenderá sin perjuicio de que se sigan aplicando las disposiciones del 
presente Protocolo a las comunicaciones presentadas en virtud de los artículos 5 o 12 o 
de que continúen las investigaciones iniciadas en virtud del artículo 13 antes de la fecha 
efectiva de la denuncia.
     
Artículo 23 - DEPOSITARIO Y NOTIFICACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL

1.  El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente Protocolo.
2.  El Secretario General notificará a todos los Estados:
a)  Las firmas y ratificaciones del presente Protocolo y las adhesiones a él;
b)  La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y de las enmiendas a él que se 
aprueben en virtud del artículo 21;
c)  Las denuncias que se reciban en virtud del artículo 22 del presente Protocolo.
     
Artículo 24 - IDIOMAS

1.  El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.
2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 
Protocolo a todos los Estados.
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Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes

Ratificada por el Estado de Chile el 30 de septiembre de 1988.12

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su 
resolución 39/46, de 10 de diciembre de 1984

Entrada en vigor: 26 de junio de 1987, de conformidad con el artículo 27

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e inalienables de todos los 
miembros de la familia humana es la base de la libertad, la justicia y la paz en el mundo,
Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la persona humana,
Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la Carta, en particular 
del Artículo 55, de promover el respeto universal y la observancia de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales,

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el 
artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que proclaman que nadie 
será sometido a tortura ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes,
Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por 
la Asamblea General el 9 de diciembre de 1975,

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes en todo el mundo,
Han convenido en lo siguiente:

12.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cat.aspx 



124

Compendio de principales Instrumentos sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado de Chile

Parte I

Artículo 1

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término “tortura” todo 
acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, 
ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una 
confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, 
o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en 
cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por 
un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación 
suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores 
o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean 
inherentes o incidentales a éstas.
2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento internacional o 
legislación nacional que contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance.

Artículo 2

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra índole 
eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que esté bajo su jurisdicción.
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de 
guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia 
pública como justificación de la tortura.
3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública 
como justificación de la tortura.

Artículo 3 

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una persona 
a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser 
sometida a tortura.
2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán 
en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia en 
el Estado de que se trate de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o 
masivas de los derechos humanos.

Artículo 4

1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos conforme 
a su legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer tortura y a todo 
acto de cualquier persona que constituya complicidad o participación en la tortura.
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2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en 
cuenta su gravedad.

Artículo 5
1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los 
delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos:
a) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo de 
una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;
b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado;
c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.
2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 
sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en cualquier territorio 
bajo su jurisdicción y dicho Estado no conceda la extradición, con arreglo al artículo 8, a 
ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del presente artículo.
3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de conformidad 
con las leyes nacionales.

Artículo 6

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se supone que 
ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4, si, tras 
examinar la información de que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, 
procederá a la detención de dicha persona o tomará otras medidas para asegurar su 
presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las leyes 
de tal Estado y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de 
permitir la iniciación de un procedimiento penal o de extradición.
2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos.
3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo tendrá toda 
clase de facilidades para comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente 
del Estado de su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, 
con el representante del Estado en que habitualmente resida.
4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, notificará 
inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifican a los Estados a que se hace 
referencia en el párrafo 1 del artículo 5. El Estado que proceda a la investigación preliminar 
prevista en el párrafo 2 del presente artículo comunicará sin dilación sus resultados a los 
Estados antes mencionados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción.
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Artículo 7

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual se 
supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia en el artículo 
4, en los supuestos previstos en el artículo 5, si no procede a su extradición, someterá el 
caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento.
2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables 
a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En los 
casos previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel de las pruebas necesarias para el 
enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos estricto que el que se aplica 
en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5.
3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencionados en el 
artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento.

Artículo 8

1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos entre 
los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre 
Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir dichos delitos como caso de 
extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.
2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe 
de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de extradición, 
podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición 
referente a tales delitos. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigibles por 
el derecho del Estado requerido.
3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las 
condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.
4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los delitos se han 
cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el territorio de los 
Estados obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5.

Artículo 9
1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a cualquier 
procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4, inclusive el suministro 
de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder.
2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del párrafo 1 
del presente artículo de conformidad con los tratados de auxilio judicial mutuo que existan 
entre ellos.
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Artículo 10

1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una información completas 
sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional del personal encargado de la 
aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del personal médico, de los funcionarios públicos 
y otras personas que puedan participar en la custodia, el interrogatorio o el tratamiento de 
cualquier persona sometida a cualquier forma de arresto, detención o prisión.
2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que se 
publiquen en relación con los deberes y funciones de esas personas.

Artículo 11

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e instrucciones, 
métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la custodia y el 
tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión 
en cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura.

Artículo 12

Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para creer que 
dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades competentes 
procedan a una investigación pronta e imparcial.

Artículo 13

Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida a tortura 
en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a que su 
caso sea pronta e imparcialmente examinado por sus autoridades competentes. Se tomarán 
medidas para asegurar que quien presente la queja y los testigos estén protegidos contra 
malos tratos o intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio prestado.

Artículo 14

1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de un acto de tortura 
la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos los medios para 
su rehabilitación lo más completa posible. En caso de muerte de la víctima como resultado 
de un acto de tortura, las personas a su cargo tendrán derecho a indemnización.
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de la víctima 
o de otra persona a indemnización que pueda existir con arreglo a las leyes nacionales.
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Artículo 15

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre que 
ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún 
procedimiento, salvo en contra de una persona acusada de tortura como prueba de que 
se ha formulado la declaración.

Artículo 16

1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción 
otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no 
lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos 
por un funcionario público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, 
o por instigación o con el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. 
Se aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas en los artículos 10, 11, 12 y 13, 
sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras formas de tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.
2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros instrumentos 
internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las penas crueles, inhumanos 
o degradantes o que se refieran a la extradición o expulsión.

Parte II

Artículo 17

1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (denominado en lo que sigue el Comité), el 
cual desempeñará las funciones que se señalan más adelante. El Comité estará compuesto 
de diez expertos de gran integridad moral y reconocida competencia en materia de 
derechos humanos, que ejercerán sus funciones a título personal. Los expertos serán 
elegidos por los Estados Partes teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa y 
la utilidad de la participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica.
2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar una 
persona entre sus propios nacionales. Los Estados Partes tendrán presente la utilidad 
de designar personas que sean también miembros del Comité de Derechos Humanos 
establecido con arreglo al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que estén 
dispuestas a prestar servicio en el Comité constituido con arreglo a la presente Convención.
3. Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Estados Partes 
convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, para las 
cuales formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para 
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el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de 
los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.
4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada 
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este 
modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados 
Partes.
5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se 
presenta de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de cinco de los miembros 
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de 
la primera elección, el presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 3 del 
presente artículo designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros.
6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede ya 
desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura 
designará entre sus nacionales a otro experto para que desempeñe sus funciones durante 
el resto de su mandato, a reserva de la aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se 
considerará otorgada dicha aprobación a menos que la mitad o más de los Estados Partes 
respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento en 
que el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.
7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos 
desempeñen sus funciones.

Artículo 18

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa podrán 
ser reelegidos.
2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, 
que:
a) Seis miembros constituirán quórum;
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.
3. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la presente 
Convención.
4. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité. 
Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean en 
su reglamento.
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5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en relación con la 
celebración de reuniones de los Estados Partes y del Comité, incluyendo el reembolso a 
las Naciones Unidas de cualesquiera gastos, tales como los de personal y los de servicios, 
que hagan las Naciones Unidas conforme al párrafo 3 del presente artículo.

Artículo 19

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de 
las Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que hayan adoptado para dar 
efectividad a los compromisos que han contraído en virtud de la presente Convención, 
dentro del plazo del año siguiente a la entrada en vigor de la Convención en lo que 
respecta al Estado Parte interesado. A partir de entonces, los Estados Partes presentarán 
informes suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nueva disposición que se haya 
adoptado, así como los demás informes que solicite el Comité.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes a todos los 
Estados Partes.
3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios 
generales que considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte interesado. El Estado 
Parte podrá responder al Comité con las observaciones que desee formular.
4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier comentario 
que haya formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, junto con 
las observaciones al respecto recibidas del Estado Parte interesado, en su informe anual 
presentado de conformidad con el artículo 24. Si lo solicitara el Estado Parte interesado, 
el Comité podrá también incluir copia del informe presentado en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo.

Artículo 20

1. El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar de forma 
fundamentada que se practica sistemáticamente la tortura en el territorio de un Estado 
Parte, invitará a ese Estado Parte a cooperar en el examen de la información y a tal fin 
presentar observaciones con respecto a la información de que se trate.
2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado Parte de 
que se trate, así como cualquier otra información pertinente de que disponga, el Comité 
podrá, si decide que ello está justificado, designar a uno o varios de sus miembros para que 
procedan a una investigación confidencial e informen urgentemente al Comité.
3. Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité 
recabará la cooperación del Estado Parte de que se trate, de acuerdo con ese Estado 
Parte, tal investigación podrá incluir una visita a su territorio.
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4. Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miembros conforme 
al párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá las conclusiones al Estado Parte 
de que se trate, junto con las observaciones o sugerencias que estime pertinentes en vista 
de la situación.
5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párrafos 1 a 4 del 
presente artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación del Estado Parte en 
todas las etapas de las actuaciones. Cuando se hayan concluido actuaciones relacionadas 
con una investigación hecha conforme al párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar consultas 
con el Estado Parte interesado, tomar la decisión de incluir un resumen de los resultados 
de la investigación en el informe anual que presente conforme al artículo 24.

Artículo 21

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Convención podrá 
declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no 
cumple las obligaciones que le impone la Convención. Dichas comunicaciones sólo se 
podrán admitir y examinar conforme al procedimiento establecido en este artículo si son 
presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con 
respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no tramitará de conformidad 
con este artículo ninguna comunicación relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal 
declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud del presente artículo se tramitarán de 
conformidad con el procedimiento siguiente:
a) Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las disposiciones de la 
presente Convención podrá señalar el asunto a la atención de dicho Estado mediante una 
comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo 
de la comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya enviado 
la comunicación una explicación o cualquier otra declaración por escrito que aclare el 
asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos 
nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto;
b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en un 
plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya recibido la 
primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a 
someterlo al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado;
c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo 
después de haberse cerciorado de que se ha interpuesto y agotado en tal asunto todos 
los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de conformidad con los 
principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla 
cuando la tramitación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente o 
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no sea probable que mejore realmente la situación de la persona que sea víctima de la 
violación de la presente Convención;
d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 
previstas en el presente artículo;
e) A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus buenos oficios a 
disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del 
asunto, fundada en el respeto de las obligaciones establecidas en la presente Convención. A 
tal efecto, el Comité podrá designar, cuando proceda, una comisión especial de conciliación;
f ) En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el Comité podrá pedir 
a los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b que faciliten 
cualquier información pertinente;
g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado b tendrán 
derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a presentar 
exposiciones verbalmente o por escrito, o de ambas maneras;
h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de la notificación 
mencionada en el apartado b, presentará un informe en el cual:
i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, se limitará a 
una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada;
ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto en el apartado e, se 
limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones escritas y las 
actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados.
En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados.
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes 
en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el 
apartado 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas 
a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que 
se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 
de este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación 
de un Estado Parte una vez que el Secretario General haya recibido la notificación de 
retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva 
declaración.
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Artículo 22

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 
de conformidad con el presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para 
recibir y examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, 
o en su nombre, que aleguen ser víctimas de una violación por un Estado Parte de las 
disposiciones de la Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un 
Estado Parte que no haya hecho esa declaración.
2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el 
presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho 
de presentar dichas comunicaciones, o que sea incompatible con las disposiciones de la 
presente Convención.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las comunicaciones 
que se le presenten de conformidad con este artículo a la atención del Estado Parte en la 
presente Convención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto 
del cual se alegue que ha violado cualquier disposición de la Convención. Dentro de un 
plazo de seis meses, el Estado destinatario proporcionará al Comité explicaciones o 
declaraciones por escrito que aclaren el asunto y expongan, en su caso, la medida correcta 
que ese Estado haya adoptado.
4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente 
artículo, a la luz de toda la información puesta a su disposición por la persona de que se 
trate, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado.
5. El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presentada de 
conformidad con este artículo, a menos que se haya cerciorado de que:
a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento de 
investigación o solución internacional;
b) La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda 
disponer; no se aplicará esta regla cuando la tramitación de los mencionados recursos se 
prolongue injustificadamente o no sea probable que mejore realmente la situación de la 
persona que sea víctima de la violación de la presente Convención.
6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 
previstas en el presente artículo.
7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona de que se 
trate.
8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados Partes 
en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el 
párrafo 1 de este artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados Partes en 
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poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas 
a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que 
se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 
de este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva comunicación 
de una persona, o hecha en su nombre, una vez que el Secretario General haya recibido 
la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya 
hecho una nueva declaración.

Artículo 23

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 
designados conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 21 tendrán derecho a las 
facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñan 
misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes 
de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 24

El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente 
Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Parte III

Artículo 25

1. La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados.
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La adhesión se 
efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.
2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de 
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haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la presente 
Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia del Comité según se 
establece en el artículo 20.
2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el párrafo 1 
del presente artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier momento mediante 
notificación al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 29

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmienda y 
depositarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
de las Naciones Unidas comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles 
que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin 
de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes 
a la fecha de esa notificación un tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor 
de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia con los auspicios de 
las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes presentes 
y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos los Estados 
Partes para su aceptación.
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 
entrará en vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención 
hayan notificado al Secretario General de las Naciones Unidas que la han aceptado de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.
3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por 
las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado.

Artículo 30

1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención, que no puedan solucionarse 
mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el plazo 
de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje 
las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las 
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Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una 
solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.
2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención o de 
su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del 
presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por dicho párrafo ante 
ningún Estado Parte que haya formulado dicha reserva.
3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de las 
Naciones Unidas.

Artículo 31

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación hecha 
por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un 
año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario General.
2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone la presente 
Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya 
surtido efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del examen de 
cualquier asunto que el Comité haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta 
efecto la denuncia.
3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el Comité no 
iniciará el examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado.

Artículo 32

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Convención 
o se hayan adherido a ella:
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 y 26;
b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 27, y la 
fecha de entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al artículo 29;
c) Las denuncias con arreglo al artículo 31.

Artículo 33

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la presente 
Convención a todos los Estados.
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Protocolo Facultativo de la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes

Ratificado por el Estado de Chile el 12 de diciembre de 2008.13

Preámbulo
 
Los Estados Partes en el presente Protocolo,
 
Reafirmando que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes están 
prohibidos y constituyen violaciones graves de los derechos humanos,

Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas medidas para alcanzar los objetivos de la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(en  adelante denominada la Convención) y de fortalecer la protección de las personas 
privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes,

Recordando  que los artículos  2 y 16 de la Convención obligan a cada Estado Parte a 
tomar medidas efectivas para prevenir los actos de tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes en todo territorio bajo su jurisdicción,

Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de aplicar estos artículos, 
que el fortalecimiento de la protección de las personas privadas de su libertad y el pleno 
respeto de sus derechos humanos es una responsabilidad común compartida por todos, y 
que los mecanismos internacionales de aplicación complementan y fortalecen las medidas 
nacionales,

Recordando  que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes requiere educación y una combinación de diversas medidas 
legislativas, administrativas, judiciales y de otro tipo,

Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos declaró firmemente 
que los esfuerzos por erradicar la tortura debían concentrarse ante todo en la prevención 
y pidió que se adoptase un protocolo facultativo de la Convención destinado a establecer 
un sistema preventivo de visitas periódicas a los lugares de detención,

13.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH en: 
	 https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/OPCAT.aspx
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Convencidos de que la protección de las personas privadas de su libertad contra la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes puede fortalecerse por medios no 
judiciales de carácter preventivo basados en visitas periódicas a los lugares de detención,
Acuerdan lo siguiente:

Parte I - Principios generales

Artículo 1

El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas periódicas a cargo 
de órganos internacionales y nacionales independientes a los lugares en que se encuentren 
personas privadas de su libertad, con el fin de prevenir la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.
 
Artículo 2
1.Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura (en adelante denominado 
el Subcomité para la Prevención) que desempeñará las funciones previstas en el presente 
Protocolo.
2. El Subcomité para la Prevención realizará su labor en el marco de la Carta de las Naciones 
Unidas y se guiará por los propósitos y principios enunciados en ella, así como por las 
normas de las Naciones Unidas relativas al trato de las personas privadas de su libertad.
3. Asimismo, el Subcomité para la Prevención se guiará por los principios de confidencialidad, 
imparcialidad, no selectividad, universalidad y objetividad.
4.El Subcomité para la Prevención y los Estados Partes cooperarán en la aplicación del 
presente Protocolo.

Artículo 3
Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o varios 
órganos de visitas para la prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes (en adelante denominado el mecanismo nacional de prevención).

Artículo 4

1. Cada Estado Parte permitirá las visitas, de conformidad con el presente Protocolo, de 
los mecanismos mencionados en los artículos 2 y 3 a cualquier lugar bajo su jurisdicción 
y control donde se encuentren o pudieran encontrarse personas privadas de su libertad, 
bien por orden de una autoridad pública o a instigación suya o con su consentimiento 
expreso o tácito (en adelante denominado lugar de detención). Estas visitas se llevarán a 
cabo con el fin de fortalecer, si fuera necesario, la protección de estas personas contra la 
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tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.
2.A los efectos del presente Protocolo, por privación de libertad se entiende cualquier 
forma de detención o encarcelamiento o de custodia de una persona por orden de una 
autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad pública, en una institución pública o 
privada de la cual no pueda salir libremente.

Parte II - El Subcomité para la Prevención

Artículo 5

1. El Subcomité para la Prevención estará compuesto de diez miembros. Una vez que se 
haya registrado la quincuagésima ratificación del presente Protocolo o adhesión a él, el 
número de miembros del Subcomité para la Prevención aumentará a veinticinco.
2. Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos entre personas de gran 
integridad moral y reconocida competencia en la administración de justicia, en particular 
en materia de derecho penal, administración penitenciaria o policial, o en las diversas 
materias que tienen que ver con el tratamiento de personas privadas de su libertad.
3.En la composición del Subcomité para la Prevención se tendrá debidamente en cuenta 
una distribución geográfica equitativa de los miembros y la representación de las diferentes 
formas de civilización y sistemas jurídicos de los Estados Partes.
4. En esta composición también se tendrá en cuenta la necesidad de una representación 
equilibrada de los géneros sobre la base de los principios de igualdad y no discriminación.
5. El Subcomité para la Prevención no podrá tener dos miembros de la misma nacionalidad.
6.Los miembros del Subcomité para la Prevención ejercerán sus funciones a título personal, 
actuarán con independencia e imparcialidad y deberán estar disponibles para prestar 
servicios con eficacia en el Subcomité para la Prevención.

Artículo 6

1. Cada Estado Parte podrá designar, de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, 
hasta dos candidatos que posean las calificaciones y satisfagan los requisitos indicados en 
el artículo 5, y, al hacerlo, presentarán información detallada sobre las calificaciones de los 
candidatos.
2. a)Los candidatos deberán tener la nacionalidad de un Estado Parte en el presente 
Protocolo; 
b)Al menos uno de los dos candidatos deberá tener la nacionalidad del Estado Parte que 
lo proponga;
c) No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales de un Estado Parte;
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d) Un Estado Parte, antes de proponer la candidatura de un nacional de otro Estado Parte, 
deberá solicitar y obtener el consentimiento de éste.
3. Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los Estados Partes en que deba 
procederse a la elección, el Secretario General de las Naciones Unidas enviará una carta a 
los Estados Partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. 
El Secretario General presentará una lista por orden alfabético de todos los candidatos 
designados de este modo, indicando los Estados Partes que los hayan designado.

Artículo 7

1.La elección de los miembros del Subcomité para la Prevención se efectuará del modo 
siguiente:
a) La consideración primordial será que los candidatos satisfagan los requisitos y criterios 
del artículo 5 del presente Protocolo;
b) La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de la entrada 
en vigor del presente Protocolo;
c)Los Estados Partes elegirán a los miembros del Subcomité para la Prevención en votación 
secreta;
dLas elecciones de los miembros del Subcomité para la Prevención se celebrarán en 
reuniones bienales de los Estados Partes convocadas por el Secretario General de las 
Naciones Unidas. En estas reuniones, para las cuales el quórum estará constituido por los 
dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos miembros del Subcomité para 
la Prevención los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta 
de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.
2. Si durante el proceso de selección se determina que dos nacionales de un Estado Parte 
reúnen las condiciones establecidas para ser miembros del Subcomité para la Prevención, 
el candidato que reciba el mayor número de votos será elegido miembro del Subcomité 
para la Prevención. Si ambos candidatos obtienen el mismo número de votos se aplicará 
el procedimiento siguiente:
a) Si sólo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del que es nacional, 
quedará elegido miembro ese candidato;
b) Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte del que son nacionales, se 
procederá a votación secreta por separado para determinar cuál de ellos será miembro;
c) Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte del que son nacionales, 
se procederá a votación secreta por separado para determinar cuál de ellos será miembro.
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Artículo 8

Si un miembro del Subcomité para la Prevención muere o renuncia, o no puede desempeñar 
sus funciones en el Subcomité para la Prevención por cualquier otra causa, el Estado 
Parte que haya presentado su candidatura podrá proponer a otra persona que posea 
las calificaciones y satisfaga los requisitos indicados en el artículo 5, teniendo presente la 
necesidad de mantener un equilibrio adecuado entre las distintas esferas de competencia, 
para que desempeñe sus funciones hasta la siguiente reunión de los Estados Partes, con 
sujeción a la aprobación de la mayoría de dichos Estados. Se considerará otorgada dicha 
aprobación salvo que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente 
dentro de un plazo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario General 
de las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta.

Artículo 9

Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos por un mandato de 
cuatro  años. Podrán ser reelegidos una vez si se presenta de nuevo su candidatura. El 
mandato de la mitad de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de 
dos años; inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión a 
que se hace referencia en el apartado d) del párrafo 1 del artículo 7 designará por sorteo 
los nombres de esos miembros.

Artículo 10

1.El Subcomité para la Prevención elegirá su Mesa por un mandato de dos años. Los 
miembros de la Mesa podrán ser reelegidos.
2.El Subcomité para la Prevención establecerá su propio reglamento, que dispondrá, entre 
otras cosas, lo siguiente:
a)La mitad más uno de sus miembros constituirán quórum;
b)Las decisiones del Subcomité para la Prevención se tomarán por mayoría de votos de 
los miembros presentes;
c)Las sesiones del Subcomité para la Prevención serán privadas.
3.El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la reunión inicial del Subcomité 
para la Prevención. Después de su reunión inicial, el Subcomité para la Prevención se 
reunirá en las ocasiones que determine su reglamento. El Subcomité para la Prevención 
y el Comité contra la Tortura celebrarán sus períodos de sesiones simultáneamente al 
menos una vez al año.
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Parte III - Mandato del Subcomité para la Prevención

Artículo 11

El mandato del Subcomité para la Prevención será el siguiente:
a) Visitar los lugares mencionados en el artículo 4 y hacer recomendaciones a los Estados 
Partes en cuanto a la protección de las personas privadas de su libertad contra la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;
b)Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de prevención:
i)Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario, a establecerlos;
ii) Mantener contacto directo, de ser necesario confidencial, con los mecanismos nacionales 
de prevención y ofrecerles formación y asistencia técnica con miras a aumentar su capacidad;
iii) Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención en la evaluación de las 
necesidades y las medidas destinadas a fortalecer la protección de personas privadas de su 
libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;
iv) Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes con miras a reforzar la 
capacidad y el mandato de los mecanismos nacionales para la prevención de la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;
c) Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los órganos y mecanismos 
pertinentes de las Naciones Unidas así como con instituciones u organizaciones 
internacionales, regionales y nacionales cuyo objeto sea fortalecer la protección de todas 
las personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 12

A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda cumplir el mandato 
establecido en el artículo  11, los Estados Partes se comprometen a: 
a) Recibir al Subcomité para la Prevención en su territorio y darle acceso a todos los 
lugares de detención definidos en el artículo 4 del presente Protocolo;
b) Compartir toda la información pertinente que el Subcomité para la Prevención solicite 
para evaluar las necesidades y medidas que deben adoptarse con el fin de fortalecer la 
protección de las personas privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes;
c) Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité para la Prevención y los mecanismos 
nacionales de prevención;
d) Examinar las recomendaciones del Subcomité para la Prevención y entablar un diálogo 
con éste sobre las posibles medidas de aplicación.
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Artículo 13

1.El Subcomité para la Prevención establecerá, primeramente por sorteo, un programa de 
visitas periódicas a los Estados Partes para dar cumplimiento a su mandato de conformidad 
con el artículo 11.
2.Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité para la Prevención notificará su 
programa a los Estados Partes para que éstos puedan, sin demora, adoptar las disposiciones 
prácticas necesarias para la realización de las visitas.
3.Las visitas serán realizadas por dos miembros como mínimo del Subcomité para la 
Prevención. Estos miembros podrán ir acompañados, si fuere necesario, de expertos 
de reconocida experiencia y conocimientos profesionales acreditados en las materias a 
que se refiere el presente Protocolo, que serán seleccionados de una lista de expertos 
preparada de acuerdo con las propuestas hechas por los Estados Partes, la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Centro de las 
Naciones Unidas para la Prevención Internacional del Delito. Para la preparación de esta 
lista, los Estados Partes interesados propondrán un máximo de cinco expertos nacionales. 
El Estado Parte de que se trate podrá oponerse a la inclusión de un determinado experto 
en la visita, tras lo cual el Subcomité para la Prevención propondrá el nombre de otro 
experto.
4. El Subcomité para la Prevención, si lo considera oportuno, podrá proponer una breve 
visita de seguimiento después de la visita periódica.

Artículo 14

1.A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda desempeñar su mandato, los Estados 
Partes en el presente Protocolo se comprometen a darle:
a) Acceso sin restricciones a toda la información acerca del número de personas privadas 
de su libertad en lugares de detención según la definición del artículo 4 y sobre el número 
de lugares y su emplazamiento;
b) Acceso sin restricciones a toda la información relativa al trato de esas personas y a las 
condiciones de su detención;
c) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 infra, acceso sin restricciones a todos los 
lugares de detención y a sus instalaciones y servicios;
d) Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin testigos, 
personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así como con 
cualquier otra persona que el Subcomité para la Prevención considere que pueda facilitar 
información pertinente;
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e)Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las personas a las que desee 
entrevistar.
2. Sólo podrá objetarse a una visita a un determinado lugar de detención por razones 
urgentes y apremiantes de defensa nacional, seguridad pública, catástrofes naturales o 
disturbios graves en el lugar que deba visitarse, que impidan temporalmente la realización 
de esta visita. El Estado Parte no podrá hacer valer la existencia de un estado de excepción 
como tal para oponerse a una visita.

Artículo 15

Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará sanción alguna 
contra una persona u organización por haber comunicado al Subcomité para la Prevención 
o a sus miembros cualquier información, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de estas 
personas u organizaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo.

Artículo 16

1.El Subcomité para la Prevención comunicará sus recomendaciones y observaciones 
con carácter confidencial al Estado Parte y, si fuera oportuno, al mecanismo nacional de 
prevención.
2. El Subcomité para la Prevención publicará su informe, juntamente con las posibles 
observaciones del Estado Parte interesado, siempre que el Estado Parte le pida que lo 
haga. Si el Estado Parte hace pública una parte del informe, el Subcomité para la Prevención 
podrá publicar el informe en su totalidad o en parte. Sin embargo, no podrán publicarse 
datos personales sin el consentimiento expreso de la persona interesada.
3.El Subcomité para la Prevención presentará un informe público anual sobre sus actividades 
al Comité contra la Tortura.
4.Si el Estado Parte se niega a cooperar con el Subcomité para la Prevención de conformidad 
con los artículos 12 y 14, o a tomar medidas para mejorar la situación con arreglo a las 
recomendaciones del Subcomité para la Prevención, el Comité contra la Tortura podrá, a 
instancias del Subcomité para la Prevención, decidir por mayoría de sus miembros, después 
de que el Estado Parte haya tenido oportunidad de dar a conocer sus opiniones, hacer 
una declaración pública sobre la cuestión o publicar el informe del Subcomité para la 
Prevención.
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Parte IV - Mecanismos nacionales de prevención

Artículo 17

Cada Estado Parte mantendrá, designará o creará, a más tardar un año después de la 
entrada en vigor del presente Protocolo o de su ratificación o adhesión, uno o varios 
mecanismos nacionales independientes para la prevención de la tortura a nivel nacional. 
Los  mecanismos establecidos por entidades descentralizadas podrán ser designados 
mecanismos nacionales de prevención a los efectos del presente Protocolo si se ajustan a 
sus disposiciones.

Artículo 18

1.Los Estados Partes garantizarán la independencia funcional de los mecanismos nacionales 
de prevención, así como la independencia de su personal.
2. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de garantizar que los 
expertos del mecanismo nacional de prevención tengan las aptitudes y los conocimientos 
profesionales requeridos. Se tendrá igualmente en cuenta el equilibrio de género y la 
adecuada representación de los grupos étnicos y minoritarios del país.
3. Los Estados Partes se comprometen a proporcionar los recursos necesarios para el 
funcionamiento de los mecanismos nacionales de prevención.
4. Al establecer los mecanismos nacionales de prevención, los Estados Partes tendrán 
debidamente en cuenta los Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales 
de promoción y protección de los derechos humanos.

Artículo 19

Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las siguientes facultades:
a)Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de su libertad en lugares de 
detención, según la definición del artículo 4, con miras a fortalecer, si fuera necesario, su 
protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;
b)Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de mejorar el trato 
y las condiciones de las personas privadas de su libertad y de prevenir la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, tomando en consideración las normas 
pertinentes de las Naciones Unidas;
c)Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación vigente o de los proyectos de 
ley en la materia.
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Artículo 20

A fin de que los mecanismos nacionales de prevención puedan desempeñar su mandato, 
los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a darles:
a) Acceso a toda la información acerca del número de personas privadas de su libertad 
en lugares de detención según la definición del artículo 4 y sobre el número de lugares de 
detención y su emplazamiento;
b )Acceso a toda la información relativa al trato de esas personas y a las condiciones de 
su detención;
c) Acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios;
d)Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, sin testigos, 
personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso necesario, así como con 
cualquier otra persona que el mecanismo nacional de prevención considere que pueda 
facilitar información pertinente;
e) Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las personas a las que deseen 
entrevistar;
f )El derecho a mantener contactos con el Subcomité para la Prevención, enviarle 
información y reunirse con él.

Artículo 21

1. Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará sanción alguna 
contra una persona u organización por haber comunicado al mecanismo nacional de 
prevención cualquier información, ya sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u 
organizaciones sufrirá perjuicios de ningún tipo por este motivo.
2.La información confidencial recogida por el mecanismo nacional de prevención tendrá 
carácter reservado. No podrán publicarse datos personales sin el consentimiento expreso 
de la persona interesada.

Artículo 22

Las autoridades competentes del Estado Parte interesado examinarán las recomendaciones 
del mecanismo nacional de prevención y entablarán un diálogo con este mecanismo acerca 
de las posibles medidas de aplicación.

Artículo 23

Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a publicar y difundir los 
informes anuales de los mecanismos nacionales de prevención.
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Parte V  Declaración

Artículo 24

1. Una vez ratificado el presente Protocolo, los Estados Partes podrán hacer una declaración 
para aplazar el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de la parte III o de la parte IV. 
2. Este aplazamiento tendrá validez por un período máximo de tres años. Una vez que el 
Estado Parte haga las presentaciones del caso y previa consulta con el Subcomité para la 
Prevención, el Comité contra la Tortura podrá prorrogar este período por otros dos años.

Parte VI  Disposiciones financieras

Artículo 25

1.Los gastos que efectúe el Subcomité para la Prevención en la aplicación del presente 
Protocolo serán sufragados por las Naciones Unidas.
2.El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones asignadas al Subcomité para la 
Prevención en virtud del presente Protocolo.

Artículo 26

1.Se creará un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos de la Asamblea General 
en la materia, que será administrado de conformidad con el Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, para contribuir a financiar 
la aplicación de las recomendaciones del Subcomité para la Prevención a un Estado Parte 
después de una visita, así como los programas de educación de los mecanismos nacionales 
de prevención.
2. Este Fondo Especial podrá estar financiado mediante contribuciones voluntarias de los 
gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y otras entidades 
privadas o públicas.

Parte VII Disposiciones finales

Artículo 27
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados que hayan firmado 
la Convención.
2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado 
la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación serán depositados 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que hayan 
ratificado la Convención o se hayan adherido a ella.
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.
5.El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados que hayan 
firmado el presente Protocolo o se hayan adherido a él el depósito de cada uno de los 
instrumentos de ratificación o adhesión.

Artículo 28

1. El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.
2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas, el presente Protocolo entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión.

Artículo 29

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes componentes 
de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 30
No se admitirán reservas al presente Protocolo.

Artículo 31

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones que los Estados 
Partes puedan haber contraído en virtud de una convención regional que instituya un 
sistema de visitas a los lugares de detención. Se alienta al Subcomité para la Prevención y 
a los órganos establecidos con arreglo a esas convenciones regionales a que se consulten 
y cooperen entre sí para evitar duplicaciones y promover efectivamente los objetivos del 
presente Protocolo.

Artículo 32

Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones de los Estados 
Partes en virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de  12  de agosto de  1949 y sus 
Protocolos adicionales de 8 de junio de 1977 o la posibilidad abierta a cualquier Estado 
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Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención 
en situaciones no comprendidas en el derecho internacional humanitario.

Artículo 33

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien informará seguidamente a los demás Estados Partes en el presente Protocolo y la 
Convención. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por el Secretario General.
2. Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone el presente 
Protocolo con respecto a cualquier acción o situación ocurrida antes de la fecha en que 
haya surtido efecto la denuncia o las medidas que el Subcomité para la Prevención haya 
decidido o decida adoptar en relación con el Estado Parte de que se trate, ni la denuncia 
entrañará tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto que el Subcomité para 
la Prevención haya empezado a examinar antes de la fecha en que surta efecto la denuncia.
3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado Parte, el Subcomité para 
la Prevención no empezará a examinar ninguna cuestión nueva relativa a dicho Estado.

Artículo 34

1.Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y depositarlas 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que 
le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de 
examinar las propuestas y someterlas a votación. Si en el plazo de cuatro meses a partir 
de la fecha de la comunicación un tercio al menos de los Estados Partes se declara a favor 
de la convocación, el Secretario General convocará la conferencia bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes presentes y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a 
todos los Estados Partes para su aceptación.
2. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en 
vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el 
presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.
3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones del presente Protocolo y por las enmiendas anteriores que hayan aceptado.
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Artículo 35

Se reconocerá a los miembros del Subcomité para la Prevención y de los mecanismos 
nacionales de prevención las prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para el 
ejercicio independiente de sus funciones. Se reconocerá a los miembros del Subcomité 
para la Prevención las prerrogativas e inmunidades especificadas en la sección 22 de la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, de 13 de febrero 
de 1946, con sujeción a las disposiciones de la sección 23 de dicha Convención.

Artículo 36

Durante la visita a un Estado Parte, y sin perjuicio de las disposiciones y objetivos del 
presente Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de que puedan gozar, los 
miembros del Subcomité para la Prevención deberán:
a)Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado;
b)Abstenerse de toda acción o actividad incompatible con el carácter imparcial e 
internacional de sus funciones.

Artículo 37

1.El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. El Secretario General de las Naciones remitirá copias certificadas del presente Protocolo 
a todos los Estados.
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Convención Internacional para la protección de todas 
las personas contra las desapariciones forzadas

Ratificada por el Estado de Chile el 8 de diciembre de 2009.14

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación 
de promover el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y libertades 
fundamentales,

Teniendo en cuenta la Declaración Universal de Derechos Humanos,

Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y los otros instrumentos internacionales 
pertinentes de derechos humanos, del derecho humanitario y del derecho penal 
internacional,

Recordando también la Declaración sobre la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
resolución 47/133, de 18 de diciembre de 1992,

Conscientes de la extrema gravedad de la desaparición forzada, que constituye un delito 
y, en determinadas circunstancias definidas por el derecho internacional, un crimen de lesa 
humanidad,

Decididos a prevenir las desapariciones forzadas y a luchar contra la impunidad en lo que 
respecta al delito de desaparición forzada,

Teniendo presentes el derecho de toda persona a no ser sometida a una desaparición 
forzada y el derecho de las víctimas a la justicia y a la reparación,

14.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/conventionced.aspx 
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Afirmando el derecho a conocer la verdad sobre las circunstancias de una desaparición 
forzada y la suerte de la persona desaparecida, así como el respeto del derecho a la libertad 
de buscar, recibir y difundir informaciones a este fin,

Han convenido en los siguientes artículos:

Parte I

Artículo 1

1. Nadie será sometido a una desaparición forzada.
2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de 
guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia 
pública como justificación de la desaparición forzada.

Artículo 2

A los efectos de la presente Convención, se entenderá por “desaparición forzada” el 
arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que 
sean obra de agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con 
la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer 
dicha privación de libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona 
desaparecida, sustrayéndola a la protección de la ley.

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán las medidas apropiadas para investigar sobre las conductas 
definidas en el artículo 2 que sean obra de personas o grupos de personas que actúen sin 
la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, y para procesar a los responsables.

Artículo 4

Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la desaparición forzada sea 
tipificada como delito en su legislación penal.

Artículo 5

La práctica generalizada o sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen de 
lesa humanidad tal como está definido en el derecho internacional aplicable y entraña las 
consecuencias previstas por el derecho internacional aplicable.
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Artículo 6

1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para considerar penalmente 
responsable por lo menos:
a ) A toda persona que cometa, ordene, o induzca a la comisión de una desaparición 
forzada, intente cometerla, sea cómplice o participe en la misma;
b ) Al superior que:
i) Haya tenido conocimiento de que los subordinados bajo su autoridad y control efectivos 
estaban cometiendo o se proponían cometer un delito de desaparición forzada, o haya 
conscientemente hecho caso omiso de información que lo indicase claramente;
ii) Haya ejercido su responsabilidad y control efectivos sobre las actividades con las que el 
delito de desaparición forzada guardaba relación; y
iii) No haya adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance para 
prevenir o reprimir que se cometiese una desaparición forzada, o para poner los hechos 
en conocimiento de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y 
enjuiciamiento;
c ) El inciso  b ) supra se entiende sin perjuicio de las normas de derecho internacional 
más estrictas en materia de responsabilidad exigibles a un jefe militar o al que actúe 
efectivamente como jefe militar.
2. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, militar o de otra 
índole, puede ser invocada para justificar un delito de desaparición forzada.

Artículo 7

1. Los Estados Partes considerarán el delito de desaparición forzada punible con penas 
apropiadas, que tengan en cuenta su extrema gravedad.
2. Los Estados Partes podrán establecer:
a ) Circunstancias atenuantes, en particular para los que, habiendo sido partícipes en la 
comisión de una desaparición forzada, hayan contribuido efectivamente a la reaparición 
con vida de la persona desaparecida o hayan permitido esclarecer casos de desaparición 
forzada o identificar a los responsables de una desaparición forzada;
b ) Sin perjuicio de otros procedimientos penales, circunstancias agravantes, especialmente 
en caso de deceso de la persona desaparecida, o para quienes sean culpables de la 
desaparición forzada de mujeres embarazadas, menores, personas con discapacidades u 
otras personas particularmente vulnerables.
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Artículo 8

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5,
1. Cada Estado Parte que aplique un régimen de prescripción a la desaparición forzada 
tomará las medidas necesarias para que el plazo de prescripción de la acción penal:
a ) Sea prolongado y proporcionado a la extrema gravedad de este delito;
b ) Se cuente a partir del momento en que cesa la desaparición forzada, habida cuenta del 
carácter continuo de este delito.
2. El Estado Parte garantizará a las víctimas de desaparición forzada el derecho a un 
recurso eficaz durante el plazo de prescripción.

Artículo 9

1. Cada Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre los 
delitos de desaparición forzada en los siguientes casos:
a ) Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a bordo de 
una aeronave o un buque matriculados en ese Estado;
b ) Cuando el presunto autor del delito sea nacional de ese Estado;
c ) Cuando la persona desaparecida sea nacional de ese Estado y éste lo considere 
apropiado.
2. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 
sobre los delitos de desaparición forzada en los casos en que el presunto autor se halle en 
cualquier territorio bajo su jurisdicción, salvo que dicho Estado lo extradite o lo entregue 
a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o lo transfiera a una jurisdicción 
penal internacional cuya competencia haya reconocido.
3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal adicional ejercida de 
conformidad con las leyes nacionales.

Artículo 10

1. Cada Estado Parte en cuyo territorio se encuentre una persona de la que se supone 
que ha cometido un delito de desaparición forzada, si, tras examinar la información de 
que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, procederá a la detención de 
dicha persona o tomará otras medidas legales necesarias para asegurar su presencia. La 
detención y demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal Estado 
y se mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de asegurar su presencia 
en el marco de un procedimiento penal, de entrega o de extradición.
2. El Estado Parte que haya adoptado las medidas contempladas en el párrafo 1 del 
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presente artículo procederá inmediatamente a una investigación preliminar o averiguación 
de los hechos. Informará a los Estados Partes a los que se hace referencia en el párrafo 
1 del artículo 9, sobre las medidas adoptadas en aplicación del párrafo 1 del presente 
artículo, especialmente sobre la detención y las circunstancias que la justifican, y sobre las 
conclusiones de su investigación preliminar o averiguación, indicándoles si tiene intención 
de ejercer su jurisdicción.
3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo podrá 
comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente del Estado de 
su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el 
representante del Estado en que habitualmente resida.

Artículo 11

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual se 
supone que ha cometido un delito de desaparición forzada, si no procede a su extradición, o 
a su entrega a otro Estado conforme a sus obligaciones internacionales, o a su transferencia 
a una instancia penal internacional cuya jurisdicción haya reconocido, someterá el caso a 
sus autoridades competentes para el ejercicio de la acción penal.
2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables a 
cualquier delito común de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En 
los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 9, el nivel de las pruebas necesarias para el 
enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos estricto que el que se aplica 
en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 9.
3. Toda persona investigada en relación con un delito de desaparición forzada recibirá 
garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento. Toda persona sometida a 
juicio por un delito de desaparición forzada gozará de las garantías judiciales ante una corte 
o un tribunal de justicia competente, independiente e imparcial, establecido por la ley.

Artículo 12

1. Cada Estado Parte velará por que toda persona que alegue que alguien ha sido sometido 
a desaparición forzada tenga derecho a denunciar los hechos ante las autoridades 
competentes, quienes examinarán rápida e imparcialmente la denuncia y, en su caso, 
procederán sin demora a realizar una investigación exhaustiva e imparcial. Se tomarán 
medidas adecuadas, en su caso, para asegurar la protección del denunciante, los testigos, 
los allegados de la persona desaparecida y sus defensores, así como de quienes participen 
en la investigación, contra todo maltrato o intimidación en razón de la denuncia presentada 
o de cualquier declaración efectuada.
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2. Siempre que haya motivos razonables para creer que una persona ha sido sometida a 
desaparición forzada, las autoridades a las que hace referencia el párrafo 1 iniciarán una 
investigación, aun cuando no se haya presentado ninguna denuncia formal.
3. Los Estados Partes velarán para que las autoridades mencionadas en el párrafo 1 del 
presente artículo:
a ) Dispongan de las facultades y recursos necesarios para llevar a cabo eficazmente la 
investigación, inclusive el acceso a la documentación y demás informaciones pertinentes 
para la misma;
b ) Tengan acceso, previa autorización judicial si fuera necesario emitida a la mayor 
brevedad posible, a cualquier lugar de detención y cualquier otro lugar donde existan 
motivos razonables para creer que pueda encontrarse la persona desaparecida.
4. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para prevenir y sancionar los actos 
que obstaculicen el desarrollo de las investigaciones. En particular, deberán garantizar que 
las personas de las que se supone que han cometido un delito de desaparición forzada 
no estén en condiciones de influir en el curso de las investigaciones, ejerciendo presiones 
y actos de intimidación o de represalia sobre el denunciante, los testigos, los allegados 
de la persona desaparecida y sus defensores, así como sobre quienes participan en la 
investigación.

Artículo 13

1. A efectos de extradición entre Estados Partes, el delito de desaparición forzada no será 
considerado delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspirado en motivos 
políticos. En consecuencia, una solicitud de extradición fundada en un delito de este tipo 
no podrá ser rechazada por este único motivo.
2. El delito de desaparición forzada estará comprendido de pleno derecho entre los delitos 
que den lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes 
antes de la entrada en vigor de la presente Convención.
3. Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada entre los 
delitos susceptibles de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí 
con posterioridad.
4. Cada Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, si recibe 
una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto, 
podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición 
en lo relativo al delito de desaparición forzada.
5. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán el delito de desaparición forzada como susceptible de extradición entre ellos 
mismos.
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6. La extradición estará subordinada, en todos los casos, a las condiciones previstas por el 
derecho del Estado Parte requerido o por los tratados de extradición aplicables, incluidas, 
en particular, las condiciones relativas a la pena mínima exigida para la extradición y a los 
motivos por los cuales el Estado Parte requerido puede rechazar la extradición, o sujetarla 
a determinadas condiciones.
7. Ninguna disposición de la presente Convención debe interpretarse en el sentido de 
obligar al Estado Parte requerido a que conceda la extradición si éste tiene razones serias 
para creer que la solicitud ha sido presentada con el fin de procesar o sancionar a una 
persona por razones de sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico, opiniones políticas 
o pertenencia a un determinado grupo social, o si, al aceptar la solicitud, se causara un 
daño a esta persona por cualquiera de estas razones.

Artículo 14

1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio judicial posible en lo que respecta a 
cualquier procedimiento penal relativo a un delito de desaparición forzada, inclusive el 
suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder.
2. El auxilio judicial estará subordinado a las condiciones previstas en el derecho interno 
del Estado Parte requerido o en los tratados de cooperación judicial aplicables, incluidos, 
en particular, los motivos por los que el Estado Parte requerido puede denegar dicho 
auxilio o someterlo a determinadas condiciones.

Artículo 15

Los Estados Partes cooperarán entre sí y se prestarán todo el auxilio posible para asistir 
a las víctimas de las desapariciones forzadas, así como en la búsqueda, localización y 
liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, en la exhumación, la 
identificación de las personas desaparecidas y la restitución de sus restos.

Artículo 16

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución, entrega o extradición de una 
persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de 
ser sometida a una desaparición forzada.
2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades competentes tendrán 
en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda, la existencia, 
en el Estado de que se trate, de un cuadro de violaciones sistemáticas graves, flagrantes 
o masivas de los derechos humanos o violaciones graves del derecho internacional 
humanitario.
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Artículo 17

1. Nadie será detenido en secreto.
2. Sin perjuicio de otras obligaciones internacionales del Estado Parte en materia de 
privación de libertad, cada Estado Parte, en su legislación:
a ) Establecerá las condiciones bajo las cuales pueden impartirse las órdenes de privación 
de libertad;
b ) Determinará las autoridades que estén facultadas para ordenar privaciones de libertad;
c ) Garantizará que toda persona privada de libertad sea mantenida únicamente en lugares 
de privación de libertad oficialmente reconocidos y controlados;
d ) Garantizará que toda persona privada de libertad sea autorizada a comunicarse con 
su familia, un abogado o cualquier otra persona de su elección y a recibir su visita, con 
la sola reserva de las condiciones establecidas por la ley, y en el caso de un extranjero, a 
comunicarse con sus autoridades consulares, de conformidad con el derecho internacional 
aplicable;
e ) Garantizará el acceso de toda autoridad e institución competentes y facultadas por la 
ley a los lugares de privación de libertad, si es necesario con la autorización previa de una 
autoridad judicial;
f ) Garantizará en cualquier circunstancia a toda persona privada de libertad y, en caso de 
sospecha de desaparición forzada, por encontrarse la persona privada de libertad en la 
incapacidad de ejercer este derecho, a toda persona con un interés legítimo, por ejemplo 
los allegados de la persona privada de libertad, su representante o abogado, el derecho 
a interponer un recurso ante un tribunal para que éste determine sin demora la legalidad 
de la privación de libertad y ordene la liberación si dicha privación de libertad fuera ilegal.
3. Cada Estado Parte asegurará el establecimiento y el mantenimiento de uno o varios 
registros oficiales y/o expedientes actualizados de las personas privadas de libertad, que 
bajo requerimiento serán rápidamente puestos a disposición de toda autoridad judicial o 
de toda otra autoridad o institución competente de acuerdo con la legislación nacional 
o cualquier instrumento jurídico internacional relevante del que el Estado sea Parte. Esa 
información contendrá al menos:
a ) La identidad de la persona privada de libertad;
b ) El día, la hora y el lugar donde la persona fue privada de libertad y la autoridad que 
procedió a la privación de libertad;
c ) La autoridad que decidió la privación de libertad y los motivos de ésta;
d ) La autoridad que controla la privación de libertad;
e ) El lugar de privación de libertad, el día y la hora de admisión en el mismo y la autoridad 
responsable de dicho lugar;



Sistema Internacional de Naciones Unidas

159

f ) Los elementos relativos a la integridad física de la persona privada de libertad;
g ) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y causas del 
fallecimiento y el destino de los restos de la persona fallecida;
h ) El día y la hora de la liberación o del traslado a otro lugar de detención, el destino y la 
autoridad encargada del traslado.

Artículo 18

1. Sin perjuicio de los artículos 19 y 20, cada Estado Parte garantizará a toda persona con 
un interés legítimo en esa información, por ejemplo los allegados de la persona privada 
de libertad, su representante o abogado, el acceso, como mínimo, a las informaciones 
siguientes:
a ) La autoridad que decidió la privación de libertad;
b ) La fecha, la hora y el lugar en que la persona fue privada de libertad y admitida en un 
lugar de privación de libertad;
c ) La autoridad que controla la privación de libertad;
d ) El lugar donde se encuentra la persona privada de libertad y, en caso de traslado hacia 
otro lugar de privación de libertad, el destino y la autoridad responsable del traslado;
e ) La fecha, la hora y el lugar de la liberación;
f ) Los elementos relativos al estado de salud de la persona privada de libertad;
g ) En caso de fallecimiento durante la privación de libertad, las circunstancias y causas del 
fallecimiento y el destino de los restos.
2. Se adoptarán, llegado el caso, medidas adecuadas para garantizar la protección de las 
personas a las que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, así como de quienes 
participen en la investigación, contra cualquier maltrato, intimidación o sanción en razón 
de la búsqueda de informaciones sobre una persona privada de libertad.

Artículo 19

1. Las informaciones personales, inclusive los datos médicos o genéticos, que se recaben 
y/o transmitan en el marco de la búsqueda de una persona desaparecida no pueden 
ser utilizadas o reveladas con fines distintos de dicha búsqueda. Ello es sin perjuicio de 
la utilización de esas informaciones en procedimientos penales relativos a un delito de 
desaparición forzada, o en ejercicio del derecho a obtener reparación.
2. La recopilación, el tratamiento, el uso y la conservación de informaciones personales, 
inclusive datos médicos o genéticos, no debe infringir o tener el efecto de infringir los 
derechos humanos, las libertades fundamentales y la dignidad de la persona.
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Artículo 20

1. Únicamente en el caso en que una persona esté bajo protección de la ley y la privación 
de libertad se halle bajo control judicial, el derecho a las informaciones previstas en el 
artículo 18 podrá limitarse, sólo a título excepcional, cuando sea estrictamente necesario 
en virtud de restricciones previstas por la ley, y si la transmisión de información perjudicase 
la intimidad o la seguridad de la persona o el curso de una investigación criminal, o por otros 
motivos equivalentes previstos por la ley, y de conformidad con el derecho internacional 
aplicable y con los objetivos de la presente Convención. En ningún caso se admitirán 
limitaciones al derecho a las informaciones previstas en el artículo 18 que puedan constituir 
conductas definidas en el artículo 2 o violaciones del párrafo 1 del artículo 17.
2. Sin perjuicio del examen de la legalidad de una privación de libertad, el Estado Parte 
garantizará a las personas a las que se refiere el párrafo 1 del artículo 18, el derecho a un 
recurso judicial rápido y efectivo para obtener sin demora las informaciones previstas en 
esa disposición. Ese derecho a un recurso no podrá ser suspendido o limitado bajo ninguna 
circunstancia.

Artículo 21

Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que la liberación de una persona 
se efectúe con arreglo a modalidades que permitan verificar con certeza que ha sido 
efectivamente puesta en libertad. Los Estados Partes adoptarán asimismo las medidas 
necesarias para garantizar la integridad física y el pleno ejercicio de sus derechos a las 
personas en el momento en que sean liberadas, sin perjuicio de las obligaciones a las que 
puedan estar sujetas en virtud de la legislación nacional.

Artículo 22

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6, cada Estado Parte tomará las medidas 
necesarias para prevenir y sancionar las siguientes prácticas:
a ) Las dilaciones o la obstrucción de los recursos previstos en el inciso  f ) del párrafo 2 
del artículo 17 y el párrafo 2 del artículo 20;
b ) El incumplimiento de la obligación de registrar toda privación de libertad, así como 
el registro de información cuya inexactitud el agente encargado del registro oficial o los 
expedientes oficiales conocía o hubiera debido conocer;
c ) La negativa a proporcionar información sobre una privación de libertad o el suministro 
de información inexacta, cuando se cumplen las condiciones establecidas por la ley para 
proporcionar dicha información.
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Artículo 23

1. Cada Estado Parte velará por que la formación del personal militar o civil encargado de 
la aplicación de la ley, del personal médico, de los funcionarios y de otras personas que 
puedan intervenir en la custodia o tratamiento de las personas privadas de libertad, incluya 
la enseñanza y la información necesarias sobre las disposiciones pertinentes de la presente 
Convención, a fin de:
a ) Prevenir la participación de esos agentes en desapariciones forzadas;
b ) Resaltar la importancia de la prevención y de las investigaciones en materia de 
desapariciones forzadas;
c ) Velar por que se reconozca la urgencia de la resolución de los casos de desaparición 
forzada.
2. Cada Estado Parte prohibirá las órdenes o instrucciones que dispongan, autoricen o 
alienten las desapariciones forzadas. Cada Estado Parte garantizará que la persona que 
rehúse obedecer una orden de esta naturaleza no sea sancionada.
3. Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias para que, cuando las personas a 
las que se refiere el párrafo 1 del presente artículo tengan razones para creer que se 
ha producido o está a punto de producirse una desaparición forzada, informen a sus 
superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades u órganos de control o de revisión 
competentes.

Artículo 24

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por “víctima” la persona 
desaparecida y toda persona física que haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia 
de una desaparición forzada.
2. Cada víctima tiene el derecho de conocer la verdad sobre las circunstancias de la 
desaparición forzada, la evolución y resultados de la investigación y la suerte de la persona 
desaparecida. Cada Estado Parte tomará las medidas adecuadas a este respecto.
3. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas apropiadas para la búsqueda, localización 
y liberación de las personas desaparecidas y, en caso de fallecimiento, para la búsqueda, el 
respeto y la restitución de sus restos.
4. Los Estados Partes velarán por que su sistema legal garantice a la víctima de una 
desaparición forzada el derecho a la reparación y a una indemnización rápida, justa y 
adecuada.
5. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 4 del presente artículo 
comprende todos los daños materiales y morales y, en su caso, otras modalidades de 
reparación tales como:
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a ) La restitución;
b ) La readaptación;
c ) La satisfacción; incluido el restablecimiento de la dignidad y la reputación;
d ) Las garantías de no repetición.
6. Sin perjuicio de la obligación de continuar con la investigación hasta establecer la suerte 
de la persona desaparecida, cada Estado Parte adoptará las disposiciones apropiadas en 
relación con la situación legal de las personas desaparecidas cuya suerte no haya sido 
esclarecida y de sus allegados, en ámbitos tales como la protección social, las cuestiones 
económicas, el derecho de familia y los derechos de propiedad.
7. Cada Estado Parte garantizará el derecho a formar y participar libremente en 
organizaciones y asociaciones que tengan por objeto contribuir a establecer las circunstancias 
de desapariciones forzadas y la suerte corrida por las personas desaparecidas, así como la 
asistencia a las víctimas de desapariciones forzadas.

Artículo 25

1. Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias para prevenir y sancionar penalmente:
a ) La apropiación de niños sometidos a desaparición forzada, o de niños cuyo padre, 
madre o representante legal son sometidos a una desaparición forzada, o de niños nacidos 
durante el cautiverio de su madre sometida a una desaparición forzada;
b ) La falsificación, el ocultamiento o la destrucción de documentos que prueben la 
verdadera identidad de los niños mencionados en el inciso  a ) supra.
2. Los Estados Partes adoptarán las medidas necesarias para buscar e identificar a los 
niños mencionados en el inciso  a ) del párrafo 1 del presente artículo y restituirlos a sus 
familias de origen conforme a los procedimientos legales y a los acuerdos internacionales 
aplicables.
3. Los Estados Partes se prestarán asistencia mutua en la búsqueda, identificación y 
localización de los niños a los que hace referencia el inciso  a ) del párrafo 1 del presente 
artículo.
4. Teniendo en cuenta la necesidad de preservar el interés superior de los niños mencionados 
en el inciso  a ) del párrafo 1 del presente artículo y su derecho a preservar y recuperar 
su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares reconocidas 
por la ley, deberán existir en los Estados Partes que reconocen el sistema de adopción 
u otra forma de colocación o guarda, procedimientos legales encaminados a revisar el 
procedimiento de adopción o de colocación o guarda de esos niños y, si procede, a anular 
toda adopción o colocación o guarda cuyo origen sea una desaparición forzada.
5. En toda circunstancia y, en particular, para todo lo que se refiere a este artículo, el interés 
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superior del niño constituirá una consideración primordial y el niño con capacidad de 
discernimiento tendrá derecho a expresar libremente su opinión, que será debidamente 
valorada en función de su edad y madurez.

Parte II

Artículo 26

1. Para la aplicación de las disposiciones de la presente Convención, se constituirá un 
Comité contra la Desaparición Forzada (denominado en lo sucesivo “el Comité”) integrado 
por diez expertos de gran integridad moral, de reconocida competencia en materia 
de derechos humanos, independientes, que ejercerán sus funciones a título personal y 
actuarán con total imparcialidad. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados 
Partes teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa. Se tendrá en cuenta el 
interés que representa la participación en los trabajos del Comité de personas que tengan 
experiencia jurídica pertinente y de una representación equilibrada de los géneros.
2. La elección se efectuará en votación secreta de una lista de candidatos designados por 
los Estados Partes entre sus propios nacionales, en reuniones bienales de los Estados 
Partes convocadas a este efecto por el Secretario General de las Naciones Unidas. En 
estas reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se 
considerarán elegidos los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.
3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención. Cuatro meses antes de la fecha de cada elección, 
el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de tres meses. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos designados de 
este modo, indicando, por cada uno de ellos, el Estado Parte que lo ha presentado. Esta 
lista será comunicada a todos los Estados Partes.
4. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser reelegidos una 
vez. No obstante, el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el presidente 
de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 2 del presente artículo designará por 
sorteo los nombres de esos cinco miembros.
5. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa no puede seguir 
desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó su candidatura 
propondrá, teniendo en cuenta los criterios previstos en el párrafo 1 del presente artículo, 
a otro candidato, entre sus propios nacionales, para que desempeñe sus funciones durante 
el periodo de mandato restante, bajo reserva de la aprobación de la mayoría de los 
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Estados Partes. Se considerará otorgada dicha aprobación a menos que la mitad o más 
de los Estados Partes respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a 
partir del momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas les comunique 
la candidatura propuesta.
6. El Comité establecerá su reglamento interno.
7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los medios 
materiales necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité. El Secretario 
General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del Comité.
8. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades 
reconocidos a los expertos en misión para las Naciones Unidas, conforme a lo establecido 
en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas.
9. Los Estados Partes se comprometen a cooperar con el Comité y a asistir a sus miembros 
en el ejercicio de su mandato, en el marco de las funciones del Comité aceptadas por 
dichos Estados Partes.

Artículo 27

Una Conferencia de los Estados Partes se reunirá no antes de cuatro años y no más tarde 
de seis años, después de la entrada en vigor de la presente Convención, para evaluar el 
funcionamiento del Comité y decidir, según las modalidades previstas en el párrafo 2 del 
artículo 44, si es apropiado confiar a otra instancia -sin excluir ninguna posibilidad-, con las 
atribuciones previstas en los artículos 28 a 36, la supervisión de la aplicación de la presente 
Convención.

Artículo 28

1. En el marco de las competencias que le confiere la presente Convención, el Comité 
cooperará con todos los órganos, oficinas, organismos especializados y fondos apropiados 
de las Naciones Unidas, los comités convencionales creados en virtud de los instrumentos 
internacionales, los procedimientos especiales de las Naciones Unidas, las organizaciones 
o instituciones regionales intergubernamentales apropiadas, así como con todas las 
instituciones, organismos y oficinas nacionales pertinentes que obren para proteger a 
todas las personas de las desapariciones forzadas.
2. En el marco de sus funciones, el Comité consultará con otros comités convencionales 
creados por los instrumentos de derechos humanos pertinentes, en particular el Comité de 
Derechos Humanos establecido por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
con miras a asegurar la coherencia de sus observaciones y recomendaciones respectivas.
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Artículo 29

1. Cada Estado Parte presentará al Comité, por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas, un informe relativo a las medidas que hayan adoptado para cumplir con 
las obligaciones que han contraído en virtud de la presente Convención, dentro del plazo 
de dos años a contar desde la entrada en vigor de la Convención en el Estado Parte de 
que se trate.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de 
todos los Estados Partes.
3. Cada informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comentarios, 
observaciones o recomendaciones que considere apropiados. El Estado Parte interesado 
será informado de dichos comentarios, observaciones o recomendaciones, a los que podrá 
responder, por iniciativa propia o a solicitud del Comité.
4. El Comité podrá también pedir a los Estados Partes informaciones complementarias 
sobre la aplicación de la presente Convención.

Artículo 30

1. El Comité podrá examinar, de manera urgente, toda petición presentada por los allegados 
de una persona desaparecida, sus representantes legales, sus abogados o las personas 
autorizadas por ellos, así como todo aquel que tenga un interés legítimo, a fin de que se 
busque y localice a una persona desaparecida.
2. Si el Comité considera que la petición de actuar de manera urgente presentada en 
virtud del párrafo 1 del presente artículo:
a ) No carece manifiestamente de fundamento;
b ) No es un abuso del derecho a presentar tales peticiones;
c ) Se ha presentado previamente y en la forma debida a los órganos competentes del Estado 
Parte interesado, tales como las autoridades encargadas de efectuar las investigaciones, 
cuando tal posibilidad existe;
d ) No es incompatible con las disposiciones de esta Convención; y
e ) No está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o arreglo de la misma 
naturaleza;
solicitará al Estado Parte interesado que le proporcione, en el plazo que el Comité 
determine, información sobre la situación de dicha persona.
3. Habida cuenta de la información proporcionada por el Estado Parte interesado de 
conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, el Comité podrá transmitir sus 
recomendaciones al Estado Parte e incluir una petición de que adopte todas las medidas 
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necesarias, incluidas medidas cautelares, para localizar y proteger a la persona de 
conformidad con la presente Convención, y podrá solicitar que informe al Comité, en el 
plazo que éste determine, sobre las medidas que tome, teniendo en cuenta la urgencia de 
la situación. El Comité informará a la persona que presentó la petición de acción urgente 
sobre sus recomendaciones y sobre las informaciones transmitidas por el Estado Parte 
cuando éstas estén disponibles.
4. El Comité proseguirá sus esfuerzos para colaborar con el Estado Parte mientras la suerte 
de la persona desaparecida no haya sido esclarecida. El Comité mantendrá informado al 
autor de la petición.

Artículo 31

1. Cada Estado Parte podrá declarar, en el momento de la ratificación o con posterioridad 
a ésta, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones 
presentadas por personas que se encuentren bajo su jurisdicción o en nombre de ellas, 
que alegaren ser víctima de violaciones por este Estado Parte de las disposiciones de la 
presente Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado 
Parte que no haya hecho tal declaración.
2. El Comité declarará inadmisible cualquier comunicación si:
a ) Es anónima;
b ) Constituye un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o es incompatible 
con las disposiciones de la presente Convención;
c ) La misma cuestión está siendo tratada en otra instancia internacional de examen o 
arreglo de la misma naturaleza; o si
d ) Los recursos internos efectivos disponibles no han sido agotados. Esta regla no se aplica 
si los procedimientos de recurso exceden plazos razonables.
3. Si el Comité considera que la comunicación responde a las condiciones establecidas en el 
párrafo 2 del presente artículo, la transmitirá al Estado Parte interesado y le solicitará que 
le proporcione, en un plazo que habrá de fijar el Comité, sus observaciones y comentarios.
4. En cualquier momento tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una 
decisión sobre el fondo, el Comité podrá dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su 
examen urgente, una solicitud de que adopte las medidas cautelares necesarias con miras 
a evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación. El 
ejercicio de esta facultad por el Comité no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o 
sobre el fondo de la comunicación.
5. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las comunicaciones 
previstas en el presente artículo. El Comité informará al autor de la comunicación sobre las 
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respuestas proporcionadas por el Estado Parte de que se trate. Cuando el Comité decida 
poner término al procedimiento, comunicará su dictamen al Estado Parte y al autor de la 
comunicación.

Artículo 32

Cada Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento que 
reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que un 
Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con las obligaciones que le impone 
la presente Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado 
Parte que no haya hecho tal declaración, ni una comunicación presentada por un Estado 
Parte que no haya hecho dicha declaración.

Artículo 33

1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves de las disposiciones 
de la presente Convención por un Estado Parte podrá, después de consultar con dicho 
Estado, solicitar a uno o varios de sus miembros que efectúen una visita al mismo y le 
informen al respecto sin demora.
2. El Comité informará por escrito al Estado Parte interesado de su intención de efectuar 
una visita, señalando la composición de la delegación y el objeto de la visita. El Estado Parte 
dará su respuesta en un plazo razonable.
3. Ante una solicitud motivada del Estado Parte, el Comité podrá decidir postergar o 
cancelar la visita.
4. Si el Estado Parte otorga su acuerdo a la visita, el Comité y el Estado Parte de que se 
trate, cooperarán para definir las modalidades de aquélla y el Estado Parte ofrecerá todas 
las facilidades necesarias para su desarrollo.
5. El Comité comunicará al Estado Parte de que se trate sus observaciones y recomendaciones 
como resultado de la visita.

Artículo 34

Si el Comité recibe información que, a su juicio, contiene indicios bien fundados de que 
la desaparición forzada se practica de forma generalizada o sistemática en el territorio 
bajo la jurisdicción de un Estado Parte, y tras haber solicitado del Estado Parte interesado 
toda la información pertinente sobre esa situación, podrá llevar la cuestión, con carácter 
urgente, a la consideración de la Asamblea General de las Naciones Unidas, por medio del 
Secretario General de las Naciones Unidas.
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Artículo 35

1. La competencia del Comité sólo se extiende a las desapariciones forzadas que se hayan 
iniciado con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Convención.
2. Si un Estado pasa a ser Parte de la presente Convención después de su entrada en vigor, 
sus obligaciones respecto al Comité sólo se extenderán a las desapariciones forzadas que 
hayan comenzado con posterioridad a la entrada en vigor de la Convención para dicho 
Estado.

Artículo 36

1. El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la presente 
Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.
2. La publicación en el informe anual de una observación relativa a un Estado Parte debe 
ser previamente anunciada a dicho Estado, el cual dispondrá de un plazo razonable de 
respuesta y podrá solicitar la publicación de sus comentarios u observaciones en el informe.

Parte III

Artículo 37

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más 
conducentes a la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas que 
puedan estar recogidas en:
a ) El derecho de un Estado Parte; o
b ) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

Artículo 38

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas.
2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas. Los instrumentos de ratificación serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.
3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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Artículo 39

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.
2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la presente 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 40

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la presente Convención 
o se hayan adherido a ella:
a ) Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas con arreglo al artículo 38;
b ) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo al artículo 39.

Artículo 41

Las disposiciones de la presente Convención serán aplicables a todas las partes constitutivas 
de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 42

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención, que no se solucione mediante 
negociación o a través de los procedimientos previstos expresamente en la presente 
Convención, se someterá a arbitraje a petición de uno de los Estados implicados. Si en 
el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
arbitraje, las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del mismo, 
cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, 
mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.
2. Cada Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente Convención 
o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del 
presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante 
ningún Estado Parte que haya formulado esa declaración.
3. Cada Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General 
de las Naciones Unidas.



170

Compendio de principales Instrumentos sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado de Chile

Artículo 43

La presente Convención se entiende sin perjuicio de las disposiciones del derecho 
internacional humanitario, incluidas las obligaciones que incumben a las Altas Partes 
contratantes de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y de sus 
Protocolos Adicionales de 8 de junio de 1977, o de la posibilidad que tiene cada Estado 
Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención 
en los casos no previstos por el derecho internacional humanitario.

Artículo 44

1. Cada Estado Parte en la presente Convención podrá proponer enmiendas o depositarlas 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
las enmiendas propuestas a los Estados Partes en la presente Convención, pidiéndoles que 
le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de 
examinar las propuestas y someterlas a votación. Si, en el plazo de cuatro meses a partir 
de la fecha de la comunicación, un tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor 
de tal convocatoria, el Secretario General organizará la conferencia bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas.
2. Toda enmienda adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes 
y votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos los Estados 
Partes para su aceptación.
3. Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes en la presente Convención, de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales.
4. Cuando entren en vigor, las enmiendas serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por 
las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado.

Artículo 45

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositada en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas de la presente 
Convención a todos los Estados mencionados en el artículo 38.
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Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad

Ratificada por el Estado de Chile el 29 de julio de 2008.15

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

a) Recordando que los principios de la Carta de las Naciones Unidas que proclaman que 
la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 
y el valor inherentes y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la 
familia humana,

b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, han reconocido y proclamado que 
toda persona tiene los derechos y libertades enunciados en esos instrumentos, sin distinción 
de ninguna índole,

c) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales, así como la necesidad de garantizar que las 
personas con discapacidad los ejerzan plenamente y sin discriminación,

d) Recordando el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención sobre los Derechos 
del Niño y la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares,

e) Reconociendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 
interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno 
que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás,

15.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://www.ohchr.org/sp/ProfessionalInterest/Pages/ConventionRightsPersonsWithDisabilities.aspx 
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f ) Reconociendo la importancia que revisten los principios y las directrices de política que 
figuran en el Programa de Acción Mundial para los Impedidos y en las Normas Uniformes 
sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad como factor en la 
promoción, la formulación y la evaluación de normas, planes, programas y medidas a nivel 
nacional, regional e internacional destinados a dar una mayor igualdad de oportunidades a 
las personas con discapacidad,

g) Destacando la importancia de incorporar las cuestiones relativas a la discapacidad como 
parte integrante de las estrategias pertinentes de desarrollo sostenible,

h) Reconociendo también que la discriminación contra cualquier persona por razón de su 
discapacidad constituye una vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser humano,
i) Reconociendo además la diversidad de las personas con discapacidad,

j) Reconociendo la necesidad de promover y proteger los derechos humanos de todas las 
personas con discapacidad, incluidas aquellas que necesitan un apoyo más intenso,
k) Observando con preocupación que, pese a estos diversos instrumentos y actividades, 
las personas con discapacidad siguen encontrando barreras para participar en igualdad 
de condiciones con las demás en la vida social y que se siguen vulnerando sus derechos 
humanos en todas las partes del mundo,

l) Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para mejorar las condiciones 
de vida de las personas con discapacidad en todos los países, en particular en los países en 
desarrollo,

m) Reconociendo el valor de las contribuciones que realizan y pueden realizar las personas 
con discapacidad al bienestar general y a la diversidad de sus comunidades, y que la promoción 
del pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales por las personas 
con discapacidad y de su plena participación tendrán como resultado un mayor sentido de 
pertenencia de estas personas y avances significativos en el desarrollo económico, social y 
humano de la sociedad y en la erradicación de la pobreza,

n) Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad reviste su autonomía 
e independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones,
o) Considerando que las personas con discapacidad deben tener la oportunidad de participar 
activamente en los procesos de adopción de decisiones sobre políticas y programas, 
incluidos los que les afectan directamente,

p) Preocupados por la difícil situación en que se encuentran las personas con discapacidad 
que son víctimas de múltiples o agravadas formas de discriminación por motivos de raza, 
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color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional, 
étnico, indígena o social, patrimonio, nacimiento, edad o cualquier otra condición,

q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con discapacidad suelen estar expuestas a un 
riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, lesiones o abuso, abandono o trato 
negligente, malos tratos o explotación,

r) Reconociendo también que los niños y las niñas con discapacidad deben gozar plenamente 
de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones 
con los demás niños y niñas, y recordando las obligaciones que a este respecto asumieron 
los Estados Partes en la Convención sobre los Derechos del Niño,

s) Subrayando la necesidad de incorporar una perspectiva de género en todas las actividades 
destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
por las personas con discapacidad,

t) Destacando el hecho de que la mayoría de las personas con discapacidad viven en 
condiciones de pobreza y reconociendo, a este respecto, la necesidad fundamental de 
mitigar los efectos negativos de la pobreza en las personas con discapacidad,

u) Teniendo presente que, para lograr la plena protección de las personas con discapacidad, 
en particular durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es indispensable 
que se den condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno respeto de los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas y se respeten los instrumentos vigentes en 
materia de derechos humanos,

v) Reconociendo la importancia de la accesibilidad al entorno físico, social, económico y 
cultural, a la salud y la educación y a la información y las comunicaciones, para que las 
personas con discapacidad puedan gozar plenamente de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales,

w) Conscientes de que las personas, que tienen obligaciones respecto a otras personas y 
a la comunidad a la que pertenecen, tienen la responsabilidad de procurar, por todos los 
medios, que se promuevan y respeten los derechos reconocidos en la Carta Internacional 
de Derechos Humanos,

x) Convencidos de que la familia es la unidad colectiva natural y fundamental de la sociedad 
y tiene derecho a recibir protección de ésta y del Estado, y de que las personas con 
discapacidad y sus familiares deben recibir la protección y la asistencia necesarias para que 
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las familias puedan contribuir a que las personas con discapacidad gocen de sus derechos 
plenamente y en igualdad de condiciones,

y) Convencidos de que una convención internacional amplia e integral para promover 
y proteger los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad contribuirá 
significativamente a paliar la profunda desventaja social de las personas con discapacidad y 
promoverá su participación, con igualdad de oportunidades, en los ámbitos civil, político, 
económico, social y cultural, tanto en los países en desarrollo como en los desarrollados,

Convienen en lo siguiente :

Artículo 1 - Propósito

El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno 
y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 
por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente.
Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás.

Artículo 2 - Definiciones

A los fines de la presente Convención:
La “comunicación” incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la comunicación 
táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, 
los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, 
medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de 
la información y las comunicaciones de fácil acceso;
Por “lenguaje” se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas 
de comunicación no verbal;
Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, 
exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto 
de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables;
Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
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en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales;
Por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y 
servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad 
de adaptación ni diseño especializado. El “diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas 
para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten.

Artículo 3 - Principios generales

Los principios de la presente Convención serán:
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar 
las propias decisiones, y la independencia de las personas;
b) La no discriminación;
c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad;
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte 
de la diversidad y la condición humanas;
e) La igualdad de oportunidades;
f ) La accesibilidad;
g) La igualdad entre el hombre y la mujer;
h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de 
su derecho a preservar su identidad.

Artículo 4 - Obligaciones generales

1. Los Estados Partes se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad 
sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se 
comprometen a:
a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención;
b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar 
o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan 
discriminación contra las personas con discapacidad;
c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción 
de los derechos humanos de las personas con discapacidad;
d) Abstenerse de actos o prácticas que sean incompatibles con la presente Convención y 
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velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen conforme a lo dispuesto en 
ella;
e) Tomar todas las medidas pertinentes para que ninguna persona, organización o empresa 
privada discriminen por motivos de discapacidad;
f ) Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, equipo e 
instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente 
Convención, que requieran la menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer 
las necesidades específicas de las personas con discapacidad, promover su disponibilidad y 
uso, y promover el diseño universal en la elaboración de normas y directrices;
g) Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el 
uso de nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
ayudas para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las 
personas con discapacidad, dando prioridad a las de precio asequible;
h) Proporcionar información que sea accesible para las personas con discapacidad sobre 
ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo, incluidas nuevas 
tecnologías, así como otras formas de asistencia y servicios e instalaciones de apoyo;
i) Promover la formación de los profesionales y el personal que trabajan con personas con 
discapacidad respecto de los derechos reconocidos en la presente Convención, a fin de 
prestar mejor la asistencia y los servicios garantizados por esos derechos.
2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando sea 
necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera progresiva, el 
pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente 
Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional.
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas 
con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan.
4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que puedan 
facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad y 
que puedan figurar en la legislación de un Estado Parte o en el derecho internacional en 
vigor en dicho Estado. No se restringirán ni derogarán ninguno de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales reconocidos o existentes en los Estados Partes en la presente 
Convención de conformidad con la ley, las convenciones y los convenios, los reglamentos 
o la costumbre con el pretexto de que en la presente Convención no se reconocen esos 
derechos o libertades o se reconocen en menor medida.
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5. Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los 
Estados federales sin limitaciones ni excepciones.

Artículo 5 - Igualdad y no discriminación

Los Estados Partes reconocen que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de 
ella, y que tienen derecho a igual protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida 
sin discriminación alguna.
Los Estados Partes prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y 
garantizarán a todas las personas con discapacidad protección legal igual y efectiva contra 
la discriminación por cualquier motivo.
A fin de promover la igualdad y eliminar la discriminación, los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables.
No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas 
específicas que sean necesarias para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las personas 
con discapacidad.

Artículo 6 - Mujeres con discapacidad

Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a 
múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que 
puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales.
Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno 
desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio 
y goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presente 
Convención.

Artículo 7 - Niños y niñas con discapacidad

Los Estados Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar que todos los 
niños y las niñas con discapacidad gocen plenamente de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los demás niños y niñas.
En todas las actividades relacionadas con los niños y las niñas con discapacidad, una 
consideración primordial será la protección del interés superior del niño.
Los Estados Partes garantizarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan derecho 
a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten, opinión que 
recibirá la debida consideración teniendo en cuenta su edad y madurez, en igualdad de 
condiciones con los demás niños y niñas, y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su 
discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho.
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Artículo 8 - Toma de conciencia

Los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas, efectivas y pertinentes 
para:
a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia 
respecto de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los derechos y la 
dignidad de estas personas;
b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las 
personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los 
ámbitos de la vida;
c) Promover la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las 
personas con discapacidad.
Las medidas a este fin incluyen:
a) Poner en marcha y mantener campañas efectivas de sensibilización pública destinadas a:
i) Fomentar actitudes receptivas respecto de los derechos de las personas con discapacidad;
ii) Promover percepciones positivas y una mayor conciencia social respecto de las personas 
con discapacidad;
iii) Promover el reconocimiento de las capacidades, los méritos y las habilidades de las 
personas con discapacidad y de sus aportaciones en relación con el lugar de trabajo y el 
mercado laboral;
b) Fomentar en todos los niveles del sistema educativo, incluso entre todos los niños y las 
niñas desde una edad temprana, una actitud de respeto de los derechos de las personas 
con discapacidad;
c) Alentar a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una imagen 
de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la presente 
Convención;
d) Promover programas de formación sobre sensibilización que tengan en cuenta a las 
personas con discapacidad y los derechos de estas personas.

Artículo 9 - Accesibilidad

A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma independiente y 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán 
medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información 
y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, 
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tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y 
eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, a:
a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores 
como escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;
b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios 
electrónicos y de emergencia.
Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:
a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre 
la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público;
b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos 
al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para 
las personas con discapacidad;
c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad 
a que se enfrentan las personas con discapacidad;
d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Braille y 
en formatos de fácil lectura y comprensión;
e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lectores 
e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios y otras 
instalaciones abiertas al público;
f ) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapacidad 
para asegurar su acceso a la información;
g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías 
de la información y las comunicaciones, incluida Internet;
h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías 
de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin de que 
estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.

Artículo 10 - Derecho a la vida

Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres humanos 
y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el goce efectivo de ese derecho 
por las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 11 - Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias

Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden 
con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional humanitario 
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y el derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas posibles para 
garantizar la seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situaciones de 
riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres 
naturales.

Artículo 12 - Igual reconocimiento como persona ante la ley

Los Estados Partes reafirman que las personas con discapacidad tienen derecho en todas 
partes al reconocimiento de su personalidad jurídica.
Los Estados Partes reconocerán que las personas con discapacidad tienen capacidad 
jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.
Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las 
personas con discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad 
jurídica.
Los Estados Partes asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la 
capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los 
abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. 
Esas salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica 
respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de 
intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de 
la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes 
periódicos, por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, independiente e 
imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a 
los derechos e intereses de las personas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Partes tomarán todas las 
medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietarias y heredar bienes, 
controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a 
préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán por 
que las personas con discapacidad no sean privadas de sus bienes de manera arbitraria.

Artículo 13 - Acceso a la justicia

Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso a la justicia 
en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante ajustes de procedimiento 
y adecuados a la edad, para facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas 
personas como participantes directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, 
en todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras 
etapas preliminares.
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A fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a la justicia, 
los Estados Partes promoverán la capacitación adecuada de los que trabajan en la 
administración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario.

Artículo 14 - Libertad y seguridad de la persona

Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás:
a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona;
b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier privación de 
libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia de una discapacidad no justifique 
en ningún caso una privación de la libertad.
Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se vean privadas 
de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de condiciones con las demás, 
derecho a garantías de conformidad con el derecho internacional de los derechos humanos 
y a ser tratadas de conformidad con los objetivos y principios de la presente Convención, 
incluida la realización de ajustes razonables.

Artículo 15 - Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes

Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. En particular, nadie será sometido a experimentos médicos o científicos sin 
su consentimiento libre e informado.
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, 
judicial o de otra índole que sean efectivas para evitar que las personas con discapacidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, sean sometidas a torturas u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 16 - Protección contra la explotación, la violencia y el abuso

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, 
social, educativo y de otra índole que sean pertinentes para proteger a las personas con 
discapacidad, tanto en el seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas de 
explotación, violencia y abuso, incluidos los aspectos relacionados con el género.
Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impedir 
cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas, que 
existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad 
para las personas con discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso proporcionando 
información y educación sobre la manera de prevenir, reconocer y denunciar los casos 
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de explotación, violencia y abuso. Los Estados Partes asegurarán que los servicios de 
protección tengan en cuenta la edad, el género y la discapacidad.
A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y abuso, los Estados 
Partes asegurarán que todos los servicios y programas diseñados para servir a las personas 
con discapacidad sean supervisados efectivamente por autoridades independientes.
Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para promover la recuperación 
física, cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la reintegración social de las personas con 
discapacidad que sean víctimas de cualquier forma de explotación, violencia o abuso, 
incluso mediante la prestación de servicios de protección. Dicha recuperación e integración 
tendrán lugar en un entorno que sea favorable para la salud, el bienestar, la autoestima, la 
dignidad y la autonomía de la persona y que tenga en cuenta las necesidades específicas 
del género y la edad.
Los Estados Partes adoptarán legislación y políticas efectivas, incluidas legislación y políticas 
centradas en la mujer y en la infancia, para asegurar que los casos de explotación, violencia 
y abuso contra personas con discapacidad sean detectados, investigados y, en su caso, 
juzgados.

Artículo 17 - Protección de la integridad personal

Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad física y mental 
en igualdad de condiciones con las demás.

Artículo 18 - Libertad de desplazamiento y nacionalidad

Los Estados Partes reconocerán el derecho de las personas con discapacidad a la libertad 
de desplazamiento, a la libertad para elegir su residencia y a una nacionalidad, en igualdad 
de condiciones con las demás, incluso asegurando que las personas con discapacidad:
a) Tengan derecho a adquirir y cambiar una nacionalidad y a no ser privadas de la suya de 
manera arbitraria o por motivos de discapacidad;
b) No sean privadas, por motivos de discapacidad, de su capacidad para obtener, poseer y 
utilizar documentación relativa a su nacionalidad u otra documentación de identificación, 
o para utilizar procedimientos pertinentes, como el procedimiento de inmigración, que 
puedan ser necesarios para facilitar el ejercicio del derecho a la libertad de desplazamiento;
c) Tengan libertad para salir de cualquier país, incluido el propio;
d) No se vean privadas, arbitrariamente o por motivos de discapacidad, del derecho a 
entrar en su propio país.
Los niños y las niñas con discapacidad serán inscritos inmediatamente después de su 
nacimiento y tendrán desde el nacimiento derecho a un nombre, a adquirir una nacionalidad 
y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y ser atendidos por ellos.
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Artículo 19 - Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad

Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de 
condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con opciones 
iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para facilitar el 
pleno goce de este derecho por las personas con discapacidad y su plena inclusión y 
participación en la comunidad, asegurando en especial que:
a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de residencia y 
dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no se vean obligadas 
a vivir con arreglo a un sistema de vida específico;
b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asistencia 
domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida la asistencia 
personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad y para 
evitar su aislamiento o separación de ésta;
c) Las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén a 
disposición, en igualdad de condiciones, de las personas con discapacidad y tengan en 
cuenta sus necesidades.

Artículo 20 - Movilidad personal

Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las personas con 
discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible, entre ellas:
a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma y en el 
momento que deseen a un costo asequible;
b) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia humana 
o animal e intermediarios, tecnologías de apoyo, dispositivos técnicos y ayudas para la 
movilidad de calidad, incluso poniéndolos a su disposición a un costo asequible;
c) Ofrecer a las personas con discapacidad y al personal especializado que trabaje con 
estas personas capacitación en habilidades relacionadas con la movilidad;
d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para la movilidad, dispositivos y tecnologías 
de apoyo a que tengan en cuenta todos los aspectos de la movilidad de las personas con 
discapacidad.

Artículo 21 - Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la 
libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las 
demás y mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición 
del artículo 2 de la presente Convención, entre ellas:
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a) Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, de 
manera oportuna y sin costo adicional, en formato accesible y con las tecnologías adecuadas 
a los diferentes tipos de discapacidad;
b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y 
formatos aumentativos y alternativos de comunicación y todos los demás modos, medios 
y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus 
relaciones oficiales;
c) Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso 
mediante Internet, a que proporcionen información y servicios en formatos que las 
personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso;
d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información a 
través de Internet, a que hagan que sus servicios sean accesibles para las personas con 
discapacidad;
e) Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.

Artículo 22 - Respeto de la privacidad

Ninguna persona con discapacidad, independientemente de cuál sea su lugar de residencia 
o su modalidad de convivencia, será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, familia, hogar, correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación, o de 
agresiones ilícitas contra su honor y su reputación. Las personas con discapacidad tendrán 
derecho a ser protegidas por la ley frente a dichas injerencias o agresiones.
Los Estados Partes protegerán la privacidad de la información personal y relativa a la salud 
y a la rehabilitación de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las 
demás.

Artículo 23 - Respeto del hogar y de la familia

Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y pertinentes para poner fin a la 
discriminación contra las personas con discapacidad en todas las cuestiones relacionadas 
con el matrimonio, la familia, la paternidad y las relaciones personales, y lograr que las 
personas con discapacidad estén en igualdad de condiciones con las demás, a fin de 
asegurar que:
a) Se reconozca el derecho de todas las personas con discapacidad en edad de contraer 
matrimonio, a casarse y fundar una familia sobre la base del consentimiento libre y pleno 
de los futuros cónyuges;
b) Se respete el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente y de manera 
responsable el número de hijos que quieren tener y el tiempo que debe transcurrir entre 
un nacimiento y otro, y a tener acceso a información, educación sobre reproducción y 
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planificación familiar apropiados para su edad, y se ofrezcan los medios necesarios que les 
permitan ejercer esos derechos;
c) Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, mantengan su fertilidad, en 
igualdad de condiciones con las demás.
Los Estados Partes garantizarán los derechos y obligaciones de las personas con discapacidad 
en lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la adopción de niños o instituciones 
similares, cuando esos conceptos se recojan en la legislación nacional; en todos los casos se 
velará al máximo por el interés superior del niño. Los Estados Partes prestarán la asistencia 
apropiada a las personas con discapacidad para el desempeño de sus responsabilidades en 
la crianza de los hijos.
Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas con discapacidad tengan los mismos 
derechos con respecto a la vida en familia. Para hacer efectivos estos derechos, y a fin de 
prevenir la ocultación, el abandono, la negligencia y la segregación de los niños y las niñas 
con discapacidad, los Estados Partes velarán por que se proporcione con anticipación 
información, servicios y apoyo generales a los menores con discapacidad y a sus familias.
Los Estados Partes asegurarán que los niños y las niñas no sean separados de sus padres 
contra su voluntad, salvo cuando las autoridades competentes, con sujeción a un examen 
judicial, determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que esa 
separación es necesaria en el interés superior del niño. En ningún caso se separará a un 
menor de sus padres en razón de una discapacidad del menor, de ambos padres o de uno 
de ellos.
Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando la familia inmediata no pueda cuidar 
de un niño con discapacidad, por proporcionar atención alternativa dentro de la familia 
extensa y, de no ser esto posible, dentro de la comunidad en un entorno familiar.

Artículo 24 - Educación

Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la educación. 
Con miras a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad 
de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos 
los niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a:
a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoestima y 
reforzar el respeto por los derechos humanos, las libertades fundamentales y la diversidad 
humana;
b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con 
discapacidad, así como sus aptitudes mentales y físicas;
c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en una 
sociedad libre.
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2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que:
a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de educación 
por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con discapacidad no queden 
excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por 
motivos de discapacidad;
b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secundaria 
inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en la comunidad 
en que vivan;
c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales;
d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del sistema 
general de educación, para facilitar su formación efectiva;
e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten 
al máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena 
inclusión.
3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender 
habilidades para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participación plena y en 
igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, los 
Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:
a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y formatos 
de comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, 
así como la tutoría y el apoyo entre pares;
b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística 
de las personas sordas;
c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegos, 
sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos y medios de comunicación 
más apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo 
desarrollo académico y social.
4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos maestros con discapacidad, que 
estén cualificados en lengua de señas o Braille y para formar a profesionales y personal que 
trabajen en todos los niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre 
la discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de comunicación aumentativos y 
alternativos apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a las personas 
con discapacidad.
5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso general 
a la educación superior, la formación profesional, la educación para adultos y el aprendizaje 
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durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás. A tal 
fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razonables para las personas con 
discapacidad.

Artículo 25 - Salud

Los Estados Partes reconocen que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar 
del más alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos de discapacidad. Los 
Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas 
con discapacidad a servicios de salud que tengan en cuenta las cuestiones de género, 
incluida la rehabilitación relacionada con la salud. En particular, los Estados Partes:
a) Proporcionarán a las personas con discapacidad programas y atención de la salud 
gratuitos o a precios asequibles de la misma variedad y calidad que a las demás personas, 
incluso en el ámbito de la salud sexual y reproductiva, y programas de salud pública 
dirigidos a la población;
b) Proporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad 
específicamente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detección e 
intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la 
aparición de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas mayores;
c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca posible de las comunidades de las personas 
con discapacidad, incluso en las zonas rurales;
d) Exigirán a los profesionales de la salud que presten a las personas con discapacidad 
atención de la misma calidad que a las demás personas sobre la base de un consentimiento 
libre e informado, entre otras formas mediante la sensibilización respecto de los derechos 
humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con discapacidad a 
través de la capacitación y la promulgación de normas éticas para la atención de la salud 
en los ámbitos público y privado;
e) Prohibirán la discriminación contra las personas con discapacidad en la prestación de 
seguros de salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la legislación nacional, y 
velarán por que esos seguros se presten de manera justa y razonable;
f ) Impedirán que se nieguen, de manera discriminatoria, servicios de salud o de atención 
de la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad.

Artículo 26 - Habilitación y rehabilitación

1. Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas y pertinentes, incluso mediante el 
apoyo de personas que se hallen en las mismas circunstancias, para que las personas con 
discapacidad puedan lograr y mantener la máxima independencia, capacidad física, mental, 
social y vocacional, y la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. 
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A tal fin, los Estados Partes organizarán, intensificarán y ampliarán servicios y programas 
generales de habilitación y rehabilitación, en particular en los ámbitos de la salud, el empleo, 
la educación y los servicios sociales, de forma que esos servicios y programas:
a) Comiencen en la etapa más temprana posible y se basen en una evaluación multidisciplinar 
de las necesidades y capacidades de la persona;
b) Apoyen la participación e inclusión en la comunidad y en todos los aspectos de la 
sociedad, sean voluntarios y estén a disposición de las personas con discapacidad lo más 
cerca posible de su propia comunidad, incluso en las zonas rurales.
2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de formación inicial y continua para los 
profesionales y el personal que trabajen en los servicios de habilitación y rehabilitación.
3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad, el conocimiento y el uso de tecnologías 
de apoyo y dispositivos destinados a las personas con discapacidad, a efectos de habilitación 
y rehabilitación.

Artículo 27 - Trabajo y empleo

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, 
en igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad 
de ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y un 
entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad. 
Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, incluso 
para las personas que adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas 
pertinentes, incluida la promulgación de legislación, entre ellas:
a) Prohibir la discriminación por motivos de discapacidad con respecto a todas las cuestiones 
relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las condiciones de selección, contratación 
y empleo, la continuidad en el empleo, la promoción profesional y unas condiciones de 
trabajo seguras y saludables;
b) Proteger los derechos de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 
con las demás, a condiciones de trabajo justas y favorables, y en particular a igualdad de 
oportunidades y de remuneración por trabajo de igual valor, a condiciones de trabajo 
seguras y saludables, incluida la protección contra el acoso, y a la reparación por agravios 
sufridos;
c) Asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus derechos laborales y 
sindicales, en igualdad de condiciones con las demás;
d) Permitir que las personas con discapacidad tengan acceso efectivo a programas generales 
de orientación técnica y vocacional, servicios de colocación y formación profesional y 
continua;
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e) Alentar las oportunidades de empleo y la promoción profesional de las personas con 
discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas para la búsqueda, obtención, mantenimiento 
del empleo y retorno al mismo;
f ) Promover oportunidades empresariales, de empleo por cuenta propia, de constitución 
de cooperativas y de inicio de empresas propias;
g) Emplear a personas con discapacidad en el sector público;
h) Promover el empleo de personas con discapacidad en el sector privado mediante 
políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir programas de acción afirmativa, 
incentivos y otras medidas;
i) Velar por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad en el 
lugar de trabajo;
j) Promover la adquisición por las personas con discapacidad de experiencia laboral en el 
mercado de trabajo abierto;
k) Promover programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento del 
empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a personas con discapacidad.
2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad no sean sometidas 
a esclavitud ni servidumbre y que estén protegidas, en igualdad de condiciones con las 
demás, contra el trabajo forzoso u obligatorio.

Artículo 28 - Nivel de vida adecuado y protección social

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel 
de vida adecuado para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas 
pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación 
por motivos de discapacidad.
2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la protección 
social y a gozar de ese derecho sin discriminación por motivos de discapacidad, y adoptarán 
las medidas pertinentes para proteger y promover el ejercicio de ese derecho, entre ellas:
a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad de las personas con discapacidad a servicios 
de agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y asistencia de otra índole adecuados 
a precios asequibles para atender las necesidades relacionadas con su discapacidad;
b) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en particular las mujeres y niñas y 
las personas mayores con discapacidad, a programas de protección social y estrategias de 
reducción de la pobreza;
c) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en 
situaciones de pobreza a asistencia del Estado para sufragar gastos relacionados con su 
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discapacidad, incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia financiera y servicios de 
cuidados temporales adecuados;
d) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda pública;
e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad a 
programas y beneficios de jubilación.

Artículo 29 - Participación en la vida política y pública

Los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad los derechos políticos y la 
posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y se comprometerán 
a:
a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en 
la vida política y pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través 
de representantes libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las personas 
con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas mediante:
i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean 
adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar;
ii) La protección del derecho de las personas con discapacidad a emitir su voto en secreto 
en elecciones y referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse efectivamente como 
candidatas en las elecciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier función pública a todos 
los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías de apoyo 
cuando proceda;
iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de las personas con discapacidad como 
electores y a este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir que una persona 
de su elección les preste asistencia para votar;
b) Promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidad puedan 
participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin discriminación 
y en igualdad de condiciones con las demás, y fomentar su participación en los asuntos 
públicos y, entre otras cosas:
i) Su participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas con 
la vida pública y política del país, incluidas las actividades y la administración de los partidos 
políticos;
ii) La constitución de organizaciones de personas con discapacidad que representen a 
estas personas a nivel internacional, nacional, regional y local, y su incorporación a dichas 
organizaciones.
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Artículo 30 - Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento 
y el deporte

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a participar, 
en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán todas las medidas 
pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad:
a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles;
b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades culturales 
en formatos accesibles;
c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios culturales 
tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en la medida de lo 
posible, tengan acceso a monumentos y lugares de importancia cultural nacional.
2. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las personas con 
discapacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, no 
sólo en su propio beneficio sino también para el enriquecimiento de la sociedad.
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad con el 
derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes de protección de los derechos de 
propiedad intelectual no constituyan una barrera excesiva o discriminatoria para el acceso 
de las personas con discapacidad a materiales culturales.
4. Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de condiciones con las 
demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural y lingüística específica, 
incluidas la lengua de señas y la cultura de los sordos.
5. A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad de condiciones 
con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y deportivas, los Estados Partes 
adoptarán las medidas pertinentes para:
a) Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las personas con 
discapacidad en las actividades deportivas generales a todos los niveles;
b) Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de organizar y 
desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas para dichas personas y de 
participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a que se les ofrezca , en igualdad de 
condiciones con las demás, instrucción, formación y recursos adecuados;
c) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones deportivas, 
recreativas y turísticas;
d) Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso con los demás 
niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, recreativas, de esparcimiento y 
deportivas, incluidas las que se realicen dentro del sistema escolar;
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e) Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de quienes 
participan en la organización de actividades recreativas, turísticas, de esparcimiento y 
deportivas.

Artículo 31 - Recopilación de datos y estadísticas

1. Los Estados Partes recopilarán información adecuada, incluidos datos estadísticos y de 
investigación, que les permita formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente 
Convención. En el proceso de recopilación y mantenimiento de esta información se deberá:
a) Respetar las garantías legales establecidas, incluida la legislación sobre protección de 
datos, a fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de la privacidad de las personas 
con discapacidad;
b) Cumplir las normas aceptadas internacionalmente para proteger los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, así como los principios éticos en la recopilación y el uso de 
estadísticas.
2. La información recopilada de conformidad con el presente artículo se desglosará, en 
su caso, y se utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento por los Estados Partes de 
sus obligaciones conforme a la presente Convención, así como para identificar y eliminar 
las barreras con que se enfrentan las personas con discapacidad en el ejercicio de sus 
derechos.
3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad de difundir estas estadísticas y asegurar 
que sean accesibles para las personas con discapacidad y otras personas.

Artículo 32 - Cooperación internacional

1. Los Estados Partes reconocen la importancia de la cooperación internacional y su 
promoción, en apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los 
objetivos de la presente Convención, y tomarán las medidas pertinentes y efectivas a este 
respecto, entre los Estados y, cuando corresponda, en asociación con las organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes y la sociedad civil, en particular organizaciones de 
personas con discapacidad. Entre esas medidas cabría incluir:
a) Velar por que la cooperación internacional, incluidos los programas de desarrollo 
internacionales, sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad;
b) Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad, incluso mediante el intercambio y la 
distribución de información, experiencias, programas de formación y prácticas 
recomendadas;
c) Facilitar la cooperación en la investigación y el acceso a conocimientos científicos y 
técnicos;
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d) Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, incluso 
facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y compartiendo esas tecnologías, 
y mediante su transferencia.
2. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las obligaciones que 
incumban a cada Estado Parte en virtud de la presente Convención.

Artículo 33 - Aplicación y seguimiento nacionales

1. Los Estados Partes, de conformidad con su sistema organizativo, designarán uno o 
más organismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación 
de la presente Convención y considerarán detenidamente la posibilidad de establecer o 
designar un mecanismo de coordinación para facilitar la adopción de medidas al respecto 
en diferentes sectores y a diferentes niveles.
2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas jurídicos y administrativos , 
mantendrán, reforzarán, designarán o establecerán, a nivel nacional, un marco, que constará 
de uno o varios mecanismos independientes, para promover, proteger y supervisar la 
aplicación de la presente Convención. Cuando designen o establezcan esos mecanismos, 
los Estados Partes tendrán en cuenta los principios relativos a la condición jurídica y el 
funcionamiento de las instituciones nacionales de protección y promoción de los derechos 
humanos.
3. La sociedad civil, y en particular las personas con discapacidad y las organizaciones que 
las representan, estarán integradas y participarán plenamente en todos los niveles del 
proceso de seguimiento.

Artículo 34 - Comité sobre los derechos de las personas con discapacidad

1. Se creará un Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante, 
“el Comité”) que desempeñará las funciones que se enuncian a continuación .
2. El Comité constará, en el momento en que entre en vigor la presente Convención, 
de 12 expertos. Cuando la Convención obtenga otras 60 ratificaciones o adhesiones, la 
composición del Comité se incrementará en seis miembros más, con lo que alcanzará un 
máximo de 18 miembros.
3. Los miembros del Comité desempeñarán sus funciones a título personal y serán personas 
de gran integridad moral y reconocida competencia y experiencia en los temas a que se 
refiere la presente Convención. Se invita a los Estados Partes a que, cuando designen a 
sus candidatos, tomen debidamente en consideración la disposición que se enuncia en el 
párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención.
4. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes, que tomarán en 
consideración una distribución geográfica equitativa, la representación de las diferentes 
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formas de civilización y los principales ordenamientos jurídicos, una representación de 
género equilibrada y la participación de expertos con discapacidad.
5. Los miembros del Comité se elegirán mediante voto secreto de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes de entre sus nacionales en reuniones de la Conferencia 
de los Estados Partes. En estas reuniones, en las que dos tercios de los Estados Partes 
constituirán quórum, las personas elegidas para el Comité serán las que obtengan el mayor 
número de votos y una mayoría absoluta de votos de los representantes de los Estados 
Partes presentes y votantes.
6. La elección inicial se celebrará antes de que transcurran seis meses a partir de la fecha 
de entrada en vigor de la presente Convención. Por lo menos cuatro meses antes de la 
fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a 
los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidatos en un plazo de dos meses. 
El Secretario General preparará después una lista en la que figurarán, por orden alfabético, 
todas las personas así propuestas, con indicación de los Estados Partes que las hayan 
propuesto, y la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención.
7. Los miembros del Comité se elegirán por un período de cuatro años. Podrán ser 
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el mandato de seis de los 
miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente 
después de la primera elección, los nombres de esos seis miembros serán sacados a suerte 
por el presidente de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 5 del presente 
artículo.
8. La elección de los otros seis miembros del Comité se hará con ocasión de las elecciones 
ordinarias, de conformidad con las disposiciones pertinentes del presente artículo.
9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o declara que, por alguna otra causa, no 
puede seguir desempeñando sus funciones, el Estado Parte que lo propuso designará otro 
experto que posea las cualificaciones y reúna los requisitos previstos en las disposiciones 
pertinentes del presente artículo para ocupar el puesto durante el resto del mandato.
10. El Comité adoptará su propio reglamento.
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y las instalaciones 
que sean necesarios para el efectivo desempeño de las funciones del Comité con arreglo 
a la presente Convención y convocará su reunión inicial.
12. Con la aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en 
virtud de la presente Convención percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las 
Naciones Unidas en los términos y condiciones que la Asamblea General decida, tomando 
en consideración la importancia de las responsabilidades del Comité.
13. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades 
que se conceden a los expertos que realizan misiones para las Naciones Unidas, con 
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arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas 
e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 35 - Informes presentados por los Estados Partes

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario General de 
las Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre las medidas que hayan adoptado 
para cumplir sus obligaciones conforme a la presente Convención y sobre los progresos 
realizados al respecto en el plazo de dos años contado a partir de la entrada en vigor de 
la presente Convención en el Estado Parte de que se trate.
2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán informes ulteriores al menos cada 
cuatro años y en las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite.
3. El Comité decidirá las directrices aplicables al contenido de los informes.
4. El Estado Parte que haya presentado un informe inicial exhaustivo al Comité no tendrá 
que repetir, en sus informes ulteriores, la información previamente facilitada. Se invita a 
los Estados Partes a que, cuando preparen informes para el Comité, lo hagan mediante un 
procedimiento abierto y transparente y tengan en cuenta debidamente lo dispuesto en el 
párrafo 3 del artículo 4 de la presente Convención.
5. En los informes se podrán indicar factores y dificultades que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención.

Artículo 36 - Consideración de los informes

1. El Comité considerará todos los informes, hará las sugerencias y las recomendaciones 
que estime oportunas respecto a ellos y se las remitirá al Estado Parte de que se trate. 
Éste podrá responder enviando al Comité cualquier información que desee. El Comité 
podrá solicitar a los Estados Partes más información con respecto a la aplicación de la 
presente Convención.
2. Cuando un Estado Parte se haya demorado considerablemente en la presentación 
de un informe, el Comité podrá notificarle la necesidad de examinar la aplicación de la 
presente Convención en dicho Estado Parte, sobre la base de información fiable que se 
ponga a disposición del Comité, en caso de que el informe pertinente no se presente en 
un plazo de tres meses desde la notificación. El Comité invitará al Estado Parte interesado 
a participar en dicho examen. Si el Estado Parte respondiera presentando el informe 
pertinente, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.
3. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a disposición de todos 
los Estados Partes.
4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus propios países y 
facilitarán el acceso a las sugerencias y recomendaciones generales sobre esos informes.
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5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, a los organismos especializados, los 
fondos y los programas de las Naciones Unidas, así como a otros órganos competentes, los 
informes de los Estados Partes, a fin de atender una solicitud o una indicación de necesidad 
de asesoramiento técnico o asistencia que figure en ellos, junto con las observaciones y 
recomendaciones del Comité, si las hubiera, sobre esas solicitudes o indicaciones.

Artículo 37 - Cooperación entre los Estados Partes y el Comité

1. Los Estados Partes cooperarán con el Comité y ayudarán a sus miembros a cumplir su 
mandato.
2. En su relación con los Estados Partes, el Comité tomará debidamente en consideración 
medios y arbitrios para mejorar la capacidad nacional de aplicación de la presente 
Convención, incluso mediante la cooperación internacional.

Artículo 38 - Relación del Comité con otros órganos

A fin de fomentar la aplicación efectiva de la presente Convención y de estimular la 
cooperación internacional en el ámbito que abarca:
a) Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho 
a estar representados en el examen de la aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención que entren dentro de su mandato. El Comité podrá invitar también a los 
organismos especializados y a otros órganos competentes que considere apropiados a 
que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en 
los ámbitos que entren dentro de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a 
los organismos especializados y a otros órganos de las Naciones Unidas a que presenten 
informes sobre la aplicación de la Convención en las esferas que entren dentro de su 
ámbito de actividades;
b) Al ejercer su mandato, el Comité consultará, según proceda, con otros órganos 
pertinentes instituidos en virtud de tratados internacionales de derechos humanos, con 
miras a garantizar la coherencia de sus respectivas directrices de presentación de informes, 
sugerencias y recomendaciones generales y a evitar la duplicación y la superposición de 
tareas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 39 - Informe del Comité

El Comité informará cada dos años a la Asamblea General y al Consejo Económico y 
Social sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter 
general basadas en el examen de los informes y datos recibidos de los Estados Partes en 
la Convención. Esas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el 
informe del Comité, junto con los comentarios, si los hubiera, de los Estados Partes.
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Artículo 40 - Conferencia de los Estados Partes

1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente en una Conferencia de los Estados 
Partes, a fin de considerar todo asunto relativo a la aplicación de la presente Convención.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de los Estados 
Partes en un plazo que no superará los seis meses contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Convención. Las reuniones ulteriores, con periodicidad bienal o cuando lo 
decida la Conferencia de los Estados Partes, serán convocadas por el Secretario General 
de las Naciones Unidas.

Artículo 41 - Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la presente Convención.

Artículo 42- Firma

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y las organizaciones 
regionales de integración en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 
30 de marzo de 2007.

Artículo 43 – Consentimiento en obligarse

La presente Convención estará sujeta a la ratificación de los Estados signatarios y a la 
confirmación oficial de las organizaciones regionales de integración signatarias. Estará 
abierta a la adhesión de cualquier Estado u organización regional de integración que no la 
haya firmado.

Artículo 44 - Organizaciones regionales de integración

1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización constituida 
por Estados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros hayan 
transferido competencia respecto de las cuestiones regidas por la presente Convención. 
Esas organizaciones declararán, en sus instrumentos de confirmación oficial o adhesión, 
su grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por esta Convención. 
Posteriormente, informarán al depositario de toda modificación sustancial de su grado de 
competencia.
2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente Convención serán 
aplicables a esas organizaciones dentro de los límites de su competencia.
3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 45 y en los párrafos 2 y 3 del 
artículo 47, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por una organización 
regional de integración.
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4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejercerán 
su derecho de voto en la Conferencia de los Estados Partes, con un número de votos igual 
al número de sus Estados miembros que sean Partes en la presente Convención. Dichas 
organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, 
y viceversa.

Artículo 45 - Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya 
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o adhesión.
2. Para cada Estado y organización regional de integración que ratifique la Convención, 
se adhiera a ella o la confirme oficialmente una vez que haya sido depositado el vigésimo 
instrumento a sus efectos, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado su propio instrumento.

Artículo 46 - Reservas

1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.
2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.

Artículo 47 - Enmiendas

1. Los Estados Partes podrán proponer enmiendas a la presente Convención y presentarlas 
al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará las 
enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que 
se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y 
someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación, 
al menos un tercio de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario 
General convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes 
en la conferencia será sometida por el Secretario General a la Asamblea General para su 
aprobación y posteriormente a los Estados Partes para su aceptación.
2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número 
de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de Estados 
Partes que había en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, la enmienda 
entrará en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que hubiera 
depositado su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes 
exclusivamente para los Estados Partes que las hayan aceptado.
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3. En caso de que así lo decida la Conferencia de los Estados Partes por consenso, las 
enmiendas adoptadas y aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo que guarden relación exclusivamente con los artículos 34, 38, 39 y 40 
entrarán en vigor para todos los Estados Partes el trigésimo día a partir de aquel en que 
el número de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número 
de Estados Partes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda.

Artículo 48 - Denuncia

Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante notificación escrita 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto un año 
después de que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 49 - Formato accesible

El texto de la presente Convención se difundirá en formato accesible.

Artículo 50 - Textos auténticos

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención serán 
igualmente auténticos.
En testimonio de lo cual , los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención.
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Protocolo facultativo de la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad

Ratificado por el Estado de Chile el 29 de julio de 2008.16

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Protocolo acuerdan lo siguiente:

Artículo 1

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la competencia 
del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (“el Comité”) para 
recibir y considerar las comunicaciones presentadas por personas o grupos de personas 
sujetos a su jurisdicción que aleguen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de 
cualquiera de las disposiciones de la Convención, o en nombre de esas personas o grupos 
de personas.
2. El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la 
Convención que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2

El Comité considerará inadmisible una comunicación cuando:
a) Sea anónima;
b) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación o sea incompatible con 
las disposiciones de la Convención;
c) Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o ya haya sido o 
esté siendo examinada de conformidad con otro procedimiento de investigación o arreglo 
internacionales;
d) No se hayan agotado todos los recursos internos disponibles, salvo que la tramitación 
de esos recursos se prolongue injustificadamente o sea improbable que con ellos se logre 
un remedio efectivo;
e) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; o
f) Los hechos objeto de la comunicación hubieran sucedido antes de la fecha de entrada 
en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos 
continuasen produciéndose después de esa fecha.

16.  Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) en: 
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/OptionalProtocolRightsPersonsWithDisabilities.aspx
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Artículo 3

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente Protocolo, el Comité pondrá 
en conocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación que reciba 
con arreglo al presente Protocolo. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará 
al Comité por escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se 
indiquen las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 4

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre el fondo 
de ésta, el Comité podrá remitir en cualquier momento al Estado Parte interesado, a 
los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las medidas provisionales 
necesarias a fin de evitar posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la 
supuesta violación.
2. El ejercicio por el Comité de sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo, no implicará juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo de la 
comunicación.

Artículo 5

El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud del 
presente Protocolo. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus sugerencias 
y recomendaciones, si las hubiere, al Estado Parte interesado y al comunicante.

Artículo 6

1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas 
por un Estado Parte de los derechos recogidos en la Convención, el Comité invitará a ese 
Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a presentar 
observaciones sobre dicha información.
2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte 
interesado, así como toda información fidedigna que esté a su disposición, el Comité podrá 
encargar a uno o más de sus miembros que lleven a cabo una investigación y presenten, 
con carácter urgente, un informe al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento 
del Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio.
3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado 
Parte interesado, junto con las observaciones y recomendaciones que estime oportunas.
4. En un plazo de seis meses después de recibir las conclusiones de la investigación y las 
observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte interesado 
presentará sus propias observaciones al Comité.
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5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la 
colaboración del Estado Parte.

Artículo 7

1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha 
de presentar con arreglo al artículo 35 de la Convención pormenores sobre cualesquiera 
medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación efectuada con arreglo al 
artículo 6 del presente Protocolo.
2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 6, el Comité 
podrá, si fuera necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe sobre cualquier 
medida adoptada como resultado de la investigación.

Artículo 8

Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente Protocolo, 
o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité establecida en 
los artículos 6 y 7.

Artículo 9

El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente Protocolo.

Artículo 10

El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados y las organizaciones 
regionales de integración signatarios de la Convención en la Sede de las Naciones Unidas, 
en Nueva York, a partir del 30 de marzo de 2007.

Artículo 11

El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación de los Estados signatarios de este 
Protocolo que hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella. Estará sujeto a la 
confirmación oficial de las organizaciones regionales de integración signatarias del presente 
Protocolo que hayan confirmado oficialmente la Convención o se hayan adherido a ella. 
Estará abierto a la adhesión de cualquier Estado u organización regional de integración que 
haya ratificado la Convención, la haya confirmado oficialmente o se haya adherido a ella y 
que no haya firmado el presente Protocolo.

Artículo 12

1. Por “organización regional de integración” se entenderá una organización constituida 
por Estados soberanos de una región determinada a la que sus Estados miembros hayan 
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transferido competencia respecto de las cuestiones regidas por la Convención y el 
presente Protocolo. Esas organizaciones declararán, en sus instrumentos de confirmación 
oficial o adhesión, su grado de competencia con respecto a las cuestiones regidas por la 
Convención y el presente Protocolo. Posteriormente, informarán al depositario de toda 
modificación sustancial de su grado de competencia.
2. Las referencias a los “Estados Partes” con arreglo al presente Protocolo se aplicarán a 
esas organizaciones dentro de los límites de su competencia.
3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 13 y en el párrafo 2 del artículo 
15, no se tendrá en cuenta ningún instrumento depositado por una organización regional 
de integración.
4. Las organizaciones regionales de integración, en asuntos de su competencia, ejercerán 
su derecho de voto en la reunión de los Estados Partes, con un número de votos igual 
al número de sus Estados miembros que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas 
organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, 
y viceversa.

Artículo 13

1. Con sujeción a la entrada en vigor de la Convención, el presente Protocolo entrará 
en vigor el trigésimo día después de que se haya depositado el décimo instrumento de 
ratificación o adhesión.
2. Para cada Estado u organización regional de integración que ratifique el Protocolo, 
lo confirme oficialmente o se adhiera a él una vez que haya sido depositado el décimo 
instrumento a sus efectos, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que haya sido depositado su propio instrumento.

Artículo 14
1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito del presente 
Protocolo.
2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento.

Artículo 15

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda al presente Protocolo y presentarla al 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda 
propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la propuesta y someterla a 
votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación, al menos 
un tercio de los Estados Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General 
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convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la 
conferencia será sometida por el Secretario General a la Asamblea General para su 
aprobación y posteriormente a todos los Estados Partes para su aceptación.
2. Las enmiendas adoptadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo entrarán en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que el número 
de instrumentos de aceptación depositados alcance los dos tercios del número de Estados 
Partes que hubiera en la fecha de adopción de la enmienda. Posteriormente, las enmiendas 
entrarán en vigor para todo Estado Parte el trigésimo día a partir de aquel en que hubieran 
depositado su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas serán vinculantes 
exclusivamente para los Estados Partes que las hayan aceptado.

Artículo 16

Los Estados Partes podrán denunciar el presente Protocolo mediante notificación escrita 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto un año 
después de que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 17

El texto del presente Protocolo se difundirá en formato accesible.

Artículo 18

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del presente Protocolo serán 
igualmente auténticos.
En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente autorizados por 
sus respectivos gobiernos, firman el presente Protocolo.
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Convención internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de 
sus familiares

Ratificada por el Estado de Chile el 21 de marzo de 2005.17

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 45/158, de 18 de diciembre de 1990

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención,

Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fundamentales de las 
Naciones Unidas en materia de derechos humanos, en particular la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer y la Convención sobre los Derechos 
del Niño,

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los instrumentos 
pertinentes elaborados en el marco de la Organización Internacional del Trabajo, en especial 
el Convenio relativo a los trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio sobre las migraciones 
en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato de los 
trabajadores migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes (No. 
86), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes (No.151), el Convenio relativo 
al trabajo forzoso u obligatorio (No. 29) y el Convenio relativo a la abolición del trabajo 
forzoso (No. 105),

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención relativa a la 
lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Recordando la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración 
del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente, el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley y las Convenciones sobre la esclavitud,

17.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH)
en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cmw.aspx
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Recordando que uno de los objetivos de la Organización internacional del Trabajo, como se 
establece en su Constitución, es la protección de los intereses de los trabajadores empleados 
en países distintos del propio, y teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia de dicha 
organización en las cuestiones relacionadas con los trabajadores migratorios y sus familiares,
Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los trabajadores 
migratorios y sus familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, particularmente 
en la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de Desarrollo Social, así como en la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial 
de la Salud y en otras organizaciones internacionales,

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados mediante acuerdos 
regionales o bilaterales para la protección de los derechos de los trabajadores migratorios 
y de sus familiares, así como la importancia y la utilidad de los acuerdos bilaterales y 
multilaterales en esta esfera,

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que abarca 
a millones de personas y afecta a un gran número de Estados de la comunidad internacional,
Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tienen 
sobre los Estados y los pueblos interesados,y deseosos de establecer normas que puedan 
contribuir a armonizar las actitudes de los Estados mediante la aceptación de los principios 
fundamentales relativos al tratamiento de los trabajadores migratorios y de sus familiares,
Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se encuentran los 
trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas,a su ausencia del Estado 
de origen y a las dificultades con las que tropiezan en razón de su presencia en el Estado 
de empleo,

Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares no 
han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por tanto, requieren una protección 
internacional apropiada,

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves problemas 
para los familiares de los trabajadores migratorios, así como para los propios trabajadores, 
particularmente debido a la dispersión de la familia,
Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son aún más 
graves en el caso de la migración irregular, y convencidos por tanto de que se debe alentar 
la adopción de medidas adecuadas a fin de evitar y eliminar los movimientos y el tránsito 
clandestinos de los trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la protección de sus 
derechos humanos fundamentales,



Sistema Internacional de Naciones Unidas

207

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en situación irregular 
son empleados frecuentemente en condiciones de trabajo menos favorables que las de otros 
trabajadores y que para determinadas empresas ello constituye un aliciente para buscar ese 
tipo de mano de obra con el objeto de obtener los beneficios de una competencia desleal,
Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorios que se hallen 
en situación irregular será desalentada si se reconocen más ampliamente los derechos 
humanos fundamentales de todos los trabajadores migratorios y, además, que la concesión 
de determinados derechos adicionales a los trabajadores migratorios y a sus familiares que 
se hallen en situación regular alentará a todos los trabajadores migratorios a respetar y 
cumplir las leyes y procedimientos establecidos por los Estados interesados,

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de los derechos 
de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, reafirmando y estableciendo 
normas fundamentales en una convención amplia que tenga aplicación universal,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I: Alcance y definiciones

Artículo 1

1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra cosa, a 
todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por motivos de 
sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen 
nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, 
nacimiento o cualquier otra condición.
2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración de los 
trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende la preparación para la migración, 
la partida, el tránsito y todo el período de estancia y de ejercicio de una actividad 
remunerada en el Estado de empleo, así como el regreso al Estado de origen o al Estado 
de residencia habitual.

Artículo 2

A los efectos de la presente Convención:
1. Se entenderá por “trabajador migratorio” toda persona que vaya a realizar, realice o 
haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional.
2. a) Se entenderá por “trabajador fronterizo” todo trabajador migratorio que conserve su 
residencia habitual en un Estado vecino, al que normalmente regrese cada día o al menos 
una vez por semana;
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b) Se entenderá por “trabajador de temporada” todo trabajador migratorio cuyo trabajo, 
por su propia naturaleza, dependa de condiciones estacionales y sólo se realice durante 
parte del año;
c) Se entenderá por “marino”, término que incluye a los pescadores, todo trabajador 
migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada en un Estado del que no sea 
nacional;
d) Se entenderá por “trabajador en una estructura marina” todo trabajador migratorio 
empleado en una estructura marina que se encuentre bajo la jurisdicción de un Estado del 
que no sea nacional;
e) Se entenderá por “trabajador itinerante” todo trabajador migratorio que, aun teniendo 
su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado u otros Estados por 
períodos breves, debido a su ocupación;
f ) Se entenderá por “trabajador vinculado a un proyecto” todo trabajador migratorio 
admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para trabajar solamente en un 
proyecto concreto que realice en ese Estado su empleador;
g) Se entenderá por “trabajador con empleo concreto” todo trabajador migratorio:
i) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido a un Estado 
de empleo para realizar una tarea o función concreta;
ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera conocimientos 
profesionales, comerciales, técnicos o altamente especializados de otra índole; o
iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un plazo limitado 
y definido un trabajo de carácter transitorio o breve;
y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de su estancia, o antes, 
si deja de realizar la tarea o función concreta o el trabajo a que se ha hecho referencia;
h) Se entenderá por “trabajador por cuenta propia” todo trabajador migratorio que realice 
una actividad remunerada sin tener un contrato de trabajo y obtenga su subsistencia 
mediante esta actividad, trabajando normalmente solo o junto con sus familiares, así como 
todo otro trabajador migratorio reconocido como trabajador por cuenta propia por la 
legislación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos bilaterales o multilaterales.

Artículo 3

La presente Convención no se aplicará a:
a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos internacionales y 
las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio para desempeñar 
funciones oficiales, cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por el derecho 
internacional general o por acuerdos o convenios internacionales concretos;
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b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por un 
empleador en su nombre, que participen en programas de desarrollo y en otros programas 
de cooperación, cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por un acuerdo con 
el Estado de empleo y que, de conformidad con este acuerdo, no sean consideradas 
trabajadores migratorios;
c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en calidad de 
inversionistas;
d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique a estas personas 
en la legislación nacional pertinente del Estado Parte de que se trate o en instrumentos 
internacionales en vigor en ese Estado;
e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;
f ) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido autorizados a 
residir y ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo.

Artículo 4

A los efectos de la presente Convención, el término “familiares” se refiere a las personas 
casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una relación que, de 
conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, así 
como a los hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como familiares 
por la legislación aplicable o por acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables entre los 
Estados de que se trate.

Artículo 5

A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus familiares:
a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido autorizados a 
ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo de 
conformidad con las leyes de ese Estado y los acuerdos internacionales en que ese Estado 
sea parte;
b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen las 
condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo.

Artículo 6

A los efectos de la presente Convención:
a) Por “Estado de origen” se entenderá el Estado del que sea nacional la persona de que 
se trate;
b) Por “Estado de empleo” se entenderá el Estado donde el trabajador migratorio vaya a 
realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada, según el caso;
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c) Por “Estado de tránsito” se entenderá cualquier Estado por el que pase el interesado 
en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo al Estado de origen o al Estado 
de residencia habitual.

Parte II: No discriminación en el reconocimiento de derechos

Artículo 7
Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores migratorios y sus 
familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos 
previstos en la presente Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, 
idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico 
o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o 
cualquier otra condición.

Parte III: Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares

Artículo 8

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cualquier Estado, 
incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará sometido a restricción alguna, salvo las 
que sean establecidas por ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden 
público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades ajenos y sean compatibles 
con otros derechos reconocidos en la presente parte de la Convención.
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar en cualquier 
momento a su Estado de origen y permanecer en él.

Artículo 9

El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por 
ley.  

Articulo 10 

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 11

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni servidumbre.
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2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen trabajos 
forzosos u obligatorios.
3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legislación 
admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos puedan imponer éstos 
en cumplimiento de sentencia dictada por un tribunal competente.
4. A los efectos de este artículo, la expresión “trabajos forzosos u obligatorios” no incluirá:
a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, que normalmente 
deba realizar una persona que, en virtud de una decisión de la justicia ordinaria, se halle 
detenida o haya sido puesta ulteriormente en situación de libertad condicional;
b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que amenacen la vida o 
el bienestar de la comunidad;
c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles normales, en la 
medida en que se imponga también a los ciudadanos del Estado de que se trate.

Artículo 12

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de profesar o de 
adoptar la religión o creencia de su elección, así como la libertad de manifestar su religión 
o creencia, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el 
culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza.
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción alguna que 
limite su libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de su elección.
3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar sometida a las 
limitaciones que se establezcan por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, 
el orden, la salud y la moral públicos o los derechos y las libertades fundamentales de los 
demás.
4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la libertad de 
los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migratorio, y, en su caso, de 
los tutores legales para hacer que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté 
de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 13

1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será objeto de 
injerencia alguna.
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de expresión; 
este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir información e ideas de 
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toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa 
o artística, o por cualquier otro medio de su elección.
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña obligaciones 
y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas restricciones, a 
condición de que éstas hayan sido establecidas por ley y sean necesarias para:
a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;
b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público o la salud 
o la moral públicas;
c) Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra;
d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 
discriminación, la hostilidad o la violencia.

Artículo 14

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras comunicaciones ni a 
ataques ilegales contra su honor y buen nombre. Todos los trabajadores migratorios 
tendrán derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 15

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de sus bienes, ya 
sean de propiedad personal exclusiva o en asociación con otras personas. Cuando, en virtud 
de la legislación vigente en el Estado de empleo, los bienes de un trabajador migratorio o 
de un familiar suyo sean expropiados total o parcialmente, la persona interesada tendrá 
derecho a una indemnización justa y apropiada.

Artículo 16

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la seguridad 
personales.
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efectiva 
del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de 
funcionarios públicos o de particulares, grupos o instituciones.
3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la identidad de 
los trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo a los procedimientos 
establecidos por ley.
4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni 
colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, salvo 
por los motivos y de conformidad con los procedimientos que la ley establezca.
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5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informados en el 
momento de la detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de los motivos 
de esta detención, y se les notificarán prontamente, en un idioma que comprendan, las 
acusaciones que se les haya formulado.
6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una infracción 
penal serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales y tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable o a 
ser puestos en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas 
no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que 
aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio o en cualquier otro momento 
de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.
7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido en prisión o 
detenido en espera de juicio o sometido a cualquier otra forma de detención:
a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un Estado que 
represente los intereses del Estado de origen, serán informadas sin demora, si lo solicita el 
detenido, de la detención o prisión y de los motivos de esa medida;
b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. Toda 
comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades será remitida sin demora, y 
el interesado tendrá también derecho a recibir sin demora las comunicaciones de dichas 
autoridades;
c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos derivados de 
los tratados pertinentes, si son aplicables entre los Estados de que se trate, a intercambiar 
correspondencia y reunirse con representantes de esas autoridades y a hacer gestiones 
con ellos para su representación legal.
8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad por 
detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un tribunal, a fin de 
que éste pueda decidir sin demora acerca de la legalidad de su detención y ordenar su 
libertad si la detención no fuere legal. En el ejercicio de este recurso, recibirán la asistencia, 
gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o hablar el 
idioma utilizado.
9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención o 
prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización.

Artículo 17

1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado humanamente 
y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y a su identidad cultural.
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2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de los 
condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen distinto, 
adecuado a su condición de personas no condenadas. Si fueren menores de edad, estarán 
separados de los adultos y la vista de su causa tendrá lugar con la mayor celeridad.
3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un Estado de 
tránsito o en el Estado de empleo por violación de las disposiciones sobre migración será 
alojado, en la medida de lo posible, en locales distintos de los destinados a las personas 
condenadas o a las personas detenidas que esperen ser juzgadas.
4. Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta por 
un tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá por finalidad 
esencial su reforma y readaptación social. Los menores delincuentes estarán separados de 
los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.
5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el 
mismo derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros de su familia.
6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades competentes 
del Estado de que se trate prestarán atención a los problemas que se planteen a sus 
familiares, en particular al cónyuge y los hijos menores.
7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma de detención o 
prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo o el Estado de tránsito gozarán 
de los mismos derechos que los nacionales de dichos Estados que se encuentren en igual 
situación.
8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de verificar una 
infracción de las disposiciones sobre migración, no correrán por su cuenta los gastos que 
ocasione ese procedimiento.

Artículo 18

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los nacionales 
del Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia. Tendrán derecho a ser 
oídos públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter 
penal formulada contra ellos o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil.
2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a que 
se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.
3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito 
tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas:
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a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la 
naturaleza y las causas de la acusación formulada en su contra;
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y 
comunicarse con un defensor de su elección;
c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistido por un 
defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste 
a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de 
oficio, gratuitamente si careciera de medios suficientes para pagar;
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de 
los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que 
los testigos de cargo;
f ) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma 
empleado en el tribunal;
g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.
4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y la importancia 
de promover su readaptación social.
5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito tendrá 
derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se la haya impuesto sean examinados 
por un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley.
6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o un 
familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya sido indultado por 
haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un 
error judicial, quien haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser 
indemnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o 
en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.
7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancionado por un 
delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto mediante sentencia firme de acuerdo 
con la ley y el procedimiento penal del Estado interesado.

Artículo 19

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u omisiones 
que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o 
internacional; tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una 
pena más leve, el interesado se beneficiará de esa disposición.
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2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un trabajador migratorio 
o un familiar suyo, se deberán considerar los aspectos humanitarios relacionados con su 
condición, en particular con respeto a su derecho de residencia o de trabajo.

Artículo 20

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo hecho de no 
cumplir una obligación contractual.
2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización de residencia 
o permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no cumplir una obligación emanada 
de un contrato de trabajo, a menos que el cumplimiento de esa obligación constituya 
condición necesaria para dicha autorización o permiso.

Artículo 21

Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado por la ley 
podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos de identidad, autorizaciones de 
entrada, estancia, residencia o permanencia en el territorio de un país ni permisos de 
trabajo. En los casos en que la confiscación de esos documentos esté autorizada, no podrá 
efectuarse sin la previa entrega de un recibo detallado. En ningún caso estará permitido 
destruir el pasaporte o documento equivalente de un trabajador migratorio o de un 
familiar suyo.

Artículo 22

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de 
expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido individualmente.
2. los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del territorio de 
un Estado Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad competente 
conforme a la ley.
3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será comunicada 
por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro concepto y, salvo en 
circunstancias excepcionales justificadas por razones de seguridad nacional, se indicarán 
también los motivos de la decisión. Se informará a los interesados de estos derechos antes 
de que se pronuncie la decisión o, a mas tardar, en ese momento.
4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados tendrán 
derecho a exponer las razones que les asistan para oponerse a su expulsión, así como a 
someter su caso a revisión ante la autoridad competente, a menos que razones imperiosas 
de seguridad nacional se opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán 
derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de la decisión de expulsión.
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5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la persona 
interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la ley, y no se hará valer 
la decisión anterior para impedir a esa persona que vuelva a ingresar en el Estado de que 
se trate.
6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o después de 
la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones que se 
le adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones pendientes.
7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador migratorio o 
familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de ingreso en un Estado 
que no sea su Estado de origen.
8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador migratorio o 
un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que pague sus propios gastos 
de viaje.
9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de los derechos 
que haya adquirido de conformidad con la legislación de ese Estado un trabajador migratorio 
o un familiar suyo, incluido el derecho a recibir los salarios y otras prestaciones que se le 
adeuden.

Artículo 23

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la protección 
y la asistencia de las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o del 
Estado que represente los intereses de ese Estado, en todos los casos en que queden 
menoscabados los derechos reconocidos en la presente Convención. En particular, en 
caso de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a la persona interesada, y 
las autoridades del Estado que haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de ese 
derecho.

Artículo 24

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes, al 
reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 25

1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favorable que el que 
reciben los nacionales del Estado de empleo en lo tocante a remuneración y de:
a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de trabajo, descanso 
semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de la relación de empleo y cualesquiera 
otras condiciones de trabajo que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, estén 
comprendidas en este término;
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b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción del trabajo a 
domicilio y cualesquiera otros asuntos que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, 
se consideren condiciones de empleo.
2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de igualdad 
de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente artículo.
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que los 
trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los derechos derivados de 
este principio a causa de irregularidades en su permanencia o empleo. En particular, los 
empleadores no quedarán exentos de ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus 
obligaciones se verán limitadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas irregularidades.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus 
familiares a:
a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera otras 
asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras a proteger sus intereses económicos, 
sociales, culturales y de otra índole, con sujeción solamente a las normas de la organización 
pertinente;
b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asociaciones citadas, con 
sujeción solamente a las normas de la organización pertinente;
c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las asociaciones 
citadas.
2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o 
el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás.

Artículo 27

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con 
respecto a la seguridad social, del mismo trato que los nacionales en la medida en que 
cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable de ese Estado o en los tratados 
bilaterales y multilaterales aplicables. Las autoridades competentes del Estado de origen y 
del Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las disposiciones necesarias 
para determinar las modalidades de aplicación de esta norma.
2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus 
familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la base del trato 
otorgado a los nacionales que estuvieren en situación similar, considerará la posibilidad de 
reembolsarles el monto de las contribuciones que hubieren aportado en relación con esas 
prestaciones.
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Artículo 28

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo 
de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar 
daños irreparables a su salud en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del 
Estado de que se trate. Esa atención médica de urgencia no podrá negarse por motivos de 
irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo.

Artículo 29

Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al 
registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.

Artículo 30

Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de acceso 
a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que 
se trate. El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza 
preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación 
irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni 
del carácter irregular de la permanencia del hijo en el Estado de empleo.

Artículo 31

1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los trabajadores 
migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos mantengan vínculos culturales con 
sus Estados de origen.
2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar los 
esfuerzos a este respecto.

Artículo 32

Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el Estado 
de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de conformidad con 
la legislación aplicable de los Estados de que se trate, sus efectos personales y otras 
pertenencias.

Artículo 33

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado de 
origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según corresponda, les proporcione 
información acerca de:
a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención;
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b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones con arreglo a 
la ley y la práctica del Estado interesado y cualesquiera otras cuestiones que les permitan 
cumplir formalidades administrativas o de otra índole en dicho Estado.
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para difundir 
la información mencionada o velar por que sea suministrada por empleadores, sindicatos u 
otros órganos o instituciones apropiados. Según corresponda, cooperarán con los demás 
Estados interesados.
3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y sus familiares 
que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, en un idioma que puedan 
entender.

Artículo 34
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por efecto 
eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación de cumplir las leyes y 
reglamentaciones de todos los Estados de tránsito y del Estado de empleo ni de la obligación 
de respetar la identidad cultural de los habitantes de esos Estados.

Artículo 35

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará en el 
sentido de que implica la regularización de la situación de trabajadores migratorios o de 
familiares suyos no documentados o en situación irregular o el derecho a que su situación 
sea así regularizada, ni menoscabará las medidas encaminadas a asegurar las condiciones 
satisfactorias y equitativas para la migración internacional previstas en la parte VI de la 
presente Convención.

Parte IV: Otros derechos de los trabajadores migratorios y sus 
familiares que estén documentados o se encuentren en situación 
regular

Artículo 36

Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se encuentren 
en situación regular en el Estado de empleo gozarán de los derechos enunciados en la 
presente Parte de la Convención, además de los enunciados en la parte III.

Artículo 37

Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Estado de 
empleo, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser plenamente 
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informados por el Estado de origen o por el Estado de empleo, según corresponda, de 
todas las condiciones aplicables a su admisión y, particularmente, de las relativas a su 
estancia y a las actividades remuneradas que podrán realizar, así como de los requisitos 
que deberán cumplir en el Estado de empleo y las autoridades a que deberán dirigirse para 
que se modifiquen esas condiciones.

Artículo 38

1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajadores migratorios 
y sus familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afecte a la autorización que tengan 
de permanecer o trabajar, según sea el caso. Al hacerlo, los Estados de empleo deberán 
tener presentes las necesidades y obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y 
sus familiares, particularmente en sus Estados de origen.
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informados 
plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas ausencias temporales.

Artículo 39

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de movimiento 
en el territorio del Estado de empleo y a escoger libremente en él su residencia.
2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán sujetos a 
ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por ley, sean necesarias para proteger 
la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y las 
libertades de los demás y sean congruentes con los demás derechos reconocidos en la 
presente Convención.

Artículo 40

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a establecer asociaciones 
y sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y la protección de sus intereses 
económicos, sociales, culturales y de otra índole.
2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que prescriba 
la ley y resulten necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional 
o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás.

Artículo 41

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los asuntos 
públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en ese 
Estado, de conformidad con su legislación.
2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su 
legislación, el ejercicio de esos derechos.
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Artículo 42

1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o 
instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen como en 
los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los 
trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán también, según proceda, la 
posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas instituciones 
sus propios representantes libremente elegidos.
2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la consulta 
o la participación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las decisiones relativas 
a la vida y la administración de las comunidades locales.
3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de 
empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos.

Artículo 43

1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del 
Estado de empleo en relación con:
a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de 
admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y servicios de que se trate;
b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;
c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readiestramiento;
d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y la protección 
contra la explotación en materia de alquileres;
e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los requisitos 
establecidos para la participación en los planes correspondientes;
f ) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin que ello implique 
un cambio de su condición de trabajadores migratorios y con sujeción a las normas y los 
reglamentos por que se rijan los órganos interesados;
g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.
2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva igualdad de 
trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan gozar de los derechos enunciados 
en el párrafo 1 del presente artículo, siempre que las condiciones establecidas para su 
estancia, con arreglo a la autorización del Estado de empleo, satisfagan los requisitos 
correspondientes.
3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migratorios 
instale viviendas o servicios sociales o culturales para ellos. Con sujeción a lo dispuesto 
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en el artículo 70 de la presente Convención, el Estado de empleo podrá subordinar la 
instalación de esos servicios a los requisitos generalmente exigidos en ese Estado en 
relación con su instalación.

Artículo 44

1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural y fundamental 
de la sociedad y tiene derecho a protección por parte de la sociedad y del Estado, adoptarán 
las medidas apropiadas para asegurar la protección de la unidad de la familia del trabajador 
migratorio.
2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la esfera de 
su competencia para facilitar la reunión de los trabajadores migratorios con sus cónyuges 
o con aquellas personas que mantengan con el trabajador migratorio una relación que, 
de conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, al 
igual que con sus hijos solteros menores de edad que estén a su cargo.
3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorablemente 
conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo a otros familiares 
de los trabajadores migratorios.

Artículo 45

1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo, de 
igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en relación con:
a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de ingreso 
y a otras normas de las instituciones y los servicios de que se trate;
b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación vocacional, a condición 
de que se cumplan los requisitos para la participación en ellos;
c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los requisitos 
para la participación en los planes correspondientes;
d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.
2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando proceda, 
aplicarán una política encaminada a facilitar la integración de los hijos de los trabajadores 
migratorios en el sistema escolar local, particularmente en lo tocante a la enseñanza del 
idioma local.
3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores migratorios 
la enseñanza de su lengua y cultura maternas y, cuando proceda, los Estados de origen 
colaborarán a esos efectos.
4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en la lengua 
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materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración con los Estados de 
origen si ello fuese necesario.

Artículo 46

Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a la legislación 
aplicable de los Estados de que se trate y a los acuerdos internacionales pertinentes y las 
obligaciones de dichos Estados dimanantes de su participación en uniones aduaneras, del 
pago de derechos e impuestos en concepto de importación y exportación por sus efectos 
personales y enseres domésticos, así como por el equipo necesario para el desempeño 
de la actividad remunerada para la que hubieran sido admitidos en el Estado de empleo:
a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia habitual;
b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;
c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;
d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de residencia 
habitual.

Artículo 47

1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros, en 
particular los fondos necesarios para el sustento de sus familiares, del Estado de empleo 
a su Estado de origen o a cualquier otro Estado. Esas transferencias se harán con arreglo 
a los procedimientos establecidos en la legislación aplicable del Estado interesado y de 
conformidad con los acuerdos internacionales aplicables.
2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar dichas 
transferencias.

Artículo 48

1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los trabajadores 
migratorios y sus familiares, en lo que respecta a los ingresos en el Estado de empleo:
a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que sean más 
elevados o gravosos que los que deban pagar los nacionales en circunstancias análogas;
b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a las 
desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en circunstancias análogas, incluidas 
las desgravaciones tributarias por familiares a su cargo.
2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar que los 
ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares sean objeto de doble 
tributación.
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Artículo 49

1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas de residencia 
y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a los trabajadores migratorios una 
autorización de residencia por lo menos por el mismo período de duración de su permiso 
para desempeñar una actividad remunerada.
2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la libertad de 
elegir una actividad remunerada, no se considerará que los trabajadores migratorios se 
encuentran en situación irregular, ni se les retirará su autorización de residencia, por el solo 
hecho del cese de su actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso 
de trabajo o autorización análoga.
3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párrafo 2 del 
presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar otra actividad remunerada, no 
se les retirará su autorización de residencia, por lo menos por un período correspondiente 
a aquel en que tuvieran derecho a prestaciones de desempleo.

Artículo 50

1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del matrimonio, el 
Estado de empleo considerará favorablemente conceder autorización para permanecer en 
él a los familiares de ese trabajador migratorio que residan en ese Estado en consideración 
de la unidad de la familia; el Estado de empleo tendrá en cuenta el período de tiempo que 
esos familiares hayan residido en él.
2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo razonable para 
arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir de él.
3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo 
afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar concedido a esos familiares por 
la legislación del Estado de empleo o por tratados bilaterales y multilaterales aplicables a 
ese Estado.

Artículo 51

No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores migratorios que 
en el Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente su actividad remunerada, 
ni tampoco se les retirará su autorización de residencia por el solo hecho de que haya 
cesado su actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo, 
excepto en los casos en que la autorización de residencia dependa expresamente de la 
actividad remunerada específica para la cual hayan sido aceptados. Dichos trabajadores 
migratorios tendrán derecho a buscar otros empleos, participar en programas de obras 
públicas y readiestrarse durante el período restante de su permiso de trabajo, con sujeción 
a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho permiso.
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Artículo 52

1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de elegir su 
actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o condiciones siguientes.
2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá:
a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o actividades, 
cuando ello sea necesario en beneficio del Estado y esté previsto por la legislación nacional;
b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad con su legislación 
relativa a las condiciones de reconocimiento de calificaciones profesionales adquiridas fuera 
del territorio del Estado de empleo. Sin embargo, los Estados Partes interesados tratarán 
de reconocer esas calificaciones.
3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de tiempo 
limitado, el Estado de empleo también podrá:
a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la condición 
de que el trabajador migratorio haya residido legalmente en el territorio del Estado de 
empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un período de tiempo 
determinado en la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a dos años;
b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en aplicación de 
una política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las personas que estén asimiladas a 
sus nacionales para esos fines en virtud de la legislación vigente o de acuerdos bilaterales o 
multilaterales. Las limitaciones de este tipo no se aplicarán a un trabajador migratorio que 
haya residido legalmente en el territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer 
una actividad remunerada por un período determinado en la legislación nacional de dicho 
Estado que no sea superior a cinco años.
4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un trabajador migratorio 
que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá ser autorizado a realizar trabajos por 
cuenta propia. Se tendrá en cuenta el período durante el cual el trabajador haya residido 
legalmente en el Estado de empleo.

Artículo 53

1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia o admisión 
no tenga límite de tiempo o se renueve automáticamente podrán elegir libremente una 
actividad remunerada en las mismas condiciones aplicables a dicho trabajador migratorio 
de conformidad con el artículo 52 de la presente Convención.
2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les permita elegir 
libremente su actividad remunerada, los Estados Partes considerarán favorablemente 
darles prioridad, a efectos de obtener permiso para ejercer una actividad remunerada, 
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respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en el Estado de empleo, con 
sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.

Artículo 54

1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su permiso de 
trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la presente Convención, 
los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del 
Estado de empleo en relación con:
a) La protección contra los despidos;
b) Las prestaciones de desempleo;
c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el desempleo;
d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a otra actividad 
remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la presente Convención.
2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condiciones de su 
contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del Estado 
de empleo, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención.

Artículo 55

Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una actividad 
remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho permiso, tendrán derecho a 
igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en el ejercicio de esa 
actividad remunerada.

Artículo 56

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presente parte de la 
Convención no podrán ser expulsados de un Estado de empleo salvo por razones definidas 
en la legislación nacional de ese Estado y con sujeción a las salvaguardias establecidas en 
la parte III.
2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador migratorio o 
a un familiar suyo de los derechos emanados de la autorización de residencia y el permiso 
de trabajo.
3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo, deben 
tenerse en cuenta consideraciones de carácter humanitario y también el tiempo que la 
persona de que se trate lleve residiendo en el Estado de empleo.
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Parte V: Disposiciones aplicables a categorías particulares de 
trabajadores migratorios y sus familiares

Artículo 57

Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías particulares 
enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén documentados o en 
situación regular gozarán de los derechos establecidos en la parte III, y, con sujeción a las 
modificaciones que se especifican a continuación, de los derechos establecidos en la parte 
IV.

Artículo 58

1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 2 de la 
presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan 
corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de 
empleo, teniendo en cuenta que no han establecido su residencia habitual en dicho Estado.
2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de otorgar a los 
trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una actividad remunerada luego de 
un período determinado. El otorgamiento de ese derecho no afectará a su condición de 
trabajadores fronterizos.

Artículo 59

1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 2 de 
la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan 
corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de 
empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores de temporada en ese 
Estado, teniendo en cuenta el hecho de que se encuentran en ese Estado sólo una parte 
del año.
2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, examinará la conveniencia 
de conceder a los trabajadores de temporada que hayan estado empleados en su territorio 
durante un período de tiempo considerable la posibilidad de realizar otras actividades 
remuneradas, otorgándoles prioridad respecto de otros trabajadores que traten de lograr 
admisión en ese Estado, con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.

Artículo 60

Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del artículo 2 de la 
presente Convención, gozarán de todos los derechos reconocidos en la parte IV que 
puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado 
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de empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores itinerantes en ese 
Estado.

Artículo 61

1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f ) del párrafo 2 del 
artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares gozarán de los derechos reconocidos 
en la parte IV, salvo los establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en 
el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, en 
el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en los artículos 52 a 55.
2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha violado las 
condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades 
competentes del Estado que tenga jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto en 
el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención.
3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, los Estados 
Partes procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a un proyecto estén 
debidamente protegidos por los sistemas de seguridad social de sus Estados de origen o de 
residencia habitual durante el tiempo que estén vinculados al proyecto. Los Estados Partes 
interesados tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda denegación de derechos o 
duplicación de pagos a este respecto.
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y en los 
acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes interesados permitirán 
que los ingresos de los trabajadores vinculados a un proyecto se abonen en su Estado de 
origen o de residencia habitual.

Artículo 62

1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del párrafo 2 del artículo 
2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, con 
excepción de lo dispuesto en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) 
del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el artículo 
52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 54.
2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los derechos que se 
les reconocen a los familiares de los trabajadores migratorios en la parte IV de la presente 
Convención, con excepción de lo dispuesto en el artículo 53.

Artículo 63

1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 2 del artículo 
2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo 
los que sean aplicables exclusivamente a los trabajadores que tienen contrato de trabajo.



230

Compendio de principales Instrumentos sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado de Chile

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Convención, la 
terminación de la actividad económica de los trabajadores por cuenta propia no acarreará 
de suyo el retiro de la autorización para que ellos o sus familiares permanezcan en el Estado 
de empleo o se dediquen en él a una actividad remunerada, salvo cuando la autorización 
de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada concreta para la cual 
fueron admitidos.

Parte VI: Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, 
dignas y lícitas en relación con la migración internacional de los 
trabajadores y sus familiares

Artículo 64

1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, los Estados 
Partes interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según sea apropiado, con miras 
a promover condiciones satisfactorias, equitativas y dignas en relación con la migración 
internacional de trabajadores y sus familiares.
2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y recursos 
de mano de obra, sino también las necesidades sociales, económicas, culturales y de otro 
tipo de los trabajadores migratorios y sus familiares, así como las consecuencias de tal 
migración para las comunidades de que se trate.

Artículo 65

1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cuestiones 
relacionadas con la migración internacional de trabajadores y sus familiares. Sus funciones 
serán, entre otras:
a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración;
b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las autoridades 
competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase de migración;
c) El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, trabajadores y 
sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y reglamentos relativos a la migración y 
el empleo, los acuerdos sobre migración concertados con otros Estados y otros temas 
pertinentes;
d) El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores migratorios y sus 
familiares en lo relativo a las autorizaciones y formalidades y arreglos requeridos para la 
partida, el viaje, la llegada, la estancia, las actividades remuneradas, la salida y el regreso, 
así como en lo relativo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado de empleo, las 
normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes y reglamentos pertinentes.
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2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios consulares 
adecuados y otros servicios que sean necesarios para atender a las necesidades sociales, 
culturales y de otra índole de los trabajadores migratorios y sus familiares.

Artículo 66

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a realizar 
operaciones para la contratación de trabajadores en otro Estado sólo corresponderá a:
a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar esas operaciones;
b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de un acuerdo 
entre los Estados interesados;
c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral.
2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las autoridades públicas 
de los Estados Partes interesados que se establezcan con arreglo a las legislaciones y 
prácticas de esos Estados, podrá permitirse también que organismos, futuros empleadores 
o personas que actúen en su nombre realicen las operaciones mencionadas.

Artículo 67

1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada en 
la adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los trabajadores migratorios 
y sus familiares al Estado de origen cuando decidan regresar, cuando expire su permiso 
de residencia o empleo, o cuando se encuentren en situación irregular en el Estado de 
empleo.
2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se encuentren 
en situación regular, los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte 
apropiada, en las condiciones convenidas por esos Estados, con miras a fomentar 
condiciones económicas adecuadas para su reasentamiento 

Artículo 68

1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras a impedir y 
eliminar los movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los trabajadores migratorios 
en situación irregular. Entre las medidas que se adopten con ese objeto dentro de la 
jurisdicción de cada Estado interesado, se contarán:
a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo concerniente a la 
emigración y la inmigración;
b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos de trabajadores 
migratorios y sus familiares y para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o 
entidades que organicen o dirijan esos movimientos o presten asistencia a tal efecto;
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c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que hagan 
uso de la violencia o de amenazas o intimidación contra los trabajadores migratorios o sus 
familiares en situación irregular.
2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas para eliminar 
la contratación en su territorio de trabajadores migratorios en situación irregular, incluso, 
si procede, mediante la imposición de sanciones a los empleadores de esos trabajadores. 
Esas medidas no menoscabarán los derechos de los trabajadores migratorios frente a sus 
empleadores en relación con su empleo.

Artículo 69

1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y familiares suyos 
en situación irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar que esa situación no 
persista.
2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regularizar la 
situación de dichas personas de conformidad con la legislación nacional y los acuerdos 
bilaterales o multilaterales aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las circunstancias 
de su entrada, la duración de su estancia en los Estados de empleo y otras consideraciones 
pertinentes, en particular las relacionadas con su situación familiar.

Artículo 70

Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas a sus 
nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores 
migratorios y sus familiares en situación regular estén en consonancia con las normas de 
idoneidad, seguridad y salud, así como con los principios de la dignidad humana.

Artículo 71

1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al Estado de 
origen de los restos mortales de los trabajadores migratorios o de sus familiares.
2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de fallecimiento de 
un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados Partes, según proceda, 
prestarán asistencia a las personas interesadas con miras a lograr el pronto arreglo de 
dichas cuestiones. El arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre la base del derecho 
nacional aplicable de conformidad con las disposiciones de la presente Convención y de los 
acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.
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Parte VII: Aplicación de la Convención

Artículo 72

1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se establecerá un 
Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares (denominado en adelante “el Comité”);
b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la presente 
Convención, de diez expertos y después de la entrada en vigor de la Convención para 
el cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce expertos de gran integridad moral, 
imparciales y de reconocida competencia en el sector abarcado por la Convención.
2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los Estados Partes de 
una lista de personas designadas por los Estados Partes. Se prestará la debida consideración 
a la distribución geográfica equitativa, incluyendo tanto Estados de origen como Estados 
de empleo, y a la representación de los principales sistemas jurídicos. Cada Estado Parte 
podrá proponer la candidatura de una persona elegida entre sus propios nacionales;
b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a titulo personal.
3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención, y las elecciones subsiguientes se celebrarán cada dos 
años. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General 
de las Naciones Unidas dirigirá una carta a todos los Estados Partes para invitarlos a que 
presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará 
una lista por orden alfabético de todos los candidatos, en la que indicará los Estados Partes 
que los han designado, y la transmitirá a los Estados Partes a más tardar un mes antes de 
la flecha de la correspondiente elección, junto con las notas biográficas de los candidatos.
4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que 
será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones 
Unidas. En la reunión, para la cual constituirán quórum dos tercios de los Estados Partes, 
se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y votantes.
5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato 
de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 
inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión de los Estados 
Partes designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros;
b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, de conformidad 
con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, inmediatamente después 
de la entrada en vigor de la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte. El 
mandato de dos de los miembros adicionales elegidos en esa ocasión expirará al cabo de 
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dos años; el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por sorteo el nombre 
de esos miembros;
c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a presentarse.
6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro motivo no 
puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó 
la candidatura de ese experto nombrará a otro experto de entre sus propios nacionales 
para que cumpla la parte restante del mandato. El nuevo nombramiento quedará sujeto a 
la aprobación del Comité.
7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité.
8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las 
Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la Asamblea General.
9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades 
de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipulan en las secciones 
pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 73

1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, para su 
examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas 
y de otra índole que hayan adoptado para dar efecto a las disposiciones de la presente 
Convención:
a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado 
Parte de que se trate;
b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite.
2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán también los 
factores y las dificultades, según el caso, que afecten a la aplicación de la Convención y se 
proporcionará información acerca de las características de las corrientes de migración que 
se produzcan en el Estado Parte de que se trate.
3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto del 
contenido de los informes.
4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus propios 
países.

Artículo 74

1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y transmitirá las 
observaciones que considere apropiadas al Estado Parte interesado. Ese Estado Parte 
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podrá presentar al Comité sus comentarios sobre cualquier observación hecha por el 
Comité con arreglo al presente artículo. Al examinar esos informes, el Comité podrá 
solicitar a los Estados Partes que presenten información complementaria.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a la apertura 
de cada período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo copias de los informes presentados por los Estados Partes 
interesados y la información pertinente para el examen de esos informes, a fin de que la 
Oficina pueda proporcionar al Comité los conocimientos especializados de que disponga 
respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan dentro del 
ámbito de competencia de la Organización Internacional del Trabajo. El Comité examinará 
en sus deliberaciones los comentarios y materiales que la Oficina pueda proporcionarle.
3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar consultas 
con el Comité, transmitir a otros organismos especializados, así como a las organizaciones 
intergubernamentales, copias de las partes de esos informes que sean de su competencia.
4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las Naciones Unidas, 
así como a las organizaciones intergubernamentales y demás órganos interesados, a que 
presenten, para su examen por el Comité, información escrita respecto de las cuestiones 
tratadas en la presente Convención que caigan dentro del ámbito de sus actividades.
5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar representantes para 
que participen, con carácter consultivo, en sus sesiones.
6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados y órganos de 
las Naciones Unidas, así como de organizaciones intergubernamentales, a estar presentes 
y ser escuchados en las sesiones cuando se examinen cuestiones que caigan dentro del 
ámbito de su competencia.
7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre la aplicación de la presente Convención, en el que expondrá sus propias opiniones 
y recomendaciones, basadas, en particular, en el examen de los informes de los Estados 
Partes y en las observaciones que éstos presenten.
8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anuales del 
Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al Consejo Económico y Social, 
a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo y a otras organizaciones pertinentes.

Artículo 75

1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
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3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.
4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las Naciones 
Unidas.

Artículo 76

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 
con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte 
no cumple sus obligaciones dimanadas de la presente Convención. Las comunicaciones 
presentadas conforme a este artículo sólo se podrán recibir y examinar si las presenta un 
Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconoce con respecto a sí mismo 
la competencia del Comité. El Comité no recibirá ninguna comunicación que se refiera a 
un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. Las comunicaciones que se reciban 
conforme a este artículo quedarán sujetas al siguiente procedimiento:
a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado Parte no 
está cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la presente Convención, podrá, mediante 
comunicación por escrito, señalar el asunto a la atención de ese Estado Parte. El Estado 
Parte podrá también informar al Comité del asunto. En un plazo de tres meses contado 
desde la recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al Estado que envió 
la comunicación una explicación u otra exposición por escrito en la que aclare el asunto 
y que, en la medida de lo posible y pertinente, haga referencia a los procedimientos y 
recursos internos hechos valer, pendientes o existentes sobre la materia;
b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados dentro 
de seis meses de recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, cualquiera de ellos 
podrá referir el asunto al Comité, mediante notificación cursada al Comité y al otro Estado;
c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de haberse cerciorado 
de que se han hecho valer y se han agotado todos los recursos internos sobre la materia, 
de conformidad con los principios de derecho internacional generalmente reconocidos. 
No se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de esos recursos se 
prolongue injustificadamente;
d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el Comité pondrá sus 
buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados con miras a llegar a una 
solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto a las obligaciones establecidas 
en la presente Convención;
e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con arreglo al 
presente artículo;
f ) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del presente párrafo, 
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el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados, que se mencionan en el inciso b), 
que faciliten cualquier otra información pertinente;
g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso b) del 
presente párrafo, tendrán derecho a estar representados cuando el asunto sea examinado 
por el Comité y a hacer declaraciones oralmente o por escrito;
h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de la notificación 
con arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará un informe, como se indica a 
continuación:
i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) del presente párrafo, 
el Comité limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de la solución a la 
que se haya llegado;
ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d), el Comité 
indicará en su informe los hechos pertinentes relativos al asunto entre los Estados Partes 
interesados. Se anexarán al informe las declaraciones por escrito y una relación de las 
declaraciones orales hechas por los Estados Partes interesados. El Comité podrá también 
transmitir únicamente a los Estados Partes interesados cualesquiera observaciones que 
considere pertinentes al asunto entre ambos.
En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados.
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en 
la presente Convención hayan hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes. 
Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al 
Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que se examine cualquier asunto 
que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo; después 
de que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, no se 
recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte con arreglo al presente artículo, 
a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 77

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 
con arreglo al presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su 
nombre, que aleguen que ese Estado Parte ha violado los derechos individuales que les 
reconoce la presente Convención. El Comité no admitirá comunicación alguna relativa a 
un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.
2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el 
presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a 
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presentar dichas comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones de la presente 
Convención.
3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de 
conformidad con el presente artículo a menos que se haya cerciorado de que:
a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro procedimiento de 
investigación o solución internacional;
b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción interna; no se 
aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de los recursos se prolongue 
injustificadamente o no ofrezca posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona.
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité señalará las 
comunicaciones que se le presenten de conformidad con el presente artículo a la atención 
del Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una declaración conforme al 
párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado una disposición de la Convención. En 
un plazo de seis meses, El Estado receptor proporcionará al Comité una explicación u otra 
exposición por escrito en la aclare el asunto y exponga, en su caso, la medida correctiva 
que haya adoptado.
5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente 
artículo a la luz de toda la información presentada por la persona o en su nombre y por el 
Estado Parte de que se trate.
6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones presentadas 
conforme al presente artículo.
7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la persona que 
haya presentado la comunicación.
8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 
en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el 
párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los 
demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que se 
examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 
del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación 
de retiro de la declaración no se recibirán nuevas comunicaciones presentadas por una 
persona, o en su nombre, con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte de 
que se trate haya hecho una nueva declaración.

Artículo 78
Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin perjuicio de 
cualquier procedimiento para solucionar las controversias o denuncias relativas a la esfera 
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de la presente Convención establecido en los instrumentos constitucionales de las Naciones 
Unidas y los organismos especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no privarán 
a los Estados Partes de recurrir a otros procedimientos para resolver una controversia de 
conformidad con convenios internacionales vigentes entre ellos.

Parte VIII: Disposiciones generales

Artículo 79

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada Estado Parte 
a establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores migratorios y de sus 
familiares. En cuanto a otras cuestiones relacionadas con su situación legal y el trato que 
se les dispense como trabajadores migratorios y familiares de éstos, los Estados Partes 
estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la presente Convención.

Artículo 80

Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera que 
menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de 
los organismos especializados en que se definen las responsabilidades respectivas de los 
diversos órganos de las Nacionaes Unidas y de los organismos especializados en relación 
con los asuntos de que se ocupa la presente Convención.

Artículo 81

1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho o libertad 
más favorable que se conceda a los trabajadores migratorios y a sus familiares en virtud de:
a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o
b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado.
2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el sentido de 
conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o 
realizar actos que puedan menoscabar cualquiera de los derechos o libertades reconocidos 
en la presente Convención.

Artículo 82

Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en la presente 
Convención no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejercer ninguna forma de 
presión sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos renunciar 
a cualquiera de los derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. No se podrán 
revocar mediante contrato los derechos reconocidos en la presente Convención. Los 
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar que se respeten esos principios.
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Artículo 83

Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a garantizar 
que:
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente Convención 
hayan sido violados pueda obtener una reparación efectiva, aun cuando tal violación haya 
sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;
b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cualquier otra autoridad 
competente prevista en el sistema jurídico del Estado, decida sobre la procedencia de la 
demanda de toda persona que interponga tal recurso, y que se amplíen las posibilidades 
de obtener reparación por la vía judicial;
c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se haya estimado 
procedente.

Artículo 84

Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas y de 
otra índole que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la presente Convención.

Parte IX: Disposiciones finales

Artículo 85

El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la presente Convención.

Artículo 86

1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. Estará sujeta 
a ratificación.
2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados.
3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 87

1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo de 
tres meses contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento 
de ratificación o de adhesión.
2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un 
plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión.
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Artículo 88

Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán excluir 
la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 3, podrán excluir de su aplicación a ninguna categoría determinada de trabajadores 
migratorios.

Artículo 89

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez transcurridos cinco 
años desde la fecha en que la Convención haya entrado en vigor para ese Estado, mediante 
comunicación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.
2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo 
de doce meses contado a partir de la fecha en que el Secretario General de las Naciones 
Unidas haya recibido la comunicación.
3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligaciones contraídas 
en virtud de la presente Convención respecto de ningún acto u omisión que haya ocurrido 
antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia, ni impedirá en modo alguno que 
continúe el examen de cualquier asunto que se hubiere sometido a la consideración del 
Comité antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia.

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el Comité no 
podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado con ese Estado.

Artículo 90

1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado en vigor, 
cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá formular una solicitud de enmienda de la 
Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. El Secretario General comunicará acto seguido las enmiendas propuestas a los 
Estados Partes y les solicitará que le notifiquen si se pronuncian a favor de la celebración 
de una conferencia de Estados Partes para examinar y someter a votación las propuestas. 
En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de dicha 
comunicación, por lo menos un tercio de los Estados Partes se pronuncie a favor de la 
celebración de la conferencia, el Secretario General convocará la conferencia bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados 
Partes presentes y votantes en la conferencia se presentará a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas para su aprobación.
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes en la presente Convención, de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales.
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3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por 
las disposiciones de la presente Convención y por toda enmienda anterior que hayan 
aceptado.

Artículo 91

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados 
Partes el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la firma, la 
ratificación o la adhesión.
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención.
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 
a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a 
todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 92

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 
interpretación o la aplicación de la presente Convención y no se solucione mediante 
negociaciones se someterá a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes 
no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de las 
Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una 
solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.
2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la Convención o de su 
adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente 
artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún 
Estado Parte que haya formulado esa declaración.
3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 93

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente 
Convención a todos los Estados.
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente 
autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial

Ratificada por el Estado de Chile el 20 de octubre de 1971.18

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 2106 
A (XX), de 21 de diciembre de 1965

Entrada en vigor: 4 de enero de 1969, de conformidad con el artículo 19

Los Estados partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los principios de la 
dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres humanos y que todos los Estados Miembros 
se han comprometido a tomar medidas conjunta o separadamente, en cooperación con 
la Organización, para realizar uno de los propósitos de las Naciones Unidas, que es el 
de promover y estimular el respeto universal y efectivo de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales de todos, sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 
religión.

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos 
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona tiene 
todos los derechos y libertades enunciados en la misma, sin distinción alguna, en particular 
por motivos de raza, color u origen nacional,

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derecho a igual 
protección de la ley contra toda discriminación y contra toda incitación a la discriminación,
Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y todas las 
prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan, cualquiera que sea su forma 
y dondequiera que existan, y que la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, de 14 de diciembre de 1960 [resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General], ha afirmado y solemnemente proclamado la necesidad de ponerles fin 
rápida e incondicionalmente,

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963 [resolución 1904 (XVIII) de la 

18.	 Ver en su versión publicada por el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 
en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cerd.aspx 
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Asamblea General] afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente en todas 
las partes del mundo la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y de 
asegurar la comprensión y el respeto de la dignidad de la persona humana,
Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferenciación racial es 
científicamente falsa, moralmente condenable y socialmente injusta y peligrosa, y de que 
nada en la teoría o en la práctica permite justificar, en ninguna parte, la discriminación racial,
Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de raza, color u origen 
étnico constituye un obstáculo a las relaciones amistosas y pacíficas entre las naciones y 
puede perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos, así como la convivencia de las 
personas aun dentro de un mismo Estado,

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con los ideales de 
toda la sociedad humana,

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía existen en algunas 
partes del mundo y por las políticas gubernamentales basadas en la superioridad o el odio 
racial, tales como las de apartheid, segregación o separación,

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente la discriminación 
racial en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir y combatir las doctrinas y prácticas 
racistas con el fin de promover el entendimiento entre las razas y edificar una comunidad 
internacional libre de todas las formas de segregación y discriminación raciales,

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y 
ocupación aprobado por la Organización Internacional del Trabajo en 1958 y la Convención 
relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960,
Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y con tal objeto 
asegurar que se adopten lo antes posible medidas prácticas,

Han acordado lo siguiente:

Parte I

Artículo 1

1. En la presente Convención la expresión “discriminación racial” denotará toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional 
o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
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goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera 
de la vida pública.
2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o preferencias 
que haga un Estado parte en la presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos.
3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un sentido que 
afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes sobre nacionalidad, 
ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones no establezcan discriminación 
contra ninguna nacionalidad en particular.
4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado progreso 
de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones de igualdad, el disfrute o 
ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales no se considerarán 
como medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, 
al mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y que no se 
mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

Artículo 2

1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto:
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra personas, grupos de personas o instituciones y a velar por 
que todas las autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
conformidad con esta obligación;
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones;
c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas gubernamentales 
nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla 
donde ya exista;
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si 
lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones;
e) Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, organizaciones 
y movimientos multirraciales integracionistas y otros medios encaminados a eliminar las 
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barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial.
2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar 
el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas 
pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno 
disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento de 
derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después de alcanzados 
los objetivos para los cuales se tomaron.

Artículo 3

Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza.

Artículo 4

Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones que se inspiren 
en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de un grupo de personas de 
un determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o promover el odio 
racial y la discriminación racial, cualquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar 
medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación o 
actos de tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios 
incorporados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos 
expresamente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre 
otras, las siguientes medidas:
a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas basadas en la 
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo 
acto de violencia o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de 
personas de otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, incluida 
su financiación;
b) Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las actividades organizadas 
de propaganda y toda otra actividad de propaganda, que promuevan la discriminación 
racial e inciten a ella, y reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley;
c) No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacionales o locales 
promuevan la discriminación racial o inciten a ella.
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Artículo 5

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente 
Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación 
racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la 
ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de 
los derechos siguientes:
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia;
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o 
por cualquier individuo, grupo o institución;
c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, 
por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección 
de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas;
d) Otros derechos civiles, en particular:
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado;
ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país;
iii) El derecho a una nacionalidad;
iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge;
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros;
vi) El derecho a heredar;
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión;
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión;
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas;
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:
i) El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias 
de trabajo, a la protección contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una 
remuneración equitativa y satisfactoria;
ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;
iii) El derecho a la vivienda;
iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los servicios 
sociales;
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v) El derecho a la educación y la formación profesional;
vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las actividades culturales;
f ) El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso público, tales como 
los medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y parques.

Artículo 6

Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.

Artículo 7

Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, especialmente 
en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la información, para combatir 
los prejuicios que conduzcan a la discriminación racial y para promover la comprensión, 
la tolerancia y la amistad entre las naciones y los diversos grupos raciales o étnicos, así 
como para propagar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial y de la presente 
Convención.

Parte II

Artículo 8

1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (denominado 
en adelante el Comité) compuesto de dieciocho expertos de gran prestigio moral y 
reconocida imparcialidad, elegidos por los Estados partes entre sus nacionales, los cuales 
ejercerán sus funciones a título personal; en la constitución del Comité se tendrá en cuenta 
una distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de 
civilización, así como de los principales sistemas jurídicos.
2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista de personas 
designadas por los Estados partes. Cada uno de los Estados partes podrá designar una 
persona entre sus propios nacionales.
3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario 
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General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados partes invitándoles a que 
presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una 
lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando los 
Estados partes que las han designado, y la comunicará a los Estados partes.
4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados partes que 
será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones 
Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados partes, 
se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número 
de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados partes 
presentes y votantes.
5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato 
de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 
inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Comité designará por 
sorteo los nombres de esos nueve miembros.
b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo experto haya cesado en sus 
funciones como miembro del Comité, designará entre sus nacionales a otro experto, a 
reserva de la aprobación del Comité.
6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité mientras éstos 
desempeñen sus funciones.

Artículo 9

1. Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario General de las Naciones 
Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas o de otra índole que hayan adoptado y que sirvan para hacer efectivas 
las disposiciones de la presente Convención: a) dentro del plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de la Convención para el Estado de que se trate; y b) en lo sucesivo, cada 
dos años y cuando el Comité lo solicite. El Comité puede solicitar más información a los 
Estados partes.
2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y 
recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los informes y de los datos 
transmitidos por los Estados partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter 
general se comunicarán a la Asamblea General, junto con las observaciones de los Estados 
partes, si las hubiere. 

Artículo 10

1. El Comité aprobará su propio reglamento.
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2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los servicios de 
secretaría.
4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones Unidas.

Artículo 11

1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las disposiciones de 
la presente Convención, podrá señalar el asunto a la atención del Comité. El Comité 
transmitirá la comunicación correspondiente al Estado parte interesado. Dentro de los 
tres meses, el Estado que recibe la comunicación presentará al Comité explicaciones 
o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida correctiva 
hubiere, en su caso, adoptado.
2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante negociaciones 
bilaterales o algún otro procedimiento adecuado, en un plazo de seis meses a partir del 
momento en que el Estado destinatario reciba la comunicación inicial, cualquiera de los 
dos Estados tendrá derecho a someter nuevamente el asunto al Comité mediante la 
notificación al Comité y al otro Estado.
3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párrafo 2 
del presente artículo, cuando se haya cerciorado de que se han interpuesto y agotado 
todos los recursos de jurisdicción interna, de conformidad con los principios del derecho 
internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la substanciación 
de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.
4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados partes interesados 
que faciliten cualquier otra información pertinente.
5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente artículo, los 
Estados partes interesados podrán enviar un representante, que participará sin derecho a 
voto en los trabajos del Comité mientras se examine el asunto.

Artículo 12

1. a) Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información que estime 
necesaria, el Presidente nombrará una Comisión Especial de Conciliación (denominada 
en adelante la Comisión), integrada por cinco personas que podrán o no ser miembros 
del Comité. Los miembros de la Comisión serán designados con el consentimiento pleno 
y unánime de las partes en la controversia y sus buenos oficios se pondrán a disposición 
de los Estados interesados a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el 
respeto a la presente Convención.
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b) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controversia no llegan a un acuerdo 
sobre la totalidad o parte de los miembros de la Comisión, los miembros sobre los que 
no haya habido acuerdo entre los Estados partes en la controversia serán elegidos por el 
Comité, de entre sus propios miembros, por voto secreto y por mayoría de dos tercios.
2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No deberán ser 
nacionales de los Estados partes en la controversia, ni tampoco de un Estado que no sea 
parte en la presente Convención.
3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.
4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión decida.
5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará también servicios a la 
Comisión cuando una controversia entre Estados partes motive su establecimiento.
6. Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos los gastos de los 
miembros de la Comisión, de acuerdo con una estimación que hará el Secretario General 
de las Naciones Unidas.
7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los miembros de 
la Comisión, antes de que los Estados partes en la controversia sufraguen los costos de 
acuerdo con el párrafo 6 del presente artículo.
8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta 
podrá pedir a los Estados interesados que faciliten cualquier otra información pertinente.

Artículo 13

1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará y presentará 
al Presidente del Comité un informe en el que figuren sus conclusiones sobre todas las 
cuestiones de hecho pertinentes al asunto planteado entre las partes y las recomendaciones 
que la Comisión considere apropiadas para la solución amistosa de la controversia.
2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno de los Estados 
partes en la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados notificarán al Presidente 
del Comité si aceptan o no las recomendaciones contenidas en el informe de la Comisión.
3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el Presidente del 
Comité comunicará el informe de la Comisión y las declaraciones de los Estados partes 
interesados a los demás Estados partes en la presente Convención.

Artículo 14

1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia 
del Comité para recibir y examinar comunicaciones de personas o grupos de personas 
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comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones, por parte 
de ese Estado, de cualquiera de los derechos estipulados en la presente Convención. El 
Comité no recibirá ninguna comunicación referente a un Estado parte que no hubiere 
hecho tal declaración.
2. Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al párrafo 1 del presente 
artículo podrá establecer o designar un órgano, dentro de su ordenamiento jurídico 
nacional, que será competente para recibir y examinar peticiones de personas o grupos de 
personas comprendidas dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones 
de cualquiera de los derechos estipulados en la presente Convención y hubieren agotado 
los demás recursos locales disponibles.
3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente artículo y el nombre 
de cualquier órgano establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo 
serán depositados, por el Estado parte interesado, en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien remitirá copias de los mismos a los demás Estados partes. 
Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida 
al Secretario General, pero dicha notificación no surtirá efectos con respecto a las 
comunicaciones que el Comité tenga pendientes.
4. El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo 
llevará un registro de las peticiones y depositará anualmente, por los conductos pertinentes, 
copias certificadas del registro en poder del Secretario General, en el entendimiento de 
que el contenido de las mismas no se dará a conocer públicamente.
5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano establecido o designado 
con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario tendrá derecho a comunicar 
el asunto al Comité dentro de los seis meses.
6. a) El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le remita a la atención 
del Estado parte contra quien se alegare una violación de cualquier disposición de la 
presente Convención, pero la identidad de las personas o grupos de personas interesadas 
no se revelará sin su consentimiento expreso. El Comité no aceptará comunicaciones 
anónimas.
b) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación presentará al Comité 
explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida 
correctiva, si la hubiere, ha adoptado.
7. a) El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos los datos puestos a 
su disposición por el Estado parte interesado y por el peticionario. El Comité no examinará 
ninguna comunicación de un peticionario sin antes cerciorarse de que dicho peticionario 
ha agotado todos los recursos internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará esta regla 
cuando la substanciación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.
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b) El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticionario sus sugerencias y 
recomendaciones, si las hubiere.
8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicaciones y, cuando 
proceda, un resumen de las explicaciones y declaraciones de los Estados partes interesados, 
así como de sus propias sugerencias y recomendaciones.
9. El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en este artículo 
sólo cuando diez Estados partes en la presente Convención, por lo menos, estuvieren 
obligados por declaraciones presentadas de conformidad con el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 15

1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales que figura en la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, las disposiciones de la presente Convención 
no limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos pueblos por otros 
instrumentos internacionales o por las Naciones Unidas y sus organismos especializados.
2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de la presente Convención 
recibirá copia de las peticiones de los órganos de las Naciones Unidas que entienden de 
asuntos directamente relacionados con los principios y objetivos de la presente Convención, 
y comunicará a dichos órganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, 
al considerar las peticiones presentadas por los habitantes de los territorios bajo 
administración fiduciaria o no autónomos, y de cualesquiera otros territorios a los cuales 
se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, relativas a asuntos tratados en 
la presente Convención y sometidos a examen de los mencionados órganos.
b) El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Unidas copia de los 
informes sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que, 
en relación directa con los principios y objetivos de esta Convención, hayan aplicado 
las Potencias administradoras en los territorios mencionados en el anterior inciso a, y 
comunicará sus opiniones y recomendaciones a esos órganos.
3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de las peticiones 
e informes que haya recibido de los órganos de las Naciones Unidas y las opiniones y 
recomendaciones que les haya comunicado acerca de tales peticiones e informes.
4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la información 
disponible que guarde relación con los objetivos de la presente Convención y que se 
refiera a los territorios mencionados en el inciso adel párrafo 2 del presente artículo.
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Artículo 16

Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controversias o 
denuncias regirán sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar las controversias o 
denuncias en materia de discriminación establecidos en los instrumentos constitucionales 
de las Naciones Unidas y sus organismos especializados o en convenciones aprobadas por 
ellos, y no impedirán que los Estados partes recurran a otros procedimientos para resolver 
una controversia, de conformidad con convenios internacionales generales o especiales 
que estén en vigor entre ellos.

Parte III

Artículo 17
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo Estado 
parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención.
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 18
1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra.
2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

Artículo 19
1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya 
sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.
2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 20

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados 
que sean o lleguen a ser partes en la presente Convención los textos de las reservas 
formuladas por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión. Todo Estado 
que tenga objeciones a una reserva notificará al Secretario General que no la acepta, y 
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esta notificación deberá hacerse dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la 
comunicación del Secretario General.
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 
Convención, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir el funcionamiento de 
cualquiera de los órganos establecidos en virtud de la presente Convención. Se considerará 
que una reserva es incompatible o inhibitoria si, por lo menos, las dos terceras partes de 
los Estados partes en la Convención formulan objeciones a la misma.
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para ello una 
notificación al Secretario General. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su 
recepción.

Artículo 21

Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después 
de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 22

Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la interpretación o a 
la aplicación de la presente Convención, que no se resuelva mediante negociaciones o 
mediante los procedimientos que se establecen expresamente en ella, será sometida a la 
decisión de la Corte Internacional de Justicia a instancia de cualquiera de las partes en la 
controversia, a menos que éstas convengan en otro modo de solucionarla.

Artículo 23

1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de revisión de la 
presente Convención por medio de notificación escrita dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas.
2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas que deban 
tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal demanda.

Artículo 24

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados 
en el párrafo 1 del artículo 17 supra:
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en los artículos 17 y 
18;
b) La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 19;
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c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos 14, 20 y 23;
d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.

Artículo 25

1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, será depositada en los archivos de las Naciones Unidas.
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente 
Convención a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las categorías mencionadas 
en el párrafo 1 del artículo 17 supra.
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Sistema interamericano de Derechos 
Humanos

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre

Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana. Bogotá, Colombia, 194819

La IX Conferencia Internacional Americana, 

CONSIDERANDO: 

Que los pueblos americanos han dignificado la persona humana y que sus constituciones 
nacionales reconocen que las instituciones jurídicas y políticas, rectoras de la vida en 
sociedad, tienen como fin principal la protección de los derechos esenciales del hombre y la 
creación de circunstancias que le permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar 
la felicidad; 

Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han reconocido que los derechos 
esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado sino que 
tienen como fundamento los atributos de la persona humana; 

Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía principalísima del 
derecho americano en evolución; 

Que la consagración americana de los derechos esenciales del hombre unida a las garantías 
ofrecidas por el régimen interno de los Estados, establece el sistema inicial de protección 
que los Estados americanos consideran adecuado a las actuales circunstancias sociales y 
jurídicas, no sin reconocer que deberán fortalecerlo cada vez más en el campo internacional, 
a medida que esas circunstancias vayan siendo más propicias, 

ACUERDA: 

adoptar la siguiente 
 

19.	  Ver en su versión publicada por la Organización de Estados Americanos en:
       http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declaracion.asp 
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DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL 
HOMBRE 

Preámbulo 

Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están por 
naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente los unos con los otros
El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. Derechos y 
deberes se integran correlativamente en toda actividad social y política del hombre. Si los 
derechos exaltan la libertad individual, los deberes expresan la dignidad de esa libertad. 

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los apoyan 
conceptualmente y los fundamentan. 

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos porque el espíritu 
es la finalidad suprema de la existencia humana y su máxima categoría. 

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios a su alcance la 
cultura, porque la cultura es la máxima expresión social e histórica del espíritu. 

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de la cultura, 
es deber de todo hombre acatarlas siempre. 
  
Capítulo primero - Derechos  

Artículo 1 - Derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad e integridad de la persona 

Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
Artículo 2 - Derecho de igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes consagrados en 
esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna.  
Artículo 3 - Derecho de libertad religiosa y de culto 

Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una creencia religiosa y de 
manifestarla y practicarla en público y en privado.  
Artículo 4 - Derecho de libertad de investigación, opinión, expresión y difusión 

Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión 
y difusión del pensamiento por cualquier medio. Derecho de libertad de investigación, 
opinión, expresión y difusión.  
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Artículo 5 - Derecho a la protección a la honra, la reputación personal y la vida privada 
y familiar.

Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques abusivos a su 
honra, a su reputación y a su vida privada y familiar.  
Artículo 6 - Derecho a la constitución y a la protección de la familia 

Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento fundamental de la sociedad, y a 
recibir protección para ella.  
Artículo 7 - Derecho de protección a la maternidad y a la infancia 

Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo niño, tienen 
derecho a protección, cuidados y ayuda especiales.  
Artículo 8 - Derecho de residencia y tránsito 

Toda persona tiene el derecho de fijar su residencia en el territorio del Estado de que es 
nacional, de transitar por él libremente y no abandonarlo sino por su voluntad.  
Artículo 9 - Derecho a la inviolabilidad del domicilio. Toda persona tiene el derecho a la 
inviolabilidad de su domicilio. 

Artículo 10 - Derecho a la inviolabilidad y circulación de la correspondencia 

Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y circulación de su correspondencia. 
Artículo 11 - Derecho a la preservación de la salud y al bienestar 

Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, 
relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, correspondientes al 
nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad. 
Artículo 12 - Derecho a la educación 
Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada en los principios de 
libertad, moralidad y solidaridad humanas.  
Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa educación, se le capacite para lograr una 
digna subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y para ser útil a la sociedad. 
El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades en todos los casos, 
de acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el deseo de aprovechar los recursos que 
puedan proporcionar la comunidad y el Estado. 
Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educación primaria, por lo menos. 
Artículo 13 - Derecho a los beneficios de la cultura 
Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural de la comunidad, gozar de las 
artes y disfrutar de los beneficios que resulten de los progresos intelectuales y especialmente 
de los descubrimientos científicos.  
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Tiene asimismo derecho a la pro-tección de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de los inventos, obras literarias, científicas y artísticas de que sea 
autor. 
Artículo 14 - Derecho al trabajo y a una justa retribución 

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en relación con 
su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí misma y su familia.  
Artículo 15 - Derecho al descanso y a su aprovechamiento 

Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recreación y a la oportunidad de 
emplear útilmente el tiempo libre en beneficio de su mejoramiento espiritual, cultural y 
físico.  
Artículo 16 - Derecho a la seguridad social 

Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja contra las consecuencias 
de la desocupación, de la vejez y de la inca- pacidad que, proveniente de cualquier otra 
causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de 
subsistencia.  
Artículo 17 - Derecho de reconocimiento de la personalidad jurídica y de los derechos 
civiles 

Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte como sujeto de 
derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles fundamentales.  
Artículo 18 - Derecho de justicia 

Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo 
debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra 
actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales 
consagrados constitucionalmente. 
Artículo 19 - Derecho de nacionalidad 

Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmente le corresponda y el de 
cambiarla, si así lo desea, por la de cualquier otro país que esté dispuesto a otorgársela.  
Artículo 20 - Derecho de sufragio y de participación en el gobierno 

Toda persona, legal- mente capacitada, tiene el derecho de tomar parte en el gobierno de 
su país, directamente o por medio de sus repre- sentantes, y de participar en las elecciones 
populares, que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres.  
Artículo 21 - Derecho de reunión 

Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifestación 
pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes de cualquier 
índole.  
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Artículo 22 - Derecho de asociación 

Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para promover, ejercer y proteger 
sus intereses legítimos de orden político, económico, religioso, social, cultural, profesional, 
sindical o de cualquier otro orden. 
Artículo 23 - Derecho a la propiedad 

Toda persona tiene derecho a la propiedad privada corres- pondiente a las necesidades 
esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de la persona y 
del hogar.  
Artículo 24 - Derecho de petición 

Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respe- tuosas a cualquiera autoridad 
competente, ya sea por motivo de interés general, ya de interés particular, y el de obtener 
pronta resolución. 
Artículo 25 - Derecho de protección contra la detención arbitraria 

Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las formas establecidas 
por leyes preexistentes.  
Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter netamente civil. 
Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el juez verifique 
sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin dilación injustificada, o, de lo 
contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano 
durante la privación de su libertad. 
Artículo 26 - Derecho a proceso regular 

Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es culpable.  
Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial y pública, a 
ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con leyes preexistentes 
y a que no se le imponga penas crueles, infamantes o inusitadas. 
Artículo 27 - Derecho de asilo 

Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero, en caso 
de persecución que no sea motivada por delitos de derecho común y de acuerdo con la 
legislación de cada país y con los convenios internacionales.  
Artículo 28 - Alcance de los derechos del hombre 

Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los demás, por la 
seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar general y del desenvolvimiento 
democrático.  
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Capitulo segundo - Deberes 

Artículo 29 - Deberes ante la sociedad 

Toda persona tiene el deber de convivir con las demás de manera que todas y cada una 
puedan formar y desenvolver integralmente su personalidad.  
Artículo 30 - Deberes para con los hijos y los padres 

Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar y amparar a sus hijos menores 
de edad, y los hijos tienen el deber de honrar siempre a sus padres y el de asistirlos, 
alimentarlos y ampararlos cuando éstos lo necesiten.  
Artículo 31 - Deberes de instrucción 

Toda persona tiene el deber de adquirir a lo menos la instrucción primaria.  
Artículo 32 - Deber de sufragio 

Toda persona tiene el deber de votar en las elecciones populares del país de que sea 
nacional, cuando esté legalmente capacitada para ello.  
Artículo 33 - Deber de obediencia a la Ley 

Toda persona tiene el deber de obedecer a la Ley y demás mandamientos legítimos de las 
autoridades de su país y de aquél en que se encuentre.  
Artículo 34 - Deber de servir a la comunidad y a la nación 

Toda persona hábil tiene el deber de prestar los servicios civiles y militares que la Patria 
requiera para su defensa y conservación, y en caso de calamidad pública, los servicios de 
que sea capaz.  
Asimismo tiene el deber de desempeñar los cargos de elección popular que le correspondan 
en el Estado de que sea nacional. 
Artículo 35 - Deberes de asistencia y seguridad sociales 

Toda persona tiene el deber de cooperar con el Estado y con la comunidad en la asistencia 
y seguridad sociales de acuerdo con sus posibilidades y con las circunstancias.  
Artículo 36 - Deber de pagar impuestos 

Toda persona tiene el deber de pagar los impuestos establecidos por la Ley para el 
sostenimiento de los servicios públicos.  
Artículo 37 - Deber de trabajo 

Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de su capacidad y posibilidades, a fin de 
obtener los recursos para su subsistencia o en beneficio de la comunidad.  
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Artículo 38 - Deber de abstenerse de actividades políticas en país extranjero 

Toda persona tiene el deber de no intervenir en las actividades políticas que, de conformidad 
con la Ley, sean privativas de los ciudadanos del Estado en que sea extranjero.  
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Convención Americana sobre Derechos Humanos 
“Pacto de San José de Costa Rica”

Ratificada por el Estado de Chile el 10 de agosto de 1990.20

San José, Costa Rica  7 al 22 de noviembre de 1969

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San José)

Preámbulo

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 
instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en 
el respeto de los derechos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser 
nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza 
convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los 
Estados americanos;

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos que han sido reafirmados 
y desarrollados en otros instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como 
regional;

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo 
puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean 
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y 
culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos, y

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 
1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias 

20.	 Ver en su versión publicada por la Organización de Estados Americanos en:
 	 https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm 
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sobre derechos económicos, sociales y educacionales y resolvió que una convención 
interamericana sobre derechos humanos determinara la estructura, competencia y 
procedimiento de los órganos encargados de esa materia,
Han convenido en lo siguiente:

Parte I - Deberes de los Estados y derechos protegidos

CAPITULO I - ENUMERACION DE DEBERES

Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere 
ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

CAPITULO II - DERECHOS CIVILES Y POLITICOS

Artículo 3.  Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 4.  Derecho a la Vida

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará protegido 
por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción.  Nadie puede ser privado 
de la vida arbitrariamente.
2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por los 
delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal competente y 
de conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión 
del delito.  Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique 
actualmente.
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3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.
4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes 
conexos con los políticos.
5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del 
delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a las 
mujeres en estado de gravidez.
6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o 
la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos.  No se 
puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante 
autoridad competente.

Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  
Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente 
al ser humano.
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas 
no condenadas.
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y 
llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su tratamiento.
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 
readaptación social de los condenados.

Artículo 6.  Prohibición de la Esclavitud  y Servidumbre

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de 
esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.
2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio.  En los países 
donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de trabajos 
forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el 
cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal competente.  El trabajo forzoso 
no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del recluido.
3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo:
a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en 
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cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad judicial 
competente.  Tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las 
autoridades públicas, y los individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de 
particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado;
b. el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de conciencia, 
el servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél;
c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el 
bienestar de la comunidad, y
d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.

Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 
fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes 
dictadas conforme a ellas.
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y 
notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 
funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 
continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 
comparecencia en el juicio.
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 
detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales.  En los Estados 
Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su 
libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida 
sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido.  Los 
recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.
7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos de autoridad 
judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.

Artículo 8.  Garantías Judiciales

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
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ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o 
de cualquier otro carácter.
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 
no se establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene 
derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no 
comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;
b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa;
d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor 
de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, 
remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo 
ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley;
f ) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener 
la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre 
los hechos;
g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
 h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza.
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por 
los mismos hechos.
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los 
intereses de la justicia.

Artículo 9.  Principio de Legalidad y de Retroactividad

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse 
no fueran delictivos según el derecho aplicable.  Tampoco se puede imponer pena más 
grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se 
beneficiará de ello.

Artículo 10.  Derecho a Indemnización
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Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido 
condenada en sentencia firme por error judicial.

Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la 
de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 
reputación.
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques.

Artículo 12.  Libertad de Conciencia y  de Religión

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.  Este derecho 
implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o de 
creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, individual 
o colectivamente, tanto en público como en privado.
2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de 
conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias.
3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta únicamente 
a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el 
orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los demás.
4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 
o por cualquier otro procedimiento de su elección.
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por 
la ley y ser necesarias para asegurar:
a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como 
el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
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cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas 
y opiniones.
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el 
exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la 
adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra 
acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.

Artículo 14.  Derecho de Rectificación o  Respuesta

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio 
a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en 
general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o 
respuesta en las condiciones que establezca la ley.
2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades 
legales en que se hubiese incurrido.
3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa 
periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no 
esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial.

Artículo 15.  Derecho de Reunión

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.  El ejercicio de tal derecho sólo 
puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 
públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los 
demás.

Artículo 16.  Libertad de Asociación

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 
religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera 
otra índole.
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley 
que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la 
seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos 
y libertades de los demás.
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3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la 
privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas armadas 
y de la policía.

Artículo 17.  Protección a la Familia

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
la sociedad y el Estado.
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en 
la medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta 
Convención.
3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes.
4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo.  En caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria de los hijos, 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.
5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio 
como a los nacidos dentro del mismo.

Artículo 18.  Derecho al Nombre

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de 
uno de ellos.  La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante 
nombres supuestos, si fuere necesario.

Artículo 19.  Derechos del Niño

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren 
por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.

Artículo 20.  Derecho a la Nacionalidad

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no 
tiene derecho a otra.
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla.
Artículo 21.  Derecho a la Propiedad Privada

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede subordinar tal 
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uso y goce al interés social.
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 
indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y 
según las formas establecidas por la ley.
3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, 
deben ser prohibidas por la ley.

Artículo 22.  Derecho de Circulación y de Residencia

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a 
circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.
2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.
3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una 
ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones 
penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o 
la salud públicas o los derechos y libertades de los demás.
4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido 
por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público.
5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser privado 
del derecho a ingresar en el mismo.
6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en la presente 
Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada 
conforme a la ley.
7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso 
de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo con 
la legislación de cada Estado y los convenios internacionales.
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación a 
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas.
9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23.  Derechos Políticos

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
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electores, y
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 
el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.

Artículo 24.  Igualdad ante la Ley

 Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley.

Artículo 25.  Protección Judicial

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 
de sus funciones oficiales.
2. Los Estados Partes se comprometen:
a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá 
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que 
se haya estimado procedente el recurso.

CAPITULO III - DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 26.  Desarrollo Progresivo

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como 
mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en 
la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.

CAPITULO IV - SUSPENSION DE GARANTIAS, INTERPRETACION Y APLICACION

Artículo 27.  Suspensión de Garantías
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1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia 
o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el 
tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 
contraídas en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean 
incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 
entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
origen social.
2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados 
en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 
(Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y 
Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y 
de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 
20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos.
3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto del 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones 
cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la 
fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.

Artículo 28.  Cláusula Federal

1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el gobierno 
nacional de dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la presente Convención 
relacionadas con las materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial.
2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la 
jurisdicción de las entidades componentes de la federación, el gobierno nacional debe 
tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, a fin 
de que las autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar las disposiciones 
del caso para el cumplimiento de esta Convención.
3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación u otra 
clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga las 
disposiciones necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así 
organizado, las normas de la presente Convención.

Artículo 29.  Normas de Interpretación

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de:
a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio 
de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayor 
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medida que la prevista en ella;
b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido 
de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra 
convención en que sea parte uno de dichos Estados;
c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se derivan 
de la forma democrática representativa de gobierno, y
d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.

Artículo 30.  Alcance de las Restricciones
Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a 
leyes que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han 
sido establecidas.

Artículo 31.  Reconocimiento de Otros Derechos

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y 
libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los 
artículos 76 y 77.

CAPITULO V - DEBERES DE LAS PERSONAS

Artículo 32.  Correlación entre Deberes  y Derechos

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la 
seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática.

Parte II - Medios de la protección

CAPITULO VI - DE LOS ORGANOS COMPETENTES

Artículo 33.

Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los
compromisos contraídos por los Estados Partes en esta Convención:
a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, y
b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.
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CAPITULO VII - LA COMISION INTERAMERICANA  DE DERECHOS HUMANOS

Sección 1.  Organización

Artículo 34

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, 
que deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de 
derechos humanos.

Artículo 35

La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los Estados 
Americanos.

Artículo 36

1. Los  Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea General 
de la Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos de los Estados 
miembros.
2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del 
Estado que los proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los 
Estados Americanos.  Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos 
deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.

Artículo 37

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser reelegidos 
una vez, pero el mandato de tres de los miembros designados en la primera elección 
expirará al cabo de dos años.  Inmediatamente después de dicha elección se determinarán 
por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres miembros.
2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.

Artículo 38
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del 
mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo que 
disponga el Estatuto de la Comisión.

Artículo 39
La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y 
dictará su propio Reglamento.
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Artículo 40
Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad funcional 
especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe disponer 
de los recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión.

Sección 2.  Funciones

Artículo 41

La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los 
derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y 
atribuciones:

a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;
b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los 
Estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos 
humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al 
igual que disposiciones apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos;
c) preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de 
sus funciones;
d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen informes 
sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos;
e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos, le formulen los Estados miembros en cuestiones relacionadas 
con los derechos humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento 
que éstos le soliciten;
f ) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su autoridad 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención, y
g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos.

Artículo 42

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en 
sus respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo 
Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan los derechos derivados 
de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires.
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Artículo 43

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta 
les solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de 
cualesquiera disposiciones de esta Convención.

Sección 3.  Competencia

Artículo 44

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la 
Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención 
por un Estado parte.

Artículo 45

Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o 
adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce la 
competencia de la Comisión para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado 
parte alegue que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos 
establecidos en esta Convención.
2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y 
examinar si son presentadas por un Estado parte que haya hecho una declaración por la 
cual reconozca la referida competencia de la Comisión.  La Comisión no admitirá ninguna 
comunicación contra un Estado parte que no haya hecho tal declaración.
3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta 
rija por tiempo indefinido, por un período determinado o para casos específicos.
4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados miembros de 
dicha Organización.

Artículo 46

1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 sea 
admitida por la Comisión, se requerirá:
a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los 
principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos;
b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el 
presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva;



280

Compendio de principales Instrumentos sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado de Chile

 c) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro procedimiento 
de arreglo internacional, y
d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la 
profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal de la 
entidad que somete la petición.
2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se aplicarán cuando:
a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para 
la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados;
b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los recursos de 
la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y
c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.

Artículo 47

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo 
con los artículos 44 ó 45 cuando:
a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;
b) no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados por 
esta Convención;
c) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente infundada 
la petición o comunicación o sea evidente su total improcedencia, y
d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya examinada 
por la Comisión u otro organismo internacional.

Sección 4.  Procedimiento

Artículo 48

1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación de 
cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los siguientes 
términos:
a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones al 
Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable de la 
violación alegada, transcribiendo las partes pertinentes de la petición o comunicación.  
Dichas informaciones deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la 
Comisión al considerar las circunstancias de cada caso;
b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, verificará 



Sistema interamericano de Derechos Humanos

281

si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación.  De no existir o subsistir, 
mandará archivar el expediente;
c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o comunicación, 
sobre la base de una información o prueba sobrevinientes;
d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la Comisión 
realizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto planteado en la petición 
o comunicación.  Si fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación 
para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le proporcionarán, 
todas las facilidades necesarias;
e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, si así 
se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los interesados;
f ) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución amistosa 
del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Convención.
2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo 
consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, tan 
sólo con la presentación de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos 
formales de admisibilidad.

Artículo 49

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f. del 
artículo 48 la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a 
los Estados Partes en esta Convención y comunicado después, para su publicación, al 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos.  Este informe contendrá 
una breve exposición de los hechos y de la solución lograda.  Si cualquiera de las partes en 
el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información posible.
Artículo 50

1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, 
ésta redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones.  Si el informe 
no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, 
cualquiera de ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por separado.  También se 
agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los interesados 
en virtud del inciso 1.e. del artículo 48.
2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados para 
publicarlo.
3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y recomendaciones 
que juzgue adecuadas.
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Artículo 51

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del informe 
de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de la Corte por 
la Comisión o por el Estado interesado, aceptando su competencia, la Comisión podrá 
emitir, por mayoría absoluta de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la 
cuestión sometida a su consideración.
2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el 
Estado debe tomar las medidas que le competan para remediar la situación examinada.
3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos de 
sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su informe.

CAPITULO VIII - LA CORTE INTERAMERICANA  DE DERECHOS HUMANOS

Sección 1.  Organización

Artículo 52

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la 
Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de 
reconocida competencia en materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones 
requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del 
país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga como candidatos.
2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.

Artículo 53

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de 
votos de los Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de la Organización, 
de una lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados.
2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del 
Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de los 
Estados Americanos.  Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos 
deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.

Artículo 54

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser 
reelegidos una vez.  El mandato de tres de los jueces designados en la primera elección, 
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expirará al cabo de tres años.  Inmediatamente después de dicha elección, se determinarán 
por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres jueces.
2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el 
período de éste.
3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato.  Sin embargo, 
seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren en 
estado de sentencia, a cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos.

Artículo 55

1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte, 
conservará su derecho a conocer del mismo.
2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de los 
Estados Partes, otro Estado parte en el caso podrá designar a una persona de su elección 
para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc.
3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de los 
Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc.
4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.
5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se 
considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes.  En caso 
de duda, la Corte decidirá.

Artículo 56

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.

Artículo 57

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.

Artículo 58

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la 
Organización, los Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en el 
territorio de cualquier Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos 
en que lo considere conveniente por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del 
Estado respectivo.  Los Estados Partes en la Convención pueden, en la Asamblea General 
por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte.
2. La Corte designará a su Secretario.
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3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella 
celebre fuera de la misma.

Artículo 59

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del 
Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General 
de la Organización en todo lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte.  
Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario General de la Organización, en 
consulta con el Secretario de la Corte.

Artículo 60

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y 
dictará su Reglamento.

Sección 2.  Competencia y Funciones

Artículo 61

1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión 
de la Corte.
2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los 
procedimientos previstos en los artículos 48 a 50.

Artículo 62

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación 
o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce 
como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la competencia de la Corte 
sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención.
2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad, 
por un plazo determinado o para casos específicos.  Deberá ser presentada al Secretario 
General de la Organización, quien transmitirá copias de la misma a los otros Estados 
miembros de la Organización y al Secretario de la Corte.
3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación 
y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre que 
los Estados Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por 
declaración especial, como se indica en los incisos anteriores, ora por convención especial.

Artículo 63
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1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 
Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho 
o libertad conculcados.  Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen 
las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 
derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada.
2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños 
irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar 
las medidas provisionales que considere pertinentes.  Si se tratare de asuntos que aún no 
estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.

Artículo 64

1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la 
interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de 
los derechos humanos en los Estados americanos.  Asimismo, podrán consultarla, en lo 
que les compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.
2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle opiniones 
acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencionados 
instrumentos internacionales.

Artículo 65

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada 
período ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior.  De manera 
especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no 
haya dado cumplimiento a sus fallos
Sección 3.  Procedimiento

Artículo 66

1. El fallo de la Corte será motivado.
2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, cualquiera 
de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o individual.

Artículo 67

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable.  En caso de desacuerdo sobre el sentido 
o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre 
que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la 
notificación del fallo.
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Artículo 68

1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte 
en todo caso en que sean partes.
2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el 
respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias contra 
el Estado.

Artículo 69

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados partes 
en la Convención.

CAPITULO IX - DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70

1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de 
su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes 
diplomáticos por el derecho internacional.  Durante el ejercicio de sus cargos gozan, 
además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño de sus funciones.
2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los 
miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 71
Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras 
actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se 
determine en los respectivos Estatutos.
Artículo 72

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos 
de viaje en la forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta 
la importancia e independencia de sus funciones.  Tales emolumentos y gastos de viaje 
será fijados en el programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos, 
el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría.  A estos efectos, 
la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación 
de la Asamblea General, por conducto de la Secretaría General.  Esta última no podrá 
introducirle modificaciones.

Artículo 73

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la 
Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los 
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miembros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causales 
previstas en los respectivos Estatutos.  Para dictar una resolución se requerirá una mayoría 
de los dos tercios de los votos de los Estados miembros de la Organización en el caso 
de los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de los Estados 
Partes en la Convención, si se tratare de jueces de la Corte.

Parte III - Disposiciones generales y transitorias

CAPITULO X - FIRMA, RATIFICACION, RESERVA,  ENMIENDA, PROTOCOLO Y 
DENUNCIA

Artículo 74

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado 
miembro de la Organización de los Estados Americanos.
2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos.  Tan pronto como once Estados hayan depositado 
sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor.  
Respecto a todo otro Estado que la ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención 
entrará en vigor en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de la 
entrada en vigor de la Convención.

Artículo 75

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la 
Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.

Artículo 76

1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del Secretario 
General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, una 
propuesta de enmienda a esta Convención.
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha 
en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al 
número de los dos tercios de los Estados Partes en esta Convención.  En cuanto al resto 
de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos 
instrumentos de ratificación.
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Artículo 77

1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado parte y la 
Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con ocasión 
de la Asamblea General, proyectos de protocolos adicionales a esta Convención, con 
la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la misma otros 
derechos y libertades.
2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo 
entre los Estados Partes en el mismo.

Artículo 78

1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de 
un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante 
un preaviso de un año, notificando al Secretario General de la Organización, quien debe 
informar a las otras partes.
2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de las obligaciones 
contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, pudiendo constituir 
una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en 
la cual la denuncia produce efecto.

CAPITULO XI - DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Sección 1.  Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 79

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada 
Estado Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, 
sus candidatos para miembros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  El 
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados 
y la comunicará a los Estados miembros de la Organización al menos treinta días antes de 
la próxima Asamblea General.

Artículo 80

La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en 
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la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y se 
declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los Estados miembros.  Si para elegir a 
todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se 
eliminará sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, a los candidatos 
que reciban menor número de votos.

Sección 2.  Corte Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 81

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado 
parte que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos.  El Secretario General preparará una lista 
por orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Partes 
por lo menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.

Artículo 82

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista 
a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea 
General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la 
mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes.  Si para elegir 
a todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán 
sucesivamente, en la forma que determinen los Estados Partes, a los candidatos que reciban 
menor número de votos.
EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes fueron hallados 
de buena y debida forma, firman esta Convención, que se llamará “PACTO DE SAN JOSE 
DE COSTA RICA”, en la ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.
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Protocolo adicional a la Convención Americana 
Sobre Derecho Humanos en materia de Derechos 
económicos, Sociales Y Culturales “Protocolo De San 
Salvador” 

Firmado por Chile el 6 de mayo de 2001.21 Aprobada su ratificación por el Congreso 
Nacional el 8 de junio de 2021 y enviada el Ejecutivo para su publicación (Boletín 4087-10).22

Adoptado por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, en su 
décimo octavo periodo ordinario de sesiones, en San Salvador, El Salvador, el 17 de 
noviembre de 1988 Serie sobre Tratados, OEA Nº 69 

Preámbulo  

Los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San 
José de Costa Rica”,  

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 
instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en 
el respeto de los derechos humanos esenciales del hombre;  

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser 
nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza 
convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los 
Estados americanos;  

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos económicos, 
sociales y culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las diferentes categorías 
de derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento 
de la dignidad de la persona humana, por lo cual exigen una tutela y promoción permanente 
con el objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda justificarse la violación de 
unos en aras de la realización de otros;  
Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación entre 

21.	  Ver en su versión publicada por la Organización de Estados Americanos en:
	  http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-52.html 
22.	 Ver estado de tramitación en: https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=4087-

10 
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los Estados y de las relaciones internacionales;  

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser 
humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a 
cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus 
derechos civiles y políticos;  

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y culturales fundamentales 
han sido reconocidos en anteriores instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal 
como regional, resulta de gran importancia que éstos sean reafirmados, desarrollados, 
perfeccionados y protegidos en función de consolidar en América, sobre la base del respeto 
integral a los derechos de la persona, el régimen democrático representativo de gobierno, 
así como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a la libre determinación y a disponer 
libremente de sus riquezas y recursos naturales, y considerando que la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos establece que pueden someterse a la consideración 
de los Estados partes reunidos con ocasión de la Asamblea General de la Organización 
de los Estados Americanos proyectos de protocolos adicionales a esa Convención con la 
finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos 
y libertades,  

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos “Protocolo de San Salvador”:  

Artículo 1 - Obligación de Adoptar Medidas  

Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de orden 
interno como mediante la cooperación entre los Estados, especialmente económica y 
técnica, hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de 
desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la 
plena efectividad de los derechos que se reconocen en el presente Protocolo.  

Artículo 2 - Obligación de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno  

Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera 
ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes 
se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de este Protocolo las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos.  
Artículo 3 - Obligación de no Discriminación  
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Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de 
los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  

Artículo 4 - No Admisión de Restricciones  

No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en 
un Estado en virtud de su legislación interna o de convenciones internacionales, a pretexto 
de que el presente Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor grado.  

Artículo 5 - Alcance de las Restricciones y Limitaciones  

Los Estados partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio 
de los derechos establecidos en el presente Protocolo mediante leyes promulgadas con 
el objeto de preservar el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la 
medida que no contradigan el propósito y razón de los mismos.  

Artículo 6 - Derecho al Trabajo  

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los 
medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una actividad lícita 
libremente escogida o aceptada.  
2. Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena 
efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a la 
orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional, 
particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los Estados partes se comprometen 
también a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una adecuada atención 
familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de ejercer 
el derecho al trabajo.  

Artículo 7 - Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo  

Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se 
refiere el artículo anterior, supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, 
equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones 
nacionales, de manera particular:  

a)una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones 
de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e igual 
por trabajo igual, sin ninguna distinción;  
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b) el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad 
que mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con la 
reglamentación nacional respectiva; 
c) el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo para lo cual 
se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de servicio;  
d) la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las características 
de las industrias y profesiones y con las causas de justa separación. En casos de despido 
injustificado, el trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la readmisión en 
el empleo o a cualesquiera otra prestación prevista por la legislación nacional;  e. la 
seguridad e higiene en el trabajo;  
f ) la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los menores 
de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su salud, 
seguridad o moral. Cuando se trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo 
deberá subordinarse a las disposiciones sobre educación obligatoria y en ningún caso 
podrá constituir un impedimento para la asistencia escolar o ser una limitación para 
beneficiarse de la instrucción recibida;  
g) la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semanales. Las 
jornadas serán de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, insalubres o 
nocturnos;  
h) el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la 
remuneración de los días feriados nacionales.  

Artículo 8 - Derechos Sindicales  

1. Los Estados partes garantizarán:  
a. el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su elección, para la 
protección y promoción de sus intereses. Como proyección de este derecho, los Estados 
partes permitirán a los sindicatos formar federaciones y confederaciones nacionales y 
asociarse a las ya existentes, así como formar organizaciones sindicales internacionales y 
asociarse a la de su elección. Los Estados partes también permitirán que los sindicatos, 
federaciones y confederaciones funcionen libremente;  b. el derecho a la huelga.  
2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar sujeto a 
las limitaciones y restricciones previstas por la ley, siempre que éstos sean propios a una 
sociedad democrática, necesarios para salvaguardar el orden público, para proteger la salud 
o la moral públicas, así como los derechos y las libertades de los demás. Los miembros 
de las fuerzas armadas y de policía, al igual que los de otros servicios públicos esenciales, 
estarán sujetos a las limitaciones y restricciones que imponga la ley.  
3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato.  
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Artículo 9 - Derecho a la Seguridad Social  

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias 
de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para obtener los 
medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las 
prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes.  
2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad 
social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes 
de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida 
por maternidad antes y después del parto.  

Artículo 10 - Derecho a la Salud  

1.Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de 
bienestar físico, mental y social.  
2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen 
a a)reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes 
medidas para garantizar este derecho:  
a)la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial 
puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad;  
b)la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a la 
jurisdicción del Estado;  
c)la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas;  
d)la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra 
índole;  
e)la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de 
salud, y  
f )la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por sus 
condiciones de pobreza sean más vulnerables.  

Artículo 11 - Derecho a un Medio Ambiente Sano  
1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios 
públicos básicos.  
2. Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio 
ambiente.  
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Artículo 12 - Derecho a la Alimentación  

Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de 
gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual.  
Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados 
partes se comprometen a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamiento y 
distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor cooperación 
internacional en apoyo de las políticas nacionales sobre la materia.  

Artículo 13 - Derecho a la Educación  

1. Toda persona tiene derecho a la educación.  
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad 
y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las 
libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe 
capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad democrática y 
pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las 
actividades en favor del mantenimiento de la paz.  
3. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el 
pleno ejercicio del derecho a la educación:  
a) la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;  
b) la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica 
y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean 
apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;  
c) la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de 
la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados y en particular, por la 
implantación progresiva de la enseñanza gratuita;  
d) se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la educación básica para 
aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción 
primaria;  
e)se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los minusválidos a fin 
de proporcionar una especial instrucción y formación a personas con impedimentos físicos 
o deficiencias mentales.  
4. Conforme con la legislación interna de los Estados partes, los padres tendrán derecho a 
escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, siempre que ella se adecue a 
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los principios enunciados precedentemente.  
5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una restricción de la 
libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, 
de acuerdo con la legislación interna de los Estados partes.  

Artículo 14 - Derecho a los Beneficios de la Cultura  

1. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda persona a:  
a)participar en la vida cultural y artística de la comunidad;  
b)gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico;  
c)beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.  
2. Entre las medidas que los Estados partes en el presente Protocolo deberán adoptar para 
asegurar el pleno ejercicio de este derecho figurarán las necesarias para la conservación, 
el desarrollo y la difusión de la ciencia, la cultura y el arte.  
3. Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar la indispensable 
libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.  
4. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones 
científicas, artísticas y culturales, y en este sentido se comprometen a propiciar una mayor 
cooperación internacional sobre la materia.  

Artículo 15 - Derecho a la Constitución y Protección de la Familia  

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
el Estado quien deberá velar por el mejoramiento de su situación moral y material.  
2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de acuerdo con las 
disposiciones de la correspondiente legislación interna.  
3. Los Estados partes mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar adecuada 
protección al grupo familiar y en especial a:  
a)conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un lapso razonable 
después del parto;  
b)garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de lactancia como 
durante la edad escolar;  
c)adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de garantizar la plena 
maduración de sus capacidades física, intelectual y moral;  
d)ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de contribuir a la creación de 
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un ambiente estable y positivo en el cual los niños perciban y desarrollen los valores de 
comprensión, solidaridad, respeto y responsabilidad.  

Artículo 16 - Derecho de la Niñez  

Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo 
niño tiene el derecho a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo 
circunstancias excepcionales, reconocidas judicialmente, el niño de corta edad no debe 
ser separado de su madre. Todo niño tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, 
al menos en su fase elemental, y a continuar su formación en niveles más elevados del 
sistema educativo.  

Artículo 17 - Protección de los Ancianos  

Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal cometido, 
los Estados partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias 
a fin de llevar este derecho a la práctica y en particular a:  
a)proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica 
especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuentren en 
condiciones de proporcionársela por sí mismas;  
b)ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la 
posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su 
vocación o deseos;  
c)estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida 
de los ancianos.  

Artículo 18 -  Protección de los Minusválidos  

Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tiene 
derecho a recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su 
personalidad. Con tal fin, los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que 
sean necesarias para ese propósito y en especial a:  
a)ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los minusválidos los 
recursos y el ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, incluidos programas laborales 
adecuados a sus posibilidades y que deberán ser libremente aceptados por ellos o por sus 
representantes legales, en su caso;  
b)proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a fin de ayudarlos 
a resolver los problemas de convivencia y convertirlos en agentes activos del desarrollo 
físico, mental y emocional de éstos;  
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c)incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la consideración de 
soluciones a los requerimientos específicos generados por las necesidades de este grupo;  
d)estimular la formación de organizaciones sociales en las que los minusválidos puedan 
desarrollar una vida plena. 
 
Artículo 19 - Medios de Protección  

1.Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a presentar, de conformidad 
con lo dispuesto por este artículo y por las correspondientes normas que al efecto deberá 
elaborar la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, informes 
periódicos respecto de las medidas progresivas que hayan adoptado para asegurar el 
debido respeto de los derechos consagrados en el mismo Protocolo.  
2. Todos los informes serán presentados al Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos quien los transmitirá al Consejo Interamericano Económico y Social 
y al Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que los 
examinen conforme a lo dispuesto en el presente artículo. El Secretario General enviará 
copia de tales informes a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  
3. El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos transmitirá también 
a los organismos especializados del sistema interamericano, de los cuales sean miembros 
los Estados partes en el presente Protocolo, copias de los informes enviados o de las 
partes pertinentes de éstos, en la medida en que tengan relación con materias que sean de 
la competencia de dichos organismos, conforme a sus instrumentos constitutivos.  
4. Los organismos especializados del sistema interamericano podrán presentar al Consejo 
Interamericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura informes relativos al cumplimiento de las disposiciones del presente 
Protocolo, en el campo de sus actividades.  
5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Consejo Interamericano 
Económico y Social y el Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
contendrán un resumen de la información recibida de los Estados partes en el presente 
Protocolo y de los organismos especializados acerca de las medidas progresivas adoptadas 
a fin de asegurar el respeto de los derechos reconocidos en el propio Protocolo y las 
recomendaciones de carácter general que al respecto se estimen pertinentes.  
6. En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del artículo 8 y en el 
artículo 13 fuesen violados por una acción imputable directamente a un Estado parte del 
presente Protocolo, tal situación podría dar lugar, mediante la participación de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, y cuando proceda de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, a la aplicación del sistema de peticiones individuales regulado por los 
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artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos podrá formular las observaciones y recomendaciones que considere 
pertinentes sobre la situación de los derechos económicos, sociales y culturales establecidos 
en el presente Protocolo en todos o en algunos de los Estados partes, las que podrá incluir 
en el Informe Anual a la Asamblea General o en un Informe Especial, según lo considere 
más apropiado.  
8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en ejercicio de las 
funciones que se les confieren en el presente artículo tendrán en cuenta la naturaleza 
progresiva de la vigencia de los derechos objeto de protección por este Protocolo.  

Artículo 20 - Reservas  

Los Estados partes podrán formular reservas sobre una o más disposiciones específicas del 
presente Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir a él, siempre 
que no sean incompatibles con el objeto y el fin del Protocolo.  

Artículo 21 - Firma, Ratificación o Adhesión.  

Entrada en Vigor  
1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o adhesión de todo 
Estado parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos.  
3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan depositado sus 
respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión.  
4. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de la 
entrada en vigor del Protocolo.  

Artículo 22 - Incorporación de otros Derechos y Ampliación de los Reconocidos  

1. Cualquier Estado parte y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos podrán 
someter a la consideración de los Estados partes, reunidos con ocasión de la Asamblea 
General, propuestas de enmienda con el fin de incluir el reconocimiento de otros derechos 
y libertades, o bien otras destinadas a extender o ampliar los derechos y libertades 
reconocidos en este Protocolo.  
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha 
en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que corresponda al 
número de los dos tercios de los Estados partes en este Protocolo. En cuanto al resto 
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de los Estados partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos 
instrumentos de ratificación.  
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Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte

Ratificado por el Estado de Chile el 08 de abril de 2008.23

Entrada en vigor: de conformidad con el artículo 4, para los Estados que lo ratifiquen o 
se adhieran a él, a partir del depósito del instrumento de ratificación o adhesión  
   
Preámbulo

Los estados partes en el presente protocolo;

Considerando:

Que el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce el  
derecho a la vida y restringe la aplicación de la pena de muerte;

Que toda persona tiene el derecho inalienable a que se le respete su vida sin que este derecho 
pueda ser suspendido por ninguna causa;

Que la tendencia en los Estados americanos es favorable a la abolición de la pena de muerte;
Que la aplicación de la pena de muerte produce consecuencias irreparables que impiden 
subsanar el error judicial y eliminar toda posibilidad de enmienda y rehabilitación del 
procesado;

Que la abolición de la pena de muerte contribuye a asegurar una protección más efectiva del 
derecho a la vida;

Que es necesario alcanzar un acuerdo internacional que signifique un desarrollo progresivo de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y

Que Estados Partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos han expresado 
su propósito de comprometerse mediante un acuerdo internacional, con el fin de consolidar la 
práctica de la no aplicación de la pena de muerte dentro del continente americano,
Han convenido en suscribir el siguiente 

23.	 Ver en su versión publicada por la Organización de los Estados Americanos (OEA) en:
	  http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-53.html

http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-53.html


302

Compendio de principales Instrumentos sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado de Chile

Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de 
la Pena de Muerte

Artículo 1

Los Estados Partes en el presente Protocolo no aplicarán en su territorio la pena de 
muerte a ninguna persona sometida a su jurisdicción.

Artículo 2

1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo. No obstante, en el momento 
de la ratificación o adhesión, los Estados Partes en este instrumento podrán declarar que 
se reservan el derecho de aplicar la pena de muerte en tiempo de guerra conforme al 
derecho internacional por delitos sumamente graves de carácter militar.
2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos, en el momento de la ratificación o la adhesión 
las disposiciones pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra a la 
que se refiere el párrafo anterior.
3. Dicho Estado Parte notificará al Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a su territorio.

Artículo 3

El presente Protocolo queda abierto a la firma y la ratificación o adhesión de todo Estado 
Parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el depósito 
de  un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos.

Artículo 4
El presente Protocolo entrará en vigencia, para los Estados que lo ratifiquen o se adhieran 
a él, a partir del depósito del correspondiente instrumento de ratificación o adhesión en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos (OEA).

*Declaraciones/reservas/denuncias/retiros

A-53 protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición 
de la Pena de Muerte
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Chile: 

“El Estado de Chile formula la reserva autorizada por el Artículo 2, párrafo 1, del Protocolo 
a la Convención Americana sobro Derechos Humanos Relativo a la Abolición de la Pena de 
Muerte y, en consecuencia podrá aplicar la pena de muerte en tiempo de guerra conforme 
al Derecho Internacional por delitos sumamente graves de carácter militar”
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Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención 
de Belém do Pará”

Ratificada por el Estado de Chile el 24 de octubre de 1996.24

LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN,

Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y 
regionales;

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, 
goce y ejercicio de tales derechos y libertades;

Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y 
una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y 
hombres;

Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada 
por la Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, 
y afirmando que la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad 
independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel 
educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases;

Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable 
para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas 
de vida, y

Convencidos de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar 
toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados 
Americanos, constituye una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y 
eliminar las situaciones de violencia que puedan afectarlas,

24.	 Ver en su versión publicada por la Organización de Estados Americanos en:  
	 https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html 
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Han convenido en lo siguiente:

Capitulo I -  Definición y ámbito de aplicación

Artículo 1

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer 
cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 2

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:
a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que 
la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;
b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, 
entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, 
secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 
establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y
c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra.

Capítulo II- Derechos protegidos

Artículo 3

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como 
en el privado.

Artículo 4

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 
derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros:

a. el derecho a que se respete su vida;
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d. el derecho a no ser sometida a torturas;
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su 
familia;
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f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos;
h. el derecho a libertad de asociación;
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar 
en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.

Artículo 5

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.  Los Estados Partes 
reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Artículo 6
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad 
o subordinación.

Capítulo III - Deberes de los Estados

Artículo 7

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que 
las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación;
b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra 
la mujer;
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las 
de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;
d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente 
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contra su integridad o perjudique su propiedad;
e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la 
mujer;
f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido 
sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;
g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que 
la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño 
u otros medios de compensación justos y eficaces, y
h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 
efectiva esta Convención.

Artículo 8

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, 
inclusive programas para:

a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de 
violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos humanos;
b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo 
el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel 
del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de 
prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan 
o exacerban la violencia contra la mujer;
c. fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, 
policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del personal 
a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de 
la violencia contra la mujer;
d. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la 
mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, 
inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y 
cuidado y custodia de los menores afectados;
e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado 
destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia 
contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda;
f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y 
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capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y social;
g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión 
que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a realzar 
el respeto a la dignidad de la mujer;
h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información 
pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, 
con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la 
violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y
i. promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y 
la ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.

Artículo 9

Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán 
especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la 
mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada 
o desplazada.  En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia 
cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación 
socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de 
privación de su libertad.

Capítulo IV - Mecanismos Interamericanos de Proteccion

Artículo 10

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los 
informes nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán 
incluir información sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra 
la mujer, para asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre las dificultades 
que observen en la aplicación de las mismas y los factores que contribuyan a la violencia 
contra la mujer.

Artículo 11

Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán 
requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la 
interpretación de esta Convención.

Artículo 12

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
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reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o 
quejas de violación del artículo 7 de la presente Convención por un Estado Parte, y la 
Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento 
para la presentación y consideración de peticiones estipulados en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos.

Capítulo V - Disposiciones generales

Artículo 13

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción 
o limitación a la legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores 
protecciones y garantías de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para 
prevenir y erradicar la violencia contra la mujer.

Artículo 14

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción 
o limitación a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones 
internacionales sobre la materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas 
con este tema.

Artículo 15

La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos.

Artículo 16

La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 17

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado.  Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos.

Artículo 18

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, 
firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que:



310

Compendio de principales Instrumentos sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado de Chile

a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;
b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 19
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la Comisión 
Interamericana de Mujeres, una propuesta de emnienda a esta Convención.
Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha 
en que dos tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de 
ratificación.  En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que 
depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 20
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos 
sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán 
declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará 
a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas.
 Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante declaraciones 
ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se 
aplicará la presente Convención.  Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta 
días después de recibidas.

Artículo 21

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se 
haya depositado el segundo instrumento de ratificación.  Para cada Estado que ratifique 
o adhiera a la Convención después de haber sido depositado el segundo instrumento de 
ratificación, entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 22

El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 23

El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará 
un informe anual a los Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta 
Convención, inclusive sobre las firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión 
o declaraciones, así como las reservas que hubieren presentado los Estados Partes y, en su 
caso, el informe sobre las mismas.
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Artículo 24
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes 
podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.  Un año después a partir de la 
fecha del depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para 
el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes.

Artículo 25

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés 
y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para 
su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención 
de Belem do Pará”.

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRASIL, el nueve de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro.
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Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores

Ratificada por el Estado de Chile el 11 de julio de 2017.25

Preámbulo

Los Estados Parte en la presente Convención,

Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y 
regionales;

Reiterando el propósito de consolidar, dentro del marco de las instituciones democráticas, 
un régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 
fundamentales de la persona;

Teniendo en cuenta que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
y a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, solo puede realizarse el ideal del 
ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a 
cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus 
derechos civiles y políticos;

Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales, así como la obligación de eliminar todas las 
formas de discriminación, en particular, la discriminación por motivos de edad;

Resaltando que la persona mayor tiene los mismos derechos humanos y libertades 
fundamentales que otras personas, y que estos derechos, incluido el de no verse sometida 
a discriminación fundada en la edad ni a ningún tipo de violencia, dimanan de la dignidad y 
la igualdad que son inherentes a todo ser humano;

Reconociendo que la persona, a medida que envejece, debe seguir disfrutando de una vida 
plena, independiente y autónoma, con salud, seguridad, integración y participación activa en 
las esferas económica, social, cultural y política de sus sociedades;

25.	 Ver en su versión publicada por la Organización de Estados Americanos en:
http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_a-70_derechos_humanos_personas_mayores.asp 
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Reconociendo también la necesidad de abordar los asuntos de la vejez y el envejecimiento 
desde una perspectiva de derechos humanos que reconoce las valiosas contribuciones 
actuales y potenciales de la persona mayor al bienestar común, a la identidad cultural, a la 
diversidad de sus comunidades, al desarrollo humano, social y económico y a la erradicación 
de la pobreza;

Recordando lo establecido en los Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas 
de Edad (1991); la Proclamación sobre el Envejecimiento (1992); la Declaración Política y 
el Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento (2002), así como los 
instrumentos regionales tales como la Estrategia Regional de implementación para América 
Latina y el Caribe del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento (2003); 
la Declaración de Brasilia (2007), el Plan de Acción de la Organización Panamericana de la 
Salud sobre la salud de las personas mayores, incluido el envejecimiento activo y saludable 
(2009), la Declaración de Compromiso de Puerto España (2009) y la Carta de San José 
sobre los derechos de las personas mayores de América Latina y el Caribe (2012);

Decididos a incorporar y dar prioridad al tema del envejecimiento en las políticas públicas, 
así como a destinar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros para lograr 
una adecuada implementación y evaluación de las medidas especiales puestas en práctica;
Reafirmando el valor de la solidaridad y complementariedad de la cooperación internacional 
y regional para promover los derechos humanos y las libertades fundamentales de la 
persona mayor;

Respaldando activamente la incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas 
y programas dirigidos a hacer efectivos los derechos de la persona mayor y destacando la 
necesidad de eliminar toda forma de discriminación;

Convencidos de la importancia de facilitar la formulación y el cumplimiento de leyes y 
programas de prevención de abuso, abandono, negligencia, maltrato y violencia contra 
la persona mayor, y la necesidad de contar con mecanismos nacionales que protejan sus 
derechos humanos y libertades fundamentales; y

Convencidos también de que la adopción de una convención amplia e integral contribuirá 
significativamente a promover, proteger y asegurar el pleno goce y ejercicio de los derechos 
de la persona mayor, y a fomentar un envejecimiento activo en todos los ámbitos,

Han convenido suscribir la presente Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores (en adelante, la “Convención”):
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Capítulo I - Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1 - Ámbito de aplicación y objeto

El objeto de la Convención es promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno 
goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración y 
participación en la sociedad.
Lo dispuesto en la presente Convención no se interpretará como una limitación a derechos 
o beneficios más amplios o adicionales que reconozcan el derecho internacional o las 
legislaciones internas de los Estados Parte, a favor de la persona mayor.
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en esta Convención no estuviere 
ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Parte 
se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.
Los Estados Parte solo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio 
de los derechos establecidos en la presente Convención mediante leyes promulgadas con 
el objeto de preservar el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la 
medida en que no contradigan el propósito y razón de los mismos.
Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los Estados 
federales sin limitaciones ni excepciones.

Artículo 2 - Definiciones

A los efectos de la presente Convención se entiende por:
“Abandono”: La falta de acción deliberada o no para atender de manera integral las 
necesidades de una persona mayor que ponga en peligro su vida o su integridad física, 
psíquica o moral.
“Cuidados paliativos”: La atención y cuidado activo, integral e interdisciplinario de pacientes 
cuya enfermedad no responde a un tratamiento curativo o sufren dolores evitables, a fin de 
mejorar su calidad de vida hasta el fin de sus días. Implica una atención primordial al control 
del dolor, de otros síntomas y de los problemas sociales, psicológicos y espirituales de la 
persona mayor. Abarcan al paciente, su entorno y su familia. Afirman la vida y consideran 
la muerte como un proceso normal; no la aceleran ni retrasan.
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“Discriminación”: Cualquier distinción, exclusión, restricción que tenga como objetivo o 
efecto anular o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la esfera política, económica, 
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública y privada.
“Discriminación múltiple”: Cualquier distinción, exclusión o restricción hacia la persona 
mayor fundada en dos o más factores de discriminación.
“Discriminación por edad en la vejez”: Cualquier distinción, exclusión o restricción basada 
en la edad que tenga como objetivo o efecto anular o restringir el reconocimiento, goce o 
ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos humanos y libertades fundamentales 
en la esfera política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública 
y privada.
“Envejecimiento”: Proceso gradual que se desarrolla durante el curso de vida y que conlleva 
cambios biológicos, fisiológicos, psico-sociales y funcionales de variadas consecuencias, las 
cuales se asocian con interacciones dinámicas y permanentes entre el sujeto y su medio.
“Envejecimiento activo y saludable”: Proceso por el cual se optimizan las oportunidades 
de bienestar físico, mental y social, de participar en actividades sociales, económicas, 
culturales, espirituales y cívicas, y de contar con protección, seguridad y atención, con 
el objetivo de ampliar la esperanza de vida saludable y la calidad de vida de todos los 
individuos en la vejez, y permitirles así seguir contribuyendo activamente a sus familias, 
amigos, comunidades y naciones. El concepto de envejecimiento activo y saludable se 
aplica tanto a individuos como a grupos de población.
“Maltrato”: Acción u omisión, única o repetida, contra una persona mayor que produce 
daño a su integridad física, psíquica y moral y que vulnera el goce o ejercicio de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales, independientemente de que ocurra en una 
relación de confianza.
“Negligencia”: Error involuntario o falta no deliberada, incluido entre otros, el descuido, 
omisión, desamparo e indefensión que le causa un daño o sufrimiento a una persona mayor, 
tanto en el ámbito público como privado, cuando no se hayan tomado las precauciones 
normales necesarias de conformidad con las circunstancias.
“Persona mayor”: Aquella de 60 años o más, salvo que la ley interna determine una edad 
base menor o mayor, siempre que esta no sea superior a los 65 años. Este concepto 
incluye, entre otros, el de persona adulta mayor.
“Persona mayor que recibe servicios de cuidado a largo plazo”: Aquella que reside temporal 
o permanentemente en un establecimiento regulado sea público, privado o mixto, en el 
que recibe servicios socio-sanitarios integrales de calidad, incluidas las residencias de larga 
estadía, que brindan estos servicios de atención por tiempo prolongado a la persona 
mayor, con dependencia moderada o severa que no pueda recibir cuidados en su domicilio.
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“Servicios socio-sanitarios integrados”: Beneficios y prestaciones institucionales para 
responder a las necesidades de tipo sanitario y social de la persona mayor, con el objetivo 
de garantizar su dignidad y bienestar y promover su independencia y autonomía.
“Unidad doméstica u hogar”: El grupo de personas que viven en una misma vivienda, 
comparten las comidas principales y atienden en común las necesidades básicas, sin que 
sea necesario que existan lazos de parentesco entre ellos.
“Vejez”: Construcción social de la última etapa del curso de vida.

Capítulo II - Principios generales

Artículo 3 - Son principios generales aplicables a la Convención:

a) La promoción y defensa de los derechos humanos y libertades fundamentales de la 
persona mayor.
b) La valorización de la persona mayor, su papel en la sociedad y contribución al desarrollo.
c) La dignidad, independencia, protagonismo y autonomía de la persona mayor.
d) La igualdad y no discriminación.
e) La participación, integración e inclusión plena y efectiva en la sociedad.
f ) El bienestar y cuidado.
g) La seguridad física, económica y social.
h) La autorrealización.
i) La equidad e igualdad de género y enfoque de curso de vida.
j) La solidaridad y fortalecimiento de la protección familiar y comunitaria.
k) El buen trato y la atención preferencial.
l) El enfoque diferencial para el goce efectivo de los derechos de la persona mayor.
m) El respeto y valorización de la diversidad cultural.
n) La protección judicial efectiva.
o) La responsabilidad del Estado y participación de la familia y de la comunidad en la 
integración activa, plena y productiva de la persona mayor dentro de la sociedad, así como 
en su cuidado y atención, de acuerdo con su legislación interna.
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Capítulo III - Deberes generales de los Estados Parte

Artículo 4

Los Estados Parte se comprometen a salvaguardar los derechos humanos y libertades 
fundamentales de la persona mayor enunciados en la presente Convención, sin 
discriminación de ningún tipo, y a tal fin:
a) Adoptarán medidas para prevenir, sancionar y erradicar aquellas prácticas contrarias a 
la presente Convención, tales como aislamiento, abandono, sujeciones físicas prolongadas, 
hacinamiento, expulsiones de la comunidad, la negación de nutrición, infantilización, 
tratamientos médicos inadecuados o desproporcionados, entre otras, y todas aquellas que 
constituyan malos tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes que atenten contra la 
seguridad e integridad de la persona mayor.
b) Adoptarán las medidas afirmativas y realizarán los ajustes razonables que sean 
necesarios para el ejercicio de los derechos establecidos en la presente Convención y se 
abstendrán de adoptar cualquier medida legislativa que sea incompatible con la misma. 
No se considerarán discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas 
afirmativas y ajustes razonables que sean necesarios para acelerar o lograr la igualdad 
de hecho de la persona mayor, así como para asegurar su plena integración social, 
económica, educacional, política y cultural. Tales medidas afirmativas no deberán conducir 
al mantenimiento de derechos separados para grupos distintos y no deberán perpetuarse 
más allá de un período razonable o después de alcanzado dicho objetivo.
c) Adoptarán y fortalecerán todas las medidas legislativas, administrativas, judiciales, 
presupuestarias y de cualquier otra índole, incluido un adecuado acceso a la justicia a fin 
garantizar a la persona mayor un trato diferenciado y preferencial en todos los ámbitos.
d) Adoptarán las medidas necesarias y cuando lo consideren en el marco de la cooperación 
internacional, hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado 
de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, 
la plena efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales; sin perjuicio de las 
obligaciones que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional.
e) Promoverán instituciones públicas especializadas en la protección y promoción de los 
derechos de la persona mayor y su desarrollo integral.
f ) Promoverán la más amplia participación de la sociedad civil y de otros actores sociales, 
en particular de la persona mayor, en la elaboración, aplicación y control de políticas 
públicas y legislación dirigida a la implementación de la presente Convención.
g) Promoverán la recopilación de información adecuada, incluidos datos estadísticos y de 
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investigación, que le permitan formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente 
Convención.

Capítulo IV - Derechos protegidos

Artículo 5 - Igualdad y no discriminación por razones de edad

Queda prohibida por la presente Convención la discriminación por edad en la vejez.
Los Estados Parte desarrollarán enfoques específicos en sus políticas, planes y legislaciones 
sobre envejecimiento y vejez, en relación con la persona mayor en condición de vulnerabilidad 
y aquellas que son víctimas de discriminación múltiple, incluidas las mujeres, las personas 
con discapacidad, las personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de género, 
las personas migrantes, las personas en situación de pobreza o marginación social, los 
afrodescendientes y las personas pertenecientes a pueblos indígenas, las personas sin hogar, 
las personas privadas de libertad, las personas pertenecientes a pueblos tradicionales, 
las personas pertenecientes a grupos étnicos, raciales, nacionales, lingüísticos, religiosos y 
rurales, entre otros.

Artículo 6 - Derecho a la vida y a la dignidad en la vejez

Los Estados Parte adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar a la persona 
mayor el goce efectivo del derecho a la vida y el derecho a vivir con dignidad en la vejez 
hasta el fin de sus días, en igualdad de condiciones con otros sectores de la población.
Los Estados Parte tomarán medidas para que las instituciones públicas y privadas ofrezcan a 
la persona mayor un acceso no discriminatorio a cuidados integrales, incluidos los cuidados 
paliativos, eviten el aislamiento y manejen apropiadamente los problemas relacionados 
con el miedo a la muerte de los enfermos terminales, el dolor, y eviten el sufrimiento 
innecesario y las intervenciones fútiles e inútiles, de conformidad con el derecho de la 
persona mayor a expresar el consentimiento informado.

Artículo 7 - Derecho a la independencia y a la autonomía

Los Estados Parte en la presente Convención reconocen el derecho de la persona mayor 
a tomar decisiones, a la definición de su plan de vida, a desarrollar una vida autónoma 
e independiente, conforme a sus tradiciones y creencias, en igualdad de condiciones y a 
disponer de mecanismos para poder ejercer sus derechos.
Los Estados Parte adoptarán programas, políticas o acciones para facilitar y promover el 
pleno goce de estos derechos por la persona mayor, propiciando su autorealización, el 
fortalecimiento de todas las familias, de sus lazos familiares y sociales, y de sus relaciones 
afectivas. En especial, asegurarán:
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a) El respeto a la autonomía de la persona mayor en la toma de sus decisiones, así como a 
su independencia en la realización de sus actos.
b) Que la persona mayor tenga la oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y 
con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no se vea obligada a vivir con 
arreglo a un sistema de vida específico.
c) Que la persona mayor tenga acceso progresivamente a una variedad de servicios de 
asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, incluida 
la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la 
comunidad, y para evitar su aislamiento o separación de ésta.
Artículo 8 - Derecho a la participación e integración comunitaria

La persona mayor tiene derecho a la participación activa, productiva, plena y efectiva 
dentro de la familia, la comunidad y la sociedad para su integración en todas ellas.
Los Estados Parte adoptarán medidas para que la persona mayor tenga la oportunidad de 
participar activa y productivamente en la comunidad, y pueda desarrollar sus capacidades 
y potencialidades. A tal fin:

a) Crearán y fortalecerán mecanismos de participación e inclusión social de la persona 
mayor en un ambiente de igualdad que permita erradicar los prejuicios y estereotipos 
que obstaculicen el pleno disfrute de estos derechos.
b) Promoverán la participación de la persona mayor en actividades intergeneracionales 
para fortalecer la solidaridad y el apoyo mutuo como elementos claves del desarrollo 
social.
c) Asegurarán que las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en 
general estén a disposición, en igualdad de condiciones, de la persona mayor y tengan 
en cuenta sus necesidades.

Artículo 9 - Derecho a la seguridad y a una vida sin ningún tipo de violencia

La persona mayor tiene derecho a la seguridad y a una vida sin ningún tipo de violencia, a 
recibir un trato digno y a ser respetada y valorada, independientemente de la raza, el color, 
el sexo, el idioma, la cultura, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen social, 
nacional, étnico, indígena e identidad cultural, la posición socio-económica, discapacidad, 
la orientación sexual, el género, la identidad de género, su contribución económica o 
cualquier otra condición.
La persona mayor tiene derecho a vivir una vida sin ningún tipo de violencia y maltrato. 
Para los efectos de esta Convención, se entenderá por violencia contra la persona 
mayor cualquier acción o conducta que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la persona mayor, tanto en el ámbito público como en el privado.
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Se entenderá que la definición de violencia contra la persona mayor comprende, entre 
otros, distintos tipos de abuso, incluso el financiero y patrimonial, y maltrato físico, sexual, 
psicológico, explotación laboral, la expulsión de su comunidad y toda forma de abandono 
o negligencia que tenga lugar dentro o fuera del ámbito familiar o unidad doméstica o que 
sea perpetrado o tolerado por el Estado o sus agentes dondequiera que ocurra.
Los Estados Parte se comprometen a:

a) Adoptar medidas legislativas, administrativas y de otra índole para prevenir, investigar, 
sancionar y erradicar los actos de violencia contra la persona mayor, así como aquellas 
que propicien la reparación de los daños ocasionados por estos actos.

b) Producir y divulgar información con el objetivo de generar diagnósticos de riesgo de 
posibles situaciones de violencia a fin de desarrollar políticas de prevención.
c) Promover la creación y el fortalecimiento de servicios de apoyo para atender los 
casos de violencia, maltrato, abusos, explotación y abandono de la persona mayor. 
Fomentar el acceso de la persona mayor a dichos servicios y a la información sobre los 
mismos.
d) Establecer o fortalecer mecanismos de prevención de la violencia, en cualquiera 
de sus manifestaciones, dentro de la familia, unidad doméstica, lugares donde recibe 
servicios de cuidado a largo plazo y en la sociedad para la efectiva protección de los 
derechos de la persona mayor.
e) Informar y sensibilizar a la sociedad en su conjunto sobre las diversas formas de 
violencia contra la persona mayor y la manera de identificarlas y prevenirlas.
f ) Capacitar y sensibilizar a funcionarios públicos, a los encargados de los servicios 
sociales y de salud, al personal encargado de la atención y el cuidado de la persona 
mayor en los servicios de cuidado a largo plazo o servicios domiciliarios sobre las 
diversas formas de violencia, a fin de brindarles un trato digno y prevenir negligencia y 
acciones o prácticas de violencia y maltrato.
g) Desarrollar programas de capacitación dirigidos a los familiares y personas que 
ejerzan tareas de cuidado domiciliario a fin de prevenir escenarios de violencia en el 
hogar o unidad doméstica.
h) Promover mecanismos adecuados y eficaces de denuncia en casos de violencia 
contra la persona mayor, así como reforzar los mecanismos judiciales y administrativos 
para la atención de esos casos.
i) Promover activamente la eliminación de todas las prácticas que generan violencia y 
que afectan la dignidad e integridad de la mujer mayor.
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Artículo 10 - Derecho a no ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes

La persona mayor tiene derecho a no ser sometida a tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.
Los Estados Parte tomarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo o de 
otra índole para prevenir, investigar, sancionar y erradicar todo tipo de tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes hacia la persona mayor.

Artículo 11 - Derecho a brindar consentimiento libre e informado en el ámbito de la 
salud

La persona mayor tiene el derecho irrenunciable a manifestar su consentimiento libre e 
informado en el ámbito de la salud. La negación de este derecho constituye una forma de 
vulneración de los derechos humanos de la persona mayor.
Con la finalidad de garantizar el derecho de la persona mayor a manifestar su consentimiento 
informado de manera previa, voluntaria, libre y expresa, así como a ejercer su derecho 
de modificarlo o revocarlo, en relación con cualquier decisión, tratamiento, intervención 
o investigación, en el ámbito de la salud, los Estados Parte se comprometen a elaborar y 
aplicar mecanismos adecuados y eficaces para impedir abusos y fortalecer la capacidad de 
la persona mayor de comprender plenamente las opciones de tratamiento existentes, sus 
riesgos y beneficios.
Dichos mecanismos deberán asegurar que la información que se brinde sea adecuada, clara 
y oportuna, disponible sobre bases no discriminatorias, de forma accesible y presentada de 
manera comprensible de acuerdo con la identidad cultural, nivel educativo y necesidades 
de comunicación de la persona mayor.
Las instituciones públicas o privadas y los profesionales de la salud no podrán administrar 
ningún tratamiento, intervención o investigación de carácter médico o quirúrgico sin el 
consentimiento informado de la persona mayor.
En los casos de emergencia médica que pongan en riesgo la vida y cuando no resulte posible 
obtener el consentimiento informado, se podrán aplicar las excepciones establecidas de 
conformidad con la legislación nacional.
La persona mayor tiene derecho a aceptar, negarse a recibir o interrumpir voluntariamente 
tratamientos médicos o quirúrgicos, incluidos los de la medicina tradicional, alternativa y 
complementaria, investigación, experimentos médicos o científicos, ya sean de carácter 
físico o psíquico, y a recibir información clara y oportuna sobre las posibles consecuencias 
y los riesgos de dicha decisión.
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Los Estados Parte establecerán también un proceso a través del cual la persona mayor 
pueda manifestar de manera expresa su voluntad anticipada e instrucciones respecto de 
las intervenciones en materia de atención de la salud, incluidos los cuidados paliativos. 
En estos casos, esta voluntad anticipada podrá ser expresada, modificada o ampliada en 
cualquier momento solo por la persona mayor, a través de instrumentos jurídicamente 
vinculantes, de conformidad con la legislación nacional.

Artículo 12 - Derechos de la persona mayor que recibe servicios de cuidado a largo 
plazo

La persona mayor tiene derecho a un sistema integral de cuidados que provea la protección 
y promoción de la salud, cobertura de servicios sociales, seguridad alimentaria y nutricional, 
agua, vestuario y vivienda; promoviendo que la persona mayor pueda decidir permanecer 
en su hogar y mantener su independencia y autonomía.
Los Estados Parte deberán diseñar medidas de apoyo a las familias y cuidadores mediante 
la introducción de servicios para quienes realizan la actividad de cuidado de la persona 
mayor, teniendo en cuenta las necesidades de todas las familias y otras formas de cuidados, 
así como la plena participación de la persona mayor, respetándose su opinión.
Los Estados Parte deberán adoptar medidas tendientes a desarrollar un sistema integral 
de cuidados que tenga especialmente en cuenta la perspectiva de género y el respeto a la 
dignidad e integridad física y mental de la persona mayor.
Para garantizar a la persona mayor el goce efectivo de sus derechos humanos en los 
servicios de cuidado a largo plazo, los Estados Parte se comprometen a:
a) Establecer mecanismos para asegurar que el inicio y término de servicios de cuidado de 
largo plazo estén sujetos a la manifestación de la voluntad libre y expresa de la persona 
mayor.
b) Promover que dichos servicios cuenten con personal especializado que pueda ofrecer 
una atención adecuada e integral y prevenir acciones o prácticas que puedan producir 
daño o agravar la condición existente.
c) Establecer un marco regulatorio adecuado para el funcionamiento de los servicios de 
cuidado a largo plazo que permita evaluar y supervisar la situación de la persona mayor, 
incluyendo la adopción de medidas para:
i. Garantizar el acceso de la persona mayor a la información, en particular a sus expedientes 
personales, ya sean físicos o digitales, y promover el acceso a los distintos medios de 
comunicación e información, incluidas las redes sociales, así como informar a la persona 
mayor sobre sus derechos y sobre el marco jurídico y protocolos que rigen los servicios 
de cuidado a largo plazo.
ii. Prevenir injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar o unidad 
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doméstica, o cualquier otro ámbito en el que se desenvuelvan, así como en su 
correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación.
iii. Promover la interacción familiar y social de la persona mayor, teniendo en cuenta a todas 
las familias y sus relaciones afectivas.
iv. Proteger la seguridad personal y el ejercicio de la libertad y movilidad de la persona 
mayor.
v. Proteger la integridad de la persona mayor y su privacidad e intimidad en las actividades 
que desarrolle, particularmente en los actos de higiene personal.
d) Establecer la legislación necesaria, conforme a los mecanismos nacionales, para que los 
responsables y el personal de servicios de cuidado a largo plazo respondan administrativa, 
civil y/o penalmente por los actos que practiquen en detrimento de la persona mayor, 
según corresponda.
e) Adoptar medidas adecuadas, cuando corresponda, para que la persona mayor que se 
encuentre recibiendo servicios de cuidado a largo plazo cuente con servicios de cuidados 
paliativos que abarquen al paciente, su entorno y su familia.

Artículo 13 - Derecho a la libertad personal

La persona mayor tiene derecho a la libertad y seguridad personal, independientemente 
del ámbito en el que se desenvuelva.
Los Estados Parte asegurarán que la persona mayor disfrute del derecho a la libertad 
y seguridad personal y que la edad en ningún caso justifique la privación o restricción 
arbitrarias de su libertad.
Los Estados Parte garantizarán que cualquier medida de privación o restricción de libertad 
será de conformidad con la ley y asegurarán que la persona mayor que se vea privada de 
su libertad en razón de un proceso tenga, en igualdad de condiciones con otros sectores 
de la población, derecho a garantías de conformidad con el derecho internacional de los 
derechos humanos y a ser tratada de conformidad con los objetivos y principios de la 
presente Convención.
Los Estados Parte garantizarán el acceso de la persona mayor privada de libertad a 
programas especiales y atención integral, incluidos los mecanismos de rehabilitación para 
su reinserción en la sociedad y, según corresponda, promoverán medidas alternativas 
respecto a la privación de libertad, de acuerdo con sus ordenamientos jurídicos internos.

Artículo 14 - Derecho a la libertad de expresión y de opinión y al acceso a la información

La persona mayor tiene derecho a la libertad de expresión y opinión y al acceso a la 
información, en igualdad de condiciones con otros sectores de la población y por los 
medios de su elección.
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Los Estados Parte adoptarán medidas destinadas a garantizar a la persona mayor el ejercicio 
efectivo de dichos derechos.

Artículo 15 - Derecho a la nacionalidad y a la libertad de circulación

La persona mayor tiene derecho a la libertad de circulación, a la libertad para elegir su 
residencia y a poseer una nacionalidad en igualdad de condiciones con los demás sectores 
de la población, sin discriminación por razones de edad.
Los Estados Parte adoptarán medidas destinadas a garantizar a la persona mayor el ejercicio 
efectivo de dichos derechos.

Artículo 16 - Derecho a la privacidad y a la intimidad

La persona mayor tiene derecho a la privacidad y a la intimidad y a no ser objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar o unidad doméstica, o 
cualquier ámbito en el que se desenvuelvan, así como en su correspondencia o cualquier 
otro tipo de comunicación.
La persona mayor tiene derecho a no ser objeto de agresiones contra su dignidad, honor 
y reputación, y a la privacidad en los actos de higiene o en las actividades que desarrolle, 
independientemente del ámbito en el que se desenvuelva.
Los Estados Parte adoptarán las medidas necesarias para garantizar estos derechos, 
particularmente a la persona mayor que recibe servicios de cuidado a largo plazo.

Artículo 17 - Derecho a la seguridad social

Toda persona mayor tiene derecho a la seguridad social que la proteja para llevar una vida 
digna.
Los Estados Parte promoverán progresivamente, dentro de los recursos disponibles, que la 
persona mayor reciba un ingreso para una vida digna a través de los sistemas de seguridad 
social y otros mecanismos flexibles de protección social.
Los Estados Parte buscarán facilitar, mediante convenios institucionales, acuerdos bilaterales 
u otros mecanismos hemisféricos, el reconocimiento de prestaciones, aportes realizados a 
la seguridad social o derechos de pensión de la persona mayor migrante.
Todo lo dispuesto en este artículo será de conformidad con la legislación nacional.

Artículo 18  -Derecho al trabajo

La persona mayor tiene derecho al trabajo digno y decente y a la igualdad de oportunidades 
y de trato respecto de los otros trabajadores, sea cual fuere su edad.
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Los Estados Parte adoptarán medidas para impedir la discriminación laboral de la persona 
mayor. Queda prohibida cualquier distinción que no se base en las exigencias propias de 
la naturaleza del cargo, de conformidad con la legislación nacional y en forma apropiada a 
las condiciones locales.
El empleo o la ocupación debe contar con las mismas garantías, beneficios, derechos 
laborales y sindicales, y ser remunerado por el mismo salario aplicable a todos los 
trabajadores frente a iguales tareas y responsabilidades.
Los Estados Parte adoptarán las medidas legislativas, administrativas o de otra índole 
para promover el empleo formal de la persona mayor y regular las distintas formas de 
autoempleo y el empleo doméstico, con miras a prevenir abusos y garantizar una adecuada 
cobertura social y el reconocimiento del trabajo no remunerado.
Los Estados Parte promoverán programas y medidas que faciliten una transición gradual 
a la jubilación, para lo cual podrán contar con la participación de las organizaciones 
representativas de empleadores y trabajadores y de otros organismos interesados.
Los Estados Parte promoverán políticas laborales dirigidas a propiciar que las condiciones, 
el ambiente de trabajo, horarios y la organización de las tareas sean adecuadas a las 
necesidades y características de la persona mayor.
Los Estados Parte alentarán el diseño de programas para la capacitación y certificación 
de conocimiento y saberes para promover el acceso de la persona mayor a mercados 
laborales más inclusivos.

Artículo 19 - Derecho a la salud

La persona mayor tiene derecho a su salud física y mental, sin ningún tipo de discriminación.
Los Estados Parte deberán diseñar e implementar políticas públicas intersectoriales de 
salud orientadas a una atención integral que incluya la promoción de la salud, la prevención 
y la atención de la enfermedad en todas las etapas, y la rehabilitación y los cuidados 
paliativos de la persona mayor a fin de propiciar el disfrute del más alto nivel de bienestar, 
físico, mental y social. Para hacer efectivo este derecho, los Estados Parte se comprometen 
a tomar las siguientes medidas:
a) Asegurar la atención preferencial y el acceso universal, equitativo y oportuno en los 
servicios integrales de salud de calidad basados en la atención primaria, y aprovechar 
la medicina tradicional, alternativa y complementaria, de conformidad con la legislación 
nacional y con los usos y costumbres.
b) Formular, implementar, fortalecer y evaluar políticas públicas, planes y estrategias para 
fomentar un envejecimiento activo y saludable.
c) Fomentar políticas públicas sobre salud sexual y reproductiva de la persona mayor.
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d) Fomentar, cuando corresponda, la cooperación internacional en cuanto al diseño de 
políticas públicas, planes, estrategias y legislación, y el intercambio de capacidades y recursos 
para ejecutar planes de salud para la persona mayor y su proceso de envejecimiento.
e) Fortalecer las acciones de prevención a través de las autoridades de salud y la prevención 
de enfermedades, incluyendo la realización de cursos de educación, el conocimiento de las 
patologías y opinión informada de la persona mayor en el tratamiento de enfermedades 
crónicas y otros problemas de salud.
f ) Garantizar el acceso a beneficios y servicios de salud asequibles y de calidad para la 
persona mayor con enfermedades no transmisibles y transmisibles, incluidas aquellas por 
transmisión sexual.
g) Fortalecer la implementación de políticas públicas orientadas a mejorar el estado 
nutricional de la persona mayor.
h) Promover el desarrollo de servicios socio-sanitarios integrados especializados para 
atender a la persona mayor con enfermedades que generan dependencia, incluidas las 
crónico-degenerativas, las demencias y la enfermedad de Alzheimer.
i) Fortalecer las capacidades de los trabajadores de los servicios de salud, sociales y socio-
sanitarios integrados y de otros actores, en relación con la atención de la persona mayor, 
teniendo en consideración los principios contenidos en la presente Convención.
j) Promover y fortalecer la investigación y la formación académica profesional y técnica 
especializada en geriatría, gerontología y cuidados paliativos.
k) Formular, adecuar e implementar, según la legislación vigente en cada país, políticas referidas 
a la capacitación y aplicación de la medicina tradicional, alternativa y complementaria, en 
relación con la atención integral de la persona mayor.
l) Promover las medidas necesarias para que los servicios de cuidados paliativos estén 
disponibles y accesibles para la persona mayor, así como para apoyar a sus familias.
m) Garantizar a la persona mayor la disponibilidad y el acceso a los medicamentos 
reconocidos como esenciales por la Organización Mundial de la Salud, incluyendo los 
fiscalizados necesarios para los cuidados paliativos.
n) Garantizar a la persona mayor el acceso a la información contenida en sus expedientes 
personales, sean físicos o digitales.
o) Promover y garantizar progresivamente, y de acuerdo con sus capacidades, el 
acompañamiento y la capacitación a personas que ejerzan tareas de cuidado de la persona 
mayor, incluyendo familiares, con el fin de procurar su salud y bienestar.

Artículo 20 - Derecho a la educación

La persona mayor tiene derecho a la educación en igualdad de condiciones con otros 
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sectores de la población y sin discriminación, en las modalidades definidas por cada uno 
de los Estados Parte, y a participar en los programas educativos existentes en todos los 
niveles, y a compartir sus conocimientos y experiencias con todas las generaciones.
Los Estados Parte garantizarán el ejercicio efectivo del derecho a la educación de la 
persona mayor y se comprometen a:
a) Facilitar a la persona mayor el acceso a programas educativos y de formación adecuados 
que permitan el acceso, entre otros, a los distintos niveles del ciclo educativo, a programas 
de alfabetización y postalfabetización, formación técnica y profesional, y a la educación 
permanente continua, en especial a los grupos en situación de vulnerabilidad.
b) Promover el desarrollo de programas, materiales y formatos educativos adecuados y 
accesibles para la persona mayor que atiendan sus necesidades, preferencias, aptitudes, 
motivaciones e identidad cultural.
c) Adoptar las medidas necesarias para reducir y, progresivamente, eliminar las barreras y 
las dificultades de acceso a los bienes y servicios educativos en el medio rural.
d) Promover la educación y formación de la persona mayor en el uso de las nuevas 
tecnologías de la información y comunicación (TIC) para minimizar la brecha digital, 
generacional y geográfica e incrementar la integración social y comunitaria.
e) Diseñar e implementar políticas activas para erradicar el analfabetismo de la persona 
mayor y, en especial, de las mujeres y grupos en situación de vulnerabilidad.
f ) Fomentar y facilitar la participación activa de la persona mayor en actividades educativas, 
tanto formales como no formales.

Artículo 21 - Derecho a la cultura

La persona mayor tiene derecho a su identidad cultural, a participar en la vida cultural y 
artística de la comunidad, al disfrute de los beneficios del progreso científico y tecnológico 
y de otros producto de la diversidad cultural, así como a compartir sus conocimientos 
y experiencias con otras generaciones, en cualquiera de los contextos en los que se 
desarrolle.
Los Estados Parte reconocerán, garantizarán y protegerán el derecho a la propiedad 
intelectual de la persona mayor, en condiciones de igualdad con los demás sectores de 
la población y de acuerdo con la legislación interna y los instrumentos internacionales 
adoptados en este ámbito.
Los Estados Parte promoverán las medidas necesarias para asegurar el acceso preferencial 
de la persona mayor a los bienes y servicios culturales, en formatos y condiciones asequibles.
Los Estados Parte fomentarán programas culturales para que la persona mayor pueda 
desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, para su beneficio y para 
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el enriquecimiento de la sociedad como agente transmisor de valores, conocimientos y 
cultura.
Los Estados Parte impulsarán la participación de las organizaciones de personas mayores 
en la planificación, realización y divulgación de proyectos educativos y culturales.
Los Estados Parte incentivarán, mediante acciones de reconocimiento y estímulo, los 
aportes de la persona mayor a las diferentes expresiones artísticas y culturales.

Artículo 22  -Derecho a la recreación, al esparcimiento y al deporte

La persona mayor tiene derecho a la recreación, la actividad física, el esparcimiento y el 
deporte.
Los Estados Parte promoverán el desarrollo de servicios y programas de recreación, 
incluido el turismo, así como actividades de esparcimiento y deportivas que tengan en 
cuenta los intereses y las necesidades de la persona mayor, en particular de aquella que 
recibe servicios de cuidado a largo plazo, con el objeto de mejorar su salud y calidad de 
vida en todas sus dimensiones y promover su autorrealización, independencia, autonomía 
e inclusión en la comunidad.
La persona mayor podrá participar en el establecimiento, gestión y evaluación de dichos 
servicios, programas o actividades.

Artículo 23 - Derecho a la propiedad

Toda persona mayor tiene derecho al uso y goce de sus bienes y a no ser privada de estos 
por motivos de edad. La ley puede subordinar tal uso y goce al interés social.
Ninguna persona mayor puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 
indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y 
según las formas establecidas por la ley.
Los Estados Parte adoptarán todas las medidas necesarias para garantizarle a la persona 
mayor el ejercicio del derecho a la propiedad, incluida la libre disposición de sus bienes, y 
para prevenir el abuso y la enajenación ilegal de su propiedad.
Los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas para eliminar toda práctica 
administrativa o financiera que discrimine a la persona mayor, principalmente a las mujeres 
mayores y a los grupos en situación de vulnerabilidad respecto del ejercicio de su derecho 
a la propiedad.

Artículo 24 - Derecho a la vivienda

La persona mayor tiene derecho a una vivienda digna y adecuada, y a vivir en entornos 
seguros, saludables, accesibles y adaptables a sus preferencias y necesidades.
Los Estados Parte deberán adoptar las medidas pertinentes para promover el pleno goce 
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de este derecho y facilitar que la persona mayor tenga acceso a servicios socio-sanitarios 
integrados y servicios de cuidados domiciliarios que le permitan residir en su propio 
domicilio conforme a su voluntad.
Los Estados Parte deberán garantizar el derecho de la persona mayor a una vivienda 
digna y adecuada y adoptarán políticas de promoción del derecho a la vivienda y el 
acceso a la tierra reconociendo las necesidades de la persona mayor y la prioridad en la 
asignación a aquella que se encuentre en situación de vulnerabilidad. Asimismo, los Estados 
Parte fomentarán progresivamente el acceso al crédito de vivienda u otras formas de 
financiamiento sin discriminación, promoviendo, entre otros, la colaboración con el sector 
privado, la sociedad civil y otros actores sociales. Las políticas deberán tener especialmente 
en cuenta:
a) La necesidad de construir o adaptar progresivamente soluciones habitacionales con el 
fin de que estas sean arquitectónicamente adecuadas y accesibles a los adultos mayores 
con discapacidad y con impedimentos relacionados con su movilidad.
b) Las necesidades específicas de la persona mayor, particularmente aquellas que viven 
solas, a través de subsidios para el alquiler, apoyo a las renovaciones de la vivienda y otras 
medidas pertinentes, según la capacidad de los Estados Parte.
Los Estados Parte promoverán el establecimiento de procedimientos expeditos de 
reclamación y justicia en caso de desalojos de personas mayores y adoptarán las medidas 
necesarias para protegerlas contra los desalojos forzosos ilegales.
Los Estados Parte deberán promover programas para la prevención de accidentes en el 
entorno y el hogar de la persona mayor.

Artículo 25 - Derecho a un medio ambiente sano

La persona mayor tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con 
servicios públicos básicos, a tal fin los Estados Parte adoptarán las medidas pertinentes 
para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho, entre ellas:
a) Fomentar el desarrollo pleno de la persona mayor en armonía con la naturaleza.
b) Garantizar el acceso de la persona mayor en condiciones de igualdad a servicios públicos 
básicos de agua potable y saneamiento, entre otros.

Artículo 26 - Derecho a la accesibilidad y a la movilidad personal

La persona mayor tiene derecho a la accesibilidad al entorno físico, social, económico y 
cultural, y a su movilidad personal.
A fin de garantizar la accesibilidad y la movilidad personal de la persona mayor para que 
pueda vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la 
vida, los Estados Parte adoptarán de manera progresiva medidas pertinentes para asegurar 
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el acceso de la persona mayor, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, 
el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público 
o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la 
identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras 
cosas, a:
a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores 
como centros educativos, viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo.
b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios 
electrónicos y de emergencia.
Los Estados Parte también adoptarán las medidas pertinentes para:
a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre 
la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público.
b) Asegurar que las entidades públicas y privadas que proporcionan instalaciones y servicios 
abiertos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibilidad 
para la persona mayor.
c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad 
que enfrenta la persona mayor.
d) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a la persona mayor para 
asegurar su acceso a la información.
e) Promover el acceso de la persona mayor a los nuevos sistemas y tecnologías de la 
información y las comunicaciones, incluida Internet y que estas sean accesibles al menor 
costo posible.
f ) Propiciar el acceso a tarifas preferenciales o gratuitas de los servicios de transporte 
público o de uso público a la persona mayor.
g) Promover iniciativas en los servicios de transporte público o de uso público para que 
haya asientos reservados para la persona mayor, los cuales deberán ser identificados con 
la señalización correspondiente.
h) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en formatos 
de fácil lectura, comprensión y adecuados para la persona mayor.

Artículo 27  - Derechos políticos

La persona mayor tiene derecho a la participación en la vida política y pública en igualdad 
de condiciones con los demás y a no ser discriminados por motivo de edad.
La persona mayor tiene derecho a votar libremente y ser elegido, debiendo el Estado 
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facilitar las condiciones y los medios para ejercer esos derechos.
Los Estados Parte garantizarán a la persona mayor una participación plena y efectiva en su 
derecho a voto y adoptarán las siguientes medidas pertinentes para:
a) Garantizar que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean adecuados, 
accesibles y fáciles de entender y utilizar.
b) Proteger el derecho de la persona mayor a emitir su voto en secreto en elecciones y 
referendos públicos, sin intimidación.
c) Garantizar la libre expresión de la voluntad de la persona mayor como elector y a este 
fin, cuando sea necesario y con su consentimiento, permitir que una persona de su elección 
le preste asistencia para votar.
d) Crear y fortalecer mecanismos de participación ciudadana con el objeto de incorporar 
en los procesos de toma de decisión en todos los niveles de Gobierno las opiniones, 
aportes y demandas de la persona mayor y de sus agrupaciones y asociaciones.
Artículo 28 - Derecho de reunión y de asociación

La persona mayor tiene derecho a reunirse pacíficamente y a formar libremente sus 
propias agrupaciones o asociaciones, de conformidad con el derecho internacional de los 
derechos humanos.
A tal fin los Estados Parte se comprometen a:
a) Facilitar la creación y el reconocimiento legal de dichas agrupaciones o asociaciones, 
respetando su libertad de iniciativa y prestándoles apoyo para su formación y desempeño 
de acuerdo con la capacidad de los Estados Parte.
b) Fortalecer las asociaciones de personas mayores y el desarrollo de liderazgos positivos 
que faciliten el logro de sus objetivos y la difusión de los derechos enunciados en la presente 
Convención.

Artículo 29 - Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias

Los Estados Parte tomarán todas las medidas específicas que sean necesarias para 
garantizar la integridad y los derechos de la persona mayor en situaciones de riesgo, incluidas 
situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres, de conformidad 
con las normas de derecho internacional, en particular del derecho internacional de los 
derechos humanos y del derecho internacional humanitario.
Los Estados Parte adoptarán medidas de atención específicas a las necesidades de la 
persona mayor en la preparación, prevención, reconstrucción y recuperación en situaciones 
de emergencias, desastres o conflictos.
Los Estados Parte propiciarán que la persona mayor interesada participe en los protocolos 
de protección civil en caso de desastres naturales.
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Artículo 30 - Igual reconocimiento como persona ante la ley

Los Estados Parte reafirman que la persona mayor tiene derecho al reconocimiento de su 
personalidad jurídica.
Los Estados Parte reconocerán que la persona mayor tiene capacidad jurídica en igualdad 
de condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida.
Los Estados Parte adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a la persona 
mayor al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.
Los Estados Parte asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la 
capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los 
abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. 
Esas salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica 
respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona mayor, que no haya 
conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las 
circunstancias de la persona mayor, que se apliquen en el plazo más corto posible y que 
estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial 
competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en 
que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de la persona mayor.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Parte tomarán todas 
las medidas que sean pertinentes y efectivas para garantizar el derecho de la persona 
mayor, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietaria y heredar bienes, 
controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a 
préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y velarán por 
que la persona mayor no sea privada de sus bienes de manera arbitraria.

Articulo 31 - Acceso a la justicia

La persona mayor tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o 
de cualquier otro carácter.
Los Estados Parte se comprometen a asegurar que la persona mayor tenga acceso efectivo 
a la justicia en igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante la adopción de 
ajustes de procedimiento en todos los procesos judiciales y administrativos en cualquiera 
de sus etapas.
Los Estados Parte se comprometen a garantizar la debida diligencia y el tratamiento 
preferencial a la persona mayor para la tramitación, resolución y ejecución de las decisiones 
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en procesos administrativos y judiciales.
La actuación judicial deberá ser particularmente expedita en casos en que se encuentre en 
riesgo la salud o la vida de la persona mayor.
Asimismo, los Estados Parte desarrollarán y fortalecerán políticas públicas y programas 
dirigidos a promover:
a) Mecanismos alternativos de solución de controversias.
b) Capacitación del personal relacionado con la administración de justicia, incluido el 
personal policial y penitenciario, sobre la protección de los derechos de la persona mayor.

Capítulo V - Toma de conciencia

Artículo 32 

Los Estados Parte acuerdan:
a) Adoptar medidas para lograr la divulgación y capacitación progresiva de toda la sociedad 
sobre la presente Convención.
b) Fomentar una actitud positiva hacia la vejez y un trato digno, respetuoso y considerado 
hacia la persona mayor y, sobre la base de una cultura de paz, impulsar acciones de 
divulgación, promoción de los derechos y empoderamiento de la persona mayor, así como 
evitar el lenguaje e imágenes estereotipadas sobre la vejez.
c) Desarrollar programas para sensibilizar a la población sobre el proceso de envejecimiento 
y sobre la persona mayor, fomentando la participación de ésta y de sus organizaciones en 
el diseño y formulación de dichos programas.
d) Promover la inclusión de contenidos que propicien la compresión y aceptación de la 
etapa del envejecimiento en los planes y programas de estudios de los diferentes niveles 
educativos, así como en las agendas académicas y de investigación.
e) Promover el reconocimiento de la experiencia, la sabiduría, la productividad y la 
contribución al desarrollo que la persona mayor brinda a la sociedad en su conjunto.

Capítulo VI - Mecanismo de seguimiento de la Convención y medios 
de protección

Artículo 33 - Mecanismo de Seguimiento

Con el fin de dar seguimiento a los compromisos adquiridos y promover la efectiva 
implementación de la presente Convención se establece un mecanismo de seguimiento 
integrado por una Conferencia de Estados Parte y un Comité de Expertos.
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El Mecanismo de Seguimiento quedará constituido cuando se haya recibido el décimo 
instrumento de ratificación o adhesión.
Las funciones de la secretaría del Mecanismo de Seguimiento serán ejercidas por la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 34 - Conferencia de Estados Parte

La Conferencia de Estados Parte es el órgano principal del Mecanismo de Seguimiento, 
está integrada por los Estados Parte en la Convención y tiene, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Dar seguimiento al avance de los Estados Parte en el cumplimiento de los compromisos 
emanados de la presente Convención.
b) Elaborar su reglamento y aprobarlo por mayoría absoluta.
c) Dar seguimiento a las actividades desarrolladas por el Comité de Expertos y formular 
recomendaciones con el objetivo de mejorar el funcionamiento, las reglas y procedimientos 
de dicho Comité.
d) Recibir, analizar y evaluar las recomendaciones del Comité de Expertos y formular las 
observaciones pertinentes.
e) Promover el intercambio de experiencias, buenas prácticas y la cooperación técnica 
entre los Estados Parte con miras a garantizar la efectiva implementación de la presente 
Convención.
f ) Resolver cualquier asunto relacionado con el funcionamiento del Mecanismo de 
Seguimiento.
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos convocará la primera 
reunión de la Conferencia de Estados Parte dentro de los noventa días de haberse 
constituido el Mecanismo de Seguimiento. La primera reunión de la Conferencia será 
celebrada en la sede de la Organización, a menos que un Estado Parte ofrezca la sede, para 
aprobar su reglamento y metodología de trabajo, así como para elegir a sus autoridades. 
Dicha reunión será presidida por un representante del Estado que deposite el primer 
instrumento de ratificación o adhesión de la presente Convención.
Las reuniones ulteriores serán convocadas por el Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos a solicitud de cualquier Estado Parte, con la aprobación de dos 
tercios de los mismos. En ellas podrán participar como observadores los demás Estados 
Miembros de la Organización.



Sistema interamericano de Derechos Humanos

335

Articulo 35 - Comité de Expertos

El Comité estará integrado por expertos designados por cada uno de los Estados Parte en 
la Convención. El quórum para sesionar será establecido en su reglamento.
El Comité de Expertos tiene las siguientes funciones:
a) Colaborar en el seguimiento al avance de los Estados Parte en la implementación de la 
presente Convención, siendo responsable del análisis técnico de los informes periódicos 
presentados por los Estados Parte. A tales efectos, los Estados Parte se comprometen 
a presentar un informe al Comité de Expertos con relación al cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la presente Convención, dentro del año siguiente de haberse 
realizado la primera reunión. De allí en adelante, los Estados Parte presentarán informes 
cada cuatro años.

b) Presentar recomendaciones para el cumplimiento progresivo de la Convención sobre 
la base de los informes presentados por los Estados Parte de conformidad con el tema 
objeto de análisis.
c) Elaborar y aprobar su propio reglamento en el marco de las funciones establecidas en 
el presente artículo.
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos convocará la primera 
reunión del Comité de Expertos dentro de los noventa días de haberse constituido el 
Mecanismo de Seguimiento. La primera reunión del Comité de Expertos será celebrada 
en la sede de la Organización, a menos que un Estado Parte ofrezca la sede, para aprobar 
su reglamento y metodología de trabajo, así como para elegir a sus autoridades. Dicha 
reunión será presidida por un representante del Estado que deposite el primer instrumento 
de ratificación o adhesión de la presente Convención.
El Comité de Expertos tendrá su sede en la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 36- Sistema de peticiones individuales

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida 
en uno o más Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos, puede 
presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos peticiones que contengan 
denuncias o quejas de violación de alguno de los artículos de la presente Convención por 
un Estado Parte.
Para el desarrollo de lo previsto en el presente artículo se tendrá en cuenta la naturaleza 
progresiva de la vigencia de los derechos económicos, sociales y culturales objeto de 
protección por la presente Convención.
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Asimismo, todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación o de adhesión a la presente Convención, o en cualquier momento posterior, 
declarar que reconoce la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que 
otro Estado Parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en 
la presente Convención. En dicho caso, se aplicarán todas las normas de procedimiento 
pertinentes contenidas en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
Los Estados Parte podrán formular consultas a la Comisión en cuestiones relacionadas con 
la efectiva aplicación de la presente Convención. Asimismo, podrán solicitar a la Comisión 
asesoramiento y cooperación técnica para asegurar la aplicación efectiva de cualquiera de 
las disposiciones de la presente Convención. La Comisión, dentro de sus posibilidades, les 
brindará asesoramiento y asistencia cuando le sean solicitados.
Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación 
o de adhesión a la presente Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que 
reconoce como obligatoria y de pleno derecho y sin acuerdo especial la competencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la 
interpretación o aplicación de la presente Convención. En dicho caso, se aplicarán todas 
las normas de procedimiento pertinentes contenidas en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.

Capítulo VII- Disposiciones generales

Artículo 37 - Firma, ratificación, adhesión y entrada en vigor

La presente Convención está abierta a la firma, ratificación y adhesión por parte de todos 
los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos. Después de que 
entre en vigor, todos los Estados Miembros de la Organización que no la hayan firmado 
estarán en posibilidad de adherirse a la Convención.
Esta Convención está sujeta a ratificación por parte de los Estados signatarios de acuerdo 
con sus respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumentos de ratificación 
o adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos.
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya 
depositado el segundo instrumento de ratificación o adhesión en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos.
Para cada Estado que ratifique o se adhiera a la presente Convención después de que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación o adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado el 
instrumento correspondiente.
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Artículo 38 - Reservas

Los Estados Parte podrán formular reservas a la Convención en el momento de su firma, 
ratificación o adhesión, siempre que no sean incompatibles con el objeto y fin de la 
Convención y versen sobre una o más de sus disposiciones específicas.

Artículo 39 - Denuncia

La Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Parte podrá denunciarla mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha 
de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para dicho 
Estado, permaneciendo en vigor para los demás Estados Parte. La denuncia no eximirá al 
Estado Parte de las obligaciones impuestas por la presente Convención con respecto a 
toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que la denuncia haya entrado en vigor.
Artículo 40 - Depósito

El instrumento original de la Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués 
son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y 
publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 41 - Enmiendas

Cualquier Estado Parte puede someter a la Conferencia de Estados Parte propuestas de 
enmiendas a esta Convención.

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha 
en que dos tercios de los Estados Parte hayan depositado el respectivo instrumento de 
ratificación. En cuanto al resto de los Estados Parte, entrarán en vigor en la fecha en que 
depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.
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Convención Interamericana para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad

Ratificada por el Estado de Chile el 4 de diciembre de 2001.26

LOS ESTADOS PARTE EN LA PRESENTE CONVENCIÓN,

Reafirmando que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos humanos y 
libertades fundamentales que otras personas; y que estos derechos, incluido el de no verse 
sometidos a discriminación fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la 
igualdad que son inherentes a todo ser humano;

Considerando que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en su artículo 
3, inciso j) establece como principio que “la justicia y la seguridad sociales son bases de una 
paz duradera”;

Preocupados por la discriminación de que son objeto las personas en razón de su 
discapacidad;

Teniendo presente el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas 
Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los 
Derechos del Retrasado Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración 
de los Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Nº 3447 del 9 de 
diciembre de 1975); el Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, 
aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de 
diciembre de 1982); el Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador” (1988); los Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y para el 
Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental (AG.46/119, del 17 de diciembre de 1991); 
la Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de la Salud; la Resolución 
sobre la Situación de las Personas con Discapacidad en el Continente Americano (AG/
RES. 1249 (XXIII-O/93)); las Normas Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades para 
las Personas con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); la Declaración de 
Managua, de diciembre de 1993; la Declaración de Viena y Programa de Acción aprobados 
por la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos (157/93); la 

26.	 Ver en su versión publicada por la Organización de Estados Americanos en:
	 https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-65.html 
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Resolución sobre la Situación de los Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 
1356 (XXV-O/95)); y el Compromiso de Panamá con las Personas con Discapacidad en el 
Continente Americano (resolución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96); y

Comprometidos a eliminar la discriminación, en todas sus formas y manifestaciones, contra 
las personas con discapacidad,

Han convenido lo siguiente:

Artículo I

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:
1. Discapacidad
El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de 
naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades 
esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico 
y social.
2. Discriminación contra las personas con discapacidad
a) El término “discriminación contra las personas con discapacidad” significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales.
b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado parte 
a fin de promover la integración social o el desarrollo personal de las personas con 
discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no limite en sí misma el derecho a la 
igualdad de las personas con discapacidad y que los individuos con discapacidad no se vean 
obligados a aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en que la legislación interna 
prevea la figura de la declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para 
su bienestar, ésta no constituirá discriminación.

Artículo 2

Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de todas las formas 
de discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en 
la sociedad.
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Artículo 3

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:
1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier otra 
índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con discapacidad y 
propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, 
sin que la lista sea taxativa:
a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración 
por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación 
o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el 
empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el 
deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas y de 
administración;
b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o fabriquen 
en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación y el acceso para las 
personas con discapacidad;
c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arquitectónicos, de 
transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el acceso y uso para 
las personas con discapacidad; y
d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente Convención 
y la legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para hacerlo.
2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:
a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;
b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, educación, formación 
ocupacional y el suministro de servicios globales para asegurar un nivel óptimo de 
independencia y de calidad de vida para las personas con discapacidad; y
c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación encaminadas 
a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan contra el derecho de 
las personas a ser iguales, propiciando de esta forma el respeto y la convivencia con las 
personas con discapacidad.

Artículo 4

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a:
1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación contra las 
personas con discapacidad.
2. Colaborar de manera efectiva en:
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a) la investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención de las discapacidades, 
el tratamiento, la rehabilitación e integración a la sociedad de las personas con discapacidad; 
y
b) el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida 
independiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones de igualdad, a la sociedad 
de las personas con discapacidad.

Artículo 5

1. Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible con sus respectivas 
legislaciones nacionales, la participación de representantes de organizaciones de personas 
con discapacidad, organizaciones no gubernamentales que trabajan en este campo o, si no 
existieren dichas organizaciones, personas con discapacidad, en la elaboración, ejecución y 
evaluación de medidas y políticas para aplicar la presente Convención.
2. Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que permitan difundir entre 
las organizaciones públicas y privadas que trabajan con las personas con discapacidad los 
avances normativos y jurídicos que se logren para la eliminación de la discriminación contra 
las personas con discapacidad.

Artículo 6

1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente Convención se 
establecerá un Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad, integrado por un representante designado por cada Estado 
parte.
2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes al depósito del 
décimo primer instrumento de ratificación. Esta reunión será convocada por la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y la misma se celebrará en su sede, 
a menos que un Estado parte ofrezca la sede.
3. Los Estados parte se comprometen en la primera reunión a presentar un informe al 
Secretario General de la Organización para que lo transmita al Comité para ser analizado 
y estudiado. En lo sucesivo, los informes se presentarán cada cuatro años.
4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir las medidas que 
los Estados miembros hayan adoptado en la aplicación de esta Convención y cualquier 
progreso que hayan realizado los Estados parte en la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con discapacidad. Los informes también contendrán 
cualquier circunstancia o dificultad que afecte el grado de cumplimiento derivado de la 
presente Convención.
5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la aplicación de la 
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Convención e intercambiar experiencias entre los Estados parte. Los informes que 
elabore el Comité recogerán el debate e incluirán información sobre las medidas que los 
Estados parte hayan adoptado en aplicación de esta Convención, los progresos que hayan 
realizado en la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan tenido con la implementación de la 
Convención, así como las conclusiones, observaciones y sugerencias generales del Comité 
para el cumplimiento progresivo de la misma.
6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría absoluta.
7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el cumplimiento 
de sus funciones.

Artículo 7

No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención restrinja o 
permita que los Estados parte limiten el disfrute de los derechos de las personas con 
discapacidad reconocidos por el derecho internacional consuetudinario o los instrumentos 
internacionales por los cuales un Estado parte está obligado.

Artículo 8

1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados miembros para su firma, 
en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, a partir de esa fecha, 
permanecerá abierta a la firma de todos los Estados en la sede de la Organización de los 
Estados Americanos hasta su entrada en vigor.
2. La presente Convención está sujeta a ratificación.
3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día 
a partir de la fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación de un 
Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 9

Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a la adhesión de 
todos los Estados que no la hayan firmado.

Artículo 10

1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos.
2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de que se haya 
depositado el sexto instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación 
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o de adhesión.

Artículo 11

1. Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a esta Convención. 
Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría General de la OEA para su distribución 
a los Estados parte.
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha 
en que dos tercios de los Estados parte hayan depositado el respectivo instrumento de 
ratificación. En cuanto al resto de los Estados parte, entrarán en vigor en la fecha en que 
depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 12

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de ratificarla 
o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la 
Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 13

La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de 
los Estados parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, 
contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención 
cesará en sus efectos para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los demás 
Estados parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado parte de las obligaciones que le impone 
la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en 
que haya surtido efecto la denuncia.

Artículo 14

1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto, 
para su registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con 
el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.
2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la 
Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, 
así como las reservas que hubiesen.
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Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura

Ratificada por el Estado de Chile el 15 de septiembre de 1988.27

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,
Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el 
sentido de que nadie debe ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes;

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes constituyen una ofensa a la dignidad humana y una negación de los principios 
consagrados en la Carta de la Organización de los Estados Americanos y en la Carta de 
las Naciones Unidas y son violatorios de los derechos humanos y libertades fundamentales 
proclamados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos;

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en los instrumentos 
universales y regionales aludidos, es necesario elaborar una Convención Interamericana que 
prevenga y sancione la tortura;

Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones que permitan 
el reconocimiento y respeto de la dignidad inherente a la persona humana y aseguren el 
ejercicio pleno de sus libertades y derechos fundamentales,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la 
presente Convención.

Artículo 2
Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado
intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o 
mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo 
personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá 

27.	 Ver en su versión publicada por la Organización de Estados Americanos en:
	 https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-51.html 
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también como tortura 	 la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular 
la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen 
dolor físico o angustia psíquica.
No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o 
mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, 
siempre que no incluyan la realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se 
refiere el presente artículo.

Artículo 3
Serán responsables del delito de tortura:
a. los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, instiguen, 
induzcan a su comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan.
b. las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que se refiere 
el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan directamente o sean 
cómplices.

Artículo 4

El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la responsabilidad penal 
correspondiente.

Artículo 5

No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia de 
circunstancias tales como estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de 
emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, la 
inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades públicas.
Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento carcelario o 
penitenciario pueden justificar la tortura.

Artículo 6

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán medidas 
efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.
Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de 
cometer tales actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para 
castigarlos sanciones severas que tengan en cuenta su gravedad.
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción.
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Artículo 7

Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes de la policía 
y de otros funcionarios públicos responsables de la custodia de las personas privadas de su 
libertad, provisional o definitivamente, en los interrogatorios, detenciones o arrestos, se 
ponga especial énfasis en la prohibición del empleo de la tortura.
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares para evitar otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 8

Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura 
en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.
Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un 
acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán que sus 
respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación 
sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal.
Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que 
éste prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya 
sido aceptada por ese Estado.

Artículo 9
Los Estados partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones nacionales normas 
que garanticen una compensación adecuada para las víctimas del delito de tortura.
Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan tener la víctima u 
otras personas de recibir compensación en virtud de legislación nacional existente.

Artículo 10

Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser 
admitida como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona 
o personas acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente como 
prueba de que por ese medio el acusado obtuvo tal declaración.

Artículo 11

Los Estados partes tomarán las providencias necesarias para conceder la extradición de 
toda persona acusada de haber cometido el delito de tortura o condenada por la comisión 
de ese delito, de conformidad con sus respectivas legislaciones nacionales sobre extradición 
y sus obligaciones internacionales en esta materia.
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Artículo 12

Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el 
delito descrito en la presente Convención en los siguientes casos:
a. cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdicción;
b. cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o
c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.
Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 
sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se 
encuentre en el ámbito de su jurisdicción y no proceda a extraditarlo de conformidad con 
el artículo 11.
La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de conformidad con el 
derecho interno.

Artículo 13

El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará incluido entre los delitos 
que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados 
partes. Los Estados partes se comprometen a incluir el delito de tortura como caso de 
extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.
Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado podrá, si 
recibe de otro Estado parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición, 
considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición 
referente al delito de tortura. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigibles 
por el derecho del Estado requerido.
Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las 
condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.
No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la persona requerida 
cuando haya presunción fundada de que corre peligro su vida, de que será sometido a 
tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes o de que será juzgada por tribunales de 
excepción o ad hoc en el Estado requirente.

Artículo 14
Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades 
competentes como si el delito se hubiera cometido en el ámbito de su jurisdicción, para 
efectos de investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con su 
legislación nacional. La decisión que adopten dichas autoridades será comunicada al Estado 
que haya solicitado la extradición.
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Artículo 15

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como limitación 
del derecho de asilo, cuando proceda, ni como modificación a las obligaciones de los 
Estados partes en materia de extradición.

Artículo 16

La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, por otras convenciones sobre la materia y por el Estatuto de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos respecto del delito de tortura.

Artículo 17

Los Estados partes se comprometen a informar a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos acerca de las medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otro orden que 
hayan adoptado en aplicación de la presente Convención.
De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
procurará analizar, en su informe anual, la situación que prevalezca en los Estados miembros 
de la Organización de los Estados Americanos en lo que respecta a la prevención y 
supresión de la tortura.

Artículo 18

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización 
de los Estados Americanos.

Artículo 19

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 20

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado americano. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos.

Artículo 21

Los Estados partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento de 
aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean incompatibles con el 
objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas.
Artículo 22
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La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique la 
Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el segundo instrumento 
de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 23

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados partes 
podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la 
fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para 
el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados partes.

Artículo 24

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés 
y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para 
su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos 
de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere.
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Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas

Ratificada por el Estado de Chile el 13 de enero de 2010.28

Adoptada en Belém do Pará, Brasil el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto período 
ordinario de sesiones de la Asamblea General

Los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos,

Preocupados por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de personas;

Reafirmando que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena vecindad no 
puede ser otro que el de consolidar en este Hemisferio, dentro del marco de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de 
los derechos esenciales del hombre;

Considerando que la desaparición forzada de personas constituye una afrenta a la conciencia 
del Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad intrínseca de la persona 
humana, en contradicción con los principios y propósitos consagrados en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos;

Considerando que la desaparición forzada de personas viola múltiples derechos esenciales 
de la persona humana de carácter inderogable, tal como están consagrados en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de Derechos Humanos;

Recordando que la protección internacional de los derechos humanos es de naturaleza 
convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno y tiene 
como fundamento los atributos de la persona humana;

Reafirmando que la práctica sistemática de la desaparición forzada de personas constituye 
un crimen de lesa humanidad;

Esperando que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y suprimir la desaparición 
forzada de personas en el Hemisferio y constituya un aporte decisivo para la protección de 
los derechos humanos y el estado de derecho,

28.	 Ver en su versión publicada por la Organización de Estados Americanos en:
	 http://www.oas.org/juridico/spanish/Tratados/a-60.html 



Sistema interamericano de Derechos Humanos

351

Resuelven adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas:

Artículo I

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a:
a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni aun en 
estado de emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales;
b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y encubridores del 
delito de desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo;
c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición 
forzada de personas; y
d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier otra 
índole necesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la presente Convención.

Artículo 2

Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la privación 
de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes 
del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo 
o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer 
dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se 
impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes.

Artículo 3

Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar como delito la 
desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta 
su extrema gravedad. Dicho delito será considerado como continuado o permanente 
mientras no se establezca el destino o paradero de la víctima.
Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que hubieren 
participado en actos que constituyan una desaparición forzada cuando contribuyan a la 
aparición con vida de la víctima o suministren informaciones que permitan esclarecer la 
desaparición forzada de una persona.

Artículo 4
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán considerados delitos 
en cualquier Estado Parte. En consecuencia, cada Estado Parte adoptará las medidas para 
establecer su jurisdicción sobre la causa en los siguientes casos:
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a. Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus hechos constitutivos 
hayan sido cometidos en el ámbito de su jurisdicción;
b. Cuando el imputado sea nacional de ese Estado;
c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.
Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 
sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se 
encuentre dentro de su territorio y no proceda a extraditarlo.
Esta Convención no faculta a un Estado Parte para emprender en el territorio de otro 
Estado Parte el ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de las funciones reservadas 
exclusivamente a las autoridades de la otra Parte por su legislación interna.

Artículo 5

La desaparición forzada de personas no será considerada delito político para los efectos 
de extradición.
La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que dan lugar a extradición 
en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes.
Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada como 
susceptible de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el 
futuro.
Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado y reciba 
de otro Estado Parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradición podrá 
considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la extradición 
referente al delito de desaparición forzada.
Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dicho delito como susceptible de extradición, con sujeción a las condiciones 
exigidas por el derecho del Estado requerido.
La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la constitución y demás leyes 
del Estado requerido.

Artículo 6
Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus autoridades 
competentes como si el delito se hubiere cometido en el ámbito de su jurisdicción, para 
efectos de investigación y, cuando corresponda, de proceso penal, de conformidad con su 
legislación nacional. La decisión que adopten dichas autoridades será comunicada al Estado 
que haya solicitado la extradición.
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Artículo 7
La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la pena que se imponga 
judicialmente al responsable de la misma no estarán sujetas a prescripción.
Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que impidiera la 
aplicación de lo estipulado en el párrafo anterior, el período de prescripción deberá ser 
igual al del delito más grave en la legislación interna del respectivo Estado Parte.

Artículo 8
No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instrucciones superiores 
que dispongan, autoricen o alienten la desaparición forzada. Toda persona que reciba tales 
órdenes tienen el derecho y el deber de no obedecerlas.
Los Estados Partes velarán asimismo por que, en la formación del personal o de los 
funcionarios públicos encargados de la aplicación de la ley, se imparta la educación necesaria 
sobre el delito de desaparición forzada de personas.

Artículo 9
Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición forzada 
de personas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho común competentes 
en cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, en particular la militar.
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse como 
cometidos en el ejercicio de las funciones militares.
No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en tales procesos, sin 
perjuicio de las disposiciones que figuran en la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas.

Artículo 10

En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado de guerra 
o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública, 
como justificación de la desaparición forzada de personas. En tales casos, el derecho a 
procedimientos o recursos judiciales rápidos eficaces se conservará como medio para 
determinar el paradero de las personas privadas de libertad o su estado de salud o para 
individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo efectiva.
En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al derecho interno 
respectivo, las autoridades judiciales competentes tendrán libre e inmediato acceso a todo 
centro de detención y a cada una de sus dependencias, así como a todo lugar donde haya 
motivos para creer que se puede encontrar a las persona desaparecida, incluso lugares 
sujetos a la jurisdicción militar.
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Artículo 11
Toda persona privada de libertad debe ser mantenida en lugares de detención oficialmente 
reconocidos y presentada sin demora, conforme a la legislación interna respectiva, a la 
autoridad judicial competente.
Los Estados Partes establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados sobre sus 
detenidos y, conforme a su legislación interna, los pondrán a disposición de los familiares, 
jueces, abogados, cualquier persona con interés legítimo y otras autoridades.

Artículo 12

Los Estados Partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, identificación, 
localización y restitución de menores que hubieren sido trasladados a otro Estado o 
retenidos en éste, como consecuencia de la desaparición forzada de sus padres, tutores o 
guardadores.

Artículo 13

Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las peticiones o comunicaciones 
presentadas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en que se alegue 
la desaparición forzada de personas estará sujeto a los procedimientos establecidos en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en los Estatutos y Reglamentos 
de la Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, incluso las normas 
relativas a medidas cautelares.

Artículo 14

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos reciba una petición o comunicación sobre una supuesta desaparición 
forzada se dirigirá, por medio de su Secretaría Ejecutiva, en forma urgente y confidencial, 
al correspondiente gobierno solicitándole que proporcione a la mayor brevedad posible 
la información sobre el paradero de la persona presuntamente desaparecida y demás 
información que estime pertinente, sin que esta solicitud prejuzgue la admisibilidad de la 
petición.

Artículo 15

Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido restrictivo de 
otros tratados bilaterales o multilaterales u otros
acuerdos suscritos entre las Partes.
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Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales regidos por los 
Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos, relativos a la protección de los heridos, 
enfermos y náufragos de las fuerzas armadas, y a prisioneros y civiles en tiempo de guerra.

Artículo 16

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización 
de los Estados Americanos.

Artículo 17

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos.

Artículo 19
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el momento de 
aprobarla, firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el 
objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 20
La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a 
partir de la fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación.
Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber sido 
depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión.

Artículo 21

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes 
podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la 
fecha de depósito del instrumento de denuncia la Convención cesará en sus efectos para 
el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados Partes.
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Artículo 22
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés 
y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la cual enviará copia auténtica de su texto, para 
su registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos 
de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiese.

EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará “Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas”.

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRASIL, el 9 de junio de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro.
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Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, 
la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe 

Acuerdo de Escazú

Ratificada por el Estado de Chile el 31 de mayo del 2022.29

Adoptada por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), el 04 de 
marzo del 2018. 

Las Partes en el presente Acuerdo, 

Recordando la Declaración sobre la Aplicación del Principio 10 de la Declaración de Río, 
formulada por países de América Latina y el Caribe en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Río de Janeiro (Brasil) en 2012, en la que se 
reafirma el compromiso con los derechos de acceso a la información, a la participación y a 
la justicia en asuntos ambientales, se reconoce la necesidad de alcanzar compromisos para 
la aplicación cabal de dichos derechos y se manifiesta la voluntad de iniciar un proceso que 
explore la viabilidad de contar con un instrumento regional,

Reafirmando el Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo de 1992, que establece lo siguiente: “el mejor modo de tratar las cuestiones 
ambientales es con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que 
corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la 
información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la 
información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus comunidades, 
así como la oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los 
Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la población 
poniendo la información a disposición de todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a 
los procedimientos judiciales y administrativos, entre estos el resarcimiento de daños y los 
recursos pertinentes”,

Destacando que los derechos de acceso están relacionados entre sí y son interdependientes, 
por lo que todos y cada uno de ellos se deben promover y aplicar de forma integral y 
equilibrada,

29.	 Ver su versión publicada por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) en: 
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/a6049491-a9ee-4c53-ae7c-a8a17ca9504e/content 
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Convencidas de que los derechos de acceso contribuyen al fortalecimiento, entre otros, de 
la democracia, el desarrollo sostenible y los derechos humanos,

Reafirmando la importancia de la Declaración Universal de Derechos Humanos y recordando 
otros instrumentos internacionales de derechos humanos que ponen de relieve que todos los 
Estados tienen la responsabilidad de respetar, proteger y promover los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de todas las personas, sin distinción alguna, incluidas de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 
Reafirmando también todos los principios de la Declaración de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano de 1972 y de la Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, 

Recordando la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 
el Programa 21, el Plan para la Ulterior Ejecución del Programa 21, la Declaración de Barbados 
y el Programa de Acción para el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados Insulares 
en Desarrollo, la Declaración de Mauricio y la Estrategia de Mauricio para la Ejecución 
Ulterior del Programa de Acción para el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados 
Insulares en Desarrollo, la Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, el 
Plan de Aplicación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
y las Modalidades de Acción Acelerada para los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo 
(Trayectoria de Samoa),

Recordando también que, en el documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Río de Janeiro (Brasil) en 2012, titulado “El 
futuro que queremos”, se reconoce que la democracia, la buena gobernanza y el estado de 
derecho, en los planos nacional e internacional, así como un entorno propicio, son esenciales 
para el desarrollo sostenible, incluido el crecimiento económico sostenido e inclusivo, el 
desarrollo social, la protección del medio ambiente y la erradicación de la pobreza y el 
hambre; se recalca que la participación amplia del público y el acceso a la información y 
los procedimientos judiciales y administrativos son esenciales para promover el desarrollo 
sostenible, y se alienta la adopción de medidas a nivel regional, nacional, subnacional y local 
para promover el acceso a la información ambiental, la participación pública en el proceso 
de toma de decisiones ambientales y el acceso a la justicia en asuntos ambientales, cuando 
proceda,

Considerando la resolución 70/1 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 25 
de septiembre de 2015, titulada “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible”, por la que se acordó un amplio conjunto de Objetivos de Desarrollo 
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Sostenible y metas universales y transformativos, de gran alcance y centrados en las 
personas, y en donde se estableció el compromiso de lograr el desarrollo sostenible en sus 
tres dimensiones -económica, social y ambienta- de forma equilibrada e integrada,

Reconociendo la multiculturalidad de América Latina y el Caribe y de sus pueblos, 

Reconociendo también la importancia del trabajo y las contribuciones fundamentales del 
público y de los defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales para el 
fortalecimiento de la democracia, los derechos de acceso y el desarrollo sostenible, 

Conscientes de los avances alcanzados en los instrumentos internacionales y regionales y en 
las legislaciones y prácticas nacionales relativos a los derechos de acceso a la información 
ambiental, participación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales y acceso 
a la justicia en asuntos ambientales, 

Convencidas de la necesidad de promover y fortalecer el diálogo, la cooperación, la asistencia 
técnica, la educación y la sensibilización, así como el fortalecimiento de capacidades, en los 
niveles internacional, regional, nacional, subnacional y local, para el ejercicio pleno de los 
derechos de acceso,

Decididas a alcanzar la plena implementación de los derechos de acceso contemplados 
en el presente Acuerdo, así como la creación y el fortalecimiento de las capacidades y la 
cooperación, 

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1. Objetivo 

El objetivo del presente Acuerdo es garantizar la implementación plena y efectiva en América 
Latina y el Caribe de los derechos de acceso a la información ambiental, participación 
pública en los procesos de toma de decisiones ambientales y acceso a la justicia en asuntos 
ambientales, así como la creación y el fortalecimiento de las capacidades y la cooperación, 
contribuyendo a la protección del derecho de cada persona, de las generaciones presentes 
y futuras, a vivir en un medio ambiente sano y al desarrollo sostenible. 

Artículo 2. Definiciones 

A los efectos del presente Acuerdo: 
a) por “derechos de acceso” se entiende el derecho de acceso a la información ambiental, 
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el derecho a la participación pública en los procesos de toma de decisiones en asuntos 
ambientales y el derecho al acceso a la justicia en asuntos ambientales; 
b) por “autoridad competente” se entiende, para la aplicación de las disposiciones 
contenidas en los artículos 5 y 6 del presente Acuerdo, toda institución pública que ejerce 
los poderes, la autoridad y las funciones en materia de acceso a la información, incluyendo 
a los órganos, organismos o entidades independientes o autónomos de propiedad del 
Estado o controlados por él, que actúen por facultades otorgadas por la Constitución 
o por otras leyes, y, cuando corresponda, a las organizaciones privadas, en la medida en 
que reciban fondos o beneficios públicos directa o indirectamente o que desempeñen 
funciones y servicios públicos, pero exclusivamente en lo referido a los fondos o beneficios 
públicos recibidos o a las funciones y servicios públicos desempeñados;
c) por “información ambiental” se entiende cualquier información escrita, visual, sonora, 
electrónica o registrada en cualquier otro formato, relativa al medio ambiente y sus 
elementos y a los recursos naturales, incluyendo aquella que esté relacionada con los 
riesgos ambientales y los posibles impactos adversos asociados que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente y la salud, así como la relacionada con la protección y la gestión 
ambientales; 
d) por “público” se entiende una o varias personas físicas o jurídicas y las asociaciones, 
organizaciones o grupos constituidos por esas personas, que son nacionales o que están 
sujetos a la jurisdicción nacional del Estado Parte; 
e) por “personas o grupos en situación de vulnerabilidad” se entiende aquellas personas 
o grupos que encuentran especiales dificultades para ejercer con plenitud los derechos de 
acceso reconocidos en el presente Acuerdo, por las circunstancias o condiciones que se 
entiendan en el contexto nacional de cada Parte y de conformidad con sus obligaciones 
internacionales.

Artículo 3. Principios 

Cada Parte se guiará por los siguientes principios en la implementación del presente 
Acuerdo: 

a) principio de igualdad y principio de no discriminación;
b) principio de transparencia y principio de rendición de cuentas; 
c) principio de no regresión y principio de progresividad; 
d) principio de buena fe; 
e) principio preventivo;
f ) principio precautorio; 
g) principio de equidad intergeneracional; 
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h) principio de máxima publicidad;
i) principio de soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos naturales; 
j) principio de igualdad soberana de los Estados; y 
k) principio pro persona

Artículo 4. Disposiciones generales 

1. Cada Parte garantizará el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano, 
así como cualquier otro derecho humano universalmente reconocido que esté relacionado 
con el presente Acuerdo. 
2. Cada Parte velará por que los derechos reconocidos en el presente Acuerdo sean 
libremente ejercidos. 
3. Cada Parte adoptará todas las medidas necesarias, de naturaleza legislativa, reglamentaria, 
administrativa u otra, en el marco de sus disposiciones internas, para garantizar la 
implementación del presente Acuerdo. 
4. Con el propósito de contribuir a la aplicación efectiva del presente Acuerdo, cada Parte 
proporcionará al público información para facilitar la adquisición de conocimiento respecto 
de los derechos de acceso. 
5. Cada Parte asegurará que se oriente y asista al público —en especial a las personas 
o grupos en situación de vulnerabilidad— de forma que se facilite el ejercicio de sus 
derechos de acceso. 
6. Cada Parte garantizará un entorno propicio para el trabajo de las personas, 
asociaciones, organizaciones o grupos que promuevan la protección del medio ambiente, 
proporcionándoles reconocimiento y protección. 
7. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo limitará o derogará otros derechos y 
garantías más favorables establecidos o que puedan establecerse en la legislación de un 
Estado Parte o en cualquier otro acuerdo internacional del que un Estado sea parte, ni 
impedirá a un Estado Parte otorgar un acceso más amplio a la información ambiental, a la 
participación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales y a la justicia en 
asuntos ambientales.
8. En la implementación del presente Acuerdo, cada Parte avanzará en la adopción de la 
interpretación más favorable al pleno goce y respeto de los derechos de acceso. 
9. Para la implementación del presente Acuerdo, cada Parte alentará el uso de las nuevas 
tecnologías de la información, y la comunicación, tales como los datos abiertos, en los 
diversos idiomas usados en el país, cuando corresponda. Los medios electrónicos serán 
utilizados de una manera que no generen restricciones o discriminaciones para el público. 
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10. Las Partes podrán promover el conocimiento de los contenidos del presente Acuerdo 
en otros foros internacionales cuando se vinculen con la temática de medio ambiente, de 
conformidad con las reglas que prevea cada foro.

Artículo 5. Acceso a la información ambiental 

Accesibilidad de la información ambiental 

1. Cada Parte deberá garantizar el derecho del público de acceder a la información ambiental 
que está en su poder, bajo su control o custodia, de acuerdo con el principio de máxima 
publicidad. 

2. El ejercicio del derecho de acceso a la información ambiental comprende: 

a) solicitar y recibir información de las autoridades competentes sin necesidad de 
mencionar algún interés especial ni justificar las razones por las cuales se solicita;
b) ser informado en forma expedita sobre si la información solicitada obra o no en 
poder de la autoridad competente que recibe la solicitud; y 
c) ser informado del derecho a impugnar y recurrir la no entrega de información y de 
los requisitos para ejercer ese derecho.

3. Cada Parte facilitará el acceso a la información ambiental de las personas o grupos 
en situación de vulnerabilidad, estableciendo procedimientos de atención desde la 
formulación de solicitudes hasta la entrega de la información, considerando sus condiciones 
y especificidades, con la finalidad de fomentar el acceso y la participación en igualdad de 
condiciones. 

4. Cada Parte garantizará que dichas personas o grupos en situación de vulnerabilidad, 
incluidos los pueblos indígenas y grupos étnicos, reciban asistencia para formular sus 
peticiones y obtener respuesta. Denegación del acceso a la información ambiental. 

5. Cuando la información solicitada o parte de ella no se entregue al solicitante por estar en 
el régimen de excepciones establecido en la legislación nacional, la autoridad competente 
deberá comunicar por escrito la denegación, incluyendo las disposiciones jurídicas y las 
razones que en cada caso justifiquen esta decisión, e informar al solicitante de su derecho 
de impugnarla y recurrirla. 

6. El acceso a la información podrá denegarse de conformidad con la legislación nacional. 
En los casos en que una Parte no posea un régimen de excepciones establecido en la 
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legislación nacional, podrá aplicar las siguientes excepciones: 

a) cuando hacer pública la información pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud 
de una persona física; 
b) cuando hacer pública la información afecte negativamente la seguridad nacional, la 
seguridad pública o la defensa nacional; 
c) cuando hacer pública la información afecte negativamente la protección del medio 
ambiente, incluyendo cualquier especie amenazada o en peligro de extinción; o 
d) cuando hacer pública la información genere un riesgo claro, probable y específico 
de un daño significativo a la ejecución de la ley, o a la prevención, investigación y 
persecución de delitos.

7. En los regímenes de excepciones se tendrán en cuenta las obligaciones de cada Parte 
en materia de derechos humanos. Cada Parte alentará la adopción de regímenes de 
excepciones que favorezcan el acceso de la información. 

8. Los motivos de denegación deberán estar establecidos legalmente con anterioridad y 
estar claramente definidos y reglamentados, tomando en cuenta el interés público, y, por 
lo tanto, serán de interpretación restrictiva. La carga de la prueba recaerá en la autoridad 
competente. 

9. Cuando aplique la prueba de interés público, la autoridad competente ponderará el 
interés de retener la información y el beneficio público resultante de hacerla pública, sobre 
la base de elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. 

10. Cuando la información contenida en un documento no esté exenta en su totalidad 
de conformidad con el párrafo 6 del presente artículo, la información no exenta deberá 
entregarse al solicitante.

Condiciones aplicables para la entrega de información ambiental 

11. Las autoridades competentes garantizarán que la información ambiental se entregue 
en el formato requerido por el solicitante siempre que esté disponible. Si la información 
ambiental no estuviera disponible en ese formato, se entregará en el formato disponible.

12. Las autoridades competentes deberán responder a una solicitud de información ambiental 
con la máxima celeridad posible, en un plazo no superior a 30 días hábiles contados a partir 
de la fecha de recepción de la misma, o en un plazo menor si así lo previera expresamente 
la normativa interna. 
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13. Cuando, en circunstancias excepcionales y de conformidad con la legislación nacional, la 
autoridad competente necesite más tiempo para responder a la solicitud, deberá notificar 
al solicitante por escrito de la justificación de la extensión antes del vencimiento del plazo 
establecido en el párrafo 12 del presente artículo. Dicha extensión no deberá exceder de 
diez días hábiles.

14. En caso de que la autoridad competente no responda en los plazos establecidos en los 
párrafos 12 y 13 del presente artículo, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 8.

15. Cuando la autoridad competente que recibe la solicitud no posea la información 
requerida, deberá comunicarlo al solicitante con la máxima celeridad posible, incluyendo, en 
caso de poderlo determinar, la autoridad que pudiera tener dicha información. La solicitud 
deberá ser remitida a la autoridad que posea la información solicitada, y el solicitante deberá 
ser informado de ello. 

16. Cuando la información solicitada no exista o no haya sido aún generada, se deberá 
informar fundadamente de esta situación al solicitante en los plazos previstos en los párrafos 
12 y 13 del presente artículo. 

17. La información ambiental deberá entregarse sin costo, siempre y cuando no se requiera 
su reproducción o envío. Los costos de reproducción y envío se aplicarán de acuerdo con 
los procedimientos establecidos por la autoridad competente. Estos costos deberán ser 
razonables y darse a conocer por anticipado, y su pago podrá exceptuarse en el caso que se 
considere que el solicitante se encuentra en situación de vulnerabilidad o en circunstancias 
especiales que justifiquen dicha exención. 

Mecanismos de revisión independientes. 

18. Cada Parte establecerá o designará uno o más órganos o instituciones imparciales y con 
autonomía e independencia, con el objeto de promover la transparencia en el acceso a la 
información ambiental, fiscalizar el cumplimiento de las normas, así como vigilar, evaluar y 
garantizar el derecho de acceso a la información. Cada Parte podrá incluir o fortalecer, según 
corresponda, las potestades sancionatorias de los órganos o instituciones mencionados en 
el marco de sus competencias.

Artículo 6. Generación y divulgación de información ambiental 

1. Cada Parte garantizará, en la medida de los recursos disponibles, que las autoridades 
competentes generen, recopilen, pongan a disposición del público y difundan la información 
ambiental relevante para sus funciones de manera sistemática, proactiva, oportuna, regular, 
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accesible y comprensible, y que actualicen periódicamente esta información y alienten la 
desagregación y descentralización de la información ambiental a nivel subnacional y local. 
Cada Parte deberá fortalecer la coordinación entre las diferentes autoridades del Estado. 

2. Las autoridades competentes procurarán, en la medida de lo posible, que la información 
ambiental sea reutilizable, procesable y esté disponible en formatos accesibles, y que no 
existan restricciones para su reproducción o uso, de conformidad con la legislación nacional. 

3. Cada Parte contará con uno o más sistemas de información ambiental actualizados, que 
podrán incluir, entre otros: 

a) los textos de tratados y acuerdos internacionales, así como las leyes, reglamentos y 
actos administrativos sobre el medio ambiente; 
b) los informes sobre el estado del medio ambiente; 
c) el listado de las entidades públicas con competencia en materia ambiental y, cuando 
fuera posible, sus respectivas áreas de actuación; 
d) el listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y localización; 
e) información sobre el uso y la conservación de los recursos naturales y servicios 
ecosistémicos; 
f ) informes, estudios e información científicos, técnicos o tecnológicos en asuntos 
ambientales elaborados por instituciones académicas y de investigación, públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras;
g) fuentes relativas a cambio climático que contribuyan a fortalecer las capacidades 
nacionales en esta materia; 
h) información de los procesos de evaluación de impacto ambiental y de otros 
instrumentos de gestión ambiental, cuando corresponda, y las licencias o permisos 
ambientales otorgados por las autoridades públicas; 
i) un listado estimado de residuos por tipo y, cuando sea posible, desagregado por 
volumen, localización y año; e 
j) información respecto de la imposición de sanciones administrativas en asuntos 
ambientales.

Cada Parte deberá garantizar que los sistemas de información ambiental se encuentren 
debidamente organizados, sean accesibles para todas las personas y estén disponibles de 
forma progresiva por medios informáticos y georreferenciados, cuando corresponda. 
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4. Cada Parte tomará medidas para establecer un registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, y de materiales y residuos bajo su jurisdicción, 
el cual se establecerá progresivamente y se actualizará periódicamente. 

5. Cada Parte garantizará, en caso de amenaza inminente a la salud pública o al medio 
ambiente, que la autoridad competente que corresponda divulgará de forma inmediata y 
por los medios más efectivos toda la información relevante que se encuentre en su poder y 
que permita al público tomar medidas para prevenir o limitar eventuales daños. Cada Parte 
deberá desarrollar e implementar un sistema de alerta temprana utilizando los mecanismos 
disponibles. 

6. Con el objeto de facilitar que las personas o grupos en situación de vulnerabilidad accedan 
a la información que particularmente les afecte, cada Parte procurará, cuando corresponda, 
que las autoridades competentes divulguen la información ambiental en los diversos idiomas 
usados en el país, y elaboren formatos alternativos comprensibles para dichos grupos, por 
medio de canales de comunicación adecuados.

7. Cada Parte hará sus mejores esfuerzos por publicar y difundir a intervalos regulares, que 
no superen los cinco años, un informe nacional sobre el estado del medio ambiente, que 
podrá contener: 

a) información sobre el estado del medio ambiente y de los recursos naturales, incluidos 
datos cuantitativos, cuando ello sea posible; 
b) acciones nacionales para el cumplimiento de las obligaciones legales en materia 
ambiental; 
c) avances en la implementación de los derechos de acceso; y 
d) convenios de colaboración entre los sectores público, social y privado. 
Dichos informes deberán redactarse de manera que sean de fácil comprensión y 
estar accesibles al público en diferentes formatos y ser difundidos a través de medios 
apropiados considerando las realidades culturales. Cada Parte podrá invitar al público 
a realizar aportes a estos informes. 

8. Cada Parte alentará la realización de evaluaciones independientes de desempeño 
ambiental que tengan en cuenta criterios y guías acordados nacional o internacionalmente 
e indicadores comunes, con miras a evaluar la eficacia, la efectividad y el progreso de 
sus políticas nacionales ambientales en el cumplimiento de sus compromisos nacionales 
e internacionales. Las evaluaciones deberán contemplar la participación de los distintos 
actores. 
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9. Cada Parte promoverá el acceso a la información ambiental contenida en las concesiones, 
contratos, convenios o autorizaciones que se hayan otorgado y que involucren el uso de 
bienes, servicios o recursos públicos, de acuerdo con la legislación nacional. 

10. Cada Parte asegurará que los consumidores y usuarios cuenten con información oficial, 
pertinente y clara sobre las cualidades ambientales de bienes y servicios y sus efectos en la 
salud, favoreciendo patrones de consumo y producción sostenibles.

11. Cada Parte establecerá y actualizará periódicamente sus sistemas de archivo y gestión 
documental en materia ambiental de conformidad con su normativa aplicable, procurando 
en todo momento que dicha gestión facilite el acceso a la información. 

12. Cada Parte adoptará las medidas necesarias, a través de marcos legales y administrativos, 
entre otros, para promover el acceso a la información ambiental que esté en manos de 
entidades privadas, en particular la relativa a sus operaciones y los posibles riesgos y efectos 
en la salud humana y el medio ambiente. 

13. Cada Parte incentivará, de acuerdo con sus capacidades, la elaboración de informes 
de sostenibilidad de empresas públicas y privadas, en particular de grandes empresas, que 
reflejen su desempeño social y ambiental.

Artículo 7 Participación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales 

1. Cada Parte deberá asegurar el derecho de participación del público y, para ello, se 
compromete a implementar una participación abierta e inclusiva en los procesos de toma 
de decisiones ambientales, sobre la base de los marcos normativos interno e internacional.

2. Cada Parte garantizará mecanismos de participación del público en los procesos de 
toma de decisiones, revisiones, reexaminaciones o actualizaciones relativos a proyectos 
y actividades, así como en otros procesos de autorizaciones ambientales que tengan o 
puedan tener un impacto significativo sobre el medio ambiente, incluyendo cuando puedan 
afectar la salud. 

3. Cada Parte promoverá la participación del público en procesos de toma de decisiones, 
revisiones, reexaminaciones o actualizaciones distintos a los mencionados en el párrafo 
2 del presente artículo, relativos a asuntos ambientales de interés público, tales como el 
ordenamiento del territorio y la elaboración de políticas, estrategias, planes, programas, 
normas y reglamentos, que tengan o puedan tener un significativo impacto sobre el medio 
ambiente.
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4. Cada Parte adoptará medidas para asegurar que la participación del público sea posible 
desde etapas iniciales del proceso de toma de decisiones, de manera que las observaciones 
del público sean debidamente consideradas y contribuyan en dichos procesos. A tal 
efecto, cada Parte proporcionará al público, de manera clara, oportuna y comprensible, la 
información necesaria para hacer efectivo su derecho a participar en el proceso de toma 
de decisiones. 

5. El procedimiento de participación pública contemplará plazos razonables que dejen 
tiempo suficiente para informar al público y para que este participe en forma efectiva. 

6. El público será informado de forma efectiva, comprensible y oportuna, a través de medios 
apropiados, que pueden incluir los medios escritos, electrónicos u orales, así como los 
métodos tradicionales, como mínimo sobre: 

a) el tipo o naturaleza de la decisión ambiental de que se trate y, cuando corresponda, 
en lenguaje no técnico; 
b) la autoridad responsable del proceso de toma de decisiones y otras autoridades e 
instituciones involucradas; 
c) el procedimiento previsto para la participación del público, incluida la fecha de 
comienzo y de finalización de este, los mecanismos previstos para dicha participación, 
y, cuando corresponda, los lugares y fechas de consulta o audiencia pública; y 
d) las autoridades públicas involucradas a las que se les pueda requerir mayor 
información sobre la decisión ambiental de que se trate, y los procedimientos para 
solicitar la información.

7. El derecho del público a participar en los procesos de toma de decisiones ambientales 
incluirá la oportunidad de presentar observaciones por medios apropiados y disponibles, 
conforme a las circunstancias del proceso. Antes de la adopción de la decisión, la autoridad 
pública que corresponda tomará debidamente en cuenta el resultado del proceso de 
participación.

8. Cada Parte velará por que, una vez adoptada la decisión, el público sea oportunamente 
informado de ella y de los motivos y fundamentos que la sustentan, así como del modo en 
que se tuvieron en cuenta sus observaciones. La decisión y sus antecedentes serán públicos 
y accesibles. 

9. La difusión de las decisiones que resultan de las evaluaciones de impacto ambiental y de 
otros procesos de toma de decisiones ambientales que involucran la participación pública 
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deberá realizarse a través de medios apropiados, que podrán incluir los medios escritos, 
electrónicos u orales, así como los métodos tradicionales, de forma efectiva y rápida. La 
información difundida deberá incluir el procedimiento previsto que permita al público 
ejercer las acciones administrativas y judiciales pertinentes. 

10. Cada Parte establecerá las condiciones propicias para que la participación pública 
en procesos de toma de decisiones ambientales se adecúe a las características sociales, 
económicas, culturales, geográficas y de género del público. 

11. Cuando el público directamente afectado hable mayoritariamente idiomas distintos a 
los oficiales, la autoridad pública velará por que se facilite su comprensión y participación.

12. Cada Parte promoverá, según corresponda y de acuerdo con la legislación nacional, 
la participación del público en foros y negociaciones internacionales en materia ambiental 
o con incidencia ambiental, de acuerdo con las reglas de procedimiento que para dicha 
participación prevea cada foro. Asimismo, se promoverá, según corresponda, la participación 
del público en instancias nacionales para tratar asuntos de foros internacionales ambientales.

13. Cada Parte alentará el establecimiento de espacios apropiados de consulta en asuntos 
ambientales o el uso de los ya existentes, en los que puedan participar distintos grupos 
y sectores. Cada Parte promoverá la valoración del conocimiento local, el diálogo y la 
interacción de las diferentes visiones y saberes, cuando corresponda.

14. Las autoridades públicas realizarán esfuerzos para identificar y apoyar a personas o 
grupos en situación de vulnerabilidad para involucrarlos de manera activa, oportuna y 
efectiva en los mecanismos de participación. Para estos efectos, se considerarán los medios 
y formatos adecuados, a fin de eliminar las barreras a la participación. 

15. En la implementación del presente Acuerdo, cada Parte garantizará el respeto de su 
legislación nacional y de sus obligaciones internacionales relativas a los derechos de los 
pueblos indígenas y comunidades locales. 

16. La autoridad pública realizará esfuerzos por identificar al público directamente afectado 
por proyectos y actividades que tengan o puedan tener un impacto significativo sobre el 
medio ambiente, y promoverá acciones específicas para facilitar su participación. 
17. En lo que respecta a los procesos de toma de decisiones ambientales a los que se refiere 
el párrafo 2 del presente artículo, se hará pública al menos la siguiente información: 

a) la descripción del área de influencia y de las características físicas y técnicas del 
proyecto o actividad propuesto; 
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b) la descripción de los impactos ambientales del proyecto o actividad y, según 
corresponda, el impacto ambiental acumulativo; 
c) la descripción de las medidas previstas con relación a dichos impactos; 
d) un resumen de los puntos a), b) y c) del presente párrafo en lenguaje no técnico y 
comprensible; 
e) los informes y dictámenes públicos de los organismos involucrados dirigidos a la 
autoridad pública vinculados al proyecto o actividad de que se trate;
f ) la descripción de las tecnologías disponibles para ser utilizadas y de los lugares 
alternativos para realizar el proyecto o actividad sujeto a las evaluaciones, cuando la 
información esté disponible; y 
g) las acciones de monitoreo de la implementación y de los resultados de las medidas 
del estudio de impacto ambiental.

La información referida se pondrá a disposición del público de forma gratuita, de conformidad 
con el párrafo 17 del artículo 5 del presente Acuerdo.

Artículo 8. Acceso a la justicia en asuntos ambientales 

1. Cada Parte garantizará el derecho a acceder a la justicia en asuntos ambientales de 
acuerdo con las garantías del debido proceso. 

2. Cada Parte asegurará, en el marco de su legislación nacional, el acceso a instancias 
judiciales y administrativas para impugnar y recurrir, en cuanto al fondo y el procedimiento:

a) cualquier decisión, acción u omisión relacionada con el acceso a la información 
ambiental;
b) cualquier decisión, acción u omisión relacionada con la participación pública en 
procesos de toma de decisiones ambientales; y 
c) cualquier otra decisión, acción u omisión que afecte o pueda afectar de manera 
adversa al medio ambiente o contravenir normas jurídicas relacionadas con el medio 
ambiente. 

3. Para garantizar el derecho de acceso a la justicia en asuntos ambientales, cada Parte, 
considerando sus circunstancias, contará con: 

a) órganos estatales competentes con acceso a conocimientos especializados en materia 
ambiental; 
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b) procedimientos efectivos, oportunos, públicos, transparentes, imparciales y sin 
costos prohibitivos; 
c) legitimación activa amplia en defensa del medio ambiente, de conformidad con la 
legislación nacional; 
d) la posibilidad de disponer medidas cautelares y provisionales para, entre otros fines, 
prevenir, hacer cesar, mitigar o recomponer daños al medio ambiente; 
e) medidas para facilitar la producción de la prueba del daño ambiental, cuando 
corresponda y sea aplicable, como la inversión de la carga de la prueba y la carga 
dinámica de la prueba; 
f ) mecanismos de ejecución y de cumplimiento oportunos de las decisiones judiciales y 
administrativas que correspondan; y 
g) mecanismos de reparación, según corresponda, tales como la restitución al estado 
previo al daño, la restauración, la compensación o el pago de una sanción económica, 
la satisfacción, las garantías de no repetición, la atención a las personas afectadas y los 
instrumentos financieros para apoyar la reparación.

4. Para facilitar el acceso a la justicia del público en asuntos ambientales, cada Parte 
establecerá: 

a) medidas para reducir o eliminar barreras al ejercicio del derecho de acceso a la 
justicia;
b) medios de divulgación del derecho de acceso a la justicia y los procedimientos para 
hacerlo efectivo; 
c) mecanismos de sistematización y difusión de las decisiones judiciales y administrativas 
que correspondan; y 
d) el uso de la interpretación o la traducción de idiomas distintos a los oficiales cuando 
sea necesario para el ejercicio de ese derecho. 

5. Para hacer efectivo el derecho de acceso a la justicia, cada Parte atenderá las necesidades 
de las personas o grupos en situación de vulnerabilidad mediante el establecimiento de 
mecanismos de apoyo, incluida la asistencia técnica y jurídica gratuita, según corresponda.

6. Cada Parte asegurará que las decisiones judiciales y administrativas adoptadas en asuntos 
ambientales, así como su fundamentación, estén consignadas por escrito. 

7. Cada Parte promoverá mecanismos alternativos de solución de controversias en asuntos 
ambientales, en los casos en que proceda, tales como la mediación, la conciliación y otros 
que permitan prevenir o solucionar dichas controversias.
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Artículo 9. Defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales 

1. Cada Parte garantizará un entorno seguro y propicio en el que las personas, grupos y 
organizaciones que promueven y defienden los derechos humanos en asuntos ambientales 
puedan actuar sin amenazas, restricciones e inseguridad. 

2. Cada Parte tomará las medidas adecuadas y efectivas para reconocer, proteger y promover 
todos los derechos de los defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales, 
incluidos su derecho a la vida, integridad personal, libertad de opinión y expresión, derecho 
de reunión y asociación pacíficas y derecho a circular libremente, así como su capacidad 
para ejercer los derechos de acceso, teniendo en cuenta las obligaciones internacionales 
de dicha Parte en el ámbito de los derechos humanos, sus principios constitucionales y los 
elementos básicos de su sistema jurídico. 

3. Cada Parte tomará medidas apropiadas, efectivas y oportunas para prevenir, investigar y 
sancionar ataques, amenazas o intimidaciones que los defensores de los derechos humanos 
en asuntos ambientales puedan sufrir en el ejercicio de los derechos contemplados en el 
presente Acuerdo. 

Artículo 10. Fortalecimiento de capacidades 

1. Para contribuir a la implementación de las disposiciones del presente Acuerdo, cada 
Parte se compromete a crear y fortalecer sus capacidades nacionales, sobre la base de sus 
prioridades y necesidades. 

2. Cada Parte, con arreglo a sus capacidades, podrá tomar, entre otras, las siguientes medidas: 

a) formar y capacitar en derechos de acceso en asuntos ambientales a autoridades y 
funcionarios públicos; 
b) desarrollar y fortalecer programas de sensibilización y creación de capacidades 
en derecho ambiental y derechos de acceso para el público, funcionarios judiciales y 
administrativos, instituciones nacionales de derechos humanos y juristas, entre otros; 
c) dotar a las instituciones y organismos competentes con equipamiento y recursos 
adecuados; 
d) promover la educación, la capacitación y la sensibilización en temas ambientales 
mediante, entre otros, la inclusión de módulos educativos básicos sobre los derechos 
de acceso para estudiantes en todos los niveles educacionales; 
e) contar con medidas específicas para personas o grupos en situación de vulnerabilidad, 
como la interpretación o traducción en idiomas distintos al oficial, cuando sea necesario;
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f ) reconocer la importancia de las asociaciones, organizaciones o grupos que contribuyan 
a formar o sensibilizar al público en derechos de acceso; y 
g) fortalecer las capacidades para recopilar, mantener y evaluar información ambiental.

Artículo 11. Cooperación 

1. Las Partes cooperarán para el fortalecimiento de sus capacidades nacionales con el fin de 
implementar el presente Acuerdo de manera efectiva. 

2. Las Partes prestarán especial consideración a los países menos adelantados, los países en 
desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo de América Latina y el 
Caribe.

3. A efectos de la aplicación del párrafo 2 del presente artículo, las Partes promoverán 
actividades y mecanismos tales como: 

a) diálogos, talleres, intercambio de expertos, asistencia técnica, educación y 
observatorios;
b) desarrollo, intercambio e implementación de materiales y programas educativos, 
formativos y de sensibilización; 
c) intercambio de experiencias sobre códigos voluntarios de conducta, guías, buenas 
prácticas y estándares; y 
d) comités, consejos y plataformas de actores multisectoriales para abordar prioridades 
y actividades de cooperación. 

4. Las Partes alentarán el establecimiento de alianzas con Estados de otras regiones, 
organizaciones intergubernamentales, no gubernamentales, académicas y privadas, así como 
organizaciones de la sociedad civil y otros actores de relevancia en la implementación del 
presente Acuerdo. 5. Las Partes reconocen que se debe promover la cooperación regional 
y el intercambio de información con respecto a todas las manifestaciones de las actividades 
ilícitas contra el medio ambiente.
Artículo 12. Centro de intercambio de información 

Las Partes contarán con un centro de intercambio de información de carácter virtual y de 
acceso universal sobre los derechos de acceso. Este centro será operado por la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe, en su calidad de Secretaría, y podrá incluir 
medidas legislativas, administrativas y de política, códigos de conducta y buenas prácticas, 
entre otros.
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Artículo 13. Implementación nacional 

Cada Parte, de acuerdo con sus posibilidades y de conformidad con sus prioridades 
nacionales, se compromete a facilitar medios de implementación para las actividades 
nacionales necesarias para cumplir las obligaciones derivadas del presente Acuerdo.

Artículo 14. Fondo de Contribuciones Voluntarias 

1. Queda establecido un Fondo de Contribuciones Voluntarias para apoyar el financiamiento 
de la implementación del presente Acuerdo, cuyo funcionamiento será definido por la 
Conferencia de las Partes. 

2. Las Partes podrán realizar contribuciones voluntarias para apoyar la implementación del 
presente Acuerdo.

 3. La Conferencia de las Partes, conforme al párrafo 5 g) del artículo 15 del presente 
Acuerdo, podrá invitar a otras fuentes a aportar recursos para apoyar la implementación 
del presente Acuerdo. 

Artículo 15. Conferencia de las Partes 

1. Queda establecida una Conferencia de las Partes. 

2. El Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
convocará la primera reunión de la Conferencia de las Partes a más tardar un año después de 
la entrada en vigor del presente Acuerdo. En lo sucesivo, se celebrarán reuniones ordinarias 
de la Conferencia de las Partes a los intervalos regulares que decida la Conferencia. 

3. Se celebrarán reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes cuando esta lo 
estime necesario. 

4. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes: 

a) deliberará y aprobará por consenso sus reglas de procedimiento, que incluirán las 
modalidades para la participación significativa del público; y 
b) deliberará y aprobará por consenso las disposiciones financieras que sean necesarias 
para el funcionamiento e implementación del presente Acuerdo. 
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5. La Conferencia de las Partes examinará y fomentará la aplicación y efectividad del 
presente Acuerdo. A ese efecto:

a) establecerá por consenso los órganos subsidiarios que considere necesarios para la 
aplicación del presente Acuerdo; 
b) recibirá y examinará los informes y las recomendaciones de los órganos subsidiarios; 
c) será informada por las Partes de las medidas adoptadas para la implementación del 
presente Acuerdo; 
d) podrá formular recomendaciones a las Partes relativas a la implementación del 
presente Acuerdo; 
e) elaborará y aprobará, si procede, protocolos al presente Acuerdo para su posterior 
firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión; 
f ) examinará y aprobará propuestas de enmienda al presente Acuerdo, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 20 del presente Acuerdo; 
g) establecerá directrices y modalidades para la movilización de recursos, financieros 
y no financieros, de diversas fuentes para facilitar la implementación del presente 
Acuerdo; 
h) examinará y adoptará cualquier otra medida necesaria para alcanzar el objetivo del 
presente Acuerdo; y 
i) realizará cualquier otra función que el presente Acuerdo le encomiende.

Artículo 16. Derecho a voto 

Cada Parte en el presente Acuerdo dispondrá de un voto.

Artículo 17. Secretaría 
1. El Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe ejercerá 
las funciones de secretaría del presente Acuerdo. 

2. Las funciones de la Secretaría serán las siguientes:

a) convocar y organizar las reuniones de las Conferencias de las Partes y de sus órganos 
subsidiarios, prestando los servicios necesarios; 
b) prestar asistencia a las Partes, cuando así lo soliciten, para el fortalecimiento de 
capacidades, incluido el intercambio de experiencias e información y la organización de 
actividades, de conformidad con los artículos 10, 11 y 12 del presente Acuerdo; 
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c) concretar, bajo la orientación general de la Conferencia de las Partes, los arreglos 
administrativos y contractuales necesarios para desempeñar con eficacia sus funciones; 
y 
d) llevar a cabo las demás funciones de secretaría establecidas en el presente Acuerdo 
y cualquier otra que determine la Conferencia de las Partes.

Artículo 18. Comité de Apoyo a la Aplicación y el Cumplimiento 

1. Queda establecido un Comité de Apoyo a la Aplicación y el Cumplimiento como órgano 
subsidiario de la Conferencia de las Partes para promover la aplicación y apoyar a las Partes 
en la implementación del presente Acuerdo. Sus reglas de composición y funcionamiento 
serán establecidas por la Conferencia de las Partes en su primera reunión. 

2. El Comité tendrá carácter consultivo, transparente, no contencioso, no judicial y no 
punitivo, para examinar el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo y formular 
recomendaciones, conforme a las reglas de procedimiento establecidas por la Conferencia 
de las Partes, asegurando una participación significativa del público y considerando las 
capacidades y circunstancias nacionales de las Partes.

Artículo 19. Solución de controversias 
1. Si surge una controversia entre dos o más Partes respecto de la interpretación o de la 
aplicación del presente Acuerdo, esas Partes se esforzarán por resolverlo por medio de 
la negociación o por cualquier otro medio de solución de controversias que consideren 
aceptable. 

2. Cuando una Parte firme, ratifique, acepte o apruebe el presente Acuerdo o se adhiera 
a él, o en cualquier otro momento posterior, podrá indicar por escrito al Depositario, en 
lo que respecta a las controversias que no se hayan resuelto conforme al párrafo 1 del 
presente artículo, que acepta considerar obligatorio uno o los dos medios de solución 
siguientes en sus relaciones con cualquier Parte que acepte la misma obligación: 

a) el sometimiento de la controversia a la Corte Internacional de Justicia; 
b) el arbitraje de conformidad con los procedimientos que la Conferencia de las Partes 
establezca. 

3. Si las Partes en la controversia han aceptado los dos medios de solución de controversias 
mencionados en el párrafo 2 del presente artículo, la controversia no podrá someterse más 
que a la Corte Internacional de Justicia, a menos que las Partes acuerden otra cosa.
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Artículo 20. Enmiendas 

1. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas al presente Acuerdo. 

2. Las enmiendas al presente Acuerdo se adoptarán en una reunión de la Conferencia de 
las Partes. La Secretaría comunicará el texto de toda propuesta de enmienda a las Partes 
al menos seis meses antes de la reunión en que se proponga su adopción. La Secretaría 
comunicará también las propuestas de enmienda a los signatarios del presente Acuerdo y 
al Depositario, para su información. 

3. Las Partes procurarán adoptar las enmiendas por consenso. En caso que una enmienda 
sea sometida a votación, se requerirá una mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y 
votantes en la reunión para ser adoptada. 

4. El Depositario comunicará la enmienda adoptada a todas las Partes para su ratificación, 
aceptación o aprobación.

5. La ratificación, aceptación o aprobación de una enmienda se notificará por escrito al 
Depositario. La enmienda que se adopte con arreglo al párrafo 3 del presente artículo 
entrará en vigor para las Partes que hayan consentido en someterse a las obligaciones 
establecidas en ella el nonagésimo día contado a partir de la fecha de depósito de los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de al menos la mitad del número 
de Partes en el presente Acuerdo al momento en que se adoptó la enmienda. Desde esa 
fecha, la enmienda entrará en vigor para cualquier otra Parte que consienta en someterse 
a las obligaciones establecidas en ella el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que 
haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la enmienda.

Artículo 21. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión 

1. El presente Acuerdo estará abierto a la firma de todos los países de América Latina y el 
Caribe incluidos en el Anexo 1, en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, del 27 
de septiembre de 2018 al 26 de septiembre de 2020. 
2. El presente Acuerdo estará sujeto a la ratificación, la aceptación o la aprobación de los 
Estados que lo hayan firmado. Estará abierto a la adhesión de todos los países de América 
Latina y el Caribe incluidos en el Anexo 1 que no lo hayan firmado, a partir del día siguiente 
a la fecha en que expire el plazo para la firma del Acuerdo. Los instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en poder del Depositario.
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Artículo 22. Entrada en vigor 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el nonagésimo día contado a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el undécimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe el presente Acuerdo o que 
se adhiera a él después de haber sido depositado el undécimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, el presente Acuerdo entrará en vigor el nonagésimo 
día contado a partir de la fecha en que dicho Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 23. Reservas 

No se podrán formular reservas al presente Acuerdo.

Artículo 24. Denuncia 

1. En cualquier momento después de la expiración de un plazo de tres años contados a 
partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo respecto de una Parte, esa 
Parte podrá denunciar el presente Acuerdo mediante notificación hecha por escrito al 
Depositario. 

2. La denuncia cobrará efecto al cabo de un año contado desde la fecha en que el Depositario 
haya recibido la notificación correspondiente o, posteriormente, en la fecha que se indique 
en la notificación. 

Artículo 25. Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depositario del presente Acuerdo.

Artículo 26. Textos auténticos 

El original del presente Acuerdo, cuyos textos en los idiomas español e inglés son igualmente 
auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados para ello, han firmado el 
presente Acuerdo. 
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HECHO en Escazú, Costa Rica, en el cuarto día de marzo de dos mil dieciocho.
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Organización Internacional del Trabajo de 
Naciones Unidas

Convenio N° 169 sobre pueblos indígenas y tribales

Adoptado en 1989. Ratificado por Chile el 14 de octubre de 201830

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 junio 1989, en su septuagésima sexta reunión;
Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en la Recomendación 
sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957;

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y de los numerosos instrumentos internacionales sobre la 
prevención de la discriminación;

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios 
sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y tribales en todas las regiones del 
mundo hacen aconsejable adoptar nuevas normas internacionales en la materia, a fin de 
eliminar la orientación hacia la asimilación de las normas anteriores;

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus propias instituciones 
y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus identidades, 
lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven;

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los 
derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de los 
Estados en que viven y que sus leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido a 
menudo una erosión;

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales a la diversidad 
cultural, a la armonía social y ecológica de la humanidad y a la cooperación y comprensión 
internacionales;

30.	 Ver en su versión publicada por la Organización Internacional del Trabajo en:
	 https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f ?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312314 
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Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la colaboración 
de las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, así como del Instituto Indigenista 
Interamericano, a los niveles apropiados y en sus esferas respectivas, y que se tiene el 
propósito de continuar esa colaboración a fin de promover y asegurar la aplicación de estas 
disposiciones;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revisión parcial del 
Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107), cuestión que constituye 
el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional que revise el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957,
adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989:

Parte I. Política general

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica:
(a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y 
económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos 
total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial;
(b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de 
descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que 
pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de 
las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan 
todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.
2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio fundamental 
para determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del presente Convenio.
3. La utilización del término pueblos en este Convenio no deberá interpretarse en el sentido 
de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda conferirse a 
dicho término en el derecho internacional.

Artículo 2

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación 
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de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los 
derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.
2. Esta acción deberá incluir medidas:
(a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la 
población;
(b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales 
de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y 
sus instituciones;
(c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros 
de la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de 
vida.

Artículo 3

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos 
y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de este 
Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos.
2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos 
contenidos en el presente Convenio.

Artículo 4

1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 
personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los 
pueblos interesados.
2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente 
por los pueblos interesados.
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales.

Artículo 5

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:
(a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos 
y espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración 
la índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente;
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(b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos;
(c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, 
medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar 
nuevas condiciones de vida y de trabajo.

Artículo 6

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:
(a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular 
a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas 
o administrativas susceptibles de afectarles directamente;
(b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan;
(c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin.
2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de 
buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas.

Artículo 7

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades 
en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, 
creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna 
manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social 
y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y 
evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de 
afectarles directamente.
2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación 
de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en 
los planes de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos 
especiales de desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que 
promuevan dicho mejoramiento.
3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en 
cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual 
y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan 
tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados 



384

Compendio de principales Instrumentos sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado de Chile

como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas.
4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, 
para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan.

Artículo 8

1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse debidamente 
en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario.
2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones 
propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán establecerse procedimientos para 
solucionar los conflictos que puedan surgir en la aplicación de este principio.
3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los miembros de 
dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país y asumir 
las obligaciones correspondientes.

Artículo 9

1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los 
derechos humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los métodos a 
los que los pueblos interesados recurren tradicionalmente para la represión de los delitos 
cometidos por sus miembros.
2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales 
deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia.

Artículo 10

1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miembros 
de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características económicas, sociales y 
culturales.
2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento.

Artículo 11

La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de 
servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los 
casos previstos por la ley para todos los ciudadanos.

Artículo 12

Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, 



385

Organización Internacional del Trabajo de Naciones Unidas

y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus 
organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán 
tomarse medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender 
y hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, 
intérpretes u otros medios eficaces.

Parte II. Tierras

Artículo 13

1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar la 
importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados 
reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan 
o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa relación.
2. La utilización del término tierras en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de 
territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados 
ocupan o utilizan de alguna otra manera.

Artículo 14

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión 
sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán 
tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar 
tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido 
tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este 
respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos nómadas y de 
los agricultores itinerantes.
2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las 
tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección 
efectiva de sus derechos de propiedad y posesión.
3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional 
para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados.

Artículo 15
1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus 
tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos 
pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos recursos.
2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del 
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subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos 
deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos 
interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados, y 
en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección o 
explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos interesados deberán 
participar siempre que sea posible en los beneficios que reporten tales actividades, y 
percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado 
de esas actividades.

Artículo 16

1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos 
interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan.
2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se consideren 
necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado libremente y con pleno 
conocimiento de causa. Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, el traslado y la 
reubicación sólo deberá tener lugar al término de procedimientos adecuados establecidos 
por la legislación nacional, incluidas encuestas públicas, cuando haya lugar, en que los 
pueblos interesados tengan la posibilidad de estar efectivamente representados.
3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus 
tierras tradicionales en cuanto dejen de existir la causas que motivaron su traslado y 
reubicación.
4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en ausencia de 
tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán recibir, 
en todos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos 
iguales a los de las tierras que ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a 
sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados 
prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá concedérseles dicha 
indemnización, con las garantías apropiadas.
5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por cualquier 
pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su desplazamiento.

Artículo 17

1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra 
entre los miembros de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos.
2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su capacidad de 
enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre estas tierras fuera 
de su comunidad.
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3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de 
las costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus 
miembros para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras pertenecientes 
a ellos.

Artículo 18

La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las 
tierras de los pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas 
ajenas a ellos, y los gobiernos deberán tomar medidas para impedir tales infracciones.

Artículo 19

Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados condiciones 
equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población, a los efectos de:
(a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que dispongan 
sean insuficientes para garantizarles los elementos de una existencia normal o para hacer 
frente a su posible crecimiento numérico;
(b) el otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que dichos 
pueblos ya poseen.

Parte III. Contratación y condiciones de empleo

Artículo 20

1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en cooperación 
con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los trabajadores 
pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y 
condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la 
legislación aplicable a los trabajadores en general.
2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación 
entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores, 
especialmente en lo relativo a:
(a) acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de promoción y de 
ascenso;
(b) remuneración igual por trabajo de igual valor;
(c) asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las prestaciones de 
seguridad social y demás prestaciones derivadas del empleo, así como la vivienda;
(d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades 
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sindicales para fines lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con empleadores o 
con organizaciones de empleadores.
3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que:
(a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los trabajadores 
estacionales, eventuales y migrantes empleados en la agricultura o en otras actividades, 
así como los empleados por contratistas de mano de obra, gocen de la protección que 
confieren la legislación y la práctica nacionales a otros trabajadores de estas categorías 
en los mismos sectores, y sean plenamente informados de sus derechos con arreglo a la 
legislación laboral y de los recursos de que disponen;
(b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a condiciones 
de trabajo peligrosas para su salud, en particular como consecuencia de su exposición a 
plaguicidas o a otras sustancias tóxicas;
(c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a sistemas de 
contratación coercitivos, incluidas todas las formas de servidumbre por deudas;
(d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de oportunidades 
y de trato para hombres y mujeres en el empleo y de protección contra el hostigamiento 
sexual.
4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de inspección del 
trabajo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas trabajadores pertenecientes 
a los pueblos interesados, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de esta 
parte del presente Convenio.

Parte IV. Formación profesional, artesanía e industrias rurales

Artículo 21

Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios de formación 
profesional por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos.

Artículo 22

1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de miembros de 
los pueblos interesados en programas de formación profesional de aplicación general.
2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general existentes no 
respondan a las necesidades especiales de los pueblos interesados, los gobiernos deberán 
asegurar, con la participación de dichos pueblos, que se pongan a su disposición programas 
y medios especiales de formación.
3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno económico, las 
condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas de los pueblos interesados. 
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Todo estudio a este respecto deberá realizarse en cooperación con esos pueblos, los cuales 
deberán ser consultados sobre la organización y el funcionamiento de tales programas. 
Cuando sea posible, esos pueblos deberán asumir progresivamente la responsabilidad de 
la organización y el funcionamiento de tales programas especiales de formación, si así lo 
deciden.

Artículo 23

1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales y 
relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como la caza, la 
pesca, la caza con trampas y la recolección, deberán reconocerse como factores importantes 
del mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo económicos. Con la 
participación de esos pueblos, y siempre que haya lugar, los gobiernos deberán velar por 
que se fortalezcan y fomenten dichas actividades.
2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea posible, una 
asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas tradicionales y 
las características culturales de esos pueblos y la importancia de un desarrollo sostenido 
y equitativo.

Parte V. Seguridad social y salud

Artículo 24
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 
interesados y aplicárseles sin discriminación alguna.

Artículo 25

1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de los pueblos interesados 
servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos los medios que les permitan 
organizar y prestar tales servicios bajo su propia responsabilidad y control, a fin de que 
puedan gozar del máximo nivel posible de salud física y mental.
2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo posible, a nivel 
comunitario. Estos servicios deberán planearse y administrarse en cooperación con los 
pueblos interesados y tener en cuenta sus condiciones económicas, geográficas, sociales 
y culturales, así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y medicamentos 
tradicionales.
3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formación y al empleo de 
personal sanitario de la comunidad local y centrarse en los cuidados primarios de salud, 
manteniendo al mismo tiempo estrechos vínculos con los demás niveles de asistencia 
sanitaria.
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4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás medidas 
sociales, económicas y culturales que se tomen en el país.

Parte VI. Educación y medios de comunicación

Artículo 26

Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 
posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad 
con el resto de la comunidad nacional.

Artículo 27

1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados deberán 
desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus necesidades 
particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de 
valores y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales.
2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos pueblos 
y su participación en la formulación y ejecución de programas de educación, con miras a 
transferir progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la realización de esos 
programas, cuando haya lugar.
3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus 
propias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan las 
normas mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta con esos pueblos. 
Deberán facilitárseles recursos apropiados con tal fin.

Artículo 28

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a leer y 
a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en el 
grupo a que pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades competentes deberán 
celebrar consultas con esos pueblos con miras a la adopción de medidas que permitan 
alcanzar este objetivo.

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la 
oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país.
3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos 
interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas.
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Artículo 29

Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser impartirles 
conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y en pie de 
igualdad en la vida de su propia comunidad y en la de la comunidad nacional.

Artículo 30

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los 
pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente 
en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y 
salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente Convenio.
2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utilización de 
los medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos.

Artículo 31

Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos 
interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos 
pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y 
demás material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las 
sociedades y culturas de los pueblos interesados.

Parte VII. Contactos y cooperación a través de las fronteras

Artículo 32
Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos 
internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas y 
tribales a través de las fronteras, incluidas las actividades en las esferas económica, social, 
cultural, espiritual y del medio ambiente.

Parte VIII. Administración

Artículo 33

1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el presente 
Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones u otros mecanismos apropiados 
para administrar los programas que afecten a los pueblos interesados, y de que tales 
instituciones o mecanismos disponen de los medios necesarios para el cabal desempeño 
de sus funciones.
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2. Tales programas deberán incluir:
(a) la planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con los pueblos 
interesados, de las medidas previstas en el presente Convenio;
(b) la proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades competentes 
y el control de la aplicación de las medidas adoptadas en cooperación con los pueblos 
interesados.

Parte IX. Disposiciones generales

Artículo 34

La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente 
Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones 
propias de cada país.

Artículo 35

La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los 
derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros convenios 
y recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o 
acuerdos nacionales.

Parte X. Disposiciones finales

Artículo 36

Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957.

Artículo 37

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 38

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.
Artículo 39
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1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado.
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 40

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 
le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 41

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

Artículo 42

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial.

Artículo 43

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario:
(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
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denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 39, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 
los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 44

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio N° 29 sobre el trabajo forzoso

Adoptado en 1930. Ratificado por Chile el 31 de mayo de 1933.31

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 10 junio 1930 en su decimocuarta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al trabajo forzoso u 
obligatorio, cuestión que está comprendida en el primer punto del orden del día de la 
reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional, adopta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos treinta, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, y que 
será sometido a la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, 
de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo:

Artículo 1

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 
Convenio se obliga a suprimir, lo más pronto posible, el empleo del trabajo forzoso u 
obligatorio en todas sus formas.
2. [suprimido en virtud del artículo 7 del Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el 
trabajo forzoso, 1930]
3. [suprimido en virtud del artículo 7 del Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el 
trabajo forzoso, 1930]

Artículo 2

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajo forzoso u obligatorio designa 
todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera y 
para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente.

31.	 Ver en su versión publicada por la Organización Internacional del Trabajo en: 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f ?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C029
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2. Sin embargo, a los efectos del presente Convenio, la expresión trabajo forzoso u 
obligatorio no comprende:
(a) cualquier trabajo o servicio que se exija en virtud de las leyes sobre el servicio militar 
obligatorio y que tenga un carácter puramente militar;
(b) cualquier trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales de los 
ciudadanos de un país que se gobierne plenamente por sí mismo;
(c) cualquier trabajo o servicio que se exija a un individuo en virtud de una condena 
pronunciada por sentencia judicial, a condición de que este trabajo o servicio se realice 
bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas y que dicho individuo no sea cedido 
o puesto a disposición de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado;
(d) cualquier trabajo o servicio que se exija en casos de fuerza mayor, es decir, guerra, 
siniestros o amenaza de siniestros, tales como incendios, inundaciones, hambre, temblores 
de tierra, epidemias y epizootias violentas, invasiones de animales, de insectos o de 
parásitos vegetales dañinos, y en general, en todas las circunstancias que pongan en peligro 
o amenacen poner en peligro la vida o las condiciones normales de existencia de toda o 
parte de la población;
(e) los pequeños trabajos comunales, es decir, los trabajos realizados por los miembros de 
una comunidad en beneficio directo de la misma, trabajos que, por consiguiente, pueden 
considerarse como obligaciones cívicas normales que incumben a los miembros de la 
comunidad, a condición de que la misma población o sus representantes directos tengan 
derecho a pronunciarse sobre la necesidad de esos trabajos.

Artículos 3 a 24

[suprimidos en virtud del artículo 7 del Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el 
trabajo forzoso, 1930]

Artículo 25

El hecho de exigir ilegalmente trabajo forzoso u obligatorio será objeto de sanciones 
penales, y todo Miembro que ratifique el presente Convenio tendrá la obligación de 
cerciorarse de que las sanciones impuestas por la ley son realmente eficaces y se aplican 
estrictamente.

Artículo 26

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 
Convenio se obliga a aplicarlo en los territorios sujetos a su soberanía, jurisdicción, 
protección, tutela o autoridad, siempre que tenga derecho a aceptar obligaciones que se 
refieran a cuestiones de jurisdicción interior. Sin embargo, si este Miembro quiere acogerse 
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a las disposiciones del artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo, deberá acompañar su ratificación de una declaración en la que indique:
(1) los territorios respecto de los cuales pretende aplicar las disposiciones del presente 
Convenio sin modificaciones;
(2) los territorios respecto de los cuales pretende aplicar las disposiciones del presente 
Convenio con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;
(3) los territorios respecto de los cuales se reserva su decisión.
2. La declaración antes mencionada se considerará como parte integrante de la ratificación 
y producirá sus mismos efectos. Todo Miembro que formule una declaración similar 
podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, a las reservas 
formuladas en virtud de los apartados 2) y 3) del párrafo 1 de este artículo.

Artículo 27

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones 
establecidas por la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán 
comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 28

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas ratificaciones hayan sido 
registradas en la Oficina Internacional del Trabajo.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el 
Director General.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 29

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las ratificaciones 
de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la 
Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le comuniquen 
posteriormente los demás Miembros de la Organización.

Artículo 30

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
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Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
período de cinco años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de cinco años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 31

A la expiración de cada período de cinco años, a partir de la fecha en que este Convenio 
entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 
presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 
cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 32

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión total 
o parcial del presente, la ratificación por un Miembro del nuevo convenio revisor implicará, 
ipso jure, la denuncia de este Convenio sin ninguna demora, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 30, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor.
2. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio 
cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.
3. Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en su forma y contenido actuales, para 
los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 33

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio N° 87 sobre la libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación

Adoptado en 1948. Ratificado por Chile el 1 de febrero de 199932

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 en su trigésima primera reunión;
Después de haber decidido adoptar, en forma de convenio, diversas proposiciones relativas 
a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, cuestión que constituye el 
séptimo punto del orden del día de la reunión;

Considerando que el preámbulo de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo enuncia, entre los medios susceptibles de mejorar las condiciones de trabajo y de 
garantizar la paz, “la afirmación del principio de la libertad de asociación sindical”;

Considerando que la Declaración de Filadelfia proclamó nuevamente que “la libertad de 
expresión y de asociación es esencial para el progreso constante” ;

Considerando que la Conferencia Internacional del Trabajo, en su trigésima reunión, adoptó 
por unanimidad los principios que deben servir de base a la reglamentación internacional, y
Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su segundo período de 
sesiones, hizo suyos estos principios y solicitó de la Organización Internacional del Trabajo 
la continuación de todos sus esfuerzos a fin de hacer posible la adopción de uno o varios 
convenios internacionales, adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la libertad 
sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948:

32.	 Ver en su versión publicada por la Organización Internacional del Trabajo en:  
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f ?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_INSTRUMENT_ID:312232 
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Parte I. Libertad sindical

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor el 
presente Convenio se obliga a poner en práctica las disposiciones siguientes.

Artículo 2

Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen 
el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de 
afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las 
mismas.

Artículo 3

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus 
estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de 
organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.
2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar 
este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.

Artículo 4

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a disolución o 
suspensión por vía administrativa.
 
Artículo 5

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de constituir 
federaciones y confederaciones, así como el de afiliarse a las mismas, y toda organización, 
federación o confederación tiene el derecho de afiliarse a organizaciones internacionales 
de trabajadores y de empleadores.

Artículo 6

Las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio se aplican a las federaciones y 
confederaciones de organizaciones de trabajadores y de empleadores.

Artículo 7

La adquisición de la personalidad jurídica por las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores, sus federaciones y confederaciones no puede estar sujeta a condiciones cuya 
naturaleza limite la aplicación de las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio
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Artículo 8

1. Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente Convenio, los trabajadores, 
los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás 
personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.
2. La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que menoscabe las 
garantías previstas por el presente Convenio.

Artículo 9

1. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto se aplicarán a las fuerzas 
armadas y a la policía las garantías previstas por el presente Convenio.
2. De conformidad con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, no deberá considerarse que 
la ratificación de este Convenio por un Miembro menoscaba en modo alguno las leyes, 
sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes que concedan a los miembros de las 
fuerzas armadas y de la policía garantías prescritas por el presente Convenio.

Artículo 10

En el presente Convenio, el término organización significa toda organización de 
trabajadores o de empleadores que tenga por objeto fomentar y defender los intereses de 
los trabajadores o de los empleadores.

Parte II. Protección del derecho de sindicación

Artículo 11

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en vigor 
el presente Convenio se obliga a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas 
para garantizar a los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de 
sindicación.

Parte III. Disposiciones diversas

Artículo 12

1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, enmendada por el Instrumento de enmienda a 
la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 1946, excepción hecha de 
los territorios a que se refieren los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como quedó 
enmendado, todo Miembro de la Organización que ratifique el presente Convenio deberá 
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comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, en el plazo más 
breve posible después de su ratificación, una declaración en la que manifieste:
(a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 
aplicadas sin modificaciones;
(b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio 
sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;
(c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los 
que es inaplicable;
(d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión.
2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 
considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.
3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 
declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 
apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.
4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 16, todo Miembro podrá comunicar al Director General 
una declaración por la que modifique, en cualquier otro aspecto, los términos de cualquier 
declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados.

Artículo 13

1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean de la competencia de las 
autoridades de un territorio no metropolitano, el Miembro responsable de las relaciones 
internacionales de ese territorio, de acuerdo con el gobierno del territorio, podrá 
comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por 
la que acepte, en nombre del territorio, las obligaciones del presente Convenio.
2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo una 
declaración por la que se acepten las obligaciones de este Convenio:
(a) dos o más Miembros de la Organización, respecto de cualquier territorio que esté bajo 
su autoridad común; o
(b) toda autoridad internacional responsable de la administración de cualquier territorio, 
en virtud de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de cualquier otra 
disposición en vigor, respecto de dicho territorio.
3. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, de conformidad con los párrafos precedentes de este artículo, deberán indicar si las 
disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones 
o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas 
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con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones.
4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, 
total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una 
modificación indicada en cualquier otra declaración anterior.
5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 
las disposiciones del artículo 16, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 
interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, 
en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio.

Parte IV. Disposiciones finales

Artículo 14

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 15

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 16

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado.
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años en las condiciones previstas en este artículo.
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Artículo 17

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 
le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 18

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

Artículo 19

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio 
entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 
presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, 
y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 
cuestión de la revisión total o parcial del mismo.

Artículo 20

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario:
(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 
los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 21

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio N° 98 sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949

Adoptado en 1949. Ratificado por Chile el 1 de febrero de 1999.33

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 8 junio 1949 en su trigésima segunda reunión;
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la aplicación de los 
principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva, cuestión que constituye el 
cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional,

adopta, con fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949:

Artículo 1

1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección contra todo acto de 
discriminación tendiente a menoscabar la libertad sindical en relación con su empleo.
2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por 
objeto:
(a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un sindicato o a 
la de dejar de ser miembro de un sindicato;
(b) despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma a causa de su afiliación 
sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de trabajo o, con 
el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo.

33.	 Ver en su versión publicada por la Organización Internacional del Trabajo en:  
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f ?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C098 
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Artículo 2

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada 
protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice 
directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su constitución, funcionamiento 
o administración.
2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente artículo, principalmente, las 
medidas que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas 
por un empleador o una organización de empleadores, o a sostener económicamente, o 
en otra forma, organizaciones de trabajadores, con objeto de colocar estas organizaciones 
bajo el control de un empleador o de una organización de empleadores.

Artículo 3

Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea 
necesario, para garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los artículos 
precedentes.

Artículo 4

Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea 
necesario, para estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de 
empleadores, por una parte, y las organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno 
desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con objeto de reglamentar, 
por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo.

Artículo 5

1. La legislación nacional deberá determinar el alcance de las garantías previstas en el 
presente Convenio en lo que se refiere a su aplicación a las fuerzas armadas y a la policía.
2. De acuerdo con los principios establecidos en el párrafo 8 del artículo 19 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, la ratificación de este Convenio 
por un Miembro no podrá considerarse que menoscaba en modo alguno las leyes, 
sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes, que concedan a los miembros de las 
fuerzas armadas y de la policía las garantías prescritas en este Convenio.

Artículo 6

El presente Convenio no trata de la situación de los funcionarios públicos en la administración 
del Estado y no deberá interpretarse, en modo alguno, en menoscabo de sus derechos o 
de su estatuto.



407

Organización Internacional del Trabajo de Naciones Unidas

Artículo 7

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 9

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, deberán indicar:
(a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las 
disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones;
(b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio 
sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;
(c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los 
cuales es inaplicable;
(d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más 
detenido de su situación.
2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 
considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.
3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 
declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 
apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.
4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 
las disposiciones del artículo 11, todo Miembro podrá comunicar al Director General una 
declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier 
declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados.
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Artículo 10

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, 
de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas 
en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que 
las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en 
qué consisten dichas modificaciones.
2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, 
total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una 
modificación indicada en cualquier otra declaración anterior.
3. Durante los períodos en que este Convenio puede ser denunciado de conformidad con 
las disposiciones del artículo 11, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 
interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, 
en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio.

Artículo 11

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado.
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 12

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 
le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.
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Artículo 13

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

Artículo 14

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación del 
Convenio y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 
cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 15

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario:
(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 
las Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 16

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio N° 100 sobre igualdad de remuneración, 
1951

Adoptado en 1951. Ratificado por Chile el 20 septiembre 1971.34

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1951 en su trigésima cuarta reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al principio de igualdad 
de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un 
trabajo de igual valor, cuestión que está comprendida en el séptimo punto del orden del 
día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional,

adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos cincuenta y uno, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951:

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio:
(a) el término remuneración comprende el salario o sueldo ordinario, básico o mínimo, y 
cualquier otro emolumento en dinero o en especie pagados por el empleador, directa o 
indirectamente, al trabajador, en concepto del empleo de este último;
(b) la expresión igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de 
obra femenina por un trabajo de igual valor designa las tasas de remuneración fijadas sin 
discriminación en cuanto al sexo.

Artículo 2

1. Todo Miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos vigentes de fijación 
de tasas de remuneración, promover y, en la medida en que sea compatible con dichos 

34.	 Ver en su versión publicada por la Organización Internacional del Trabajo en:   
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f ?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312245:NO 
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métodos, garantizar la aplicación a todos los trabajadores del principio de igualdad de 
remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo 
de igual valor.
2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de:
(a) la legislación nacional;
(b) cualquier sistema para la fijación de la remuneración, establecido o reconocido por la 
legislación;
(c) contratos colectivos celebrados entre empleadores y trabajadores; o
(d) la acción conjunta de estos diversos medios.

Artículo 3

1. Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva del empleo, tomando 
como base los trabajos que éste entrañe, cuando la índole de dichas medidas facilite la 
aplicación del presente Convenio.
2. Los métodos que se adopten para esta evaluación podrán ser decididos por las 
autoridades competentes en lo que concierne a la fijación de las tasas de remuneración, o 
cuando dichas tasas se fijen por contratos colectivos, por las partes contratantes.
3. Las diferencias entre las tasas de remuneración que correspondan, independientemente 
del sexo, a diferencias que resulten de dicha evaluación objetiva de los trabajos que han de 
efectuarse, no deberán considerarse contrarias al principio de igualdad de remuneración 
entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor.

Artículo 4

Todo Miembro deberá colaborar con las organizaciones interesadas de empleadores y de 
trabajadores, en la forma que estime más conveniente, a fin de aplicar las disposiciones del 
presente Convenio.

Artículo 5

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 6

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.



412

Compendio de principales Instrumentos sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado de Chile

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 7

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, deberán indicar:
(a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las 
disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones;
(b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio 
sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;
(c) los territorios respecto de los cuales sea inaplicable el Convenio y los motivos por los 
cuales sea inaplicable;
(d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más 
detenido de su situación.
2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 
considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.
3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 
declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 
apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.
4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 
las disposiciones del artículo 9, todo Miembro podrá comunicar al Director General una 
declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier 
declaración anterior y en la que indique la situación en territorios determinados.

Artículo 8

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, 
de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas 
en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que 
las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en 
qué consisten dichas modificaciones.
2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, 
total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una 
modificación indicada en cualquier otra declaración anterior.
3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad 



413

Organización Internacional del Trabajo de Naciones Unidas

con las disposiciones del artículo 9, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 
interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, 
en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 
indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio.

Artículo 9

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado.
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 10

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 
le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 11

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

Artículo 12

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial.
Artículo 13
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1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario:
(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 
los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 14

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio N° 105 sobre la abolición del trabajo forzoso 

Adoptado en 1957. Ratificado por Chile el 1 febrero 1999.35

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 junio 1957 en su cuadragésima reunión;

Después de haber considerado la cuestión del trabajo forzoso, cuestión que constituye el 
cuarto punto del orden del día de la reunión;

Después de haber tomado nota de las disposiciones del Convenio sobre el trabajo forzoso, 
1930;

Después de haber tomado nota de que la Convención sobre la esclavitud, 1926, establece 
que deberán tomarse todas las medidas necesarias para evitar que el trabajo obligatorio 
o forzoso pueda dar lugar a condiciones análogas a la esclavitud y de que la Convención 
suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y 
prácticas análogas a la esclavitud, 1956, prevé la completa abolición de la servidumbre por 
deudas y la servidumbre de la gleba;

Después de haber tomado nota de que el Convenio sobre la protección del salario, 1949, 
prevé que el salario se deberá pagar a intervalos regulares y prohíbe los sistemas de 
retribución que priven al trabajador de la posibilidad real de poner término a su empleo;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la abolición de ciertas 
formas de trabajo forzoso u obligatorio en violación de los derechos humanos a que alude 
la Carta de las Naciones Unidas y enunciados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional,

adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y siete, el siguiente 

35.	 Ver en su versión publicada por la Organización Internacional del Trabajo en:    
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f ?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C105
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Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 
1957:

Artículo 1

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 
Convenio se obliga a suprimir y a no hacer uso de ninguna forma de trabajo forzoso u 
obligatorio:
(a) como medio de coerción o de educación políticas o como castigo por tener o expresar 
determinadas opiniones políticas o por manifestar oposición ideológica al orden político, 
social o económico establecido;
(b) como método de movilización y utilización de la mano de obra con fines de fomento 
económico;
(c) como medida de disciplina en el trabajo;
(d) como castigo por haber participado en huelgas;
(e) como medida de discriminación racial, social, nacional o religiosa.

Artículo 2

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique el presente 
Convenio se obliga a tomar medidas eficaces para la abolición inmediata y completa del 
trabajo forzoso u obligatorio, según se describe en el artículo 1 de este Convenio.

Artículo 3

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 4

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 5

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
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Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado.
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 6

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 
le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 7

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

Artículo 8

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial.

Artículo 9

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario:
(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 5, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
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Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 
los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 10
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio N° 111 sobre la discriminación (empleo y 
ocupación)

Adoptado en 1958. Ratificado por Chile el 20 septiembre 1971.36

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1958 en su cuadragésima segunda reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la discriminación en 
materia de empleo y ocupación, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día 
de la reunión:

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional;

Considerando que la Declaración de Filadelfia afirma que todos los seres humanos, sin 
distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su 
desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en 
igualdad de oportunidades, y

Considerando además que la discriminación constituye una violación de los derechos 
enunciados por la Declaración Universal de los Derechos Humanos,

adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la discriminación (empleo y 
ocupación), 1958:

Artículo 1

1. A los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende:
(a) cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, 
religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular 
o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación;

36.	 Ver en su versión publicada por la Organización Internacional del Trabajo en:  
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f ?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_Ilo_Code:C111 
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(b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o 
alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación que podrá 
ser especificada por el Miembro interesado previa consulta con las organizaciones 
representativas de empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, 
y con otros organismos apropiados.
2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas para un 
empleo determinado no serán consideradas como discriminación.
3. A los efectos de este Convenio, los términos empleo y ocupación incluyen tanto el 
acceso a los medios de formación profesional y la admisión en el empleo y en las diversas 
ocupaciones como también las condiciones de trabajo.

Artículo 2

Todo Miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a formular y llevar 
a cabo una política nacional que promueva, por métodos adecuados a las condiciones y 
a la práctica nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y 
ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación a este respecto.

Artículo 3

Todo Miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor se obliga por métodos 
adaptados a las circunstancias y a las prácticas nacionales, a:
(a) tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
y de otros organismos apropiados en la tarea de fomentar la aceptación y cumplimiento 
de esa política;
(b) promulgar leyes y promover programas educativos que por su índole puedan garantizar 
la aceptación y cumplimiento de esa política;
(c) derogar las disposiciones legislativas y modificar las disposiciones prácticas administrativas 
que sean incompatibles con dicha política;
(d) llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos sometidos al control 
directo de una autoridad nacional;
(e) asegurar la aplicación de esta política en las actividades de orientación profesional, de 
formación profesional y de colocación que dependan de una autoridad nacional;
(f ) indicar en su memoria anual sobre la aplicación de este Convenio las medidas adoptadas 
para llevar a cabo esa política y los resultados obtenidos.

Artículo 4

No se consideran como discriminatorias las medidas que afecten a una persona sobre la 
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que recaiga sospecha legítima de que se dedica a una actividad perjudicial a la seguridad 
del Estado, o acerca de la cual se haya establecido que de hecho se dedica a esta actividad, 
siempre que dicha persona tenga el derecho a recurrir a un tribunal competente conforme 
a la práctica nacional.

Artículo 5

1. Las medidas especiales de protección o asistencia previstas en otros convenios o 
recomendaciones adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo no se consideran 
como discriminatorias.
2. Todo Miembro puede, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, definir como no discriminatorias 
cualesquiera otras medidas especiales destinadas a satisfacer las necesidades particulares 
de las personas a las que, por razones tales como el sexo, la edad, la invalidez, las cargas de 
familia o el nivel social o cultural, generalmente se les reconozca la necesidad de protección 
o asistencia especial.

Artículo 6

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo a los territorios no 
metropolitanos, de conformidad con las disposiciones de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo.

Artículo 7

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 9

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
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Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado.
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 10

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 
le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 11

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

Artículo 12
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial.

Artículo 13

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario:
(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.
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2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 
los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 14

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio N° 138 sobre la edad mínima

Adoptado en 1973. Ratificado por Chile el 1 febrero 1999.37

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la edad mínima de 
admisión al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión;

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: Convenio sobre la edad 
mínima (industria), 1919; Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920; Convenio 
sobre la edad mínima (agricultura),1921; Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y 
fogoneros), 1921; Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932; Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936; Convenio (revisado) sobre la 
edad mínima (industria), 1937; Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no 
industriales), 1937; Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y Convenio sobre la 
edad mínima (trabajo subterráneo), 1965;

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el tema 
que reemplace gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores económicos 
limitados, con miras a lograr la total abolición del trabajo de los niños, y

Después de haber decidido que dicho instrumento revista la forma de un convenio 
internacional,

adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, el presente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre la edad mínima, 1973:

Artículo 1

Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a seguir 
una política nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve 

37.	 Ver en su versión publicada por la Organización Internacional del Trabajo en:  
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f ?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_Ilo_Code:C111 
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progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga 
posible el más completo desarrollo físico y mental de los menores.

Artículo 2

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar, en una declaración 
anexa a su ratificación, la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo en su territorio 
y en los medios de transporte matriculados en su territorio; a reserva de lo dispuesto en 
los artículos 4 a 8 del presente Convenio, ninguna persona menor de esa edad deberá ser 
admitida al empleo o trabajar en ocupación alguna.
2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar posteriormente 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante otra declaración, que 
establece una edad mínima más elevada que la que fijó inicialmente.
3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo no deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo caso, 
a quince años.
4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el Miembro cuya economía 
y medios de educación estén insuficientemente desarrollados podrá, previa consulta con 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, si tales organizaciones 
existen, especificar inicialmente una edad mínima de catorce años.
5. Cada Miembro que haya especificado una edad mínima de catorce años con arreglo a 
las disposiciones del párrafo precedente deberá declarar en las memorias que presente 
sobre la aplicación de este Convenio, en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo:
(a) que aún subsisten las razones para tal especificación, o
(b) que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al párrafo 1 anterior a partir de una 
fecha determinada.

Artículo 3

1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su naturaleza o 
las condiciones en que se realice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad o la 
moralidad de los menores no deberá ser inferior a dieciocho años.
2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo serán 
determinados por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta 
con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales 
organizaciones existan.
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la legislación nacional o 



426

Compendio de principales Instrumentos sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado de Chile

la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, podrán autorizar el empleo 
o el trabajo a partir de la edad de dieciséis años, siempre que queden plenamente 
garantizadas la salud, la seguridad y la moralidad de los adolescentes, y que éstos hayan 
recibido instrucción o formación profesional adecuada y específica en la rama de actividad 
correspondiente.

Artículo 4

1. Si fuere necesario, la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones 
interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, podrá 
excluir de la aplicación del presente Convenio a categorías limitadas de empleos o trabajos 
respecto de los cuales se presenten problemas especiales e importantes de aplicación.
2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera 
memoria sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las categorías que haya excluido 
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, explicando los motivos de 
dicha exclusión, y deberá indicar en memorias posteriores el estado de su legislación y 
práctica respecto de las categorías excluidas y la medida en que aplica o se propone aplicar 
el presente Convenio a tales categorías.
3. El presente artículo no autoriza a excluir de la aplicación del Convenio los tipos de 
empleo o trabajo a que se refiere el artículo 3.

Artículo 5

1. El Miembro cuya economía y cuyos servicios administrativos estén insuficientemente 
desarrollados podrá, previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, limitar inicialmente el campo de 
aplicación del presente Convenio.
2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente artículo deberá determinar, en 
una declaración anexa a su ratificación, las ramas de actividad económica o los tipos de 
empresa a los cuales aplicará las disposiciones del presente Convenio.
3. Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicables, como mínimo, a: 
minas y canteras; industrias manufactureras; construcción; servicios de electricidad, gas 
y agua; saneamiento; transportes, almacenamiento y comunicaciones, y plantaciones y 
otras explotaciones agrícolas que produzcan principalmente con destino al comercio, con 
exclusión de las empresas familiares o de pequeñas dimensiones que produzcan para el 
mercado local y que no empleen regularmente trabajadores asalariados.
4. Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicación del presente Convenio al 
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amparo de este artículo:
(a) deberá indicar en las memorias que presente en virtud del artículo 22 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo la situación general del empleo o del trabajo 
de los menores y de los niños en las ramas de actividad que estén excluidas del campo de 
aplicación del presente Convenio y los progresos que haya logrado hacia una aplicación 
más extensa de las disposiciones del presente Convenio;
(b) podrá en todo momento extender el campo de aplicación mediante una declaración 
enviada al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 6

El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuado por los niños o los menores en las 
escuelas de enseñanza general, profesional o técnica o en otras instituciones de formación 
ni al trabajo efectuado por personas de por lo menos catorce años de edad en las 
empresas, siempre que dicho trabajo se lleve a cabo según las condiciones prescritas por la 
autoridad competente, previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores 
y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, y sea parte integrante de:
(a) un curso de enseñanza o formación del que sea primordialmente responsable una 
escuela o institución de formación;
(b) un programa de formación que se desarrolle entera o fundamentalmente en una 
empresa y que haya sido aprobado por la autoridad competente; o
(c) un programa de orientación, destinado a facilitar la elección de una ocupación o de un 
tipo de formación.

Artículo 7

1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas de trece a 
quince años de edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos:
(a) no sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y
(b) no sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la escuela, su 
participación en programas de orientación o formación profesional aprobados por la 
autoridad competente o el aprovechamiento de la enseñanza que reciben.
2. La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de personas de 
quince años de edad por lo menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos que 
reúnan los requisitos previstos en los apartados a) y b) del párrafo anterior.
3. La autoridad competente determinará las actividades en que podrá autorizarse el empleo 
o el trabajo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y prescribirá el 
número de horas y las condiciones en que podrá llevarse a cabo dicho empleo o trabajo.
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4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Miembro 
que se haya acogido a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, durante el 
tiempo en que continúe acogiéndose a dichas disposiciones, sustituir las edades de trece y 
quince años, en el párrafo 1 del presente artículo, por las edades de doce y catorce años, y 
la edad de quince años, en el párrafo 2 del presente artículo, por la edad de catorce años.

Artículo 8

1. La autoridad competente podrá conceder, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, por 
medio de permisos individuales, excepciones a la prohibición de ser admitido al empleo 
o de trabajar que prevé el artículo 2 del presente Convenio, con finalidades tales como 
participar en representaciones artísticas.
2. Los permisos así concedidos limitarán el número de horas del empleo o trabajo objeto 
de esos permisos y prescribirán las condiciones en que puede llevarse a cabo.

Artículo 9

1. La autoridad competente deberá prever todas las medidas necesarias, incluso el 
establecimiento de sanciones apropiadas, para asegurar la aplicación efectiva de las 
disposiciones del presente Convenio.
2. La legislación nacional o la autoridad competente deberán determinar las personas 
responsables del cumplimiento de las disposiciones que den efecto al presente Convenio.
3. La legislación nacional o la autoridad competente prescribirá los registros u otros 
documentos que el empleador deberá llevar y tener a disposición de la autoridad 
competente. Estos registros deberán indicar el nombre y apellidos y la edad o fecha de 
nacimiento, debidamente certificados siempre que sea posible, de todas las personas 
menores de dieciocho años empleadas por él o que trabajen para él.

Artículo 10

1. El presente Convenio modifica, en las condiciones establecidas en este artículo, el 
Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 
marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921; el Convenio sobre 
la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921; el Convenio sobre la edad mínima (trabajos 
no industriales), 1932; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 
1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; el Convenio (revisado) 
sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el Convenio sobre la edad mínima 
(pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965.
2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
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(trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937; 
el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937; el Convenio 
sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 
subterráneo), 1965, no cesarán de estar abiertos a nuevas ratificaciones.
3. El Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la edad mínima 
(trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921, y el Convenio 
sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, cesarán de estar abiertos a nuevas 
ratificaciones cuando todos los Estados partes en los mismos hayan dado su consentimiento 
a ello mediante la ratificación del presente Convenio o mediante declaración comunicada 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.
4. Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan sido aceptadas:
(a) por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la edad mínima 
(industria), 1937, y que haya fijado una edad mínima de admisión al empleo no inferior 
a quince años en virtud del artículo 2 del presente Convenio, ello implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de ese Convenio,
(b) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio sobre la edad 
mínima (trabajos no industriales), 1932, por un Miembro que sea parte en ese Convenio, 
ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio,
(c) con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio (revisado) 
sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937, por un Miembro que sea parte en 
ese Convenio, y siempre que la edad mínima fijada en cumplimiento del artículo 2 del 
presente Convenio no sea inferior a quince años, ello implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de ese Convenio,
(d) con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro que sea parte en el Convenio 
(revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936, y siempre que se haya fijado 
una edad mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 2 del presente 
Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 3 de este Convenio se aplica al 
trabajo marítimo, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio,
(e) con respecto al empleo en la pesca marítima, por un Miembro que sea parte en el 
Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959, y siempre que se haya fijado una edad 
mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o 
que el Miembro especifique que el artículo 3 de este Convenio se aplica al empleo en la 
pesca marítima, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio,
(f ) por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la edad mínima (trabajo 
subterráneo), 1965, y que haya fijado una edad mínima no inferior a la determinada en 
virtud de ese Convenio en cumplimiento del artículo 2 del presente Convenio o que 
especifique que tal edad se aplica al trabajo subterráneo en las minas en virtud del artículo 
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3 de este Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio,
al entrar en vigor el presente Convenio.
5. La aceptación de las obligaciones del presente Convenio:
(a) implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919, de conformidad 
con su artículo 12,
(b) con respecto a la agricultura, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad mínima 
(agricultura), 1921, de conformidad con su artículo 9,
(c) con respecto al trabajo marítimo, implicará la denuncia del Convenio sobre la edad 
mínima (trabajo marítimo), 1920, de conformidad con su artículo 10, y del Convenio sobre 
la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, de conformidad con su artículo 12,
al entrar en vigor el presente Convenio.

Artículo 11

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 12

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 13

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado.
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.
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Artículo 14

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 
le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 15

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

Artículo 16

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial.

Artículo 17

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario:
(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 13, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 
los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 18

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.
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Convenio N° 182 sobre las peores formas de trabajo 
infantil

Adoptado en 1999. Ratificado por Chile el 17 julio 2000.38

Preámbulo

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo y congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 1999, en su octogésima séptima 
reunión;

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción nacional 
e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia internacionales, como complemento 
del Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima de admisión al empleo, 1973, que 
siguen siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo infantil;

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil requiere 
una acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la educación básica 
gratuita y la necesidad de librar de todas esas formas de trabajo a los niños afectados 
y asegurar su rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo que se atiende a las 
necesidades de sus familias;

Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su 83.ª reunión, celebrada en 1996;

Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, y que la solución 
a largo plazo radica en un crecimiento económico sostenido conducente al progreso social, 
en particular a la mitigación de la pobreza y a la educación universal;

Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989;

38.	 Ver en su versión publicada por la Organización Internacional del Trabajo en:   
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f ?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO:12100:P12100_INSTRUMENT_ID:312283:NO 
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Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en 
el trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 86.ª 
reunión, celebrada en 1998;

Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son objeto de otros 
instrumentos internacionales, en particular el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930, y 
la Convención suplementaria de las Naciones Unidas sobre la abolición de la esclavitud, la 
trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 1956;

Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo infantil, cuestión 
que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional,

adopta, con fecha diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las peores formas de trabajo 
infantil, 1999:

Artículo 1

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas inmediatas 
y eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo 
infantil con carácter de urgencia.

Artículo 2

A los efectos del presente Convenio, el término “niño” designa a toda persona menor de 
18 años.

Artículo 3

A los efectos del presente Convenio, la expresión “las peores formas de trabajo infantil” 
abarca:
(a) todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y 
la trata de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso 
u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en 
conflictos armados;
(b) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción 
de pornografía o actuaciones pornográficas;
(c) la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades 
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ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en 
los tratados internacionales pertinentes, y
(d) el trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es 
probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños.

Artículo 4

1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser determinados por la 
legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores interesadas y tomando en consideración las normas 
internacionales en la materia, en particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación sobre 
las peores formas de trabajo infantil, 1999.
2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores interesadas, deberá localizar dónde se practican los tipos de trabajo 
determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo.
3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la lista de los tipos 
de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, en consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas.

Artículo 5

Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
deberá establecer o designar mecanismos apropiados para vigilar la aplicación de las 
disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio.

Artículo 6

1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción para eliminar, 
como medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil.
2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en consulta con 
las instituciones gubernamentales competentes y las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, tomando en consideración las opiniones de otros grupos interesados, según 
proceda.

Artículo 7

1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar la 
aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto al 
presente Convenio, incluidos el establecimiento y la aplicación de sanciones penales o, 
según proceda, de otra índole.
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2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la educación para 
la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determinado con el fin 
de:
(a) impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil;
(b) prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los niños de las peores 
formas de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e inserción social;
(c) asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores formas de trabajo 
infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea posible y adecuado, a la 
formación profesional;
(d) identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos y entrar en 
contacto directo con ellos, y
(e) tener en cuenta la situación particular de las niñas.
3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la aplicación de 
las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio.

Artículo 8

Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse recíprocamente a fin de 
aplicar las disposiciones del presente Convenio por medio de una mayor cooperación y/o 
asistencia internacionales, incluido el apoyo al desarrollo social y económico, los programas 
de erradicación de la pobreza y la educación universal.

Artículo 9

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 10

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo.
2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros 
hayan sido registradas por el Director General.
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 12 meses 
después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 11

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 
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de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado.
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después 
de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo 
período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de 
cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 12

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia le comuniquen los Miembros de la Organización.
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que 
le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 13

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario 
General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

Artículo 14

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial.

Artículo 15

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones en 
contrario:
(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará ipso jure la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 



437

Organización Internacional del Trabajo de Naciones Unidas

artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 
los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 16

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas.






